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TEMPLO
MAYOR

F. BARTOLOME

DA LA IMPRESIÓN de que los morenistasy sus

aliados, en el tema de la reforma judicial, los mueve

más un ánimo de venganza que de democracia Cosa

de ver que les quieren negar los actuales integrantes
de la Suprema Corte los derechos laborales que la propia
4T estableció en la Constitución

POR UN LADO, Claudia Sheinbaum habla

de que al presentar su renuncia como lo marca la ley
que ella misma impulso, en realidad las y los ministros

se quieren llevar "un montón de dinero' Y siguiendo
con el bullying, el presidente del Senado los acusó

de querer irse "con las alforjas llenas".

ES EVIDENTEqueeso no ayuda en nada para un

diálogoy entendimiento entre poderes, sobre todo

cuando el tema de la dimisión de los ministros estaba

platicado con el líder de la bancada morenista, Adán

Augusto López Pero tal parece que no sólo quieren
quitara las y los ministros, sino también humillarlos.

EL MAL MANEJO de Pemex como empresa resulta

escandaloso, al duplicar sus pérdidas de un año

a otro. Por eso sorprende que su flamante director,
Victor Rodríguez Padilla, asegure que va a "trabajar
estrechamente" con el sector privado
SERÁ INTERESANTE que defina con mayor
puntualidad cuáles serían esas posibles colaboraciones
con la IP Supuestamente la idea es compartir riesgos
con particulares en labores de exploración.
AUNQUE LA EXPERIENCIA de Talos Energy
con el megayacimiento Zama no fue la mejor pues
Pemex terminó con el proyecto.

ADEMÁS la paraestatal tiene un problemón
con los pagos de sus proveedores, en algunos casos

jhasta por años! Actualmente el pasivo que tiene

con proveedores supera los 130 mil millones de pesos.
más lo que se acumule esta semana.

VARIAS EMPRESAS HAN quebrado ante la falta
de pagos de Pemex Así que ojalá haya buenas fórmulas

de colaboración donde todos salgan ganando y no

como ha ocurrido hasta ahora, donde todos pierden

POR LO VISTO, la libertad de expresión es un vestigio
del pasado, pues el Instituto Nacional de Antropología
e Historia pretende sancionar un arqueólogo por haber
cometido la terrible falta de. criticar el Tren Maya
EL CIENTÍFICO Fernando Cortés de Brasdefer
ha sido citado por el Órgano Interno de Control
del INAH para la próxima semana. La persecución
en su contra obedece que el experto en el sitio

arqueológico de Chakanbakán, en Quintana Roo
denunció que las obras del tren pasaban por lugares
prehispánicosy los dejaban expuestos al saqueo.
A CORTES DE BRASDEFER le levantaron dos actas

administrativas en actos que colegas arqueólogos
consideran represalias por sus opiniones críticas. Ya

los integrantes de Sélvame del Tren informaron que
acudirán a la comparecencia del especialista en apoyo
al sancionado Elasunto es qué opinan en la Secretaría
de Cultura O en la Presidencia sobre esta represalia.
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BAJO
RESERVA

¿Senadora morenista de clóset?
:: Nos cuentan que todo estaba listo para que el
anuncio de la renuncia de la senadora Cynthia
López la bancada del PRI fuera hecho de ma-

nera conjunta con legisladores de Morena, quie-
nes habían anticipado con bomboyplatillo que
vendría un aviso importante a la misma hora. Fi-

nalmente, y fuera de agenda, la ahora expriista
informó de su decisióny la
conferencia de los senadores
oficialistas se pospuso. Nos di-

cen que no se sabe cuándo, de

manera formal, doña Cynthia
se integre a la bancada de Mo-
rena. aunque en los hechos, ella
se convirtió en una aliada de la
autollamada Cuarta Transfor-

Cynthia López mación cuando en días pasados
Castro se abstuvo de votar contra la re-

forma impulsada por Morena
sobre la supremacía constitucional. Algunos priis-
tas, dicen que sin importar si es de manera abier-

ta, o de clóset, en los hechos ella está ya del lado
de Morena. ¿Será que la senadora se le volvió a

bajar la presión arterialy se arrepintió de anun-

ciar oficialmente su arribo a la 4T?

país convertido en un ring
:: Ayer quedó en evidencia la gran división que
existe entre los consejeros del Instituto Nacional
Electoral cuando se conoció que seis de los 11 in-

ximo órgano electoral interponga una controversia
tegrantes del Consejo General buscan que el má-

constitucional en contra de las leyes secundarias
de la reforma al Poder Judicial porque ahí se le

dieron superfacultades a la consejera presidenta,
Guadalupe Taddei, para que, sin la búsqueda de

consensos, pudiera nombrar a sus directores de
área, que lleva ya casi dos años sin poder desig-
narlos. Nos hacen ver que no es la única institu-
ción que tiene fracturas internas, pues en la Su-

prema Corte la división es notoria entre ochoy
tres ministros. Lo mismo ocurre en el Inai, donde.
a pesar de que son cuatro comisionados, también

hay fractura Y en el Tribunal Electoral del Poder
Judicial no cantan mal las rancheras. pues usted
recordaráel golpe de Estado que le dieron al ma-

gistrado Reyes Rodríguez para que Mónica So-

to presidiera la Sala Superior. En tanto, el partido
en el gobierno se pone de acuerdoy trabaja en te-

ner un poder supremo, y solo observa las peleas.

Ahora el Cuau es experto en

finanzas públicas
: Aunque usted no lo crea, el actual diputado,
exfutbolista y exgobernador de Morelos, Cuau-
htémoc Blanco, es también es un experto en fi-

nanzas. Nos cuentan que el legislador morenista
fue designado secretario de la Comisión de Presu-

puestoy Cuenta Pública, de la Cámara de Diputa-
dos, cargo preponderante para analizar el Proyec-
to del Presupuesto de Egresos de 2025. Es decir.
ladistribución de aproximadamente10 billones
de pesos, según estimaciones de los propios mo-

renistas. El caso es que la experiencia que el ex-

futbolista tiene en el tema de finanzas públicas
tiene que ver con las cuentas pendientes por acla-

rar a la Auditoría Superior de la Federación por
cerca de 3 mil millones de pesos, cuando se de-

sempeñó como gobernador, según denunció Jo-
nathan Márquez, dirigente priista en la entidad.
Así que sí, don Cuau sí tiene experiencia en el te-

ma de los dineros públicos, que nadie lo dude.

Van por canje de armas de fuego
===== Nos comentan que, la estrategia de seguridad
del gobierno federal está a punto de echar a an-

dar uno de sus ejes: "atención a las causas". A

principios de noviembre, nos adelantan, la presi-
denta Claudia Sheinbaum presentará el nuevo

programa que en principio se piensa denominar
"Los Jóvenes Unen a México" Adicionalmente, se

realizará una acción social para el canje de armas

de fuego, tal como lo hizo en capital del país
cuando era jefa de Gobierno. Nos comentan que
se buscará que estas acciones estén operando a

partir del de enero del 2025.
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FRE
POLÍTICOS

1 Paso dos. Lenia Batres, ministra de la SCJN,
presentó a tres juristas para integrar el Comité

de Evaluación encargado de seleccionar candidatos
al Poder Judicial. Con nombres como María Estela

Ríos. cercana al expresidente Andrés ManuelLópez
Obrador, Bertha Galeana, de la ANAD,yMiguel
Ángel de los Santos, académico deChiapas, Batres

muestra sus cartas paraun proceso que deberá

respetar la reciente reforma judicial. La dinámica

es que cada Poderpropone tres perfiles, el Pleno

votará por cédula. Mientras se afina este mecanismo
de evaluación, el trasfondo político se mezcla con la

legitimidad de los perfiles. No convence.

2 Con dedicatoria El Senado aprobó los
nombramientos de Maday Merino, Maribel

Concepción Méndez, Ana Patricia Briseño, Andrés
Norberto García RepperyMaría Gabriela Sánchez
como integrantes del Comité de Evaluación, pese
a las críticas de la oposición. Morena impuso su

mayoría. Garcia Repper, uno de los elegidos, ya es

polémico, pues está relacionado con la filtración del

examen de consejeros del INEa la hermana de Luisa

MaríaAlcalde, un escándalo que la oposición ha

señalado como muestra de manipulación. La jugada
de Morena refuerza su control sobre los órganos
evaluadores, sin ceder espacio a la pluralidad.

3. Lección. La sentencia contra el exalcalde

de Zacatelco, Hildeberto "N". representa un

logro para la Fiscalía Especializada en Combate
a la Corrupción de Tlaxcala, la primera desde su

creación en 2018. La condena de seis meses de

prisióny una multa millonaria por uso indebido de

recursos públicos en 2022 expone la corrupción
municipal. Mientras tanto, la gobernadora Lorena
Cuéllar continúa su cruzada por la transparencia:
la justicia alcanzará a todos, no importa si se trata

de alcaldes en funciones o de administraciones
anteriores. La integridad prevalecerá.

Mordida judicial. Gerardo Fernández4 Noroña, presidente de la Mesa Directiva. con

el respaldo de Morena, insiste en que el Senado no

acepte la renuncia de ministros como Norma Piña.
Javier Laynez Alberto Pérez Dayán. El objetivo
es impedir que cobren su haber de retiro antes de

2025. La reforma judicial, que prometía un retiro

"tranquilo" para los ministros que dimitieran,
ahora se convierte en un arma política. Noroña.
con su estilo combativo, busca presionarlos para
quepermanezcanen sus cargoso se marchen sin

compensación. La independencia de la Corte queda
entre la espada de Morenay la pared del Senado.

Equilibrio forzado. El proyecto del ministro

Juan LuisGonzálezAlcántaraCarrançá sobre

la reforma judicial no es una sentencia definitiva,
sino una propuesta que debe votarse en el Pleno de
la Corte. El magistrado Juan José Olvera aclaró que
es un documento de trabajo, no pretende bloquear
la reforma, como acusó Ricardo Monreal. En medio

del debate, algunos ministros renuncian para facilitar
el"restablecimiento del orden constitucional". El

proyecto fue calificado como "salomónico" por el
académico Juan Jesús Garza quien lo ve como última

oportunidad de recomponer el rumbo. Mucho ojo.
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Sacapuntas

REVIVEN
REBELDES

DEL INE

GUADALUPE

TADDEI

Para complicar más la Reforma

Judicial, ahora seis de los 11 con-

sejeros del INE buscan interpo-
ner una controversia constitucio-

nal ante la Corte contra las leyes
secundarias que amplían las fa-

cultades de la presidenta del or-

ganismo electoral, Guadalupe Ta-

ddei. Los inconformes son Claudia

Zavala, Carla Humphrey. Dania

Ravel, Jaime Rivera, Martín Faz y
Arturo Castillo, quienes piden a la

Secretaría Ejecutiva que el recur-

SO se incluya en la sesión de este

miércoles, para su votación.

MORENISTAS,
ENTRELAS
PROPUESTAS

ANDRÉS
GARCÍA
REPPER

> Nombres polémicos aparecieron
en las propuestas para el Comité de

Evaluación de los aspirantes a un

cargo en el Poder Judicial. El Con-

greso postula a Andrés García

Repper, quien era representante
de Morena en el Instituto Electoral

de Tamaulipas. Y la ministra Lenia

Batres candidatea a María Estela

Ríos, exconsejera Jurídica de AMLO.

SERÁ
INDEPENDIENTE

CYNTHIA
LÓPEZ
CASTRO

> Nos cuentan que la senadora Cyn-
thia López Castro, de momento,
no se adherirá a la bancada de Mo-

rena, tras su renuncia al PRI. De he-

cho, lo más probable es que no se

sume a ninguna fracción parlamen-
taria ni de la 4T ni de la oposición.
Seguirá, nos dicen, la ruta de Man-

lio Fabio Beltrones, quien se ha

mantenido como independiente.

ABOGAPOR
MENOR DE
QUERÉTARO

CITLALLI
HERNÁNDEZ

) Tuvo que intervenir la secretaria de

las Mujeres, Citlalli Hernández,
en el caso de la menor de Queréta-
ro a la que quisieron procesar por

abortar tras ser violada, para que se

pusieran pilas el gobernador Mau-

ricio Kuri y el fiscal Víctor Anto-

nio de Jesús Hernández. Ahora

tendrán que buscar una solución pa-

ra no revictimizar a la niña.

TAPADERA.EN
ECATEPEC

JESÚS
PALACIOS
ALVARADO

, El alcalde suplente de Ecatepec,
Jesús Palacios Alvarado, anunció

que empezará a tapar baches, pero
nada dice los que le dejó su antece-

son Fernando Vilchis. Y es que el

edil, pese al desastre financiero que

heredó, se niega a sacarle sus tra-

pitos al sol, quizá porque Vilchis fue

su tapadera en 2023, cuando provo-
có un fuerte accidente vehicular.

ROSARIO PIEDRA

PIEDRA PIERDE APOYOS

> Circuló la versión

de que Rosario

Piedra quedará
fuera de la terna fi-

nal de la cual saldrá

la o el nuevo titular

de la CNDH. La ma-

yoría de la bancada

de Morena, a cargo

de Ricardo Mon-

real, se habría pro-

nunciado por no re-

elegirla y se habla de

que la ombudsper-
son de la CDHCM,
Nashieli Ramirez,
ha concentrado los

apoyos.

RICARDO

ALDANA

ALDANA ARRASA
CON 82%

> Quien sí se ree-

ligió fue Ricardo

Aldana como se-

cretario general del

Sindicato de Pemex.

La Planilla Verde,
con la que compi-
tió, obtuvo 82 por
ciento de los votos

de los agremiados,
lo que representa 57

mil 30 de los 69 mil

626 sufragios emi-

tidos. Con ello, Al-

dana estará al frente

del gremio petrolero
hasta el 2030.
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Pepe Grillo

Zamora tendiendo puentes
En Jalisco será necesario, para afianzar
la gobernabilidad, hacer política, mu-

cha política.
Hay una conformación plural en el

Congreso, con una presencia importan-
te de Morena y también hay opciones
de todos los colores en las alcaldías, de

manera que la opción para evitar que
la entidad se empantane en los encon-

tronazos es del diálogo.
El gobernador electo, Pablo Le-

mus, que protestará el cargo en un

mes, no quiso correr ningún riesgo
y nombró secretario general de Go-
bierno a Salvador Zamora.

El secretario designado ha sido dos

veces alcalde, legislador local y federal.
Zamora y la clase política de Jalisco se

conocen bien, no se venderán simula-

cros. Ya se tienden los puentes, hay que
usarlos de ida y vuelta

Gertzy Ken el secuestro del
Mayo
Es importante rescatar que la Fiscalía

General de la República considera "se-
cuestro" el traslado de Ismael El Mayo
Zambada a Estados Unidos y espera la

información oficial del país vecino.

Tiene razón Gertz Manero. El go-
bierno norteamericano se ha queda-
do muy corto incurriendo en un com-

portamiento hostil para su vecino y

principal socio comercial.
Cómo es que todavía no informan

como la nave en que viajó el Mayo en-

tró y salió de México y quién la pilotea-
ba. El embajador Ken Salazar intentó

una respuesta que se limitó a decir ba-
nalidades. El concepto de cooperación
del gobierno de Estados Unidos se con-

funde con el de imposición.

Rudezainnecesaria
¿Es posible abordar el tema de la Re-

forma Judicial sin apasionamientos? Es

factible pero complicado.

Los propios protagonistas juegan
con rudeza innecesaria, sin importar
las amonestaciones, como si el más

gandalla fuera a salir con banderas

desplegadas.
La cuestión de fondo es el control

político del Poder Judicial. La coa-

lición oficialista empuja para hacer

valer su triunfo en las urnas y exten-

derlo hasta la integración de ese po-

der, incluso designar a quienes ocu-

pen los asientos de la SCJN, previa
votación se entiende. Lo conseguirá,
aunque todavía faltan muchos jalo-
neos, lo conseguirá.

Mientras tanto la impartición de jus-
ticia del país entró en un periodo de ho-

ras bajas que puede extenderse años,
acaso una década, para recuperarse y

que el pueblo, a cuyo nombre todos ha-

blan, comience a disfrutar de una mejor
justicia en el país.

Markoy encanto de Madrid
Marko Cortés, dirigente nacional del

PAN, consideró que era el momento

oportuno de salir del país e irse a Eu-

ropa, a platicar con sus colegas.
Muy peculiar concepto de oportunidad
para brincar el charco cuando aquí se

están dirimiendo asuntos que marcarán

el rumbo del país por años.

Ayer se difundieron imágenes de

Marko en Madrid, España, con sus

pares del Partido Popular. Fue a con-

tarles que aquí se está construyen-
do un gobierno autoritario. ¿Por qué
no hizo una videollamada? Qué tan-

to podrán hacer los del PP que por
cierto también están en la oposición,
no son gobierno.

El PAN está en proceso de elegir una

nueva dirigencia nacional, eso tampoco
retuvo a Marko en el país, el encanto de

Madrid lo venció todo

pepegrillo@cronica.com.mx
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ASCENDIÓ

Que el jefe de la bancada
morenista en la Cámara de Di-

putados, RicardoMonreal, ci-

tó a sus legisladores aprimera
hora de estemiércoles en elPa-
lacio deSan Lázaro a fin de ase-

gurar su ingreso ante el amago
de bloqueoporparte de traba-

jadores delPoderJudicialpara
impedir ladiscusiónyvotación
de la reformaenmateriade "su-

premacía constitucional", lue-

go de que laaplanadora guinda
abortósuplande aplicarelma-

drugueteyaprobarayermismo

en fast trackel dictamen para
establecer la improcedencia de

cualquier impugnación contra

las enmiendasconstitucionales
de la4T.

Que el senador panista
Marko Cortés solicitó licencia

parasepararse de sus funciones

legislativas, del 29 al 31 deoctu-

bre de 2024, porque comenzó

a sostener desde ayer encuen-

tros con actores políticos espa-
noles, como los mandos del PP,
ante los que no se ahorró críti-

cas contra el gobierno de Clau-
dia Sheinbaum. El presidente
de la Mesa Directiva, Gerardo
FernándezNoroña, convocó a

OmarFrancisco Gudiño Ma-

gaña, suplente del líder nacio-
nal del PAN, para marle la

protesta correspondiente.

Que en elConsejo de laJu-
dicatura Federal, que encabeza

yasinmucha fuerzaNormaPi-

ña,elambiente de trabajono es

tan amigabley acabó yéndose
a la basura por la reforma judi-
cial, una vezque en loselevado-

res de consejeros los emplea-
doscolocaronpancartascontra

quienes no los han defendido.
Los mensajes, cuentanautori-
dades en lamateria,han idosu-

biendo de tono en los últimos
días en que los efectos de la tra-

mase multiplican.

Que hoysecumplendosse-

manas de que loscuatro comi-
sionadosdel INAI se reunieron

con la secretaria de Goberna-

ción, Rosa Icela Rodríguez,y
aunque se comprometieron a

enviarle un planteamiento de

"adelgazamiento"presupues-
tal amanera de contrapropues-
ta a la desaparición, es la fecha
en quedichodocumento no se

ha concretado, pesea que el co-

misionadopresidente,Adrián

Alcalá, anunció que la semana

pasada estaría listo. Parece que
el tema no les urge tampoco
a ellos.
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CIRCUITO
INTERIOR

¿NOTANel aroma

típico de esta

temporada?

NO, NO. no es pan
de muerto, sino

laudos. pues justo a

finales de este mes

se intensificaron los

despidos, tanto en

Alcaldías, como en

Gobierno central.

SEGURO que
buscanencontrarle

espacio sugente,
es cierto, aunque
el agradecimiento
acabe en desgracia
laboral portanta

demanda.

LOS MÁS

sorprendidos son

quienes encabezaban

algunasecretaría
en la CDMX ahora
están en el Gobierno
federal.

DICEN que nomás

no entienden por qué
sus relevos en elviejo
encargo capitalino
traen jescoltas!

oELLOS pecaron de

ingenuosy nunca

se enteraron que
desempeñaban
una labor de
altísimo riesgo
-jja!- los otros se

están pasando de

faramalleros

MUYeficiente resultó

AméricaRangel para
uniral PAN icon
Morena!

TANTO sus colegas
blanquiazulescomo

sus adversarios

guindas le

reprocharon que
utilizara la tribuna

para criminalizara

la menor de edad

queretana que
está acusadade

homicidio tras un

aborto espontáneo

EN SU contra, pero
nadie podrá negar
que se ha vuelto

todo un factor de

cohesión.
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EL
CABALLITO

Se defiende presidente del Tribunal

Superior de Justicia del Edomex
Nos platican que quien layer salió a defender

su espacio fue el presidente del Tribunal Superior
de Justicia del Estado de Méxi-
CO, Ricardo Sodi. pues aseveró

que ante la propuesta de la
Consejería Jurídica del gobierno
mexiquense de que para instru-

mentar la reforma judicial se re-

quiere un presidente interino,
toda vez que don Ricardo ter-

mina su periodo en diciembre
Ricardo de 2024, el líder del Poder Judi-
Sodi cial mexiquense aseguró que no

hay necesidad de tal y además
carecería de legitimidad, comentó, para conducir
dichas instancias. Veremos si el área jurídica del

gobierno estatal y la mayoría de Morena en el

Congreso local tienen otra visión.

Se vislumbra discusión intensa por
la despenalización del aborto

en la Ciudad de México
Como antesala de la discusión que se dará en

el Congreso local respecto a la iniciativa que bus-
ca despenalizar por completo el aborto en la

CDMX. la diputada panista
América Rangel abrió layer el
debate que se espera en torno

tema, luego de solicitar un

minuto de silencio por el bebé
fallecido a causa del aborto de

una menor queretana, quien
fue víctima de violacióny san-

cionada por un juez debido a

America ese suceso. Esta petición causó

Rangel una reacción generalizada entre

diputadas y diputados de More-

na, PVEM y PRI, quienes reprocharon a la legisla-
dora albiazul su falta de empatía con la menor de
14 años de edad. Al final se desestimó la petición
de doña América, pero así será la discusión...

Reacomodos y más reacomodos

en la Legislatura mexiquense
: Las negociaciones, acomodos y reacomodos
legislativos entre los partidos aliados Morenay
Verde no terminan. Ayer se anunció un triple
movimiento entre ambos, en el que el partido
guinda resultó ganón. Los diputados Martha
Azucena Camacho Reynoso e Israel Espíndo-
la López abandonaron las filas del PVEM, mien-

tras que Alejandra Figueroa Adame dejó More-

na para sumarse al Verde. Con estos movimien-

tos, los guindas llegan a 36 legisladores y los ver-

des ecologistas se quedan en segundo lugar, con

nueve, mismo número que tiene la fracción del

Partido del Trabajo. Quizá la Ley Orgánica del

Congreso debería contener algún artículo para
evitar el tan frecuente chapulineo..
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Capital
político
Adrián Rueda
jad ian02@yahoo.es

Cynthia debe dejar
su escaño

Si en verdad cree que el PRI ya no la representay está tan

decepcionada de sus colores, la senadora Cynthia López
Castro no solamente debió renunciar a su partido, sino a

la curul que gracias a sus siglas ganó como senadora por la
Ciudad de México.

Luego de que la semana pasada desapareció del salón
de Plenos, justo a la hora de votar la propuesta oficialista

que anula toda impugnación contra de las reformas cons-

titucionales. hoy se tira se tira al piso y se dice víctima de

una campaña en redes.
Con su ausencia, Morena aseguró el mínimo de votos

para obtener la mayoría que le permitió aprobar la propues-
ta, que viene desde Andrés Manuel López Obrador y que
ha provocado la rebelión del Poder Judicial.

La senadora justificó su ausencia de la votación, argu-
mentando que se le bajó la presión tuvo que abandonar la
sala. Que, además, dejó su teléfono. por lo que no escuchó
los llamados de sus compañeros.

Previo a sus males, se le vio conversando con Adán
Augusto López, coordinador de Morena; después vino todo
el entramado. La sospecha de que la 4T está detrás creció

layer, cuando Cynthia ofreció una conferencia de prensa en

el Senado, que había sido anunciada por la fracción guinda.
Ahí se dijo víctima de una campaña en redes que, se-

gún ella, es impulsada desde el
interior del tricolor, por lo que
no se sentía cómoda ni represen-
tada ahí.

Habría que preguntarle
la legisladora si el PRI se pu
drió apenas, o lo acaba de no-

tar. Porque eso no pasa de un

día a otro, sobre todo porque
quien dirigía el tricolor cuando
ella fue candidata sigue siendo
Alejandro Alito Moreno.

Si ya no estaba a gusto, hace
bien en renunciar. pero también tendría que pedir licencia

para que su suplente tome el escaño, porque los votos que
tuvo no fueron como independiente, sino como represen-
tante de su partido.

Ahora sale con que seguirá luchando y que no le fallará
a México: ya le falló, y justo cuando más se le necesitaba.
No importa qué haga con su carrera política, porque ya no

la necesitan ni el PRI ni Morenay menos los ciudadanos.
Si llegó al Senado fue porque el exalcalde Adrián

Rubalcava hizo berrinche al no ser candidato a jefe de

Gobierno, luego que Alito apoyó a Santiago Taboada, en

alianza con el PANycon el PRD.

Porque si Adrián no se hubiera ido. era la fórmula núme-

ro uno para senador por la CDMX, que es la que obtuvo de
rebote López Castro, luego de que tampoco había obtenido
la candidatura a la alcaldía Cuauhtémoc.

No hay ninguna justificación para que Cynthia se quede
en el Senado; es una posición del PRI y si se dice digna, que
sea congruentey pida licencia.

Son públicas las escenas donde ella suplica por una

selfie a López Obradorydespués a Claudia Sheinbaum.
cuando en teoría los dos eran los enemigos de la nación.
Así que, nada de tirarse al piso y hacerse la víctima; cometió
alta traición con los mexicanos.

Ahora estará al lado de Alejandro Murat, Miguel Ángel
Yunes y demás fauna.

CENTAVITOS..
Pasan los días y no se tienen avances -0 al menos no se

conocen- sobre el atentado en contra de la diputada capi-
talina Diana Sánchez Barrios. ocurrido hace dos semanas

en el Centro Histórico de la capital. Hubo videos. testimonios

y hasta señalamientos por parte de la familia de la víctima,
pero nada. Hasta parece que la Fiscalía capitalina quiere
que se enfríe el asunto para que se olvide. o de plano Ulises
Lara yano le poneganas tras enterarse que no seránombra-
do titular del espacio donde hoy despacha como encargado.

No importa qué
haga con su

carrera política,
porque ya no la

necesitan ni el

PRI ni Morena ni

los ciudadanos.
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ROZONES
Premio a las Utopías de Clara Brugada
Con la novedad de que el Observatorio Internacional de Democracia Participativa, una red internacio-

nal de ciudades y académicos con más de 20 años de existencia, ha decidido premiar a las Unidades de

Transformación yOrganización para la Inclusión y la Armonía Social, mejor conocidascomo Utopías. Sí,
el proyecto emblema que la hoy Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada, desarrolló en

la alcaldía Iztapalapa. El proyecto, se ha informado, compitió con otros 127 de 47 países por la categoría
de "mejores prácticas de participación ciudadana". Iztapalapa cuenta hoy con 15 Utopías, de las cuales

12 fueron levantadas en la administración de Brugada y cuentan con albercas, ringsde box y lucha libre,
auditorios, espacios deportivos. Entre los compromisos que hizo la ahora mandataria, estáel de construir

100 Utopías en la Ciudad de México,mismas queservirán para el impulsodel sistema público decuidados

que también haplanteado. Ahíel dato.

Los indicadoresy los "envidiosillos"

Y quien trae indicadores de unaconsistente gestión que la colocanusualmente en el top 3 o en el top5 de

mejorevaluados, yen algunos casos como la más destacada entre los emanados de Morena es la goberna-
dora deQuintana Roo, MaraLezama. Para quienes dan seguimientoa este tipo de indicadores, sonvarios

los temas en los que reporta resultados positivos: por ejemplo, crecimiento económico -apenas layer el

Indicador trimestral de la Actividad Económica que elabora el Inegi colocó a su entidad en los primeros
cinco con máscrecimiento-,elcual se asocia al proyectocon enfoque social que la transformación enar-

bola. Otro dato es el delgiro a la forma de enfrentar de manera efectiva las contingencias provocadas por
fenómenos meteorológicos. Y uno más es ser leal a la causa de la Presidenta Claudia Sheinbaum. Nos

dicen que lo anteriorsuele causarmolestia e inquietud de algunos "envidiosillos inquietos", pero quepor
lo demás parece claro que Lezama, nos dicen, está satisfecha de lo cumplido hasta hoy.

¿Qué hacer conPiedra?

Y cadavez toma mayor fuerza la versión de quevarios senadoresde Morena no tienen en mente incluir en

la terna final para elegir a la o el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanosel nombre

de Rosario Piedra, quien actualmente despacha en ese organismo. Se va esfumando así la esperanza
de esta última de reelegirse, aunque al parecer no tiene todo perdidoy no tendría una salida estrepitosa,
pueshay también algunasvoces que cuestionanel hecho yano de queno continúe, sino de que nisiquiera
aparezca en ladichosa terna. Es el caso del presidente del Senado, Gerardo FernándezNoroña, quien ha

considerado que no incluirla en la lista sería "pordecirlosuave" unadescortesía. "Sería un trato incorrecto.

Es la presidenta de la Comisión y, por lo tanto, esuna firme aspirante. No hay ninguna razón para maltra-

tarla", ha señalado. Lo que es un hecho es que entre las propias filas de la 4T, tras su comparecencia en el

Senado, Piedra no ha dejado un buen sabor de boca ni su proyecto ha concitado un cierre de filas. Por lo

pronto, en una semanay media se conocerá el desenlace de esta etapa del proceso.

Sinaloa: ¿quédate en casa?

Preocupante, nos comentan, el llamado que hizo layer el secretario de Seguridad Pública de Sinaloa, Ge-

rardo Mérida Sánchez, para que los ciudadanos no estén en la calle después de las 10 de la noche el Día

de Muertos. El exhorto, que equivale un "quédate en casa", nos hacen ver, parece darle la razóna quienes
se refieren a la actual crisis de violencia como la "narcopandemia", por el encierro y la suspensión de

actividades presenciales que implica. Por cierto, el pasado 16 de septiembre, Mérida Sánchez declaró que
había condiciones para salir de noche en Culiacán. "Yo anduve layer a las 11 por aquí y todo tranquilo. Si

alguna situación se presenta, es con grupos delincuenciales",dijo esa vez. Pero en cinco semanas cambió

radicalmente de opinión, al grado de pedir a la población que se quede en casa en un día en que suele

haber fiestas por todas partes. Su petición, nos señalan, es un reconocimiento de que la crisis de violencia

en Sinaloa no está próxima a superarse. Uf.
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Impugnaránpremio aTaddei

Luego de que no cayera nada bien la reforma que le dio más facultades a la consejera presidenta Guada-

lupe Taddei para realizar la designación de altos cargos directivos en el INE, resulta que un grupo con-

formado por seis consejeroselectorales empuja que se puedainterponeruna controversiaconstitucional

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Y es que estos últimos han advertido que con la reforma

que acometió la mayoría morenistaysus aliados en el Congreso-aprovechando la reforma a leyessecun-

darias para enfilar la elección de jueces, magistradosyministros-, lo que hizo fue romper la colegialidad
característica del órgano electoral, además de afectarsu autonomíaysus principios de certeza, indepen-
dencia y profesionalismo. Lo anterior, porque también se le dio más poder a la Junta General Ejecutiva,
que encabeza lapropiaTaddei, Por lo pronto, se ha informado que impulsan la petición de la controversia

Dania Ravel, Claudia Zavala, Carla Humphrey, Martín Faz, Arturo CastilloyJaime Rivera. Y habrá

que ver si se agrega alguno más. Pendientes.

Declinaciones

Y continúa, nos comentan, la cascada de declinaciones de jueces, magistradosyministros a participar
en el proceso electivo. Además de los integrantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,Alfredo

Gutiérrez OrtizMenayJorge Pardo Rebolledo, layer se informó que también ha optado por no con-

tender el magistrado de circuito Alfredo Roldán. Para mejor referencia, nos cuentan, se trata de uno

de los magistrados que acusaron ser víctimas de presiones porparte del entoncesministroypresidente
de la Corte, Arturo Zaldívar a través de su círculo cercano. En entrevistas que concedió hace unos

meses, reveló que contaba con grabaciones de losmomentos en los que recibía dichas presiones. "Serán

exhibidas en el proceso que hay. He escuchado que se dice que son truqueadas, falsas y no lo son, yo
mismo hice las grabaciones, yo las exhibí. Será la autoridad investigadora que decida si son o no falsas",
declaró entonces. De acuerdo con datos de reciente actualización han confirmado que no buscarán ir

a la elección 157 jueces y 255 magistrados.
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REDES

DEPODER

Contragolpeavisa

Pocogustó en Morenael"golpe
1-2"que dieron losministrosJuan

GonzálezAlcántaraCarrancáy

AlfredroGutiérrezOrtizMena en

losúltimos días puesnos enteramos

que analiza cómo evitar que
los miembros de laSuprema Corte

deJusticia de laNación (SCJN),

que asíllo decidan renuncien con

suspensiones,como era el acuerdo

que se venía negociando
No estáclarosiesto implicaría

modificar la misma reforma judi-
cial sibien la"supremacíaconsti-

tucional" muestra lo dispuestosque

están en el Congreso por hacer va-

ler sumayoría El propiopresidente
delSenado,GerardoFernández

Noroña de inmediatopusosobre la

mesa laposibilidad de no aceptar-
les larenuncia Atentos.

"sacrificio" de la Corte

Según nossenteramos enPinoSuá-

reztienen todas las esperanzas pues-

tasenquee proyecto de Carrançá

que "sacrificaria" laSCJN para

evitar laelección de juecesymagis-
trados resuelva el problemapolítico
con elquenohansabido lidian

Algunos ministros.como ya

mostró el propio OrtizMena están

dispuestosa la renuncia puesa

su pensiónbien pueden sumar la

imagende"mártires" delPoder

Judicial Laduda essi Morena les

permitirá esta graciosa salida

Cynthia López,
¿no vaaMorena?

Pues parece que elbloqueopositor
se sigue haciendo aún máspeque-

no en elSenado de la República
después de que la hoy exintegrante
de labancadadelPRICynthia Ló-

pezCastro, anunciara surenuncia

al partido enuna conferencia de

prensa la mañana de layer.

Eso sí, la también exdiputada
federal anunció que se mantendrá

como legisladora del partido de

momento,y nosesumaráa otro

grupo parlamentario Llama la

atención, eso SÍ, que originalmente,
la coordinación de Comunica-

ción Social en el Senado había

adelantado queMorena daría un

anuncio importantea las 9 de la

mañana del día de ayer, sin embar-

go quien llegó fue precisamente
la senadora LópezCastro,y del

anuncio de losguinda, después ya

no se supo nada

¿Acaso el anuncio fuepos-

puestoo más bien fue una

estrategia para que llegaran más

reporteros?Si hasta pareciera que

ya la están arropando
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ALA
MBRA

Dicen los que saben que la nota

ayer fue que el fiscal general de la

República, ALEJANDRO GERTZ

MANERO, reapareciera en público
junto con la presidenta de México,
Claudia Sheinbaum. Más que porque tratan

de difundir el supuesto fortalecimiento de

la coordinación entre las instituciones del

Estado mexicano encargadas de la

seguridad y la procuración de justicia,
porque el doctor ha estado muy silencioso
con todo el pleito desatado en Sinaloa
estados colindantes con la detención del

Mayo Zambada. Y también porque se sigue
hablando mucho de la salud del señor

Gertz, quien layer se veía medio enojado,
pero muy sano. RODOLFO GÓMEZ

"Como también es sabido y ha sido re-

portado e informado por el Gobierno
de México, y derivado de una pugna
entre dos grupos rivales de la delin-

cuencia organizada, el número de ho-

micidios dolosos en el estado de Sina-

loa ha incrementado durante los me-

ses de septiembre y octubre", recono-

ció durante la mañanera Marcela

Figueroa, titular del Secretariado Eje-
cutivo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública.

Cuando le preguntaron por el goberna-
dor Rubén Rocha, el fiscal general de la

República, Alejandro Gertz, respondió:
"La Fiscalía tiene que ser muy concre-

ta cuando tiene datos de prueba. Con-
forme hemos tenido datos de prueba
en razón de los funcionarios de la Fis-

calía estatal que estaban interviniendo

en una acción que se llevó a cabo en

una gasolinera -usted se acuerda de

eso-, que evidentemente está demos-

trado, se hizo público. Nosotros no va-

mos a hacer imputaciones mientras no

tengamos las pruebas suficientes;
cuando las tengamos, las vamos a ha-

cer como las hemos venido haciendo,
pero no podemos hacerlo antes porque
nuestra propia tarea nos lo impide". Y

Omar García Harfuch, que también ahí

estaba, no dijo mucho.

Aunque ahora mismo han cerrado filas,
las ministras afines a la llamada cuarta

transformación comenzaron ya una dis-

puta por la presidencia de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación. A diferen-
cia del resto de los togados que presen-
taron su renuncia, Loretta Ortiz, Lenia

Batres y Yasmin Esquivel pretenden
mantenerse en el máximo tribunal que
estará bajo las nuevas reglas dispuestas
en la Reforma Judicial. En el caso de las
últimas dos, se sabe ya que buscarán li-

derar al citado órgano aunque eso impli-
que distanciarse entre ellas.

Nos cuentan que en el Poder Judicial del

Estado de México andan ya muy movi-

dos de cara a la renovación de la presi-
dencia que actualmente tiene Ricardo

Sodi Cuéllar. Los enterados aseguran
que el magistrado saliente está operan-
do para tratar de imponer a quien lo su-

cederá en el encargo, pero muy segura-
mente se topará con pared, pues no

cuenta con el apoyo de la mayoría en el

Pleno del Tribunal.

Levi Strauss & Co. anunció el nombra-

miento de Darío Aguilar como director

general para América Latina, con efecto

a partir del 2 de diciembre. Aguilar,
quien reportará al vicepresidente eje-
cutivo y director comercial Gianluca

Flore, será responsable de supervisar
las operaciones comerciales de la em-

presa en la región, enfocándose en el

crecimiento sostenible a largo plazo.
Aguilar llega de Sephora México, donde

triplicó el crecimiento de ingresos desde

su ingreso al Grupo LVMH en 2021.
También ha ocupado cargos relevantes

en C&A, Adidas y Nike, ampliando las

operaciones de estas marcas en Améri-

ca Latina y Europa.
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EDITORIAL

Ken Salazar: ¿celebrar delitos?
1fiscal general de la República,

E Alejandro Gertz Manero, reiteró

que el gobierno de Estados Unidos
no ha proporcionado información
básica paraesclarecer el secuestro

y traslado a ese país de Ismael ElMayo Zam-
bada, supuesto capo del cártel de Sinaloa. Pese
a estar comprobado que se cometió un delito
de plagioy a que la FGR ha requerido los datos

por los canales conducentes, las autoridades
estadunidenses no han comunicado a sus

pares cómo se permitió el cruce fronterizo al
avión en el que viajaban Zambada yJoaquín
Guzmán López, hijo de Joaquín ElChapo Guz-

mán, cómo se llevó a cabo el aterrizaje de una

aeronave con matrícula clonada ni qué ocurrió
con el piloto, quien debió ser detenido e inves-

tigado por el secuestro.

En respuesta a estas solicitudes de esclare-

cimiento, el embajador de Estados Unidos en

México, Ken Salazar, manifestó su extrañeza
debido a que ambas naciones no estén cele-
brando "la victoria" que representó la captura
yarresto del capo y del hijo de ElChapo.
Además, aseguró que altos funcionarios de su

gobierno han dado toda la información con

la que se cuenta, es decir, que "no se llevó a

cabo ningún operativo policial en México; no

era nuestro avión ni nuestro piloto ni nuestra

gente"yque "el piloto no era contratista ni

empleado del gobierno de Estados Unidos ni
ciudadano estadunidense".

Lejos de clarificar los hechosy de calmar las

inquietudes mexicanas, las declaraciones del

diplomático refuerzan la percepción de que su

país lleva a cabo operaciones encubiertas e ile-

gales en territorionacional yque no tiene nin-

guna intención de enmendar sus conductas
delictivas ni sus tratos oscuros con figuras del
crimen organizado. Sus palabras confirman
los dichos de Gertz Manero, pues si el piloto
no es de "su gente", tiene que explicarse cómo

penetró el espacio aéreo de la máxima poten-
cia militar. Peor aún: es una abierta mentira
hablar de "captura yarresto" de Ismael Zam-
bada y de Joaquín Guzmán López, pues el

primero no fue capturado (acto que precisa de
una orden de aprehensión), sino secuestrado,
mientras el estatus legal del segundo perma-
nece en una zona gris donde no se sabe si es

un acusado o un colaborador de Washington,
ni qué acuerdos tejió, ni con quiénes, para em-

prender el plagio de quien se supone era uno

de los más poderosos jefes criminales.

Para Washington, tanto la ejecución ex-

trajudicial como el secuestro de ciudadanos

extranjerosy su traslado a prisiones clandes-
tinas son prácticas regulares de su gobierno,
pero México no comparte esa deplorable
tradición de violaciones trasnacionales de los
derechos humanos y, por lo tanto, no puede
celebrar un crimen, sin importar el perfil de
la víctima. Así se trate de un presunto nar-

cotraficante, su sustracción del país sin una

orden judicial constituye un delito contra esa

personayuna afrenta a la soberanía nacional.
Lo único que extraña en este caso es que un

funcionario que ejerce de embajador desco-
nozca o desprecie estos principios elementa-
les de legalidad.

Salazar y sus superiores a los que reputa
de ser "las personas más auténticas, sin co-

rrupción" (el secretario de Estado, Antony
Blinken, y el fiscal general, Merrick Garland),
deberían saber que la ruptura del estado
de derecho nunca es una "victoria", sino un

fracaso de la procuración e impartición de

justicia, yque cuando esa ruptura la propicia
el propio Estado que debería velar por ella,
constituye una grave infracción que no debe
ser celebrada, sino corregida.
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MALABARISTA.

Ayer tomaron pro-
testa a Guillermi-
na Alvarado More-

no como titular del

Consejo Nacio-
nal de Normaliza-
ciónyCertificación
de Competencias
Laborales (Cono-
cerly a Rodrigo
Rojas Navarrete
como director ge-
neral del Colegio
Nacional de Edu-
cación Profesio-
nal Técnica (Cona-
lep). Alvarado dijo
que trabajará sin

tintes partidistas, ni

ideológicos e im-

plementando una

política de puertas
abiertas, donde se

atenderá a todas
las personas que
aporten propuestas
para el desarrollo
de las capacida-
des de los mexica-

nos. Mientras que
Rojas asumirá el re-

to de guiar al Co-

nalep hacia un mo-

delo educativo que
responda a las de-

mandas del merca-

do laboral actual.

MUJER EN

ARO. En un solo

trimestre, la Comi-
sión de Queja y
Denuncias del INE
recibió 14 casos

referentes con Vio-
lencia Política con-

tra las Mujeres en

Razón de Género.
De este total, a seis

les de dic el trata-

miento de Procedi-
mientos Especiales
Sancionadoresy
a ocho como cua-

derno de antece-

dentes. De los seis

primeros, dos fue-
ron desechados,
tres están en trámi-

tey uno fue remiti-

do a la Sala Regio
nal Especializada
misma que determi-
nó la inexistencia
de la Violencia Po-

lítica contra las Mu-

jeres en Razón de
Género.
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Redes de

PoderMTY

PARAEL PRESUPUESTO

SÍHUBO ACUERDOYREVÉS
ALAAUDITORÍA

Los diputadosdelCongreso del

Estado, de todas lasbancadas,
demostraronquecuando

convienesísepuedenponer de

acuerdo.

Resulta que en sesión

ordinaria de estemartes, los

diputados locales aprobaron, y
por unanimidadsu proyecto de

presupuestopara2025.

El monto quedó, centavos

más,centavosmenos, en513

millonesdepesos,ycon

gasto capitalde20millones de

pesos, es decir, unacifra total

de 533millones depesosque

representa un incremento del7

porciento.

REVÉSALAAUDITORÍA

En cambio noaprobaron la

propuesta depresupuestoque

planteó el titularde laAuditoría

SuperiordelEstado,Alejandro
Reynoso Gil,para el organismo
que encabeza.

A los legisladores se les

hizo raro que seplanteara un

aumento del 100 por ciento en

el presupuesto de laauditoría,

es decir,piden 669millones

de pesos,ydecidierondejarlo

pendientepara analizar las

justificaciones de Reynoso

Gil, por lo que será llamado a

comparecerpara queexplique
elmotivo de tantoaumento

que solicita, peroaún no se ha

planteadouna fecha.

La realidadesque las

bancadas emecistaymorenista

rechazaron este incremento,

pues consideranque la Auditoría

está convertida en lanóminade

simpatizantesdelPRIyPAN,

y que ahoraseríaunabolsa de

trabajo paraacomodar amás

militantes.

No es unsecreto que estos

partidos controlan laAuditoría,

y ahí está el caso de Reynoso

Gil, unpersonaje ligadoalgrupo
SanNicolásque, pormuchos años

lideraba ZeferinoSalgado.
Sin duda, este incremento

es desproporcionado para un

ente que no ha tenido resultados

eficientesyque solo ha tenido

buena opiniónen la aprobación en

la revisión de las cuentas públicas
para losmunicipiospriistasy

panistas. Mucha casualidad que
nuncasalen reprobados a pesarde

que tienen observaciones.

NOLOPONGANALEER

Un favorzote: alcoordinador

de labancadadeMovimiento

CiudadanoenelCongresodel

Estado,MikeFlores,no lo pongan

a leer dictámenes que contengan
cifras demillones de pesos.

Ayerdurante la sesión de la

ComisióndeCoordinación y

Régimen Interno, la COCRI, le tocó

leer el dictamenque contenía

el proyecto de presupuesto
del propio Poder Legislativo,
y también la propuestade

presupuesto de la Auditoría

Superior del Estado.

El diputado Flores se trabó

varias veces al leer lascifras

millonarias,se equivocó en

algunas ocasiones.

Es cada vezmásnotorio que
el legisladornecesitaquesus

colaboradores loasesoren,

como ya sucede enmateria de

comunicación,ya quedesde

palacio de Gobierno le tuvieron

que enviar representantesde la

Agencia Euzen, para quemáso

menos pueda sacar la bola del

cuadro.

El Congreso deplano nose le

da a Flores, ysu suplente, Glen

VillarrealZambrano,ya hace

ejercicios decalentamiento,por si

se requiere entrarcomo revulsivo,
diríanalgunosen términos

futboleros.
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C Confidencial

El otro 'supermartes'
La próxima semana en México se viviráel 'supermartes',yno por la
elección presidencial en Estados Unidos. Yes que la Suprema Corte
acordó que ese día empezarán la discusión de la validez de la reforma
al PoderJudicial, al mismo tiempo que los estadounidenses acudirán

a las urnaspara definirsi Harris oTrump ocuparán la Casa Blanca a

partir de enero. Día importantepordonde se le vea, sólo que hay un

pequeño detalle: para el martes 5 seguramenteya estará aprobada
ypromulgada la reforma que hace inimpugnables las reformas a la
Carta Magna... o sea que van tarde los ministros.

jAguas con los desarrollos

inmobiliarios!
Cuentan que en las alcaldías Benito Juárezy Cuauhtémochay un

problemón en diversosdesarrollos inmobiliarios. Quienes saben del
asunto señalan que las autoridades capitalinasdeben poner atención
de inmediato, ya que Global Businesses Inc., con su marca Skyhaus,
empresa dirigida por Federico Cerdas Ortiz, adeuda amás de
100 compradores la entrega de suspropiedades desde 2021 (por lo

menos), tanto queya hay una denuncia en la Fiscalía General deJusti-
cia. ¿Será que esto camina para serunnuevo 'cártel inmobiliario"o se

frenará antes, para evitarun escándalo mayor?

El PRIyelsíndrome

de las "consultas"
En medio de su sequía de triunfos electorales, el PRI recurre hoy a

la estrategia de LópezObrador de "con el pueblo todoysinel pueblo
nada". Sus diputados federales anunciaron que realizarán una con-

sulta nacional para saber "lo que elpueblo quiere" en materia de gasto
público. "Vamos avisitar barriosycolonias de todo elpaísparasaber
lo que elpueblo quiereynecesita". Su líderen San Lázaro, Rubén

Moreira, explicó que sus legisladores federales saldrán a invitar a la
ciudadanía a participar en este ejercicio, en el que "sus necesidades
serán recopiladas"yque presentarán un "presupuesto alterno' con las

propuestas ciudadanaspara elgasto público de 2025.

Gira madrileña del líderpanista
Pareceque alguien quiere seguir dando de qué hablar en la tribuna de
Palacio Nacional. Hablamos del presidente del PAN, Marko Cortés,
quien, si bien ya ha sido mencionado en dos ocasiones por la Presi-

denta, recordandocómo declaró que el partido erró en apoyar progra-
mas sociales, ahora anduvo placeándose en España, el país 'villano
favorito" de la mandataria. Se reunió con representantes del Partido

Popularpara"combatirel populismo que amenaza con retroceso".
Eso sí, en el Senado solicitó licencia, para matizar las críticas.

Elgobierno de Rocha Moya está.

pero no está
Ante la violencia creciente en Sinaloa una cosa queda clara: elgo-
bierno de Rubén Rocha Moya está pero no está, no ejerce su autoridad

yquiere taparel Sol con un dedo en el tema deseguridad. El de

octubre, porejemplo, en dos hechos distintos en la maxipistaCulia-

cán-Mazatlán, le robaron sus camionetas a Estrella Palacios, alcaldesa
electa de Mazatlán,yOctavio Manjarrez, alcalde de San Ignacio. Ante

ello, ¿qué hizo la autoridad? Nada. Pero layerocurrió otro caso en la
misma vía, cuando un comando despojó de su camioneta aPatricia

Figueroa, subsecretaria de Derechos Humanosdelgobierno del
estado. Salvo que lasiguiente víctima sea elgobernadoro alguien de
los suyos, es probable que nada cambie.

Otra sanción contra Samuel
La Sala Regional EspecializadadelTEPJF resolvió layer que MCysu ex-

candidato presidencial, JorgeÁlvarezMáynez, se beneficiaron de
los mensajes en redes sociales delgobernador de Nuevo León, Samuel

García, quien podría sersancionado siel Congreso local así lo decide.

Según los magistrados, los mensajes pudieron incidir de manera in-
debida en las preferenciaselectoralesygenerar inequidad, además de
uso indebido de recursos públicos. Y, porcierto, también resolvió que la
rifa de la Cybertruck naranja no cuenta como coacción delvoto.
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SUBE Y BAJA

Omar García Harfuch
Titular de la SSPC

El nuevo gobier-
no va con todo y
García Harfuch
da prueba de

ello: presentó un

primer balance
de seguridad con

cifras más que positivas. En 28 días
llevan más de 800 detenidos y con-

tando...

Donald Trump
Candidato a la presidencia de EU

El republicano,
pese a estar en

campaña, no ve

la necesidad de

disculparse por
los dichos (duran-
te un mitín) que
ofendieron a los

habitantes de Puerto Rico; esto a pesar
de que perdió un número significativo
de votos. Genio y figura...
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Línea 13
DIPUTADO DEL PAN TARDA 5
HORAS EN FIRMAR DICTAMEN
Debido a que el diputado local del PAN,Ri-

cardo Rubio Torres, tardó sólo jcinco horas!

para firmar el dictamen sobre las licencias de

manejo permanentes, anoche los integrantes
de la Conferencia Legislativa del Congreso local,
tardaron en ponerse de acuerdo si incluían O no

el documento en el orden del día para la sesión

de este miércoles. Royfid Torres, de Movi-

miento Ciudadano, y Diego Garrido, del PAN,

alegaron que hay que respetar las 48 horas que
establece el Reglamento, para presentar los dic-

támenes antes de la sesión. Pero el presidente
de la Comisión de Hacienda, Pablo Trejo, alegó
que el documento fue aprobado a las 11:00

horas de este lunes, pero "un diputado" lo firmó

hasta las 16:00 horas; es decir, se cumple con la

norma. Los dos legisladores de MC votaron en

contra, contra 14 a favor, por lo que ese dicta-

men fue incluido en los trabajos de hoy.

AMÉRICA RANGEL
LOS UNE EN su CONTRA

a diputada local de la bancada del PAN,
América Rangel, armó tremendo escándalo

durante la sesión de ayer, al solicitar un minuto

de silencio por la muerte del bebe de la menor

de edad del estado de Querétaro, a quien la fis-

calía estatal está vinculando a proceso. Todos,
absolutamente todos los diputados, incluidos
los propios legisladores del blanquiazul se le

fueron encima por criminalizar a la menor de

edad que fue víctima de una violación. Si bien

es cierto que la diputada panista es una de

las más conservadoras de la bancada V que su

postura le valieron los votos suficientes para

repetir en el Congreso, en esta ocasión perdió
la brújula en este caso.

SIGUE LA 'FIESTA'
DE SEPARACIÓN MOMENTÁNEA
De verdad que con 46 legisladores "de casa"

-30 de Morena, 10 del PVEM, cuatro del PT

dos del PRD-- los del partido oficial parece

que son dueños del Congreso local. Prueba

de ello, es que la semana pasada la diputada
--de Morena, claro--, Judith Vanegas Tapia,
pidió licencia "indefinida" y ahora, este miér-

coles ya está de regreso. Lo mismo ocurre con

la verdadera "jefa" de todos ellos: Valentina

Batres Guadarrama, quien este miércoles

pide licencia para ausentarse, "por cuestiones

personales", ocho días. Al menos los otros

tres legisladores -dos de Morena y una del

PVEM--, tuvieron más vergüenza, por decir lo

menos, porque en tan corto tiempo decidie-

ron abandonar el recinto legislativo para ya

no regresar. Habrá que esperar cuántos más

hacen lo mismo.
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RED COMPARTIDA
EL DESASTRE DE PEMEX

1 informe del tercer trimestre de 2024 de Pemex mantiene los

E focos rojos sobre el tema de su deuda que ya llegó a los 97.3 mil

millones de dólares, ojo, es apenas una baja de del 8.23% en

comparación con los 106 mil 44 millones reportados al finalizar

el año pasado, esto, dice la petrolera, los regresa a niveles de

deuda que no se veían desde 2016. La chamba de Víctor Rodríguez Padilla,
director de Pemex, es tener programas específicos para manejo de pasivos
con el apoyo de la Secretaría de Hacienda y de la Secretaría de Energía, se

supone que estarán listos para el 2025 cuando se lanzarán. Dice él "esta-

mos analizando opciones de manejo de pasivos, implementaremos aque-
llas alternativas eficientes y competitivas que permitan seguir disminu-

yendo el saldo y el costo de la deuda" ¿Qué significa esto? ¿Rescate, apo-

yos extraordinarios, menos pagos de impuestos? El dinero tendrá que ve-

nir de alguna parte. Hasta hoy no se sabe de dónde

uego, el nuevo financiero de Pemex Juan Carlos Carpio Fra-

goso, director de Finanzas, dice que no van a in a los mercados

por dinero y se mantendrán en línea con la meta de mantener

un endeudamiento neto cero. Ojo, la administración de AMLO

dijo justamente eso y la deuda pasó de 10 billones de pesos a

casi 17 billones de pesos. El dinero vendrá de la SHCP, sin duda, pero
entonces lo que se hace es socializar la deuda, como el Fobaproa. Según
cuentan con el apoyo de la Secretaría de Energía, cabeza del sector y

CEO de Pemex; a quien le van presentar un plan "en breve", según. De

nuevo, socializan la deuda de Pemex

uedan pendientes cosas terribles en el sector como son los

0 pagos a proveedores, lo que dice Pemex es que van a trabajar
en instrumentos financieros para garantizar sus pagos y so-

lucionar el rezago en esta área, y, lo màs importante, habrá

dinero desde el gobierno federal y para eso ya se trabaja con

la SHCP. Ojo, lo importante está aquí, según van a implementar un nuevo

régimen fiscal para "fortalecer la empresa y mejorar su eficiencia". Impo-
sible si no hay recorte, mejoras en la productividad, imposible sin más

exploración, mejor producción y reducción de costos, de nada va a servir

tener lo que este gobierno llama un régimen fiscal renovado para los cam-

pos en producción si no hay alianzas con el sector privado afuera. Piense

en este dato, Si hoy se definiera un área para exploración, saber si es eco-

nómicamente viable tarda de menos 4 años.

la cachetada con guante blanco de la Suprema Corte se puso di-

vertida porque, primero, la decisión es debatir el martes 5 de no-Y viembre el proyecto del ministro González Alcántara, pero antes

ocho de los Il ministros renuncian, con fecha del 31 de agosto del

2025, se salen del pase automático para las boletas de junio y

dejan que ministras aliadas del régimen Yasmín Esquivel, Loretta Ortiz y Le-

nia Batres se queden en las boletas. Se van la presidenta de la Corte y del

Consejo de la Judicatura Federal (CJF), Norma Piña Hernández, Luis María

Aguilar Morales y Javier Laynez Potisek. Juan Luis González Alcántara Ca-

rrançá, Alberto Pérez Dayán, Margarita RÍos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebo-

lledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Lo bueno es que al declinar la candida-

tura se van con el actual esquema de retiro y eso puso furiosos a varios, un

ejemplo es Ricardo Monreal, el profesor de Derecho en la UNAM y diputado
de Morena, que le quiere poner una trampa y modificar su propia propuesta
para evitar se vayan beneficiados ¿Quién los entiende?

n Morelos, crecen las voces que piden enjuiciar al exgobernador
Cuauhtémoc Blanco, quien, desde el Palacio Legislativo, parece

estar bastante cómodo. Nos cuentan que Juan Salgado Brito, se-

cretario de Gobierno, se ha convertido en un "apagafuegos" de

oficio, al punto que algunos ya lo quieren como miembro honora-

rio del cuerpo de bomberos. Y es que el gobierno de Blanco Bravo dejó la

situación en condiciones peores de lo que se esperaba, por lo que las quejas
aumentan cada día. Aunque Morena y el Congreso cierran filas con González

Saravia, el descontento es evidente; Sin embargo, nadie se ha atrevido a pre-

sentar una denuncia formal.

OCÍO Nahle sabe bien que en Veracruz insta a garantizar la seguri-

R dad para proteger tanto a la población como el patrimonio de los

ciudadanos. Nos comentan que en distintas áreas del gobierno lo

que prevalece es la descoordinación: no se trata de falta de vo-

luntad, sino de una falta de estrategia que ha permitido al crimen

organizado mantenerse arraigado en la entidad. Nos confirman que se están

preparando medidas para poner orden y reducir los delitos de alto impacto,
los cuales no solo lastiman a la población, sino que erosionan la confianza de

la gente en las instituciones, lo cual es una prioridad urgente.
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Tiraditos
HOY ARDE EL INE
Hoy saldrán chispas de la sesión
del Instituto Nacional Electoral
(INE), cuando se someta a discusión
la propuesta de los consejeros y
consejeras, Claudia Zavala, Carla

Humphrey, Dania Ravel, Martín Faz,
Arturo Castillo y Jaime Rivera, quienes
plantean impugnar ante la Suprema
Corte la ley secundaria de la reforma

judicial, que otorga a la presidenta del

organismo, Guadalupe Taddei, poderes
por encima de sus pares. Si los números
no cambian, la secretaria Ejecutiva
deberá promover los recursos ante el
máximo tribunal del país, pese a la
molestia de la presidenta del organismo.
El asunto está agendado en el número 16
del orden de día, por lo que se podrían
tardar mucho tiempo, no obstante, nos

dicen, no se van a detener hasta que se

hagan escuchar.

LOS BANDAZOS DE NOROÑA
Cómo entender al presidente de la mesa

directiva del Senado de la República,
Gerardo Fernández Noroña, quien
hace semanas arremetía en contra

de los ministros de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación (SCJN) y
les advertía que si no les agradaba
la reforma al Poder Judicial, que
renunciaran. Ahora que ocho ministros
han planteado abiertamente poner sobre
la mesa su renuncia al cargo, dice que
no se las van a aceptar y se van a quedar.
Estas posturas tan ambivalentes sólo

generan desconfianza en un proceso,
que, como dice la presidenta Claudia

Sheinbaum, marcará un cambio
trascendental en la forma de impartir
justicia en nuestro país.

PUGNA ENTRE ALEJANDRO GERTZ
Y KEN SALAZAR
Interesante forma de reaparecer
del Fiscal General de la República,
Alejandro Gertz Manero, en las
conferencias mañaneras. Lo hizo para
quejarse por la forma en que Estados
Unidos operó la detención de Ismael
"El Mayo" Zambada y, sobre todo,
que no notificó de ello a nuestro país,
además de que nunca compartieron
información al respecto. Del otro lado,
el embajador de Estados Unidos en

México, Ken Salazar, reviró más tarde

en conferencia de prensa al asegurar

que siempre ha habido una buena
comunicación y que el gobierno
mexicano debería estar feliz por la

captura del narcotraficante y no estar

reclamando los procedimientos. Esto

es un verdadero choque de trenes.
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línea10
DEMIS FUENTES

¿NOTAN el aroma típico de esta temporada?
NO, NO, no es pan de muerto, sino lau-

dos, pues justo a finales de este mes se in-

tensificaron los despidos, tanto en alcaldías,
como en Gobierno central.

SEGURO que buscan encontrarle espacio
a su gente, es cierto, aunque el agradecimiento
acabe en desgracia laboral por tanta demanda.

LOS MÁS sorprendidos son quienes enca-

bezaban alguna secretaría en la CDMX y
ahora están en el Gobierno federal.

DICEN que nomás no entienden por

qué sus relevos en el viejo encargo capitali-
no traen iescoltas!

o ELLOS pecaron de ingenuos y nunca

se enteraron que desempeñaban una labor

de altísimo riesgo-ija!- o los otros se es-

tán pasando de faramalleros.

MUY eficiente resultó América Rangel para
unir al PAN.... icon Morena!

TANTO sus colegas blanquiazules co-

mo sus adversarios guindas le reprocharon
que utilizara la tribuna para criminalizar a la

menor de edad queretana que está acusada

de homicidio tras un aborto espontáneo.
EN SU contra, pero nadie podrá negar

que se ha vuelto todo un factor de cohesión.

demisfuentes@reforma.com
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[ ¿SERÁ? ]
¿Noleurge?
La SupremaCortedecidiódejarpara laotra semanala

discusiónhistóricade laposibleanulaciónparcial de la

reforma judicial, loque podría meterlos enotra encruci-

jada, pues es muyprobablequeparael5 de noviembreya
esté envigencia lasupremacía constitucional, que les

impediríaecharabajo cambiosa laCarta Magna..
eso es loqueesperan? ¿Será?

DilemaenDDHH
Noscuentanque ladivisión alinteriordeMorena para la

elecciónde lanueva titularde la Comisión Nacional de

losDerechosHumanos (CNDH)va más alládelSenado,
yesque elgrupo deJesúsRamirez,Alejandro Encinasy
FranciscoJavier Estrada, actualsecretarioGeneral de

la CNDH, son losque están impulsando la reelección de

RosarioPiedra; sinembargo, lamayoríade lossenado-

res deMorenayPThan expresadosurechazo amantener

a la actual ombudsperson en elcargo Claro, la última

palabravienedePalacioNacional. ¿Será?

Homenajepóstumo
Noscomentan que mañana, en elPlenode laCámara de

Diputados, seaprobará elacuerdo porelqueelCentro

deEstudiosde lasFinanzasPúblicas llevará ahora el

nombrede IfigeniaMartínezyHernández, apropuesta
deldiputadooaxaqueño CarolAntonioAltamirano.

Ojaláque, conelcambio de nombre,estecentroseamás to-

mado encuentapor lamayoría legislativaparaaquello de

las proyeccionesdelpresupuesto, con eso deque todas

las iniciativas vienensin impactopresupuestal.¿Será?

inprisas
Losque estuvieron presentesen la reunión de laMesa Di-

rectiva para acordarelordendel día de ayeren la Cámara

de Diputadoscuentanqueanada sequedaron de llevar al

Pleno eldictamen enviadoporel Senado para la llama-

dasupremacíaconstitucional.Sin embargo, algopasóy
la mayoría legislativadecidiónoapresurarelproceso
hastahoydiscutirloyvotarlo, locontrariohubiera signifi-
cadocitaraunasesiónordinaria pasadas las23:00horas de

layer ¿Estabancansados? ¿Será?

Megapuente
Apenasvan llegando elCongreso de laCiudad de

México los diputadosyase dieron un megapuente con

pretexto del Día deMuertos.Los legisladores capitalinos
modificaron sucalendarioparacerraractividades este

mismomiércoles,por loque retomarán sesioneshasta la

próximasemana y,mientras,celebrarán las tradiciones

con tranquilidaddesdesuscasas. ¿Será?
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ELASALTO A LA RAZÓN

CARLOS
MARÍN
cmarin@milenio.co
@CarlosMarin_soy

Sheinbaum tiene

una salida gloriosa

D el proyecto delministro Juan Luis
GonzálezAlcántara Carrancásobre
la reforma constitucional al Poder

Judicial elanuncio deque tantoélcomo seis de

sus pares en laSuprema Corte renunciaránapar-
tirdel 31 de agosto de 2025, la presidenta Claudia
Sheinbaumdijoayer:

"Ellosloque estánplanteandoesqueseelijan los

ministros,perono losmagistradosyjuecesolas ma-

gistradasyjuezas. Esaes lapropuestadelministro

que estáhaciendoestapropuesta. Entonces, ¿por
quépresentan surenuncia? Esaparteno laquitan
de laConstitución. Esquesipresentant ahorasure-

nunciasevana ircon todos loshaberesderetiro.¿Sí

seentiende?Sinopresentan ahora surenuncia,ya
no tendrían los haberes de retiro. Haberes de reti-

ro es todo loquese llevan losministrosyministras
cuando se retirande la Corte, queesunmontónde
dinero.Aversi luego... mañana lopresentamos,
porque hoyno lo traigo,pero esunporcentajemuy
importante de loqueganan cada mes. Entonces,
¿porquépresentan enestemomentosu renuncia?

Porque lapropia reformaconstitucionaldiceque
presentantahorasu renuncia,se llevan loshaberes
de retiro. ¿Supropuesta cuál es?Que se elija a los
ministrosyministras legislando sobre la reforma

constitucional,ypresentantsurenunciaparallevar-

sesusretiros. Esees marcoen queseestádando
la renuncia de lasministrasy losministros,pero no

nos adelantemos, vamosaver

cómovan avotar,aversi lasy
los ochoministrosquese re-

quierenparaestamayoríaca-

lificadavanavotarsobrealgo
que ellossabenque no es co-

rrecto. Entoncesvamosaver

cómovotan.

Ofensiva enextremo es la
insidiadelsupuestoprincipal

interésmonetariode las renuncias, porque losmi-

nistros también renuncian aparticiparen la farsa
de laelecciónpopular.Y loshaberes de retiro,cabe

recordarlo, estánprevistos inclusiveen ladestructi-

va reformaconstitucional.

Peor, yichin!:elpresidencialcomentariosecepilla
a coordinadordePolíticayGobierno, ministro
Arturo Zaldívar,cuyohaberderetirosuma 192milpe-
SOS mensuales(porfortunaSheinbaumyano habló
de los "700milpesosalmes"que calumniosamente
decíaLópezObradoryyellaillegóa repetir).

Envezdepersistir en laaplicación a rajatabla de
la reforma, ladoctoradebieraaprovecharelplan-
teamiento medulardel proyecto de GonzálezAl-

cántara Carrançá:proponerse "unejercicio de au-

tocontención, deseando el final de la crisiscons-

titucionalactualmente en cursoy la vuelta a la

normalidadinstitucionalde lasrelacionesentre los
Poderesde laUnión".

Sin poneren riesgo la lealtad a su predecesor,
bienpuedeaprovechar elvalorpolíticodelproyecto
para reflexionary corregiren particular la demen-

cialelecciónpopulardejuecesy magistrados, recor-

dando que lade los ministrosfue loprincipalde la

malignayvengativaocurrenciadeAMLO.
Elexquedaría tranquiloySheinbaum en laglo-

ria porhaberevitadounaprevisibleydescomunal
catástrofe.

La doctora debiera

aprovechar el

planteamiento del

proyecto de González
Alcántara Carrançá
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TELEFONO
ROJO

JOSÉ
URENA

@yahoo

Todos se doblan yMorena yel

gobiernorefuerzan su control

ano hay resistencia.

Y La oposición,
conocida como la

conocemospero hu-
milladaenjuniopasado,yano

existe en elespectro político ni

enelCongresode la Unión.
Y la Suprema Corte de Jus-

ticia de la Nación, última ba-

rrera decontención contra la
reforma ensuperjuicio, hade-

jado resperanza) vopción.
Desglosemos losdatos:
Cuando 11 de septiembre

losMiguelÁngelYunes,Lina-

resy Márquez, padre hijo, se

sumaron al oficialismo en la
reforma judicial, se acabó la

esperanza
Porsiellos no bastaran, Mo-

vimiento Ciudadano prestó a

su senador campechano, Da-
niel Barreda, con sospechosa
ausencia para dejarvía libre a

la alianza gubernamental.
Algopeor: pasan losdíasy la

cooptación desupuestos opo-
sitores no tiene fin, a pesar del

presuntocompromisosuscrito

antes de las postulaciones de
los candidatos del PAN, PRI y
PRD.

La más reciente adquisición
de Palacio Nacional es la sena-

dora Cynthia López Castro,
quien con su ausencia incu-
rrió en el síndrome de Daniel
Barredayse ausentó para fa-
cilitar la llamada supremacía
constitucional de Morena, PT

yVerde.

TRAICIÓNDEMINISTROS
Lo de laCorte es distinto.

El bloqueopositor al gobier-
no, integrado porocho minis-

tros, no cumplió su palabra: ni

prepara la anulación total de
la reforma judicial ni se queda
a enfrentar las consecuencias
de sus actos.

Todos ellos optaron por
acogerse a los beneficios -pri-
vilegios, les llama Arturo Zal-

dívar, a quien pagamos los
causantes casi 200 mil pesos
mensualesy le damos vehícu-

los, guarurasyotras haberes

por atacarydestruira la Corte

y en especial a su presidenta
NormaPiña.

Todos se irán con "las alfor-
allenas", como dicen lapresi-

dentaClaudiaSheinbaumyel
presidentesenatorialGerardo
Fernández Noroña, quien in-

clusive amenaza con rechazar

susrenuncias.

Ojalá lo hagan porque,como

Arturo Zaldívar, han traicio-
nado la confianza popular
porque no defendieron la au-

tonomía del Poder Judicial y
prefieren irse con su dineral,
frase presidencial.

VENGANLOSHABERES!
1.- Salvo la ministra presiden-
ta Norma Piña, registremos
a quienes abandonan la resis-
tencia del Estado de Derecho
como está antes de lareforma:

Alberto Pérez Dayán, Jor-

ge Mario Pardo Rebolledo,
Ana Margarita Ríos-Farjat,
Juan LuisGonzálezAlcánta-

ra, JavierLaynez Potisek, Al-
fredo GutiérrezOrtizMena.

A Luis MaríaAguilar no lo
incluimos porque él termina
su período legal en diciembre

y no le tocan los plazos de los
cambios constitucionales de
renunciar a más tardar el 31
de octubre parapreservar sus

beneficios.

Privilegios, insiste en lla-
marles Arturo Zaldívar Lelo
de Larrea, quien goza de
todos ellos, los critica para
los demás y está incrustado
en el gobierno de Claudia
Sheinbaum con sus impulsos
a la propuesta oficial.

Y Elpleito con el embaja-
dor EstadosUnidos,Ken Sa-

lazar, ha regresado al origen
lopezobradorista.

El gobierno de México re-

clama supuestos hechos su-

cedidos jen su territorio!, y
Washington asegurahaber en-

tregado losdatosclaves.
"El piloto no era contratista

ni empleado del Gobierno de
Estados Unidos ni ciudadano
estadounidense. No se puede
decir másclaro", zanjó.

Esto no parará el discur-

so, pero tampoco aclarará el
misterio.

Lasopiniones expresadas por los
columnistasson independientes no

reflejan tesariamenteel punto
de vistade 24HORAS.
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EN PRIVADO

JOAQUÍN
LÓPEZ-DÓRIGA
lopezdoriga@milenia.com
@lopezdoriga
lopezdoriga com

Seguridad
sin abrazos

Elreconocimientosolo
loexigen losarrogantes.

Florestán

yer tuve laprimera entrevistacon

OmarGarcía Harfuch desde que la

presidenta Claudia Sheinbaum lo

integróasugabinetecomo secretario deSeguri-
dadCiudadana,elcargomásriesgosoyfrágilante

la imposibilidad,realhastaahora,derecuperara
la naciónhoybañadaensangreyrehéndelcri-

menorganizado,ypeordespuésde laexpansión
ydiversificaciónqueelrégimendeLópezObra-
dor les permitióa laVOZde abrazos)ynobalazos.

Hayqu recordarquee mismo)LópezObradory
susduros,operadosporMartiBatres,ClaraBruga-
da JesúsRamirez, lecerraronaOmarelpasopa-
rasercandidatoalgobierno deCiudad deMéxico,
siendo lfavoritodeClaudiaSheinbaum.

Antesde iniciarsugobierno, desdeel4deju-
lio, la hoyPresidenta anuncióque GarcíaHar-
fuchseríasusecretario deSeguridadCiudadana

coordinadordetodoesequehacerhastaenton-

ces fallido.
Trastomarposesióndesucargoconelprimer

minutodeeste1de octubre,29díasdespués, Gar-
cíaHarfuchme reiteró ayer quesísepuede,yvaa
poder, reducir laviolencia abasede,paramí, dos
temas centralesde loscuatro puntospresiden-
ciales: coordinacióne inteligencia.

estohayquesumarle recursos, porque la in-

teligencia necesita grandes inversiones, que al
menoselañoquevieneseránescasos.

De loquedestaco de laprimera entrevistacon

el secretariodeSeguridad essu insistencia en la

colaboracióncon Sedena yMarina,sin las que
losprogramas,pormejores intenciones que ha-

ya,nosealcanzarán.

Eso loveremosenelcorrerdelgobiernocuan-

do laPresidentacuentacon loscompromisos in-

variablesdelgeneralsecretariode laDefensa,Ri-
cardoTrevilla,ydelsecretario almirantedeMa-

rina,Raymundo PedroMoralesÁngeles.
Pero el tiempo, las crisis, las circunstanciasy

lasdecisionessiempredesgastan cualquierrela-
ciónysoloSheinbaumpuede llevaradelante lo

quesus antecesoresnopudieron.
RETALES

1.CNI.ElCentroNacionalde Inteligenciaqueda
bajo control deGarcía Harfuch, loquees funda-
mentalen esequehacer.Ayersecomprometióa

quenoseráusadocon fines políticosnideespio-
najeaopositores niaperiodistas;
2. PEDRADA. Se tambalea la continuidad de
RosarioPiedraen la CNDH, loque esotromen-

saje al antecesor, quedabaporseguroyRosario
también. Pero esunaseñalqueClaudia noesde
lasque se tropiezandosvecescon lamismapie-
dra: Rosario;y
3. RETO.En 15 díasRogelioRamirezde la O,se-

cretariode Hacienda, presenta elproyecto de

Ley de IngresosyPresupuesto de Egresospa-
ra 2025,elprimeraño de gobierno de Claudia
Sheinbaum. Elreto escómo reducirelgigantesco
déficitque le heredaron enmedio delaltocosto

de losprogramassocialesy losproyectosqueella
ha anunciado.¿Ustedvecómo?Yo tampoco.

Nosvemosmañana,pero enprivado
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DUDA RAZONABLE

CARLOS
PUIG

@puigcarlos

Gertz, Salazar

y dónde está la
relación bilateral

yerregresóAlejandroGertz
unamañanera dejar-

severenpúblico-,cosaque
no hacemuchoelfiscalgeneral.

Respondiendo a unapreguntase fue
contra el gobierno deEUporque aún
no tiene toda lainformaciónque,dice,
ha pedido sobre lo sucedido el día en

que ElMayoZambada fue llevadopor
lafuerzaaesepaís, donde fuedetenido.

"Nos mainformadounaaparte,perofal-

taotraquees fundamental:esapersona
quefuesecuestradaen Culiacán illegópor

aviónaunaciudad fronterizade Estados
Unidos.Laentrada decualquieravión
decualquierpersona está reglamenta-
dadeacuerdo con la ley norteamerica-

na.Yse tieneque identificarelvehículo,
queenestecasoes elavión,quetraíasus

matrículasclonadas;se tieneque identi-
ficar mentalmente alpiloto,¿por
qué?,porque:ningúnpiloto, ningúnavión

puedellegaraunaero-

puerto fronterizo de
EUsino llena una se-

rie derequisitos.
"Eso es lo que les

estamos pidiendo,
quenosdiganporqué
llegóunaviónclonado, porque fueclo-
nado en EU.Segundo, ¿por quéno fue
detenidoelpilotoen esas condiciones?,
porquenohayun protocolo quenos di-

gacómoentró".
Porcierto, lepreguntaron también

delgobernador Rocha ífuecuidado-

so, peronotantocomopara tranquilizar
algobernador: "mientrasno tengamosla
certeza,nopodemoshaceruna afirma-

ción. Lavamosahacer,deeso no tengan
cuidado,cuandoseaprocedente,perono

podemos adelantarnosahacerunaserie

dehipótesisque no tenemos probadas".
Cómo andarán lascosascon laemba-

jadaestadunidensequeayerelembaja-
dor Salazar,sí, él, que nuncadice nada,
que solo sonríee insiste que todo está
bienyque quiere mucho aMéxico, sa-

lióa la prensaahaceralgunasprecisio-
nes.Leyódoscartasque el fiscalde EU,

Merrick Garland,yel
secretario de Estado,
AnthonyBlinken, han
enviado a sus contra-

partes en México que,
entreotrascosas,dicen

que "nose llevóacabo

ningúnoperativopolicialenMéxico;no

era nuestroavión, ninuestro piloto,ni

nuestragente;ellpilotonoera contratista

iempleadodelIgobierno deEU iniciuda-
danoestadunidense".

Y terminóSalazardiciendo que "lo

quepasóenSinaloae 25deejuliose debe-
ríacelebrarparaellpueblo deMéxico tan-

tocomoparae pueblodeEU".
Andabien esode lacooperación.

El embajador de
EU salió ayer a hacer

algunas precisiones
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Nudo

gordiano
Yuriria Sierra

Ese huracán que se avecina

La renuncia colectiva de ocho ministros de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación marcará un momento sin precedentes
en la historia jurídica mexicana. Este acto, interpretado por
unos como la última línea de defensa de la independencia
judicial y, por otros, como una maniobra para preservar pri-
vilegios económicos de los ministros, podría ser apenas el
prólogo de una crisis constitucional de proporciones mayores.

Los defensores de los ministros argumentan que estas re-

nuncias representan un acto de resistencia institucional frente
a una reforma que, consideran. erosiona la independencia del

Poder Judicial. Desde su perspectiva, no se tratade unasimple
defensa de beneficios personales, sino de un último bastión
contra lo que perciben como un intento desubordinación del
Poder Judicial al Ejecutivo.

Los críticos, por su parte, han sido implacables en su lectu-

ra:venen estas renuncias una estrategia calculada para con-

servar sus haberesysueldos de retiro, argumentando que los
ministros prefieren abandonar sus cargos antes que some-

terse a un nuevo proceso de selección que podría poner en

riesgo sus beneficios acumulados.
En medio de esta polarización, la controversia presenta-

da por el ministro Juan Luis GonzálezAlcántara Carrançá

emerge como un intento de encontrar una vía intermedia. Su

propuesta de frenar parcialmente la reforma podría interpre-
tarse como un puente de diálogo en un momento de extrema

tensión institucional Sin embargo, la pregunta es si este in-

tento de conciliación llega demasiado tarde en un contexto

ya altamente polarizado.
Como si esto no fuera suficiente, la controversia presen-

tada por consejeros del INE contra los poderes otorgados a

Guadalupe Taddei añade otra capa de complejidad a esta

crisis institucional. La impugnación de las facultades conce-

didas la consejerapresidenta no sólo amenaza con paralizar
la operación interna del instituto, sino que podría tener graves
consecuencias para la organización de las próximas eleccio-
nes de jueces, magistradosyministros.

El timing no podría ser peor. La convergencia de estas

crisis institucionales amenaza con crear un vacío de poder
en momentos críticos para el andamiaje institucional de la

República La posible parálisis en el proceso de selección de

nuevos ministros, combinada con la incertidumbre en el INE.

podría generar un escenario de inestabilidad institucional sin

precedentes. Lo que estamos presenciando podría ser apenas
la formación de un huracán constitucional de mayor enverga-
dura La coincidencia de múltiples crisis institucionales -en

la Suprema Corte, en el INE en la relación entre Poderes-

sugiere que el sistema político mexicano está entrando en

aguas desconocidas
La metáfora del huracán no es gratuita. Al igual que en los

fenómenos meteorológicos,estamos viendo la convergencia
de múltiples factores que, combinados. podrían generar una

tormenta de proporciones históricas. La renuncia de los mi-

nistros es elviento, la controversia en el INE es la marea las

tensiones entre Poderes son la presión atmosféricaque ame-

naza con desatar el caos. ¿Estamos preparados como nación

para enfrentar esta tormenta constitucional? La historia nos ha
enseñado que las crisis institucionales cuando no se manejan
adecuadamente. pueden tener consecuencias duraderas para
la estabilidad democrática de un país.

La salida de esta crisis requerirá más que soluciones le

galeso técnicas. Necesitará de una voluntad política genuina
para encontrar puntos de encuentro, de un compromiso real

con el diálogo institucional y, sobre todo, de la capacidad de

anteponer el interés nacional a las pugnas de poder.
El verdadero riesgo no es sólo la crisis actual, sino la po-

sibilidad de que ésta desemboque en un debilitamiento per-
manente de nuestras institucionesdemocráticas La forma

en que resolvamos estos conflictos definirá no sólo el futuro
inmediato de nuestrosistema judicialy electoral. sino también
la salud a largo plazo de nuestra democracia.

Mientras observamos la formación de este huracan cons-

titucional. la pregunta no es ya si la tormenta llegará, sino qué
tan preparados estamospara enfrentarla y, más importante
aún si seremos capaces de emerger de ella con instituciones
más fuertes o si, por el contrario, el daño será irreparable La
historia nos juzgaráno sólo por las crisis que enfrentamos. sino

por la manera en que decidimos resolverlas El huracán consti-
tucional que seavecina pondrá prueba no sólo nuestras insti-
tuciones. sino también nuestramadurez política como nación.
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Juegos de poder
Leo Zuckermann
leo@opinar.com.mx

Les dieron una buena salida

y no la tomaron

admite márgenes de negociación. Son maximalistas

Ocho ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
los que no son militantes de la 4T, le pusieron en la mesa

una buena solución al Ejecutivo y Legislativo sobre la refor-
ma judicial. De inmediato, la Presidenta los líderes en la
Cámaras la rechazaron.

Los ministros, por un lado, anunciaron que dimitirán a sus

puestos dejando libre el camino para la elección por medio
del voto ciudadano de los próximos integrantes de la Su-

prema Corte. Son Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Juan Luis
González Alcántara, Jorge Mario Pardo, Margarita Ríos

Farjat, Javier Laynez, Alberto Pérez Dayány la presidenta
del máximo tribunal. Norma Piña. El ministro Luis María
Aguilar termina su periodo en noviembre.

Las otras tres integrantes de la Corte (Lenia
Batres, Yasmin Esquivel y Loretta Ortiz) SÍ se

presentarán a los comicios a realizarse en ju-
nio del año que viene. Muy probablemente, con
el apoyo de la maquinaria electoral de Morena,
permanecerán en ese puesto.

Con esta decisión, los ocho ministros que se

van están aceptando la constitucionalidad le-
galidad de la reforma judicial. Punto a favor de

4T.
Más allá de las renuncias, la Suprema Corte

revisará el contenido de la reforma para decidir
qué es constitucional y qué no. El proyecto del
ministro GonzálezAlcántara. que supongo con-

tará con el apoyo de los siete ministros que se

retirarán, está proponiendo la invalidez parcial
de la reforma.

Se considera como constitucional el voto popular para
elegir a ministros de la Suprema Corte, magistrados del
Tribunal Electoral y los integrantes del nuevo Tribunal de
Disciplina Judicial. También las medidas de austeridad
para cargos futuros, los salarios por debajo de lo que gana
la Presidenta de la República, la extinción de los fideicomi-
SOSy la creación de un Organo de Administración Judicial
Asimismo, se validan los plazos para resolver asuntos fis-
cales y penales y la prohibición de suspender normas ge-
nerales en acciones de inconstitucionalidad y controversias
constitucionales

En contraposición, el proyecto de González Alcántara
sugiere la inconstitucionalidad del voto popular para elegir
a jueces y magistrados federales, así como locales, lo cual

implica la prohibición de remover masivamente a todos estos
funcionarios. De igual forma. se declararía la inconstitucio-
nalidad de los jueces sin rostro, el recorte salarial para jueces
y magistrados en funciones. algunas facultades del Tribunal

de Disciplina Judicial. la inatacabilidad de las decisiones de
este órganoy la prohibición de suspender normas generales
por medio de amparos.

Finalmente, el proyecto propone que no existen vicios al

proceso legislativo en la aprobación de la reforma. En este

sentido, se cumplieron las formas.

De aprobarse este proyecto, los ministros estarían acep-
tando dar sus cabezasy de los magistrados del Tribunal

Electoral a cambio de salvar la de todos los demás jueces
federalesy locales.

Es una propuesta sensatay responsable dado el contexto
de crisis constitucional que estamos viviendo. Una buenasa

lida los niveles de enfrentamiento de Poderes.
Además, le ahorraría al país el dolor de cabeza
de organizaruna elección que no tiene ni pies ni

cabeza de más de mil 600 juzgadores federales
y cinco mil 200 locales.

A través de la elección de ministrosymagis-
trados. la 4T lograría su propósito fundamental
dominar al Poder Judicial. Además, recordémos-
lo, con la mayoría calificada que tienen en el

Congreso siempre pueden reformar la Consti-
tución a su antojo, por lo que el control judicial
está, en los hechos, muerto.

Lástima, Margarito, pero ni el Ejecutivo ni el
Legislativo aceptaron esta salida

De inmediato la rechazaron y anunciaron

que, de ser así la resolución de la Suprema Cor-
te. la desacatarían.

Terrible, entonces. el mensaje que está enviando la 4T. No
admite márgenes de negociación. Son maximalistas. Quie-
ren la enchilada completa. Es lo que ordenó el fundador del
movimiento ellos no se moverán ni un ápice en su objetivo
de desaparecer los poderes judiciales federal y locales para
crear un monstruo que, eso SÍ. ellos controlarán.

Para los que todavía tenían la esperanza que la 4T se

comportaría de manera democrática, respetando los con-

trapesos del régimen, implementando soluciones sensatas,

pensando en el bien de la República, la duda se va disipan-
do No. lo que les interesa es instituir un régimen autoritario
donde el poder esté concentrado. Ya tienen al Ejecutivo y
Legislativo. Están a punto de quedarse con el Judicial. ¿Quién
seguirá?

X: @leozuckermann

Con esta

decisión, los

ocho ministros

que se van están

aceptando la

constituciona-
lidad y legalidad
de la reforma

judicial. Punto

a favor de la 4T.



El Universal
Sección: Nación
2024-10-30 03:14:28 191 cm

2
Página: 5 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CARLOS LORET
DE MOLA
HISTORIAS DE REPORTERO

Para metralla de balas,
metrallade números

a Presidenta trata de comba-L tir el miedo de la genteaven-

tándoles cifras.
El miedo que hace no llevar a

los hijosa laescuela enSinaloa de-

be paliarse porquela tendenciade
los homicidios va 7% la baja. El

que los restaurantes estén vacíos
en Culiacánqueda de lado porque
el promedio diario de víctimas de
homicidio doloso ha caído de
100.51 82.32.

Que los niños se tengan que
aventaral piso las taqueriassu-
plicando sus papás ligno meva

a pasar nada?!" no debe tomarse

en cuenta porque el promedio
diario de delitos de alto impacto
ha disminuido 35.23%.

Si decapitan al alcalde de una

capitalestatalyyeso llega laspor-
tadas de los diarios más relevan-

tesdel mundo, no hay queolvidar

que la percepción de inseguridad
pasó de 76.8% 58.6%.

hastael Papaen su misa do-

minical seguida en todo el mun-

do habla del asesinato del padre
Marcelo Pérez en Chiapas, debe
recordarse que las lesiones dolo-
sas por disparo de arma de fuego
han bajado 5.8%

Frente episodios deviolencia
de altísimo impacto que han
manchado de sangreelarranque
del sexenio, layer en la Mañanera
presentaron 23 gráficas y 54 in-
dicadoresy cifras.

Nos informaron hasta de
cuántas balas sin usar han deco-
misado cada una de las depen-
dencias: 84,374 la Sedena, 20,372
la Marina y35,718 la Guardia Na-
cional.

Es un cambio de paradigma
político.

El éxito delobradorismo ha si-
do despreciar las métricas. Privi-

legiar la narrativa por encima de

los datos. Diluir los indicadores
con frases pegajosas. Sepultar los

números con palabras. Hanacos-

tumbrado a su público a rebatir

cualquierporcentaje con

pa al pasado una anécdota del

presente. Electoralmente les fun-
ciona de maravilla.

Por seis años nos acostumbra-
mos a que cada quese enfrenta-

a que
de mexicanos sin servicios de sa-

lud, contestaban con que esta-

corrupción.
Ante cualquier caso de corrup-
ción bien documentado -los

hijos de AMLO, los videos de Pio,
Segalmex-, respondían con que
la gente estaba feliz. Si se expo-
nian los miles de muertosy de-

saparecidos, la respuesta era el

pasado ominoso de Garcia Luna

y Calderón. Y así con todo.
Veremos si les funciona este

cambio de estrategia para recupe-
rar la narrativa.

SACIAMORBOS
La frasedel embajador es letal

El hombre que fue cercano ami-

go de la 4Tysufrió la ingratitud
del arrinconamiento, soltó una

frase layer que dejó exhibido al
gobierno, emproblemado de
nuevoen contestar las crecientes

sospechas de sus pactos con el
crimen organizado.

Dijo el embajador, a propósito
de los sistemáticos reclamos de

López Obrador Sheinbaum
tados Unidos tras la detención del
Mayo Zambada:

"A mi me sorprende tanto que
no se pueda decir: victoria del
pueblo de México, victoria de
tados Unidos, resultado del
bajoque hemos llevado en los úl-
timos tres años".

¿Por qué no pueden celebrar
AMLO y Sheinbaum que un capo
de esa magnitud esté tras las rejas?
La pregunta es dardo

historiasreportero@gmail.co

Han acostumbrado a su público a rebatir

cualquier porcentaje con una culpa al pa-

sado o una anécdota del presente. Electo-

ralmente les funciona de maravilla.
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DINERO

Trump amenaza; Sheinbaum contesta con fuerte
esquema de seguridad Reaparece Gertz en la

mañanera // Que renuncien, pero sin pensión
ENRIQUE GALVÁN OCHOA

ERÍA CAPAZ DONALD

is Trump, en un imaginario regre-
SO a la Casa Blanca, de expulsar
a millones de migrantes de Esta-
dos Unidos? ¿Debemos creer que

lanzaría una expedición armada en territorio
mexicano para capturar narcose incluso un

ataque para liquidar a supuestos "terroristas"?
No sabemos hasta qué punto son baladronadas

para captar votos, pues en su campaña anterior
lanzó muchas amenazas que no cumplió.

PERO EN LOS últimos cuatro años ha vivido

experiencias traumáticas -dos intentos para
asesinarlo- observadores de su país advier-
ten que es un hombre ofuscado. Recuérdese

que seguidores radicales de Trump trataron

de dar un golpe de Estado en el Capitolio dos
meses después de su derrota electoral.

Esquema de seguridad reforzado

LAPRESIDENTA SHEINBAUM dedicó gran
parte de su mañanera a demostrar cómo han

bajado los niveles de ladelincuencia. Asistió el
fiscal general de la República, Alejandro Gertz
Manero. Desde luego los actos violentos que han
ocurrido en diversas regiones de México-yse
han recrudecido en Sinaloa-no tienen que ver

con terrorismo. Son choques entre bandas de
delincuentes por el control del mercado de las

drogas; la extorsión, no movimientos ideológi-
cos. Gertz Manero informóque no ha recibido
información suficiente como respuesta a la soli-
citud de la Fiscalía a las autoridades de Estados
Unidos sobre el secuestro en territorio mexica-
no del capo IsmaelElMayoZambada. Ha recibi-
do alguna, pero no toda; han omitido la relativa
a la avioneta que fue usada para conducirlo a

Estados Unidos. Tenía una matrícula falsa.

García Harfuch, investigación
e inteligencia
POR LADO, el secretario de Seguridad,
Omar García Harfuch. insistió en su estrategia
que privilegia atender las causas de la delin-
cuenciay la inteligencia. Hizo énfasis en la ley
del sistemanacional de investigación e inteli-

gencia, "un mecanismo de coordinación de ins-
tancias de seguridad que permita la vinculación
de las instituciones de seguridad con la FGR, las

fiscalía estatales y policías locales". Cumple su

primer mes la luna de miel de 100 días para dar
resultadosconcretos. También estuvieron en la

mañanera los secretarios de Defensa Marina,
RicardoTrevillay Raymundo Pedro Morales.

Ave de mal agüero

EL EX EMBAJADOR de Estados Unidos

Christopher Landau gustaba recorrer la provin-
cia con su familia; es un apasionado de la comida
mexicana. Inopinadamente reapareció en el
escenario con un mensaje sombrío. "Si hay un

ataque terrorista en Estados Unidos cometido

por alguien que cruzó la frontera desde México,
esa frontera nunca regresará a la normalidad.
Yo no culpo a México por la ola descontrolada
de migraciónque ambos países estamos expe-
rimentando-esa es culpa de la administración
Biden-Harris en Estados Unidos-, pero nuestra

relación bilateral sufrirá las consecuencias. Ol-
vídense de agilizar el comercio fronterizo, esose

atoraría como las aeropuertos después del 11-S.
Es una de las muchas razones por las cuales creo

de todo corazón que una continuación de las

políticas de nuestro gobierno actual (Biden-Ka-
mala) sería un desastre para la relación bilateral.
Tendré más que decir en los próximos días". Ya
veremos qué dice, pero es evidente que México
es un señuelo en la campaña presidencial.

Díselo a Claudia
Asunto: la papelera de Claudio X.

MUY CIERTA LA denuncia que hacen res-

pecto a la contaminación por parte de esa pa-
pelera, Kimberly Clark; donde llega destruye
todo ecosistema, aparte de que se apropia del

agua limpia para su proceso. En Veracruz ha
contaminado el río Blanco por decenas de años

impunemente, toda esa suciedad va contami-
nando otros afluentes hasta llegar a la laguna
de Alvarado. Y todo con el poder del patriarca
Claudio Xicoténcatl González Laporte.

Twitterati

QUE RENUNCIEN, PERO sin pensión. Nadie
los corrió, ellos quieren renunciar. Su finiquito
debe ser por renuncia. Ya robaron mucho al

pueblo de #México#JuicioPolíticoA8Ministros.
García@GUSI_ESESOYYO

Facebook, TikTok, Twitter: galvanochoa
Correo:galvanochoa@gmail.com
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ASTILLERO

Reforma judicial: compás de espera

Ondulaciones retóricas // Corte sesionará

el5 // Taddei: regalo controvertible

JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ

A PRESIDENTA SHEINBAUM

L hizo ondulaciones retóricas, pero
no cerró las puertas a la posibilidad
de que la Corte termine acotando la
reforma judicial. Los juzgará la his-

toria, dijo, pero no fue tajante en asegurar que
la elección de jueces y magistrados se llevará a

cabo de manera inequívoca.

"ESTOS MINISTROS Y ministras-declar
la Presidenta en su mañanera- van a

votar en estos días sabiendo que su voto va

contra la Constitución, cuando ellos y ellas

supuestamente son el resguardo de la misma,
también van a pasar a la historiay también el

pueblo va a decir cómo se comportaron en un

momento de transformación tan importante
para el país" (https://goo.su/h6LxW). Y de los
siete ministros que se aseguraba renunciarían
a competir en las elecciones de junio próximo
sólo Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena lo había
hecho público, al menos a la nocturna hora de
cerrar la presente columna.

ASÍ QUE LA propuesta negociada o negocia-
dora del ministro Juan Luis González Alcánta-

ra Carrançá (propuesto al cargo el 6 de diciem-
bre de 2018 por el presidente entrante, López
Obrador) atemperó algunas posiciones del

grupo políticamente dominante (sólo Gerardo
Fernández Noroña hizo piruetas declarativas

para esbozar que habría la posibilidad de no

aceptar las renuncias de los ministros).

EN ESOS TANTEOS entre las dos partes con-

tendientes, la Corte anunció que sesionará el

próximo 5 de noviembre (cuando la atención
mundial estará centrada en las elecciones pre-
sidenciales de Estados Unidos) para resolver
sobre las diversas objeciones a la reforma judi-
cial que le han sido presentadas. En tal sesión
crucial se tendrá la ponencia de "autoconten-
ción" del ministro González Alcántara Carran-
cá como punto de referencia para rechazo,
aprobación o modificación.

CON UN AGREGADO polémico al suspenso,
pues es muy probable que cuando se celebre

dicha sesión de la Corte ya haya sido aprobada
a toda velocidad por las cámaras federales y la
mitad de los congresos estatales, y promulgada
en el Diario Oficial de la Federación, la reforma

legislativa que prohibirá a los jueces revisar
e impugnar dicho tipo de reformas. Es de

suponerse que tal blindaje no tendría efectos
retroactivos sobre un proceso en curso de la

Corte, pero ciertamente añade conflictividad
al asunto de por sí candente.

ENMEDIO DEL barullo, mientras la atención

pública se centraba en el tema general de la
reforma judicial, legisladores morenistas regala-
ron a la actual presidenta del Instituto Nacional
Electoral, Guadalupe Taddei, la facultad de
tomar decisionesadministrativas importantes
sin respetar el sentido de colegialidad que había
mantenido tal órgano autónomo. Sus antece-

sores (en las denominaciones IFE e INE), yella

misma, batallaron largamente para conseguir la

aprobación de nombramientos de funcionarios

importantesyotras decisiones operativas.

AHORA, CON LAS sorpresivas reformas he-
chas por la mayoría morenista a la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electora-

les, Taddei no necesitará la aprobación de la

mayoría del Consejo General para nombrar
directores ejecutivos y puestos claves de la Jun-
ta General Ejecutiva (vale recordar que hasta

ahora, precisamente por los disensos entre

los consejeros, el INE de Taddei no ha podido
designar titulares definitivos, sino solamente

"encargados de despacho".

PUES BIEN, HOY seis de los 11 consejeros
electorales solicitarán, en sesión extraordina-
ria de Consejo General, que el INE presente
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación
una controversia constitucional para declarar
inválida la reforma morenista que eliminó par-
te sustancial de la colegialidad de tal instituto.

Y,MIENTRAS HA reaparecido Alejandro Gertz
en las mañaneras para asegurar que tiene prue-
bas de que lo de ElMayoZambada fue un secues-

tro y paraquejarse de la falta de cooperación de
Estados Unidos para esclarecer lo que el pasado
25 de julio comenzó en Culiacányaterrizó en un

aeropuerto del vecino país, jhasta mañana!
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El titular de la FGR, Alejandro Gertz

Manero, reapareció ayer en la mañanera

acompañado de los secretarios de la Defensa,
Marina y Seguridad. Foto Presidencia
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INDICADOR POLÍTICO

Día 29. Supremacía debate

entre Juárez o Cárdenas

Por Carlos Ramirez 3

INDICADOR POLÍTICO

DÍA 29. SUPREMACÍA
DEBATE ENTRE JUÁREZ
O CÁRDENAS

POR CARLOS
RAMIREZ

a historia

constitucional
del México

independiente ha

sido una larga histo-

ria de lucha contra el

absolutismo presidencialista. La Constitución de

1857 se redactó para presuntamente enterrar el

espíritu caudillista de Antonio López de Santa

Anna, pero fue el instrumento político del presi-
dente Benito Juárez para crear al monstruo pre-
sidencialista que le quitó poderes de equilibrio
al legislativo y creó un Ejecutivo fortalecido por
facultades extraordinarias que fundaron el mo-

delo del súper presidente de la República.
Las reformas actuales impulsadas por el presi-

dente emérito López Obrador crean la suprema-
cía constitucional que impide a cualquier otro po-
der analizary modificar reformas constitucionales,
pero el secreto del absolutismo se esconde en la

mayoría calificada que modifica la Constitución y

que creó una nueva propuesta para que todas las

reformas a la Carta Magna sean inatacables como

las tablas de la ley de Moisés.
Solo que detrás de la mayoría calificada actual

se esconde el modelo de sistema político identi-

ficado como priista pero que corre desde la idea

de Álvaro Obregón de un partido de Estado que

pudo consolidar Plutarco Elías Calles hasta Morena

ya como partido de Estado, pero con una estruc-

tura mantiene el modelo sistémico del PRI: el pre-
sidente de la República
es el eje del aparato de

poder, controla al par-
tido del Estado --antes

el PRI y ahora Morena--,
selecciona los candi-

datos, les financia sus

campañas y con ello

compra la lealtad subor-

dinada del legislativo
al Ejecutivo, violando la

esencia del 49 constitu-

cional que señala que
"no podrán reunirse dos

o más de estos poderes
-Ejecutivo, Legislativo
y Judicial- en una sola

persona o corporación".
La esencia de la

reforma de régimen que promueve Mo-

rena lopezobradorista con el modelo de supre-
macía constitucional centraliza el poder en el Eje-
cutivo al modo de Benito Juárez: facultades prag-
máticas, metaconstitucionales y extraordinarias.

Al estudiar la suspensión de garantías y las facul-

tades extraordinarias en el derecho mexicano, el

constitucionalista Felipe Tena Ramirez recordó la

reforma constitucional del presidente Cárdenas

al promover la adición al artículo 49 para acotar

la centralización del poder en el Ejecutivo federal

porque el país por las invasiones extranjeras se

enfrentaba "el inminente peligro de convertir en

dictadura personal nuestro sistema republicano,
democrático federal",y porello limitó las faculta-

des extraordinarias solo a casos de perturbación
de la paz interna. Su reforma del 12 de agosto de

1938 la resumió en pocas palabras: "en ningún
otro caso se otorgarán al Ejecutivo facultades

extraordinarias para legislar, rompiendo con una

de las nefastas herencias de Juárez de acumular

poderes extraordinarios para anular al legislativo
con el pretexto de invasiones extranjeras".

El modelo de supremacía constitucional

que se decidirá esta semana en el Congreso
reabre el gran debate sobre los equilibrios

que la historia mexicana se dio para evitar ne-

fastos ejemplos de dictadura. Tena Ramirez

señala que a partir de la experiencia históri-

ca el constitucionalismo mexicano se dio un

poder público con limitaciones y equilibrios
para que "el poder detenga al poder" y se
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eviten dictaduras. Y señaló dos de los equi-
librios fundamentales: la limitación intrínseca

con tres poderes que deberían ser absoluta-
mente independientes: Ejecutivo, Legislativo
y Judicial, y la limitación extrínseca de las ga-
rantías individuales.

La supremacía de la Constitución, como su

nombre lo indica, coloca la Carta Magna por
encima de cualquier intento de acotamiento,

pero el debate debe incluir la discusión de

que la Constitución no son las tablas de la ley
de los 10 mandamien-

tos religiosos sino que

constituyen reglas para

impedir dictaduras, y
en este contexto el solo

concepto de suprema-
cía de la Carta Magna
la coloca por encima de

las reglas democráticas
de renovación de nor-

mas jurídicas de convi-

vencia, al grado de que

pudiera llegarse al ab-

surdo de que la Cons-

titución incluya algún
artículo loco y este se

convierta en inatacable

y aplicable a ciegas.
La clave de la refor-

ma para la supremacía constitucional no radica

en la Constitución en sí misma como un apa-
rato normativo ajeno a intereses parciales, sino

en que la mayoría calificada en turno y ade-

más subordinada al presidente de la Repúbli-
ca por razones de sistema/régimen/Estado es

la que aprueba reformas sin debatirlas con la

oposición y a través de la supremacía constitu-

cional las elevarían a cargo de Tablas de la Ley
de los modernos Moisés.

El debate parlamentario sobre la reforma

debe tener esta consideración: detrás de la

supremacía constitucional se encuentran la fi-

gura del Ejecutivo poderoso --como el Juárez

de las facultades extraordinarias que anularon

al Congreso-- haciendo intocable la Constitu-

ción a través de una mayoría calificada de un

partido de Estado que depende directamente

del Ejecutivo.
Política para dummies: la política es la redistri-

bución del poder.
El contenido de esta

columna es responsabili-
dad exclusiva del colum-
nista y no del periódico
que la publica.

La supremacía de la

Constitución, como su nombre
lo indica, coloca la Carta Magna
por encima de cualquier intento

de acotamiento, pero eldebate

debe incluir la discusión de

que la Constitución no son

las tablas de la ley de los 10

mandamientos religiosos, sino

que constituyen reglas para

impedir dictaduras

Foto Cuartoscuro
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JAQUE MATE

SERGIO SARMIENTO
www.sergiosarmiento.com

¿Cómo han cambiado las posiciones!
Los garantistas se olvidan de defender
las garantías individuales cuando están
en el poder.

Letrista O garantista
"La Suprema Corte de Justicia de la

Nación si es competente para conocer

de la acción de inconstitucionalidad ya

que tiene el deber de ejercer la labor de

constitucionalidadyconvencionalidad
de las normas internas que violen

los derechos humanos políticos.

Andrés Manuel López Obrador, 2016

iC ómo han cambiado las po-
siciones! Cuando era pre-
sidente de Morena, López

Obrador promovió un recurso de re-

clamación (9/2016-AI) ante una sen-

tencia por una acción de inconstitu-
cionalidad (17/2016) contra la reforma
constitucional que cambió el Distrito
Federal a la actual Ciudad de México.
Argumentó que la Suprema Corte te-

nía obligación de revisar las modifica-
ciones la Constitución que violaran
derechos humanos.

La ministra ponente, Norma Pi-
ña. respondió que "el hecho de que se

aduzca que una reforma constitucio-
nal viola los derechos humanos, por sí

mismo, no justifica en absoluto que un

mecanismo como la acción de incons-
titucionalidad sea procedente". El ple-
no le dio la razón con ocho votos con-

tra tres. En un voto particular, empero,
Arturo Zaldívan afirmó que "los artícu-
los lroy 135 de la Constitución obligan
a velar por que los poderes constitui-
dos cumplan con los requisitos pro-
cedimentales... así como a controlar
que los órganos que llevan a cabo las
reformas constitucionales no violen

los derechos humanos previstos en la

propia Constitución y en los tratados
internacionales...

Los literalistas de antaño se han
vuelto garantistas, mientras que los ga-
rantistas son ahora literalistas. Esto lo
reconoció el ministro Juan Luis Gon-
zález Alcántara en su proyecto de sen-

tencia de este 28 de octubre (acción de
inconstitucionalidad 164/2024 y acu-

los precedentes
que determinaron que "una reforma
constitucional no podía ser impugna-
da través de una acción de incons-

Sin embargo, en una

nueva reflexión se considera que con-

formeal desarrollo jurisprudencial. es

posible considerar queciertas normas

de la Constitución Federal pueden ser

calificadas como leyes electorales fe-
derales' para efectosde la procedencia
de las acciones de inconstitucionalidad
en su contra"

El ministro propone, entre otras

cosas, invalidar la elección de jueces
magistrados, su destitución abrupta y
la reducciónde sus salarios. Manifiesta

que los ministros no están impedidos
para conocer sobre el tema de la Su-

prema Corte, pero "declina conocer de
este régimen en un ejercicio de auto-

contención. deseandoel fin de lacrisis
constitucional actualmente en curso".

Según Victor Oléa Peláez, presi-
dente de la Barra Mexicana Colegio
de Abogados, esta decisión abre la

puerta un arreglo ya que satisface el
ánimo de venganza contra los minis-
tros del expresidente López Obrador.

La reacción del régimen, sin embargo,
ha sido de tajante rechazo. Minutos
después de que se dio conocerel pro-
yecto, lo cual sugiere que no leyó sus

366 folios, Ricardo Monreal anunció
que los diputados morenistas desacata-
rán cualquier decisión de la Corte: "No-
sotros no nos vamosa detener. Habrá
elección de jueces y magistrados por-
que él no tiene competencia para inva-
lidar una reforma constitucional" La

presidenta Sheinbaum afirmó su vez:

"Las ministrasyministros de la Corte
saben que lo que están haciendo es in-

constitucional... No tienen atribuciones
como Corte de legislar, ni de echar pa-
ra atrás una reforma constitucional".
La verdad es que solo la Corte tiene
facultades para juzgar sobre el tema.

Yo me declarogarantista. Coincido
con Zaldívary el AMLO de otros tiem-

pos en que el constitucionalismo lite-
ral "se encuentra totalmente rebasadoy
superado desde la reformadederechos
humanosde 2011" Soloque los garantis-
tas se olvidan de defender las garantías
individuales cuando están en el poder.

RENUNCIAS
La venganzacontra los ministros no ha
terminado. La 4T está considerando
rechazar las renuncias de los ministros

para que no reciban sus "haberes de
retiro" Tienen una "actitud de franca
rebelión y de desobediencia", dijo el
senador Gerardo Fernández Noroña,
pero ellos quieren juzgadores sumisos

y obedientes.
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@rivapa

La hipocresía de la prensa gringa
L a decisióndelpropietario

del WashingtonPostde

no llamar a los electores
a votarpor Kamala Harris en la
elección presidencial medianteun

endoso editorial, provocó una tur-

bulencia dentroy fuera delperió-
dico al haberse dado en vísperas
de la elección que ha polarizado al

país, sintetizada como la batalla
final entre la democraciay la
autocracia. Días antes delPost, Los

Angeles Times hizo lo mismo, pero
su decisión no causó el impacto
del periódico emblema de la lucha

contra el poder, aunque ambos

pertenecen al selecto grupo de
los cinco principales diarios en

Estados Unidos.
La reacción negativa contra

la decisión fue brutal. La tercera

parte del Comité Editorial renun-

ció en protesta, y 17 articulistas,
incluidosvariospremios pulitzer,
publicaron una declaración con-

junta dondeafirmaron que el no

hacer un endoso en la campaña
presidencial era "un error terrible

que representa elabandono
de las convicciones editoriales
fundamentales del periódico que
amamos ydonde hemos trabajado
de manera combinada 218 años".
En horas, se cancelaron más de
200 mil suscripciones digitales,

equivalente a 8% de su circula-
ción pagada.

El propietariodel diario, el
multimillonarioJeffBezos, dueño
de Amazon, tuvoque justificarsu

decisión. En una nota tituladaLa
dura verdad: losestadounidenses
no lecreenasus medios, retomó
una reciente encuesta de Gallup

para decirle a sus periodistas que
la credibilidad de losmedios había
caído al punto más bajo desde

que se empezó a medir en 1972

"porque algo de lo que estamos

haciendo, claramente, no está

funcionando",ypuso en duda, por
tanto, que endosar a un candidato

pudiera mover las preferencias
electorales.

Por más duroycruel que
parezcan sus afirmaciones para
quienes hemos dedicado toda una

vida al periodismo, en muchos

puntos tiene razón. Lo que omite

es que esa pérdida decredibilidad
tuvo su punto de inflexión en

2016, en la campaña presidencial
entre DonaldTrump yHillary

Clinton, donde elrepublicano,
como han hecho todos los populis-
tas en elmundo, atacó ferozmente

a los mediospara provocarles un

daño reputacional que le facilitara

la demolición de la democracia
desde adentro, para construir un

régimen autócrata.

Trump viralizó contenidos
de medios alternos de extrema

derecha que difundían menti-

ras, difamaciones e impulsaban
teorías de laconspiración, para
manipularalelectorado. En esa

campaña, esos sitios inventa-

ron noticias contra Clinton, que
pudieron haber incidido en la

derrota de lademócrata. Varios
estudios han mostrado que la

gente es más proclive a creer en

mentirasyversiones fantásticas

que en la verdad o la realidad,
creyendo ciegamente lo que leen
en las redes sociales.

Un estudio de la Universidad
de Luisiana publicado en 2020
sobre la elección de 2016, mostró

que 80% de quienes la respon-
dieron no era capaz de reconocer

entrepropagandaypublicidad
yuna información noticiosa. De

esta forma, elargumento cuan-

titativo de lapérdida de credibi-
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lidad en los medios en Estados
Unidosy elmundo tendría que
seranalizado bajootro supuesto:
qué tan importante son para una

sociedad medios de comunicación

con procesos para evitar los erro-

resy castigar falsedades, que la
realidad alterna que promueven
los populistas paramanipular a

sus electorados.
La justificación de Bezos no

está dentro de ese marco de

referencia, quebuscó defenderse
ante la reacción negativa de esa

decisión alhabersido tomada a 11

días de la elección,ydespués de

que no tuvo reparo en que elPost
endosaracandidatosal Senado

yal Congreso. Las reacciones,
sinembargo, tienen un tufo de

hipocresía en la prensa de ese

país, que presume de imparcial
objetiva, estableciendo barreras
-incluso geográficamente dentro
de sus redaccionescentrales-
donde separa las áreas de opinión
ycomercial, para explicitarque la
información no se contamina con

los editoriales,y lasventas no mo-

difican los contenidos editoriales.
Es discutible.
La visión épica de la libertad

de prensa en Estados Unidos con

casoscomo The NewYork Times

vs. Sullivan, piedra angular de la
Primera Enmienda, o lospapeles
delPentágonoy elWatergate, ban-
deras de la dialéctica de la prensa
con el poder, tiene claroscuros. La

pureza no existe en los medios, y
como en lavida, aproximarsea la
verdad es una búsqueda incan-
sable que tampoco, ni ahíni enel

mundo, transcurresin tropiezos.
Hay muchos botones de mues-

tra.

El legendario directordelPost,
Benjamin Bradlee, calló los amo-

ríos de su amigoJohn F. Kennedy
pese a que violaban la seguridad
nacional. ElTimes ha sido cuida-
doso durante años para no investi-

gar regularmente lacorrupción
inmobiliaria en NuevaYork,
porque la familia Sulzberger,

que tiene el control editorial del

diario, está metida en ese sector.

El Boston Globeno quería publicar
los escándalos de pedofilia en la

Iglesia católica por los vínculos

que tenían suspropietarios con los

jerarcas religiosos.
La discusión sobre endosar

candidatos presidenciales es otra

de sus contradicciones. ElPost ini-

ció esa política al apoyar a Jimmy
Carter contra Gerald Ford en

1976, porque el republicano había
sustituidoyperdonado a Richard
Nixon porsus ilegalidadesen el
caso Watergate, lo que en símues-

tra una posición políticamente
ética, ante los ataques que sufrió
de él, pero periodísticamente
cuestionable. Endosarcandida-

tos, presidenciales o cualquiera
que busque uncargo de elección

popular, muestra, por másque se

quiera argumentar lo contrario,
una tendenciaeditorial.

ElTimes no se queda atrás. En
las grandes marchaspor la despe-
nalización delaborto, el periódico
reprimió aLinda Greenhouse,
su extraordinaria reportera en la

Suprema Corte, porque, al haber
marchado como ciudadana en

una de esas manifestaciones,
ponía en entredicho su impar-
cialidad almomento de reportar
las discusiones judiciales sobre el
aborto. ¿Por qué aquello estaba

malyendosar a un candidato o

volcarse contra Trump sábadoy
domingo de manera rabiosa está
bien?

No hayblancosynegros en

este negocio. Hay realidadesy
posibilidades, que se tienen que
iracercando. Pero lo más impor-
tante es lucharcontra las realida-
des alternasy las mentiras, que
son las que dañan a la democracia

y la armonía social.
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USO DE RAZÓN

Pablo
Hiriart

Opine usted:

phiriart@elfinanciero.com.mx
phiriartlebert@gmail.com

@PabloHiriart

La dignidad del ministro,y lajauría mediática

L o que hace el gobierno con

los ministros de la Suprema
Corte es una infamia: como

no van a participar en la farsa
electoral organizada por Morena,
los linchan porque al renunciar
tienen derecho a la pensión que
por ley les corresponde.

Primero los pusieron en la

disyuntiva de sumarse a la pan-
tomima o renunciar antes del 30

de octubre.
Y como ocho de ellos renun-

cian, los humillan.
En ese sentido la carta de

renuncia del ministro Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena, dirigida al
"H. Presidente de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Senadores"
-es decir a Fernández Noroña-,
quedará como un documento
destinado a la posteridad que
servirá de ejemplo para que nue-

vas generaciones sepan que en

México alguna vez hubo juzga-
dores dignos de impartir justicia.

"Hoy me enfrento a una re-

forma constitucional que acorta

el mandato para el cual fui in-
vestido. Se me presentan dos op-
ciones: someterme a un proceso
de elección popular opresentar
mi renuncia. No me considero

un candidato adecuado para un

cargo que dependa del apoyo
popular. Si bien mi trayectoria y

capacidades me califican para la

judicatura, es en esa labor-para
la que me siento más apto-
donde la función no consiste

en validar la voluntad de las

mayorías, sino en resguardar los
derechos de quienes más lo nece-

sitan", dice el ministro Gutiérrez
Ortiz Mena en su carta.

El linchamiento contra los

integrantes de la Corte que re-

nuncian viene impulsado por la

presidenta Claudia Sheinbaum,
que desde Palacio Nacional dio
el grito de ataque para humillar
a las ministrasy ministros que no

se doblegaron.
"Se van a llevar un montón de

dinero", dijo,yamenazó con dar

a conocer cuánto le va a corres-

ponder a cada uno de ellos.
Las consignas de la Presidenta

y los alaridos de la jauría mediá-
tica que se pliega a las furias de
Palacio contrastan con la catego-
ría del ministro cuando explica
por qué renuncia ahora.

"He decidido presentar mi

renuncia. Lo hago dentro del

plazo establecido en el séptimo
transitorio de la reforma, no

por haber descubierto en mí

una vocación repentina por la

puntualidad, sino porque la

norma es clara: si no renuncio en

tiempo, entraría bajo la hipótesis
del tercer párrafo del artículo

98 de la Constitución, que exige
causa grave para justificar una

renuncia extemporánea. Y

aunque podría improvisar una

tragedia menor para cumplir con

esa formalidad, la verdad es que
no poseo tal causa grave".

La comparación entre el

griterío morenista que azuza

la Presidentay la claridad yel
decoro del ministro renunciante

nos revela lo que pierde el país
luego de que consejeros serviles
del INEymagistrados indignos
del TEPJF le regalaron a Morena

una mayoría calificada espuria
en el Congreso que no obtuvie-

ron en las urnas.

Dice Gutiérrez Ortiz Mena en

el último párrafo de su carta:

"Renuncio, no como quien
abandona una tarea inconclusa,
sino como quien entiende que los

cargos públicos son préstamos
temporales, conferidos para ser

desempeñados con decoro mien-

tras dure el encargo. El único
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lujo que me permito al dejar este

puesto es hacerlo con la sereni-

dad de haber sido fiel a los prin-
cipios constitucionales que guían
esta labor. Al final, el verdadero
triunfo no es aferrarse al cargo,
sino saber cuándo dejarlo con

gracia, consciente de que nadie

es indispensable, sólo libre".
Mientras la carta de renuncia

llegaba al Senado, en "la maña-

nera del pueblo" la Presidenta
asumía tareas de integrante de
la Corte: descalificó el proyecto
del ministro José Luis Gonzá-
lez Alcántara--que rechaza la
elección de jueces- "incons-
titucional".

Los encargados de interpretar
la Constitución, obviamente, son

los ministros de la Corte y no la
titular del Ejecutivo.

Nuestra Presidenta se graduó
con una tesis profesional sobre
las estufas a leña, lo que no

guarda relación con el derecho
constitucional.

Su cargo tampoco le permite
juzgar,yya lo hizo. "Incons-
titucional" que en la Corte se

pretenda frenar la elección de

jueces por voto universal.
Lo dice porque, según ella

ysu partido, la impunidad preva-
leciente en el país se debe a que
los jueces no son electos por el

pueblo. Falso. Eso es un pretexto
para apoderarse del PoderJudi-
cial yuna excusa para no asumir
la responsabilidad de su fracaso.

El desastre que hay en el país
no tiene explicación más allá
de la ineptitud del gobierno
anteriory de la resistencia de la
Presidenta para señalar al gran
culpable del empoderamiento de
los grupos criminales que ensan-

grientan a la nación.

Inventar culpables, hacer

escarnio, destruir, son las habi-
lidades del grupo gobernante.
En la Corte hay ministros, como

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena,
que tienen otras capacidades y
diferente estatura como seres

humanos.
La historia juzgará quién es

quién.
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Arsenal
Francisco Garfias

El cuento chino
de la reforma judicial

Arrançó elproceso paraque Morena tome control del Poder Ju-
dicial. Ése es el propósito real de la reforma judicial que López
Obrador heredóasu sucesora. Eso de quevana "democrati-
zar' la elección de jueces, magistradosyministros, o que van

a limpiar a ese Poder de corrupción, son puros cuentos.
Lo que SÍ es real son las amenazas de Morena de no reco-

nocer las renuncias de los ministros que, como dijo uno de

ellos, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, no se consideran can-

didatos idóneos para ocuparun cargoque dependa del apoyo
popular. No aceptarles la renuncia, como amenazaFernández
Noroña, implica la pérdida de sus haberes de retiro.

Al presidente de la Mesa Directiva del Senado se le olvi-
dó que en la reforma al Poder Judicial está estipulado que
los ministros que renuncien antes del 30 de octubre se irán
con sus haberes de retiro. Música para los oídos de Claudia
Sheinbaum La Presidenta omitió la máxima de Jesús Reyes
Heroles, en el sentido de que "en política la forma es fondo"

En la mañanera de ayer hizo un comentario humillante.
Dice que los ministros quieren renunciar para llevarse "un

montón de dinero". También se le olvido que dos exministros
de la Corte están en su equipos Olga Sánchez Cordero Arturo

Zaldívar, ¿Ya cobraron sus haberes de retiro? Es pregunta.
La mayoría de Morena. PVEMyPTen la Cámara de Diputa-

dos aprobó ayer, con 326votos. el acuerdo de la Mesa Directiva
que proponea cinco integrantes del Comité de Evaluación que
determinará la idoneidad de los candidatos a jueces, magis-
trados ministros.

Se trata de cuatro mujeres y un varón. Ellos son: Maday
Merino Damián, Maribel Concepción Méndez de Lara. Ana
Patricia Briseño Torres. María Gabriela Sánchez García y
Andrés Norberto García Repper Favila. ¿Y qué creen? De
esos cinco, por los menos tres están plenamente identificados
con el partido oficial. Las otras dos sólo simpatizan.

García Repper es el caso más claro. Representó a More-
na ante el Instituto Electoral de Tamaulipas, según rastreo en

Google. Méndez de Lara fue apoyada por López Obrador

para integrar el Tribunal Superior Agrario. Briseño Torres fue

elegida por Morenay paraser presidenta del Instituto Sonoren-
se de Transparencia A pesar de esos antecedentes. el diputado
morenista Ricardo Monreal asegura que los cinco cumplen
los requisitos de ley: antigüedad en el ejercicio de la función,
cinco años de experiencia jurídica,yno haber pertenecido ni
haber sido dirigentes partidistas en los últimos tres años.

"Yo insisti,y lo saben bien los coordinadores de los grupos
parlamentarios que conforman la oposición, minoría respe-
table. que presentarán candidatas o candidatos aeste Comité
de Evaluación. Pero el PAN. el PRI MCdeclinaron hacer pro-
puestas, por lo que nosotros no teníamos perfiles devaloración
para poder seleccionar algunos perfiles, más en un propósito
de consenso y de acuerdo amplio. Como tenemos fechas fa-
tales. 31 de octubre, tenemos que tomar la decisión", justificó.

En la sesión donde se eligió a la quinteta no estuvieron los
diputados de MC. En la parte trasera de las curules que dan
al palco de periodistas pegaron cinco carteles explicando su

ausencia: "No escuchananadie. Quieren hacer lo que quieran.
No seremos cómplices"

Claudia Ruiz Massieu, hoy diputada de MC precisó los
motivos por los cuales ella no estuvo: "Estamos viendo la
consolidación de lo que va a ser un régimen autoritario. La
demolición de instituciones que le daban certidumbre a la
convivencia democrática. Estamos viendo cómo el Legislati-
VO acata (línea) del Ejecutivo, sin escuchar. sobre las rodillas.
desaseados, destruyendo la división de Poderes"

Rubén Moreira, coordinador de la bancada del PRI. no se

quedó atrás. No sólo vaticinó una crisis constitucional. sino que
dijo que somos el "hazmerreir" del mundo. "En el mundo jurí-
dico, yno me refiero sólo a nuestro país, hay asombro por los
pasos que se están dando. La reforma judicial es un hazmerrein
(remember Harvard). Los intelectuales de todo el mundo ven

las enormes fallas que tiene". dijo el priista.
-Cuando dice "crisis de Constitucionalidad". ¿de qué esta-

mos hablando? -preguntamos
-De la ruptura de la relación institucional entre los Poderes.

Uno no lehace caso al otro. el otro se opone alotro el Poder
Legislativo está a contentillo del Poder Ejecutivo.

"Si la Corte dice que es anticonstitucional la reforma. no

la va acatar el Ejecutivo. Tampoco el Legislativo, pero SÍ la va

aacatar el Judicial. Los jueces no sevan ir. El Consejo de la
Judicatura tendrá que decirles a los jueces que les vaa seguir
pagando y tendrá que poner los examenes de oposición. La

justicia no estávencida"

Margarita Zavala, diputada del PAN. se le fue con todo a

la quinteta del Comité de Evaluación elegida por la mayoría
oficialista: "No es posible que entre millones de mexicanos
no pudieran encontrar a cinco personas comprometidas con

el país que no fueran integrantes, simpatizantes o militantes
de Morena" cuestionó.
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Signos
vitales

Alberto Aguirre
alberto.aguirre@eleconomista.mx

Ministras en campaña
ace 10 días, en un espacio que sus colaborado-

res reservaron dentro de su intensa agenda, la
ministra Loretta Ortiz Alhf grabó el material au-

diovisual que difundirá en su campaña por uno

de los nueve asientos del Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación que serán electos por voto po-

pular justo dentro de ocho meses.

En vísperas de que venza el plazo legal para que 10 de los
actuales ministros manifestaran su interés por una nueva pos-
tulación ha iniciado una cascada de renuncias. Solo cuatro de
las ministras en funciones Alhf, Yasmin Esquivel Mossa,
Lenia Batres Guadarrama y la presidenta, Norma Piña- se

abstuvieron de sumarse a esa mayoría.
"La ministra honesta", rezan las pegatizas (en letras blancas

sobre un fondo grana) que empleados de la ponencia de la
ministra colocaron brevemente en algunos postes, el día de la

grabación. Esta campaña toma el mismo camino que Batres
Guadarrama ha recorrido en las redes sociales.

"La ministra del pueblo" es un apelativo difícil de superar. Y

más, si proviene del expresidente AndrésManuel López Obra-
dor. Pero Batres Guadarrama tampoco quedará exenta de ha-

cer campaña. àpor la presidencia del próximo Pleno del Al-

to Tribunal?
Ortiz Alhf Batres Guadarrama saben que el name recog-

nition es un asunto central en las campañas. Esquivel Mossa

también emprende una intensa promoción para subsanar su

reputación, arruinada por la polémica sobre tesis universitaria.

Este esfuerzo tuvo ayer un primer atisbo, con la presenta-
ción de una entrevista que la ministra concedió a la publica-
ción digital EICEO, como parte de una serie sobre el Poder Ju-
dicial. "Una vida dedicada a la justicia de puerta abiertas", es

el nombre del primer capítulo de esta serie.

"Nadie me ha regalado nada. Todo ha sido un esfuerzo

personal", afirma Esquivel Mossa, en una conversación con

Jorge Fernández Menéndez. ¿El tema de fondo? La tesis, CU-

yo original es puesto en manos del periodista por la ministra,
quien hace dos años quedó fuera de la carrera por la presi-
dencia de la SCJN. "Hay otra que es muy similar a la mía.

Exijo que los derechos de autor se me acrediten, tenemos una

infinidad de pruebas".
Esa demanda, en los hechos, ya está concretizada en el

certificado que el Indautor-SEP expidió a su favor.

Efectos secundarios
MEMORIA. En víspera del quinto aniversario del ataque con-

tra de las familias LeBaron, Langford y Miller, ocurrido en Ba-

vispe, Sonora en noviembre de 2019, se divulgará una investi-

gación periodística sobre las dinámicas de poder en la región
fronteriza, y también, acerca del viacrucis que han tenido que
enfrentar las familias afectadas para que se les imparta justi-
cia. "LeBaron, muerte en la tierra prometida", es una docuserie

que estará disponible en la plataforma de streaming en espa-
ñol, ViX, a partir del próximo viernes 1 de noviembre. El primer
episodio también podrá verse por Las Estrellas, mañana jue-
ves 31, después del informativo nocturno de Enrique Acevedo.

DIVORCIOS. Suspendida desde el pasado jueves como in-

tegrante de la bancada priista en el Senado, Cinthya López
Castro precipitó su renuncia al tricolor pero mantendrá su carre-

ra parlamentaria (fue seis veces candidata a cargos legislativos
en dos décadas de militancia)y la presidencia de la Comisión
de Defensa de los Consumidores, por intercesión directa del li-

der morenista, Adán Augusto López Hernández. Dicho gesto
fue condenado por la cúpula partidista que al cierre del primer
bimestre de la LXVI Legislatura ya ha sufrido dos bajas.

SOSPECHOSISMO. Los alcaldes electos de Venustiano Ca-

rranza, Marco Antonio Valencia, y Juan el Moco Lira Maldo-

nado, están a punto de conseguir fuero, a pesar de las in-

vestigaciones en curso que los involucran con actividades
criminales. Esas localidades poblanas resaltan en el mapa de

riesgos federal por la intensa actividad de células delictivas de-
dicadas al robo de combustibley ambos personajes han sido

validados por los magistrados de la sala regional CDMX del
Tribunal Electoral.
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SALVADOR
GARCIA SOTO
"Todosquieren ganar,
imponerse aplastar
al otro sin reparar

en los efectos de
una crisis de
constitucionalidad

|A9|

SALVADOR
GARCÍA SOTO
SERPIENTES ESCALERAS

Tiempos de crisis y mezquindad

C on el anuncio layer de la Su-

prema Corte de Justicia, de

quesuplenodeministrosdis-
cutirá el próximo martes la constitu-
cionalidad de laReformaal Poder Ju-

dicial, crece más el escenario de una

posible crisis constitucional entre los

tres poderesde laRepública. Porqueal
mismo tiempoque la Cortese apresta
aemitir un fallo (a partir del proyecto
del ministroJuan Luis González Al-

cántara, que invalida la elección de

juecesy magistrados por voto popu-
lar). lamayoríade Morenaen el Poder

Legislativo, apurayacelera laaproba-
ción de sus controvertidas reformas.
como la de la "supremacía constitu-

cional". mientras los líderes parla-
mentarios del oficialismo amenazan

con desconocer y no acatar un fallo
adverso su reforma judicial.

Escomosi habiendoenelpaíspro-

blemaslacerantes mucho másapre-
miantes como la inseguridad, la vio-
lencia O el mal servicio de salud pú-
blica, por mencionar solo algunos a

los titularesde los Poderesquenosgo-
biernan les ocupan más sus caprichos

obsesiones, por losque estánenfras-
cados en una especiede "carrerade la

muerte". en la que todos quieren ga-

nar. imponerse y aplastar al otro.

Y en medio de la envenenada po-
larización y el choque de poderes

-herencia maldita del quesefuepero

nos heredó la discordiay la confron-
tación- aflora también la mezquin-
dady la falta deestatura política Por-

quesi los ministros enunai ugada po-
lítica yjurídica, empiezan a presentar
sus renuncias al cargo, con fecha de

agosto del próximo año. la Presidenta

se molestay les reprocha que renun-

cien "porque quieren cobrar su haber

de retiro. quees un montón de dine-
ro". Como si ladoctora fuera a pagar
desu bolsayno del dinerode loscon-

tribuyentes la liquidación que por ley
les corresponde a las ministrasymi-

nistrosqueella ysu partidodecidieron
correr de forma intempestiva y sin
mediar ninguna falta grave en el de-

sempeño de su encargo.
Alamezquindadde PalacioNacio-

nal se suma el presidente del Senado,
el polémicosenador Gerardo Fernán-
dez Noroña, quien amenaza con "no

aceptar la renuncia de los ministrosa

los que él tambiény todos los sena-

doresydiputados de Morena corrie-

rony despidieronmuchoantesdequ
terminara su encargo, para cumplirle
el caprichoyla venganzadel habitan-
te de Palenque.Y mientras, el líder de

losdiputados oficialistas, RicardoMo-

nreal. amenaza con no acatar un po-
sible fallo adverso de la Corte. desco-
nociendo las facultades del PoderJu-

dicial para revisar la constitucionali-
dadde las leyesy lasreformasala Car-

ta Magna, facultad que por cierto él

y en una

controversia constitucional que pre-
sentó en 2014 en contra de la reforma
eléctrica de Peña Nieto.

Segúnla LeyFederaldelTrabajo re-

gulada por el artículo 123 constitucio-
nal.acualquierempleadotrabajador
que se le despida de manera injusti-
ficada O si el empleador cancela de

manera intempestiva su contrato de

trabajo, se le debe liquidar conformea

la ley. Eso aplica tanto para los traba-
jadores del sector privado, como los

del sector público. Y en el caso de los
ministros de laSuprema Corte, dentro
de la normatividad interna que los re-

gula, está estipulado que en caso de

retirarse del cargoporsu propiavolung
tad O. como en este caso, de manera

forzada. tendrán derecho a una liqui
dación.denominada "haberde retiro"

queincluyeunacantidad porconcept
tode pago, además de una pensión vi-

talicia proporcionalatiempoene que
desempeñaron el cargo.

es que eso. que es un

recho constitucional y legal, contem-

plado en la misma Reforma Judicial.
se los quieren escatimar lo utilizan

para cuestionary denostar a los mi-

nistros? No cabe duda que corren
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tiempos de mezquindad en la política
vidapúblicad México. Dicela

ja máxima que hay que ser digno en

laderrotaymagnánimo en la victoria.
No les vendría nada mal los que hoy
se ensoberbecen con el podery creen

que éste les será eterno, recordar a

Churchill y de pasada acordarse de
cuandoellosfueron oposición repre-
sentaban a las minorías. Porque dice
bien eldicho que los verdugos dehoy
serán las resesdel mañana ya esta Re-

pública le vendría bien atenuar la so-

berbia de los gobernantesy hacer un

lado la mezquindad que hoy se prac-
tica.. Los dados mandaron Escalera
doble. Mejora el tiro y la semana.

No les vendría nada mal a los que hoy se ensoberbecen

con el poder, acordarse de cuando ellos fueron oposición.
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Razones
Jorge FernándezMenéndez

.com

La narrativa y el uso de la fuerza
La presidenta Sheinbaum sigue atrapada en la reforma judicial:

nada es más acuciante hoy que la seguridad, pero en la mañanera

nuevamente el tema terminó siendo la reforma, una reforma heredada.

No hubo, no podía haberlas, demasiadas novedades en la pre-
sentación sobre el tema de seguridad que se hizo layer en la
mañanera. La estrategia de seguridad está bien pensada, pero
para la gente sigue siendo vaga. Hay, como antes del primero
de octubre, muchas gráficas con muchos datos, pero falta una

buena explicación, una proyección de futuro, una narrativa
sobre la seguridad.

Mientras se parta del supuesto de que en el tema hemos
avanzado, esa narrativa estará coja, porque la percepción ciu-

dadana,y los hechos. nos muestran que estamos muy lejos de

poder garantizar un avance real. Nadie lo esperaba en un mes

de gobierno, pero la ciudadanía quiere saber, por lo menos,

qué viene. Por lo pronto, no deja de ser notable

que esa narrativa ausente en seguridad lo esté

también en todos los demás temas.
La presidenta Sheinbaum sigue atrapada en

la reforma judicial: nada es más acuciante hoy
que la seguridad, pero en la mañanera nueva-

mente el tema terminó siendo la reforma, una

reforma heredada yque la de supremacía cons-

titucional (presentada por Ricardo Monreal y
Adán Augusto López) ha enredado aún más. In-
sistimos en lo dicho layer: el proyecto del ministro
GonzálezAlcántara es una salida aceptable para
todos los actores de este conflictoy la renuncia
de los siete ministros abona, además, aese cami-
no. La voluntad política marcará su futuro.

En el tema de la seguridad, me parece que,
además de las presentaciones, estamos viendo algunas seña-
les importantes. Los enfrentamientos en Culiacányen Tecpan
de Galeana, después de sendos ataques de grupos criminales
a fuerzas de seguridad y militares, que dejaron unos 19 sica-
rios fallecidos en cada uno de ellos, podría ser una primera
demostración de cómo puede haber cambiado la actitud de
esas fuerzas de seguridad ante las agresiones de los grupos
criminales.

En una entrevista que hice para el libro La nueva guerra,
del Chapo al fentanilo (Grijalbo, 2020), el anterior secretario
de la Defensa, el general Luis Cresencio Sandoval, me decía

que no habían reducido su capacidad de reacción: "las Fuer-
zas Armadas seguimos realizando operacionesycumpliendo
tareas en beneficio de la seguridad, pero existen otros aspectos
que nos ha encargado mucho el Presidente. Primero, el respe-
to irrestricto a los derechos humanos y, segundo, la correcta

aplicación de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, siendo

muy enfático en ello".
Decía el general Sandoval que esas instrucciones no bus-

caron debilitar el accionar militar. pero sí aceptó que hubo

confusión en las tropas. "Al insistir en el respeto a los dere-
chos humanos se generó entre las tropas una confusión que
los hizo titubear al actuar en ciertos casos.. Pero ésa no fue
una instrucción del señor Presidente: al contrario, expresó su

preocupación por esos hechos, manifestando que no podía-
mos seguir permitiendo que golpearan a nuestrossoldados: al

respecto, le comenté que se había generado una confusión en

la actuación del personal el respeto a los derechos humanos.

por lo que nos dimos a la tarea de aclarar algunas cosas en

cuanto a qué era el respeto a los derechos humanosyqué era

laaplicación de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza". La

larga entrevista está, completa, en el libro La nueva guerra.
Las Fuerzas Armadas son. en los hechos, la

única institución que ha logrado mantener una

continuidad interna, ordenada, institucional, que
cohesiona y no divide, y que trabaja en torno a

objetivos de corto, mediano y largo plazos, que
no se agotaron en sexenios pasados y tampoco
lo harán en éste. Nuestros militares deben tener

apoyo político para avanzar en ese objetivo, un

apoyo quese debe reflejar en una coordinación
real, sobre todo a nivel de seguridad, a nivel fe-

deraly estatal: esa coordinación es un objetivo de
la actual estrategiay debe profundizarse. Porque
esa confusión que reconocía el general Sandoval
SÍ existió, está presente en muchos sectores y ha
hecho mucho daño.

Cuando las fuerzas de seguridad son agredidas,
más aún por grupos criminales que cuentan con un poderoso
armamento de guerra, deben responder como lo hicieron en

Tecpany en Culiacán. Deben demostrar. además, que, contra-
rio a lo que muchos creen odicen. ningún grupo criminal está
más capacitado y tiene mayor poderío que el Estado mexicano

sus Fuerzas Armadas.
Cuando vemos soldados agredidos, golpeadosyno se tiene

respuesta, se debilita la sociedad yse empoderan los crimina-
les. Éstos no puedenbloquear o cerrar zonas, desplazar pobla-
ciones, agredir, secuestrar, matary salir impunes.

El uso de la fuerza por supuesto que debe ser proporcionala
la agresión, pero debe ser también consistente, si hay agresio-
nes armadas contra militares o fuerzas de seguridad no puede
haber impunidad, debe haber respuesta. A cada acción corres-

ponde una reacción, Eso es algo que, me imagino, comenza-

remos a ver en forma mucho más cotidiana. El Estado tiene
derecho a usar legítimamente la fuerza cuando es desafiado.
agredido por grupos criminales. No se trata de caer en exce-

SOS o violaciones a derechos humanos, sino de la protección
legítima de las personasy las instituciones.

Cuando vemos

soldados

agredidos,
golpeadosy no se

tiene respuesta,
se debilita

la sociedad

y se empoderan
los criminales.
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DE POLÍTICA
Y COSAS PEORES
CATÓN
afacaton@yahoo.com.mx

Habría sido mejor que los ministros
se mantuvieran en su cargo, y orillar
al régimen autoritario a despojarlos
de él.

Ser O no ser

ic ometo pecadosiduermo
con el hombre del que
estoy enamorada?". Esa

pregunta le hizo Susiflor al padre Ar-
silio. "No -respondió el buen sacerdo-
te- El problema esque no duermen'
Loretela le conto Rosibel: "Minovio
es lujurioso. Se toma conmigo liberta-
des indebidas. Le dije que yanoquería
verle la cara". ";Y qué dijo él?" "Nada.
Se la tapó con la sábana". En la Facul-
tad de Filosofia y Letras de la UNAM
asistí al curso de Literatura Dramática
Comparada impartido por la maestra

Margarita Quijano Era ella unamujer
altay de buena presencia. Se decía

que fue novia de Ramón López Ve-
larde. En su clase leímos varias obras
de Shakespeare, entre ellas, natural-
mente,"Hamlet" Por azar, ya que los
estudiantes nos turnábamos en la lec-

tura, me toco leer el célebre monó-

logo To be or not to be, y lo dije con

actitud y entonación escénicas que
hicieron sonreír la maestra y mis

compañeros. Traigo a colación ese

suceso que no viene a colación por-

que lei las declaraciones del minis-
tro González Alcántara acerca de la
reforma judicial urdida por López
Obradory su servidumbre. Con res-

petuosa pena debo decir que las pala-
ministro no me convencieron.

Decir que ha concluido una etapa de
la Suprema Corte, por lo cual se debe
dar paso otra, es validar la arreme-

tida de la 4T contra la institución. Al
mismo tiempo la propuesta de anular
la elección de jueces y magistrados,
pero admitirla en el caso de minis-
tros y magistrados electorales, equi-
vale igualmente a una convalidación,
siquiera sea parcial, de esa aberrante
reforma que lesiona en forma grave
al Poder Judicialy daal traste con la
correcta impartición de la justicia. A

los ministros de la Corte se les pre-
sentó el dilema shakesperiano, el de
ser O no ser, y en esa declaración el

ministro González optó por ser un

poco, y otro poco no ser. prin-
cipios axiomáticos aprendidosen mis
estudios de Derecho: "El que puede
lo más puede lo menos". "Lo acceso-

rio sigue la suerte de lo principal". Si
se admite la elección de los ministros,
cargo el más alto de la Judicatura, ¿por
qué no aceptartambién la de juecesy
magistrados, incluidos los electorales?
Noquiero parecer intransigente, pero
en mi opinión el ministro declaran-
te, al igual que los demás que com-

parten su postura, debieron objetar
esa nociva reforma en su totalidad,
sin abrir resquicios de aceptación a

una iniciativa que vulnera en muchas

y diversas formas elejercicio de la fun-
ción jurisdiccional. Lo que propongo
no implica radicalismo, pertinacia o

tozudez. Implica, sí, coherencia. Ser

o no ser. Fiat iustitia et pereat mun-

dus. Cumplase la justicia, aunque se

acabe el mundo, Por lo que hace la
renuncia de los ministros, su retiro
tiene la forma de una retirada. A mi

juicio habría sido mejor mantenerse
cada uno en su cargo, orillar al régi-
men autoritario que ahora padecemos
adespojarlo de él, en vez de hacer en-

trega del puesto, decisión que facilita
la obra destructiva del sexenio obra-
dorista, proseguida con culpable ob-
secuencia por el régimen actual. Ca-

SO distinto habría sido renunciar por
dignidad, y declararlo así claramen-
te y con firmeza. Lo dichos ser o no

ser... Aunque me haya sido impuesto
el nombre de Catón no gusto de las
catilinarias. Procuraré sedar el réspi-
ceanteriorcon el relato de una última
historieta.. Alempezar la noche de las
bodas el enamorado galán le dijo su

dulcinea: "Eres la primera mujer con

la que haré el amor. Me conservé pu-
roVcasto fin de ofrendar mi virgini-
dad aquella quien daría el dulcísi-
mo título de esposa". :Joder! -excla-
mó con desabrimiento la muchacha-
Otro principiante!" FIN.
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BAJOSOSPECHA

ELPAPA FRANCISCO NO SE OLVIDADE LOS ASESINADOS

PORBIBIANABELSASSO bibibelsasso@hotmail.com

"Ami cabeza le han pues-

precio", decía el padre
Marcelo Pérez Pérez, párroco de

la Iglesia de Guadalupe, en San

Cristóbal de las Casas, Chiapas.
Él mismo había declarado que el

crimen organizado ofrecía hasta

unmillón depesospor sucabeza.
Hace unas semanas fue asesinado tras termi-

nar de oficiarsumisadominical. A lasalidade la

iglesiase subióa unacamioneta blanca, losiguie-
ron dos hombres en una motocicleta, le dispara-
ronpor lo menos en ocho ocasionesyhuyeron.

El sacerdote de origen tzotzil perdió lavida.

Un hombre muy querido en su comunidad. Vi-

vía en el barrio de Cuxtitali, en el municipio de

San Cristóbalde las Casas, Pérez Pérez yahabía
recibido amenazasydenunciado, pero no tenía

protección.
Ya había recibido amenazas en Chenalhó,

donde había sido párroco durante 10 años y

por eso había sido trasladado.
Autoridades estatales prefirieron acusar

al padre Marcelo y girarle una orden de apre-
hensión en su contra desde 2021, acusado por
varios habitantes de no hacer nada para evitar

la desaparición de 21 hombres, la cual ocurrió

11 meses antes de la orden girada en su contra.

¿Quépodía hacerel sacerdote parabrindarle

protección a los habitantes de su comunidad?
Sin duda, esa responsabilidad es del Gobierno
del estado.

Desde el Vaticano, el Papa Francisco, duran-

te el rezo del Ángelus en la Plaza de San Pedro,
dijo: "A la Iglesia de San Cristóbal de las Casas,
que llora por el sacerdote Marcelo Pérez Pérez,
asesinado el pasado domingo. Un fervoroso
servidordel Evangelioy del pueblo fiel de Dios,
que su sacrificio, como el de otros sacerdotes

asesinados por fidelidad al ministerio, sean se-

millas de pazyvida cristiana".
Y contó que el Padre Marcelo era "fervoroso

servidordel Evangelioydel pueblo fielde Dios".
El pontífice mantiene una cercanía con la

comunidad de Chiapas, ya que fue una de las

pocas regiones que visitó durante su recorrido

porel país en 2016.

Lapresenciade la Iglesia hasido muy fuerte

en esa zona del país, donde muchas veces lo

único que les queda es la fe. La falta de oportu-
nidades, la pobrezayahora, el crimen organiza-

do, les ha arrebatado a casi toda la gente de esas

comunidades prácticamente todo, muchas ve-

ces hasta sus propios hijos.
De forma paralela a las palabras del líder

católico, la Arquidiócesis Primada de México

condenó lo ocurrido con el sacerdote y lo hizo

a través del editorial del semanario Desde la

Fe, donde advirtió que la comunidad cristiana

"enfrenta actos de violencia únicamente por
manifestar su fe. Así fue el caso del padre Mar-

celo Pérez en Chiapas,unsímbolo de valentía
compromiso por la justicia".

La Arquidiócesis señaló: "Más de 2 mil años

después, la persecución de aquéllos que, como

Jesús y sus primeros seguidores, luchan por la
verdad y la justicia, no sólo sigue vigente, sino

que se intensifica en muchas partes del mundo".

Cuestionó: "¿Cuántos más deben caer antes

de que los gobiernos y la sociedad reaccionen?

¿Cuántos más quedarán en el camino por de-

fender la justicia?".
Esto recordó que además del padre Marcelo,

está el caso de los jesuitas Joaquín César Mora

Salazar y Javier Campos Morales, quienes fue-

ron asesinados a tiros por hombres armados
hace más de dos años en una iglesia en la co-

munidad indígena de Cerocahui, Chihuahua.
El mensaje de la Arquidiócesis tambiénmen-

ciona su unióncon la Conferenciadel Episcopa-
do Mexicanopara exigirque se tomen medidas

efectivas para proteger a quienes arriesgan sus

vidas por la pazy la justicia.
Lamentablemente, el asesinato del padre

Marcelo no es un hecho aislado, como las au-

toridades chiapanecasquieren hacen ver.Orga-
nizaciones civiles han denunciado desde hace

seis años laescalada de violencia en ese estado,
mientras que especialistas han destacado que
los sacerdotes han tenido que fungir como in-

termediarios en contextos de conflictoy las pa-
irroquias han servidocomocentros de atención

comunitaria.

Sólo en San Cristóbal de las Casas operan
más de una decena degrupos criminales, como

Los Motonetos, que comenzó como un grupo
de choque y ahora es una célula criminal, que
trabaja con el apoyo de cárteles como el de Si-

naloa y el Jalisco Nueva Generación.
Además de estos dos cárteles, en San Cristó-

bal está identificado el Cártel de Chamula, y en

la frontera sur con Guatemala existe el rema-

nente de Los Zetas, así como el Cártel del No-

reste, el Cártel Chiapas-Guatemala y diversas

agrupaciones que surgieron como guardias co-

munitarias, algunas de las cuales han mutado a

organizaciones criminales y otras que siempre

se han dedicado a actividades delictivas.
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El pasado mes de agosto estuvimos en el

Vaticano y entrevistamos al Sumo Pontífice,
quien conoce muy bien la situación de violen-
cia en México y le preguntamos que se podía
hacer para tratar de calmar tantas atrocidades.

PapaFrancisco (PF): Es importante, sobre

todo, el cariño de los padres, mire afuera, mire

qué tantos chicos ahí están. El trabajo infantil
es impresionante, laexplotación de chicospara
trabajo es impresionante, hay lugares del mun-

do donde la esclavitud de chicos escotidiana, y

pensarque si durante un año no se fabricaran

armas se acaba el hambredel mundo.

Bibiana Belsasso (BB): El negocio de las

armas es muyredituable.
PF: Me decía el ecónomo, hablando de la

economíayquésé yo, hablando de inversiones,
que hoy día las acciones que danmásprovecho
son las de fábricas de armas, por supuesto que
es sembrar, no se pueden comprar acciones de

ahí porque estás dando tu dinero para matar.

BB: ¿Cómo hacer que la gente sepa lo

que hace laviolencia, como haymaldad en

estemundoque no se repita?
PF: Pues es el juego de la calesita (el juegodel

carrusel), uno se olviday es la peor anestesia, ol-

vidarse. Poreso estas cosas a míme gustan, por-

querecuerdanalgo que pasó muy duro, no es so-

lamente ponerseun pañuelo, es mantener viva

una memoria, tenemos obligación de hacerlo.

Como bien dice el Papa Francisco, no nos po-
demos olvidar de la gente que está sufriendo la

violencia cotidiana. No podemos acostumbrar-

nos a tantos muertosen el país, no podemos vi-

vir anestesiados ante esta realidad.

Mientras en México, la mayoría de las perso-
nas se acostumbran y normalizan esta bruta-

lidad en la que vivimos, desde Roma, el Papa
Francisco nos recuerda que fue asesinado el

padre Marcelo Pérez y que hay comunidades

que están llorando lo que sucede.

ENCUENTRO
UNICO

LA PERIODISTA Bibiana

Belsasso con el Papa
Francisco, en entrevista

realizada el pasado 7 de

agosto, en el Vaticano.
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DÍA CON DÍA

HÉCTOR
AGUILAR
CAMÍN
hector.aguilarcamin@milenio.com

Larazón

y la fuerza

E 1 debate sobre la reforma

judicial alcanzó supunto
analítico más alto con el

proyectodelministroJuanLuisGon-
zálezAlcántaradifundidoelllunes,para
iniciarsudiscusión el martes 5 de no-

viembreporelplenode laCorte.

(Muy tardeymaldía,pueses laelec-
ción deEU).

Laponencia tiene 366páginas,pe-
ro fue contestadade inmediato por el
lídermorenistade laCámarade Dipu-
tados,RicardoMonreal,conuna tirada

descalificatoria. leemuyrápidoeldi-

putadoMonrealosigue laescuela de su

bancadade no leer.
Monrealnosponeaelegirentresuau-

toridadjurídicay delministroGonzález
Alcántara Salemallibrado.Monreal tiene

la fuerzapolítica para imponersu punto
devista,perono lasolvenciajurídica pa-
rasustentarlo. Lafuerza,perono larazón

DiceMonreal:
Elproyecto delministro González

Alcántara raya en la
barbaridadconstitu-
cional. Estecapricho
no lograrádetener el
avancede la transfor-
macióndelPoderJu-

dicial paraacabar
con losabusos yexcesosdequienes im-

partenlajusticia enMéxico.
Dice GonzálezAlcántara,punto194

de uponencia:
Elórgano reformador[...]encuen-

tra su fundamentoyfin en lapropia
Constitución, no esunórgano de om-

nipotenciadecisoria Considerarlo
anteriorsería trasladar lavoluntadde
la soberanía.popularauna lógicaelec-

toral,ypermitirsin límites la erosión
de nuestropactosocial.

Elministropropone, consólidosus-

tento jurídico,unpuntomedioquepo-
dríaaliviar la crisis constitucional en

que está México.
Concedeque seelijan losministros

de laCortey losmagistradosdelTribu-
nal Electoral, porque,en esencia,estos

nombramientos tienen su origen en

una negociaciónpolíticaentreelPoder

Ejecutivo,el Legislati-
VOy los partidos. Tie-

nen un fundamento

político, ajenoa laca-

rrerajudicial.
Rechaza, en cam-

bio, la elección de los

juecesy losmagistrados de lospode-
res judiciales federaly locales, porque
estasposicionesestán garantizadas en

su inamovilidadpor la Constitucióny

porque tienensuorigenen lasolidezde
la carrerajudicial: nopuedensurgir
no deella.

Ungobiernoprudenteyconciliador
tomaría lapropuestadelministro.Pero

no tenemos esegobierno.

Un gobierno prudente
yconciliador tomaría la

propuesta del ministro



El Financiero
Sección: Nacional 
2024-10-30 03:03:20 519 cm

2
Página: 43 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SOBREMESA

Lourdes
Mendoza

Opine usted:

lumendosa@icloud.com

@lumendoz

La mafia del poder
en la CNBV

ace unos días trascendió la renun-H cia de Esther Ramirez Bernabé,
VP de Banca de Desarrollo y

Finanzas Populares, a quien se le han atri-
buido múltiples actos de corrupción que
están siendo investigados en la FGR.

CAFÉ CON DOBLE PIQUETE

P ues los cochupos de esta "servido-
ra pública" entre las entidades que
supervisaba le pueden afectar a

usted, estimado lector.
Esther fue nombrada por Jesús de la

Fuente y es la mujer de todas las confian-

zas y operadora de José Ramón Canales,
VP de Supervisión de Grupos e Interme-

diarios Financieros B, mejor conocido

como el Golden Boy o el Chelas.
De hecho, fue al amparo de Canales

que Esther llegó a este puesto en febrero
de 2023 -inhale y exhale- después de
un "planeado" despido de Jorge Pellicer,
quien fue presionado para renunciar

tras, "casualmente", tener toda la evi-

dencia y determinación para revocarle a

Libertad Servicios Financieros la autori-
zación para operar como Sofipo.

Fue entonces cuando los asesores de
Juan Collado, abogado acusado de lavado
de dinero y accionista mayoritario, comen-

zaron la embestida contra Pellicer, ante la
cual Jesús de la Fuente terminó cediendo.
Ya después les platicaré cómo es que Co-

llado se hizo de Caja Libertad, una historia

que, aunque parece ficción, es real.

ACOMÓDESE BIEN

L ibertad es una de las Sofipos más

grandes del país, que, según los
estados financieros publicados

en su página de internet, maneja 11.6

mmdp de activos, cerca de 2.3 millones
de clientes y pasivos por 9 mmdp, pero
jojo!, porque ahí se escucha que los su-

pervisores han detectado discrepancias y
algo que no cuadra en su contabilidad.

Valdría la pena que los órganos fis-
calizadores de la CNBV revisaran, "por
aquello de las dudas".

Seguro ya se están preguntando ¿esto
a mí en qué me puede afectar?

La respuesta es: pregúntele a quienes
confiaron sus ahorros de toda la vida a

instituciones como Ficrea, Batoamigo,
Devida, Sierragorda, Crédito Popular
Nacional o los bancos Famsa o Accendo,
las cuales quebraron. Y lo peor del caso

es que con estas entidades financieras,
reguladas y supervisadas por la CNBV,
los ahorradores terminaron recuperando
solamente un porcentaje ínfimo del di-

nero que tenían quesque en instituciones

"confiables, seguras y solventes".
Pues frente a las narices de la CNBV

operaban con capitales inferiores a

los que la ley les exigía tener; incum-

plían sus obligaciones legales en forma

permanente con registros indebidos, al-
terados o falseados; otorgaban créditos
relacionados indiscriminadamente; no

constituían reservas de cartera vencida,
y así pusieron en riesgo el capital de
muchos mexicanos.

VAYA POR UN BOLILLO

L a Sofipo Libertad reportó pérdidas
en 2021 y 2022, e incluso estuvo

sujeta a un plan de restauración

porque su capital neto se encontraba muy

por debajo del mínimo exigido por la ley
y, tal cual se los anticipé hace un par de

meses, solicitó autorización ilegal a la
comisión para la emisión de obligacio-
nes subordinadas privadas y sin registro
hasta por un monto de 200 mdp. Esta
emisión de obligaciones le habría dado

temporalmente un "respiro" a Libertad,
y sin duda le hubiera quitado presión al

problema recurrente de capitalización
que la Sofipo ha enfrentado, pero mi
duda siempre fue: ¿el capital de los inver-
sionistas y ahorradores estaría seguro?

¿Usted qué cree?
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Es difícil adivinar #OkNo.
Habrá quien crea en las casualida-

des, pero sin duda llama la atención

la renuncia de la VP que supervisaba
a este sector. Aquella que le platiqué,
entre otras columnas, en El imperio
del nepotismo en la CNBV¿tiene daños
colaterales?, que amenazó a diestra y
siniestra no solamente al personal bajo
sus órdenes, sino incluso a diversos
funcionarios de la comisión, para que la
autorización ilegal de la emisión fuera

otorgada, a pesar del alto riesgo que ésta

representaba para los inversionistas, o

sea ahorradores.

Además, déjenme decirles que, aun-

que el intento de Esther Ramirez estu-

vo muy cerca del éxito, al final resultó

fallido, ya que, según radiopasillo, en

Palacio Nacional fue el propio secreta-

rio de Hacienda, Rogelio Ramirez de
la o, quien detuvo la autorización ile-

gal y decidió que ya debía poner punto
final a las irregularidades y al reinado
del terror en la comisión, tal cual lo pu-
bliqué en la columna El diablo ronda,
me dicen, jen todo el edificio de la CNBV!

Ah, y hablando de casualidades, y

aunque no me lo van a creer, qué les

cuento: la presidenta del Consejo de
Administración de Libertad, durante
su paso por la CNBV, impulsó el desa-
rrollo de sus dos más cercanos colabo-
radores

REDOBLE DE TAMBORES Y

REFLECTORES EN EL CIELO

E l Golden Boy
y Esther Ramirez.

jAmor con amor se paga!

LIBERTAD
Servicios eros
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Bitácora
del director
Pascal Beltrán del Río

com.mx

Una luz en el túnel
de la polarización

Cualquiera que haya revisado los cambios a la legislación
electoral que aprobó el Congreso de la Unión para la reali-
zación de los comicios para juzgadores sabe que ésta apunta
para ser un fracaso.

Como he publicado aquí, está previsto queen algunos casos

-como el del Primer Circuito, correspondiente a la capital-
haya boletas con decenas o centenares de nombres que los
votantes tendrán que revisar queseguramente nada les dirán.

La participación será baja, la espera de quienes se animen
a acudira las casillas será muy larga el conteo de los votos.

caótico. Pero, ni modo, así venía la iniciativa lanzada por el
entonces Presidente y ya sabemos que a éste no le gustaba
que le cambiaran ni una coma. Y. pues así. la aprobaron los

legisladores.
Sin embargo, una luz se asoma en la oscuridad del túnel:

el proyecto de sentencia del ministro Juan Luis González
Alcántara Carrançá. quien propone a sus compañeros de
la Suprema Corte desechar, por inconstitucionales. las elec-
ciones de jueces de distrito y magistrados de circuito, pero
mantener la parte de la reforma judicial que prevé lavota-

ción popular de los propios integrantes del máximo tribu-
nal-sobre la que no se pronuncia, porautocontención ante

la "erosión injustificada' que ha sufrido la Corte- así como

la de aquellos del Tribunal Electoraly del nuevo órgano de

Disciplina Judicial. Además, se extinguirían los fideicomisos
que el oficialismo ha presentado como asunto de privilegio.

Se trata de una decisión salomónica que permitiría que el

grupo gobernante gane algo -finalmente, lo que le intere-
saba. en el fondo, era la renovación de la Suprema Corte-
que los juzgadores no tengan que tirar a la basura su carrera

e inventarse una nueva vida.

Porque, quiero ser optimista, percibí ayer, en la reacción

que tuvo la presidenta Claudia Sheinbaum lapresentación
de este proyecto, un ánimo de la mandataria de encontrar

unasolución la crisis constitucional que estamosviviendo.
Pudo haberlo descalificado por completo, pero no lo hizo.
Dijo que había que esperar la votación a la que se someterá
el proyecto mañana jueves.

Sé que mi optimismo pende de un hilo muy fino. Pero

quiero pensar que la Presidenta sabe que la elección de todos
los juzgadores sería no sólo un desastre político, sino también
un gasto de miles de millones de pesos de dinero público en

momentos en que hay que apretar los egresos para reducirel

déficit que dejó como herencia el pasado gobierno.
Mi esperanza de que se encuentre algún tipo de arreglo

también tiene quever con una obviedad: rechazar senten-

cia de la Suprema Corte, avalada por ocho ministros, sumiría
al país en una crisis constitucional mucho más profunda a la

queya tenemosfrenteanosotros, porel desacatodelEjecutivo

y Legislativo a decenas suspensiones por jueces.
Decidir que no se cumplirá una sentencia bastante sen-

sata, como la que se desprendería del proyecto del ministro
González Alcántara, sería una noticia internacional. Mos-
traría a México como un país que ha renunciado a vivir en

un Estado de derecho, pues incluso la reforma judicial lope-
zobradorista dejó viva actuantea la actual Suprema Corte
durante un año. Es decir. con todo y la reforma judicial, ese

tribunal sigue siendo el intérprete final de la Constitución.
No ha sido cerraday por lo menos de aquí aseptiembre del

próximo año, no puede seranulada.
Negarse aacatar la sentencia -sies que ésta es aprobada

en los términos del proyecto- significaría dejar zarpar la nave

del acuerdo en el que todas las partes ganan y quedarse a

vivir en una isla habitada por caníbales.
Por eso creo que sucederá lo contrario. Sé que a algunos

miembros del oficialismo les costará trabajo decirle que no

a López Obrador, pero confío en que, al final. la sensatez
volverá a sentarse entre nosotros, las razones recobrarán su

importanciay las minorías tendrán nuevamente el lugar que
les corresponde en democracia.

Si me equivoco, lo de menos será que fui ingenuo.
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LA FERIA

Salvador
Camarena

Opine usted:
nacional@elfinanciero.com.mx

@salcamarena

Edomex, parricidio
políticoy 10 millones
de militantes

E nel Estado de México la
nueva dirigencianacional
de Morena marcael tono

de los reacomodos en eloficia-
lismo. Higinio Martínez, uno de

sus históricosdelobradorismo,
sería una de lasprimeras bajasde
esos ajustes. Padecería un doble

parricidio político.
El senador deTexcoco, otrora

líder indiscutible de las fuerzas

perredistas/morenistas, vivió un

fin de semana complicado.
En unmitindel sábado en

Toluca, presidido porLuisaMaría
AlcaldeyAndrésManuelLópez
Beltrán, líderysecretario de Orga-
nizaciónde Morena, respectiva-
mente, a Martínez lesilbaron. Si
bien atajó lasprotestas, el desaire
no ledebióextrañar. mucho.

Higinio llegó a ese evento tras

uncónclave donde Alcalde le hizo

sentirque no las trae consigo. En
la reunión cerrada también estu-

vieron López Beltrán, lagoberna-
doraDelfina Gómez, su secretario

general, Horacio Duarte,y ladiri-

gente estatal morenista, Martha
Guerrero.

Al tratarlocon desdén, Luisa
Maríapareciódar línea para la

emancipación de la maestraDel-
finayde Duarte, quecrecieron al

amparo de Higinio.
El también senadorhabría

cometido el errordeno sólo no

entender los nuevosaires, sino
deventilarsu molestia alsentirse

pococorrespondidoporsu "sacri-
ficio" en 2022.

Martínezseguiría en la tónica
de que no se le ha retribuido lo su-

ficiente por "ceder" hace dos años
la candidatura a lagubernatura
mexiquense a la maestra, quien

repitió como abanderada en 2023.
Antes que más deferencias,

en privadoyenpúblicoHiginio
recibió frialdad, señales de que en

Edomexeshora de renovar lide-

razgos. Sería una de lasprimeras
manifestacionesdel jaloneo que
se avecina en elprincipal partido,
si no esque elúnico, de México.

La visitadeAlcaldeyLópez
Beltrán a Edomexocurrió a me-

nos de una semana deque ambos

dirigentes lanzaran a su organiza-
ción a la conquista de 10millones

de afiliaciones.
Ese esfuerzo de empadrona-

miento se hará encoordinación

con diputadosysenadores more-

nistas "de abajo hacia arriba",
comoexplicóAlcalde elmartes de
la semana pasada.

Por tanto, es más notableque
Higinio, senador, antes que recibir
unencargo protagónico fue prác-
ticamente hecho a un lado en la
reunión delsábado en elEdomex,
la entidad con elpadrón electoral
más grande del país: 13 millones
de votantes.

La semana pasada, al explicar
las motivacionespara intentarem-

padronara 10 millonesdemilitan-

tes, LópezBeltrán destacóque, si
bien Morena ha respondido como

"máquina de ganarelecciones",ha
habido también desorden.

Ahora pretenden, según
elsecretario de Organización
morenista, consolidarse como

partido más grande quehaya visto

en el país" simultáneamente,
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"democratizar" al movimiento.
Eso de "democratizar"podría

traducirse en elrecambio de

liderazgos que antes funcionaron

yque de cara a lasiguienteetapa
podrían pasar a un plano poste-
rior. Higiniosería la primera de
esas figuras. En términos litera-

rios, lamaestrayDuarte trascen-

derían asía su"padre".
El empadronamiento de los

10 millonespodría significar
igualmente unnuevo mapa en los

liderazgos nacionales.
SielEdomex termina apor-

tandoalrededorde unos 2 millo-
nes de losmilitantes esperados
(menos de los más de 3 millones

que votaron porDelfina en 2023),
¿cuánto de lanuevaMorena de-

penderá de los caciques, perdón,
líderes mexiquenses?

Hablarde militanciasen Edo-
mexsupone también tensiones
con otros aliados del oficialismo
en esa entidad. Elverdeyex-

priistas comoEruvielÁvila, por
ejemplo, ¿asumirán que Duartey
Delfina son susjefes directos?

De ser así, Higinio sería sólo el

primero de los caídosde la nueva

era. Yesto es sólo el caso del
Edomex.
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SACACORCHOS

Hay asuntos que suceden en nuestro

país, con distintas consecuencias para
ciertos sectores sociales, que de tanto

discutirse acaban por no producir un

cambio que se necesita.

Uno de esos tiene que ver con la vio-

lencia derivada de los enfrentamientos

entre grupos del crimen organizado
en Sinaloa, pues de tanto compartir en

redes sociales fotos y videos de blo-

queos, balaceras y cuerpos desmem-

brados, de tantas noticias sobre lo que

pasa en la entidad, se ha normalizado

esta situación.

Parece que de tanto analizar los even-

tos que tienen lugar en dicha entidad,
la importancia de estos temas empieza
a disminuir y, además de que deja de

sorprender, todo acaba en una relatoría

de hechos.
Las propuestas compiten con las imá-

genes sangrientes y las crónicas de

cómo se vive con balaceras en las calles

ycerca de loshogares, por lo que no se

revisanymucho menos se aplican.
Para colmo, algunos políticos tratan

de minimizar estos eventos y hasta

buscan distraer la atención con otros

temas. Mientras los sinaloenses viven

con el temor de ser víctimas de una

bala perdida.
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Abogado internacionalista
rperaza@aguilarloera.com

Ganancias con propósito:
el futuro del éxito empresarial

D urante mucho tiempo, el éxito empresarial se mi-
dió exclusivamente por las ganancias. Si los núme-

ros subían, se daba por hecho que todo marchaba
bien. Pero hoy, ese enfoque está cambiando Ya no basta
con generar dinero; las empresas necesitan un propósito.
Según Edward Freeman. filósofo y uno de los pensadores
más importantes en la ética empresarial, este propósito no

es un lujo, sino una estrategia que puede generar aún más
rentabilidad.

Freeman desafió la idea tradicional de que los negocios
existen sólo para enriquecer a sus accionistas. Para él. las

empresas tienen la responsabilidad de atender a todos sus

"grupos de interés" clientes, empleados, proveedores, la co-

munidad yel medio ambiente. Las ganancias siguen siendo
fundamentales, pero, para Freeman, las empresas que bus-
can algo más que el simple beneficio financiero tienen más

probabilidades de ser exitosas a largo plazo. Es un modelo en

el que las gananciasy el propósito no sólo pueden coexistir,
sino reforzarse mutuamente.

Esto no es teoría abstracta. En un mundo donde los con-

sumidores se preocupan por el origen de los

productos, los empleados buscan trabajos
alineados con sus valores y los inversionistas
consideran factores ambientales, sociales y
de gobernanza (ESG) antes de decidir dónde

poner su dinero, elpropósito se ha vuelto una

ventaja competitiva. Las empresas que en-

tienden esto prosperan, no porque sean más
"éticas". sino porque su modelo de negocio es

más resilienteyestá mejor preparado para en-

frentar los retos del futuro.
El propósito no es una distracción. Es una

estrategia inteligente para generar valor a largo plazo. Las

empresas que ignoran a sus empleados o que tratan a los
clientes como simples fuentes de ingresos pueden tener éxito
a corto plazo, pero ese éxito será efímero. Cuando los em-

pleados no se sientenvalorados, buscan otras oportunidades.
Cuando los clientes pierden confianza en una marca. se van

con la competencia. Y cuando una empresa es vista como

destructiva para el medio ambiente o la comunidad, su re-

putación se desploma.
En cambio, una empresa que equilibra las ganancias con

el propósito construye algo más sólido. No sólo crea produc-
tos o servicios, sino que genera relaciones de confianza. Los
empleados se sienten motivados y los clientes se vuelven
leales. Los inversionistas. al ver a una compañía comprome-
tida con prácticas responsables, la ven como una inversión

segura a largo plazo. En este sentido, el propósito no es un

costo; es una fuente de rentabilidad sostenida
No se sugiere que las empresas renuncien a las ganancias.

Más bien. se propone que las ganancias a largo plazo serán
más probables cuando se considera el impacto total de las
decisiones empresariales Las compañías que logran este

equilibrio son las quesobrevivirányprosperarán en los años
venideros. Ya no essuficiente sólo en el tri-

mestre: las empresas deben pensar en las próximas décadas.
Este enfoque, lejos de ser idealista, es una visión prag-

mática del futuro del capitalismo. Las empresas no son en-

tidades aisladas. son parte de un ecosistema más amplio.
Y en ese ecosistema, el éxito de una empresa está directa-
mente vinculado al bienestar de sus empleados, clientes y
comunidades. Una empresa que destruye su entorno, tarde
o temprano se enfrentará a las consecuencias. En cambio,
una empresa que contribuye positivamentea su entorno está
invirtiendo en su propia sostenibilidad.

Las empresas con propósito no sólo evitan hacer daño;
buscan activamente hacer el bien. Esto significagenerarvalor

para todas las partes interesadas, no sólo para los accionistas.
En lugar de enfocarse únicamente en lo que pueden obtener

del mercado, se preocupan también por lo que
pueden aportar. Y ese enfoque, en un mundo
cada vez más conectado y transparente, es la
clave para ganar la confianzay lealtad de to-

dos los que interactúan con la empresa.
El futuro de los negocios pertenece a las

empresas que entiendan que las ganancias y
el propósito no son enemigos, sino aliados.
Este no es un llamado a la filantropía, sino a

la inteligencia estratégica. Las empresas que
se preocupan por algo más que las ganancias
inmediatas no sólo sobreviven, sino que pros-

peran en un entorno cada vez más competitivoyexigente.
Es momento de que las empresas adopten esta mentali-

dad. No se trata de elegir entre ganancias O propósito, sino
de entender que ambas puedeny deben ir de la mano. Las
empresas que logren ese equilibrio estarán mejor preparadas
para enfrentar los desafíos del futuro y, lo que es más impor-
tante, para construir un éxito duradero.

En última instancia, el propósito no es sólo un valor agre-
gado; es una parte esencial del éxito empresarial moderno.
Las ganancias sin propósito son sólo números vacíos. En este

nuevo mundo, esos números vacíos ya no son suficientes.
Las empresas que integren el propósito en su ADN no sólo

ganarán más, sino que lo harán de una manera que benefi-
cie a todos. Y en ese equilibrio está el verdadero futuro del
éxito empresarial.

No es suficiente

pensar sólo

en el siguiente
trimestre;
se debe pensar

en las próximas
décadas.
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¿Zedillazo azo

azo?

I nsensatos losde la chairósfera

quepretendenaplicarles unze-

dillazo azo azo a los ministros

queya sevan endesbandada paradis-
frutarde unamuymodestapensiónde
206milpesos almesque les permitirá
llevarunavidafrugal, serenaycontem-

plativa. sea,despuésdel showque nos

hanproporcionado, lamaneraen quese

han entregado alhumor jurídico invo-

luntario, lasformas novedosas delma-

nejode tesis legaloidesychicanadasde
rancioabolengo,semerecenesoyymás.

Una cosamuybonitaque,envez de

sometersea laespeluznante democra-

ciaqueestá tansobrevalorada depen-
derde laConstituciónque buscan des-

constitucionalizar, los impartidoresde

justicia con muchadignidad tomensus

magrospero pingües emolumentos,
parapasárselabomba.

Bueno,hayque reconocerque eles-

pectáculode laTremenda Corte pali-
dece con el showcómico-fársico-mi-

sógino-medieval de la dotora Denise

Dresser, quepara demostrar sus ren-

cores contra la presidenta Claudia
Sheinbaumpasóde la

argumentación regue-
tonera a preguntarse
porel equipo de mé-
dicosque lahan "chai-
neado".Una reflexión

muyacadémicayso-

roraque, curiosamente, no lehaaplica-
doagentecomoAlititititoMoreno que
es elreydelBotox.Tantosañosdeauto-

erigirsecomo baluartedel feminismo

paraacabarenelwokenegro.
Como quieraque sea, esta renuncia

delaparatojudicialpiñatizado también
leabre laspuertas alospejezombispara

quediganque losministros lesacanano

pasar los exámenes.Ademásdequees-

tádifícilqueseganenelvotode lapobla-
ción, luegodehaberapoyadoalaesposa
de GarcíaLunaProductions,almachu-

cheríoy losjuniors tóxicos,en lugarde

apoyar losdamnificados deAcapulcoy
asuspropiasfuerzasvivas.

Ylopeor,quenisiquierahansalido: ade-

cirlealgoa fiscalpanistadeQuerétaro,Víc-

torJesús Hernández,queahoracasi alega
que laniñaandaporel mundoestrangu-
lando bebésyqueesmás peligrosaque El

Mochaorejas,mientrasquesu abusador

es unmacho alfaejem-
plar. aquelcaso

de laseñora Ernestina
Ascencio enZongolica,
acusada dehabermal-
tratado aunos soldados
comosifuera Gatúbela.

206milvaros mesdepensión,segu-
ramente los mismo queganarán aque-
llos trabajadores del Poder Perjudicial
quehicieronparoscongastos pagados,a
lahorade uretiro.

Mientras tanto,el bellaco mayor les

poneuncohetea losministrosaldecla-

rarque,enunadeesas,nose lesaceptalla
renuncia (no rían).

Ni siquierahan salido
a decirle algo al fiscal

panista de Querétaro
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¿Por qué las policías no

usan la investigación
científica?

Daniel Hernández Aldaco

Es paradójico que, a pesar de la abundancia de programas res-

paldados por evidencia sobre cómo reducir la violencia en comunida-

des y ciudades, nuestras policías no los implementen ampliamente en

sus operaciones. Esta pregunta se la planteó recientemente el profesor
Alexander Sutherland tras su revisión al Metropolitan Police Service.

xisten tratamientos proba-

E dos, validados y replicados,
no solo para prevenir y
reaccionar a la violencia ur-

bana (Disuasión Focalizada,
Hot-spots, Terapia Cogniti-

va Conductual), sino también para au-

mentar la confianza en las instituciones

policiales (Justicia Procedimental).
Entonces, ¿por qué, a pesar de esta

abundante evidencia, las policías no la
utilizan? Aquí combino los pensamien-
tos de Sutherland (2015) con mis hipóte-
sis para México. Planteo también solu-

ciones puntuales y no excluyentes para
cualquier reforma policial que pretenda
usar políticas basadas en evidencia.

UNO. Falta de capacidades institu-

cionales y recursos: Muchas estrategias
han sido probadas principalmente en Es-

tados Unidosy Europa, donde el desarro-

llo organizacional y las capacidades indi-

viduales son mayores. Solución: Aunque
obvio, el primer paso, o al menos en pa-
ralelo, sigue siendo cubrir las necesida-
des institucionales y las condiciones ma-

teriales de nuestros policías.
DOS. Voluntad o perspectiva de los lí-

deres: Muchas veces, estas políticas no

son consideradas prioritarias por los jefes
policiales o los gobiernos locales, quienes

priorizan las restricciones presupuesta-
rias, las expectativas políticas o la cober-

tura mediática. Además, muchos de estos

líderes provienen de una doctrina mili-

tar* que no está acostumbrada, creo yo,
a adoptar este tipo de estrategias. Solu-

ción: Continuar comunicando los benefi-

cios de estrategiasprobadas a la sociedad
civil para que ésta exija dichas políticas
en periodos electorales.

TRES. Reacción VS. Planeación: Las

fuerzas policiales están más enfocadas

en reaccionar ante la violencia que en

planificar reformas a largo plazo. La ten-

dencia a priorizar la respuesta inmediata

a incidentes limita la capacidad de imple-
mentar estrategias basadas en evidencia

que podrían reducir la violencia en el fu-

turo. Solución: Seguir invirtiendo no solo

en unidades de investigación, inteligen-
cia y análisis, sino también en unidades
de planeación que tengan un vínculo or-

ganizacional con los congresos y comu-

nidades locales.
CUATRO. Experimentos aislados:

Muchos esfuerzos en México para im-

plementar estas estrategias son proyec-
tos aislados y temporales, financiados

con recursos internacionales. Por ejem-
plo, el trabajo que realizamos institu-

ciones y académicos desde Innovations

for Poverty Action, LabCo, Fundación

IDEA, México Evalúa, entre otros. Solu-
ción: Integrar estas soluciones en los

procesos presupuestales y legislativos
locales, así como adherirlos a apoyos
federales a largo plazo. De mi parte, tra-

taré de escribir y visibilizar estos pro-

gramas, cuando sean públicos.
CINCO. Desconfianza en la investi-

gación: Muchos oficiales tienden a

confiar en su propia experiencia en lu-

gar de en la investigación académica.

Además, introducir innovaciones pue-
de resultar abrumador dentro de cual-

quier cultura organizacional. Esta si-

tuación se agrava por el acercamiento

paternalista de (algunas) organizacio-
nes y académicos, que contrasta con la

intuición y experiencia de los oficiales

que operan todos los días. Solución: Es
esencial aumentar las conexiones en-

tre academia y policías. Promover es-

pacios como los "Concursos Naciona-

les de Mejores Prácticas Policiales Ba-
sadas en Evidencia" o foros venideros

como el "Buenas Prácticas en Seguri-
dad Ciudadana" en la Ibero para facili-

tar la colaboración y el aprendizaje.

Maestro en políticas públicas por
la Universidad de Harvard

y en Economía por el ITAM.
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La coach
Paola DominguezBoullosa
paolaboullosa@hotmail.com

Las posibilidades V...
el espacio
Las posibilidades no son amigas del tiempo.

A la vida le basta el espacio
de una grieta para renacer,

Ernesto Sábato

A la mayoría de los seres humanos les en-

canta tener, atesorar, guardar.. como si cada
cosa tuvieseuna historia importante hiladaal

objeto. En el peor de los casos, este afan se

traslada a las otras personas, como si la per-
tenencia fuese un asunto del tener. del ateso-

rar... del guardar. Y la realidad aplastante es

que se guarday se cree -apesar de todo-

que algo todavía se necesita Y Sí. quiza tener.
atesorar, guardar sea buenoy lo es en algu-
nos casos. lo que no es tan bueno es hacerlo
con los otros, con todoy siempre, porque las
historias no están en el objeto ni en sujeto,
están ennuestra mente. en nuestra capacidad
de reproducirlas más allá y ha-
cerlas nuestras. Lo materialy lo
inmaterial debe someterseauna

revisión constante, consciente y
proactiva.

Esto significa que no todo
lo que tenemos. atesoramos o

guardamos hace falta en nues-

tra vida. ni las cosas ni los pen-
samientos ni los sentimientosni
las actitudes, ni siquiera las habilidades.. o

las personas, nada puede mantenerse im

pávido en el tiempo. Mantener algo vivo re-

quiere movimiento, acción, transformación
yevolución. yhayque decidir quéhacer con

aquello que ya no tiene vida. si quedarnos en

ese punto impasible que nos lastre o si deci-
dimos transformarlo en nosotros mismos en

nuestra evolución. Nada se va si uno decide

quedarse con ello en el lugar correcto,y ese

lugar es uno mismo, es uno quien le hace se-

guir viviendo en la medida de su propia vida.
Lo que debe irse tiene que irse, no le dé

muchas vueltas, debe irse todo aquello que
no le hace bien o que, en su defecto, le lleva
a un lugar de involuciónyestancamiento. Lo

que debe irse, pero usted desea que se quede
y le hace bien, quédeselo en el único lugar
que tendrá buen resguardo.. con usted el res-

to de su vida. en su corazón, en su mente.. en

sus recuerdos, en su historia, en su día a día.,

hágalo sólo con la asumida convicción de

que le dará vida en su propia vida.
Esta invitación inspirada en nuestras

festividades nacionales inspira también a

la perfección, el tema de dejar ir, de hacer

espacio a lo nuevoo a la transformación de
lo que era o fue, en un nuevo ser.. las posi-
bilidades tienen que ver con esos espacios
de transformación, con esas brechas que
merecen abrirse en nuestra vida para seguir
viviendo, si cabe mejor de lo que habíamos
vivido o simplemente para encontrar nue-

vas motivaciones. nuevos proyectos.. nuevas

ilusiones. Porque siempre se necesita una

ilusión, un plan, un objetivo, un algo supe-
rior a nosotros mismos en qué creerycrear

Nada nuevo puede entrar donde no le

otorgamos una posibilidad de
acceso. Y ese primer acceso es

uno quien se lo da, con su men-

te, con su palabra; en su bús-

queda, en su descubrimiento,
a veces.. muchas veces, sólo
uniendo las experiencias: los

pensamientos con los deseos,
con las pasiones, con la inspi-
ración.. o escondido en alguna

necesidad... quizá también en el hartazgo,
en la incomodidad, en el frenesi que provo-
can otras vivencias.. no se puede saber con

exactitud el origen de la posibilidad, lo que
SÍ se puede saber es el espacio que dejamos
para que ella exista

Créame, las posibilidades no son amigas
del tiempo ni del control. Las posibilidades
son de espíritu rebeldey libre, son amantes
de lo inusitado fieles sólo hacia aquellos de
mentes abiertas, de acciones concretas, de
voluntades firmesy de espacios.. de espa-
cios huecos en su vidayávidos de presente
de futuro, de ideales.. de ilusión.. No ate

sore lo que ya no tenga cabida en su vida
lo que no le haga ser ni sentirse mejor. Sólo
usted puede elegir con quese queda el para
qué, el comoyel porqué, lo demás déjelo ir.
Como siempre, usted elige.

iFelices posibilidades, felices vidas!

Lo que debe irse

tiene que irse,

no le dé muchas
vueltas.
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LA ESQUINA

No son sólo cámaras y moni-

tores; no todo es vigilancia ca-

llejera y seguridad. La forma
integral de ver al C5 le da su

justa dimensión como punto de

contacto entre diferentes ins-

tancias de gobierno y la ciuda-

danía, como un órgano capaz
de contribuir a que la Ciudad

se vuelva disfrutable. Ese es el

nuevo paradigma en los Cen-

tros de Comando, Control,
Cómputo, Comunicaciones y
Contacto Ciudadano
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CIVITAS

RAZONES DELAHUESUDA

POR SALVADOR GUERRERO CHIPRÉS

L as y los mexicanos abrazamos,
comemos, bebemos y bailamos

con la muerte. Igualmente repudia-
moslas violenciasdelcrimeny lasan-

gre. Las fiestas en honor de la calaca

son celebración de las tradicionesori-

ginales, mestizas ycontemporáneas
respecto de aquélla. Reencuentro

conquienes ya están, recordatorio

nostálgico y asomo de la propia fini-

tud envuelven la fiesta.
La hemos comprendido y nombrado de diferentes

maneras: Mictecacihuatl -la reina del Mictlán, señora

de los muertosy vigilante de los huesos-, Catrina, Flaca,
Dama de Blanco, La Patrona, Huesuda, Parca, Guadaña y,

algunos, hasta la han hecho Santa. Nunca, sin embargo,
naturalizaremos la violencia de estos días en Sinaloa o

Guanajuato.
El premio Nobel de Literatura, Octavio Paz, escribió

cómo en otros países la simple palabra no se pronun-
ciaba porque quemaba los labios, mientrasel mexicano

"la frecuenta, la burla, la acaricia, duerme con ella, la fes-

teja". Aquí, a la sala, en otras latitudes un arreglo y un

caramelo paramantenerlaafuera.

De acuerdo con el Inegi, las cinco principales causas

de muerte están relacionadascon enfermedades. Cono-

cer la estadística es oportunidad para la salud. Enferme-

dadesdel corazón, diabetes, tumoresmalignos, influen-

za yneumonía, así como enfermedades del hígado son

los motivos más comunes.

Por grupos etarios hay variaciones reveladoras de

conductas sobre las cuales podemos disminuir riesgos.
Entre los 10 y los 24 años prevalecen los accidentes y
entre los 25 y 44, los homicidios; conforme la edad

aumenta, las enfermedades se convierten en la causa

primaria.
En Baja California, Guanajuato, Chihuahua, Guerre-

ro, Colima, Michoacán,MorelosySonora loshomicidios

están entre las principales razones. Los primeros cuatro

pertenecen al grupo de iete-junto con Estado de Mé-

xico, Jalisco y Nuevo ón-mencionados layer en la

mañanera de la Presidenta Claudia Sheinbaum como

concentradores del 50 porciento de los homicidios do-

losos del país.
Aun cuando hay quienes, más interesados por

la crítica a lo hecho por el expresidente Andrés Ma-

nuel López Obrador o lo realizado en casi un mes por
Sheinbaum, argumentan un incremento en la violencia

homicida en el país, existe evidencia de una tendencia

sostenida a la baja desde mediados del 2019 a pesar de

los acontecimientos recientes en el Norte y el Bajío. En

la capital nacional, gobernada por Clara Brugada, la baja
es de 44 porciento.

Las probabilidades de morir en un accidente vial

-8 de cada 10 evitables-son mayores a las de perecer
asesinado: la elegantona Catrina en su vehículo es más

peligrosa que la armada de metralleta.

En paráfrasis de Juan Rulfo enPedroPáramo: "Nadie

anda en busca de tristezas, así que mejor abracemos la

fiesta que hoy encenderá sus luces en el Zócalo".

@guerrerochipres
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MALOS
MODOS

#OPINIÓN

El Doctor Patán lo sabía:

esto, también, es culpa del

neoliberalismo, que todo

lo contamina. ¿Qué trajo
JULIO esta tensión? ¿Cómo se
PATAN manifestó?

RECETA PARA
TERMINAR CON LAS
AGRESIONES SEXUALES

ntre los juicios porla pederastia compulsiva
(dudo que haya de otro tipo, pero para

E que nos entendamos) del compañero

Evo las acusaciones de violación contra

el compañero Daniel Ortega, al Doctor

Patán se le hiela la sangre cada vez que

surge un nuevo escándalo por acosos

agresiones sexuales de la nueva izquierda planetaria, cuya

reputación irreprochable, al margen de algún vínculo con el

narco, de comandar el narco o de encerrar adolescentes por

protestar contra el narco que encabezan, últimamente se ve

lamparoneada con demasiada frecuencia por motivos de

estos. Bueno, la sangre de su doctor de cabecera no volverá

a perder temperatura. Ha llegado lo que parece una solución

definitiva, si bien no necesariamente inmediata.

Lo digo porque, en España, el compañero íñigo Errejón,
fundador de cuanta organización de izquierda filo bolivariana

y woke, y acusado de violencia machista por una conocida

actriz, Elisa Mouliaá, ha encontrado la fórmula para acabar

con las agresiones sexuales.

El compañero, de entrada, aceptó su culpa, renunció al

Congreso, y con el Congreso a su

condición de portavoz del grupo

parlamentario Sumar, que es una de

esas organizaciones filo bolivarianas

y woke a que me refiero, en las que

hay conciencia de que todos los

hombres son ejemplos de toxicidad

heteronormada salvo Evo y Nicolás

Maduro.

Luego, publicó un extenso

comunicado donde explica que le da mucha pena con todas,

todosy todes, pero que tantos años en la política le han pasado
factura. Al parecer, el problema radica en una especie de

tensión entre opuestos: "He llegado informa, dolido,

cabizbajo, en la tesitura de un auto escarnio público de los

del maoismo-al límite de la contradicción entre el personaje
y la persona.

Entre una forma de vida neoliberal y ser portavoz de

una formación que defiende un mundo nuevo, más justo y
humano". El Doctor Patán lo sabía: esto, también, es culpa
del neoliberalismo, que todo lo contamina. ¿Qué trajo esta

tensión? ¿Cómo se manifestó?

En "una subjetividad tóxica que en el caso de los hombres

el patriarcado multiplica" -esta, como puede verse, es la

parte woke hablando-, ¿Cómo terminamos entonces con

las agresiones, el acoso, la violencia machista? Terminando

con el neoliberalismo, que está ya muy disminuido pero que

se niega a morir.

Gracias al compañero por esta receta para la Utopía.
Ojalá que podamos aplicarla rápido, porque aquí, en México,
sabemos, hay también un puñado grande de compañeros
de la Cuarta Transformación de la Vida Pública que cargan
con acusaciones igual de graves o más, que no abandonan el

cargo de propio pie ni por milagro a los que, seamos francos

yautocríticos comoel compañero Errejón, nadie les cree que

sean víctimas de una campaña de descrédito -de todo un

compló, pues- para debilitar al régimen.

JULIOPATAN0909@GMAIL.COM/ @JULIOPATANO9

Nadie les

cree que sean

víctimas de una

campaña de

descrédito
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ENTRECOLEGAS

ENTONCES, ¿CUÁL
SUPREMACÍA?
PORHORACIO VIVES SEGL

juego de palabras no es inocuo.E La coyuntura política hace que
de forma cotidiana esté en la conver-

sación la iniciativa -aprobadaya-
reforma a la Constitución, infausta y

equivocadamente conocida como de

"supremacíaconstitucional".

Porotro lado, estáelpapel que,alfinal de toda la resisten-

ciaal impulsoautoritario, jugará la Suprema CortedeJusticia

de la Nación frente a la crisis constitucional que el régimen
hadesatado,precisamentepara defender la supremacíaque
la propiaConstitución otorga a los derechos humanos, reco-

nocidos en sumismo textoyen los tratados internacionales

celebrados por nuestro país.
En este tenor, resalta el amicus curiaeo escrito de "ami-

gos de la Corte", un documento presentado por personas
interesadasen la materia, peropropiamenteno parte del liti-

gio, que reunió para su elaboración amuchas de las mentes

jurídicasmás brillantes de nuestro paísyde Iberoamérica,
quienesven,con justa razón, laatrocidad que se ciernesobre

la democracia mexicana.La comunidad académica, jurídica
y defensorade lademocraciayde los derechos humanos en

Méxicoyelmundo, vecon azoroy, afortunadamente, con

una activapreocupación, elavanceyvoracidad con la quese
estádandoeldeterioro democrático ennuestro país.

En reacción, el oficialismo-buscando evitar cualquier
actuación de la Suprema Corte o de cualquierotro órgano
del Poder Judicial en defensa de los derechos humanos
violados por esa reforma, contenidos en disposiciones con-

vencionales internacionales, que obligan al Estado mexica-

no por haberlas suscrito en su momento- impulsó esa im-

presentableyabyecta reforma mal llamada de "supremacía
constitucional", para que absolutamente nadie que no sea

partedelrégimen autoritario quesevaconsolidando, pueda
intentar revertircualquier medida opuesta asu sacrosantae

incuestionable voluntad.

Y justamentese hace notar elcontrasentido en el juego
de palabras: como, afortunadamente, todavía una mayoría
de ministrosde la Suprema Corte ha mostradosuvoluntad

de revertir el asalto al Poder Judicial, la respuesta del régi-
men no pudoser de talantemásautoritario.Lo que nosdice

el régimen a todasy todos los mexicanos con esa última re-

forma es: tú tienes los derechos queyo diga, cuandoyo quie-
ra te losquitoynohabrá nadaquepuedas hacerante ningún
órgano, pues, además de que el Poder Judicial será pronto
también mio, todas las reformas a la Constitución que yo

apruebe (y quepuedoaprobar pormímismo sin convencer

a nadie másy que pueden in en el sentido que se me dé mi

gana) son inatacables e incuestionables, tanto en su fondo

como en su forma.Así queyo decido si conservas opierdes
tus derechoshumanos,y tú, calladito,

Sibien, desde su promulgación, la Constitución ha teni-

do centenares de modificaciones, lo quese pretendeahora

escambiaren definitiva su carácter,para dejardeseresaLey
Supremaque le daordeny límites al poderpolíticoyestable-

ce mecanismos de protección de los derechos humanos re-

conocidos. El proyecto de sentencia que ha circulado yque

propone la invalidezde algunas disposiciones de la reforma

judicial abre algún espacio a laesperanza, peroya tenemos

el aviso de desobediencia porel EjecutivoyelLegislativo.
Estamos, pues,al borde de lacrisis constitucional másgrave,
desde el asesinato del presidenteVenustiano Carranza. Yes

que no todo golpe de Estado implica necesariamente accio-

nesmilitares y sangre.Undesacato como el que se anuncia

podríaválidamente calificarse como tal.

hvives@itam.mx @HVivesSegl
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Bartolomé de las
Casas: una VOZ

de ayer para hoy
CARLOS MARTÍNEZ GARCÍA

1 clamor de Bartoloméde las

E Casas resuena hoy. Sobre
todo cuando múltiples voces

en España argumentan que
es anacrónico juzgar a los

conquistadores de hace cinco siglos con

argumentos del respeto a los derechos
humanos propios de nuestros días. El

problema para los partidarios de la
teoría del anacronismo es que desde
los inicios de la barbarie conquistadora
hubo quienes la denunciaron.

Una representante de los esfuerzos

por justificar la pretendida proeza
civilizatoria de los invasores españoles
del siglo XVI es Elvira Roca Barea.
Ella sostiene que la gesta de los

conquistadores ha sido distorsionada

ymitificada para mal cuando se

la presenta como devastadora de
los pueblos indios. Considera que
Bartolomé de las Casas contribuyó
grandemente para desprestigiar a

los colonizadores. Incluso hace un

paralelismo entre quien fue el primer
obispo de Chiapas yun crítico de la

beligerancia estadunidense, Noam

Chomsky. Ambos han sido, afirma,
"dispensadores de un producto del que
existía una gran demanda. Se exagera
sobre su importancia individual.
Ambos encontraron una causa de gran
repercusión a la que serviry de ella
obtuvieron buenos beneficios en forma
de notoriedad social, respeto intelectual

y moral,y provecho material. Es
el haberse puesto al servicio de los

prejuicios antimperiales lo que los
llevó a la cumbrey los convirtió en

personajes históricos" (Imperiofobia
y leyenda negra: Roma, Rusia, Estados
Unidos el imperio español, Ediciones
Siruela, 2016, p. 75).

Bartolomé de las Casas conoció
desde adentro el arrasamiento colo-
nizador. Primero se benefició de la
esclavitud, después fue un opositor
del régimen que deshumanizó a los

pobladores originales del Nuevo Mun-
do. Tuvo esclavos indígenas para que
trabajaran en las minasycultivando
tierras. El giro de su vida lo provocó ha-
ber escuchado en La Española (isla hoy
habitada por República Dominicanay
Haití) un sermón del dominico Antonio
de Montesinos, el cuarto Domingo de
Adviento de 1511. La pieza oratoria

una contra

cotidiana padecida por la población
indígena y los esclavos traídos a tierras
caribeñas.

Afirmaba, con toda razón, Gustavo
Gutiérrez, recién fallecido teólogo de
la liberación, que "el sermón no fue
un grito aislado, fue un punto de par-
tida que tuvo inmediatas consecuen-

cias y solidaridades, y que inspiró el
testimonio de Bartolomé de las Casas

y sus reverberaciones en los siglos
posteriores. Por ello volver a ese ser-

mony a las circunstancias que lo rodea-
ron es ir a las fuentes de lo que, de algu-
na manera, todavía vivimos. El sermón

de Montesinos es el primer jalón en

un largo proceso de reivindicación de
la dignidad humana de la población
originaria [de] América Latina el
Caribe. Un reclamo que sigue vigente
en nuestros días" (www.dominicos.org/
media/uploads/recursos/documentos/
montesino-gustavo-gutierrez.pdf).

El sermón de Antonio de Montesinos

quedó latente en Bartolomé de las Ca-
sas. Inicialmente las palabras tuvieron

poco efecto en el encomendero De
las Casas, pocos años después serían
centrales para llevarle a romper con el
sistema del que fue cómplice. Por ello,
cuando reconstruye su itinerario de
vida y espiritual, destaca tanto las pala-
bras del predicador como cuál fue el te-

ma de su exposición: "voz que clama en

el desierto" (Mateo 3:3, Marcos 1:3, Lu-
cas 3:4 y Juan 1:23; que evocan Isaías

40:3). Su crisis de conciencia le llevó a

renunciar en 1515 a la encomienda real

que usufructuaba, entonces inició su

larga lid contra la explotación de los

indígenas y por la defensa de sus dere-
chos. Tras abandonar sus propiedades
yprivilegios como colonizador, De las
Casas viaja a España con el fin de infor-
mar a la corona de las atrocidades co-

metidas contra los indígenas. Permane-
ce allí hasta 1517, cuando regresa a La

Española y atestigua el empeoramiento
de las condiciones que mermaban a la

población originaria.
Bartolomé de las Casas ingresó

en La Española a la orden de los
dominicos en 1522. Al contrario de los
años en que tuvo esclavos, su forma
de relacionarse con los indígenas era

sin violenciayconvencido de su plena
humanidad. También inicia la tarea

de documentaryescribir tanto sobre
la cruel colonización española, como

acerca de las características culturales

de los pobladores originales. En 1527
comenzó a redactar la Historia de Las
Indias, según él mismo dejó asentado
en el prólogo que hizo a la obra en

1552. Enfrentó rechazos dentro de
su misma orden, de la que formaban

parte personajes que consideraban a

los indígenas carentes de capacidades
racionalesy sentimentales. Así lo

expuso en 1525 el padre dominico
Tomás Ortiz: "Dios nunca ha creado
una raza más llena de vicios [...] Los
indios son más estúpidos que los asnos

y rechazan cualquier tipo de progreso".
En su obra Delúnico modo de atraer a

todos los pueblos a la verdadera religión,
de 1534, De las Casas denunció la vio-
lencia de los conquistadores contra las

poblaciones indígenas, exhibiéndola co-

mo contraria al Evangelio de Cristo. En
1550 renunció al obispado de Chiapas,
viajó a Españayparticipó en agosto
en un debate, en Valladolid, donde su

contrincante fue el teólogo, también
dominico, Juan Ginés de Sepúlveda,
decidido partidario de la conquista san-

grienta de los pueblos indios. De los ar-

gumentos aportados en la controversia

por fray Bartolomé para deslegitimar
la barbarie de la conquista daré cuenta

en el próximo artículo.
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Martin Wolf

"Trump: de las promesas
vacías y ridículas a los
malos augurios" P.34

Donald Trump puede ser
"el hombre más poderoso"
Opinión. El republicano "cumple con la definición de fascista", si regresa "gobernará como dictador si se le

permite y no entiende la Constitución ni el concepto de estado de derecho", opina suex jefe de gabinete

MARTIN WOLF

LONDRES

¿Qué significará un segundo
mandato de Donald Trump pa-
ra Estados Unidos y el mundo?

Los optimistas pueden señalar lo

que sucedió la última vez: su pre-

sidencia, pueden afirmar, tuvo

mucho ruidoypocas nueces. Pero

significópoco. Gobernó de mane-

amássconvencional de loquemu-

chos temían. Además, al final, Joe

Biden lo derrotóy él se fue.Se fue

de malagana, es cierto,pero ¿qué
otracosa se podía esperar?Se fue

de todosmodos.¿Porquénosería

similarsi llega a ganar de nuevo,

comosugieren las encuestas?

Trump es un experto en pro-
mesas vacías. En 2016, una pieza
central de sucampaña fue ell"mu-

ro"que Méxicopagaría. Al final, no

hubomu ymuchomenosdinero

deMéxico. Estavez spromete arres-

tary ydeportara 11 millonesdeinmi-

grantes indocumentados.La ope-
ración que se necesita para lograr
esosería inmensamentecostosay
controvertida. Dehecho,¿cómoy
adónde se deportarían amuchos

millonesdepersonas?
Una segunda presidencia de

Trump todavía puede ser mu-

cho peor que la primera.Puede

aumentar losya enormesdéficits
fiscales de EUypresionara la Fed

paraque mantengabajas las tasas

de interés.También podría indul-

tar alos insurrectos del 6 de enero

de 2021, que intentaron impedir la

certificación de los resultados de

más generales, utilizar el aparato
del gobierno para ejercer control

sobrepartes delpaís consideradas

demasiado independientes.
Enel exterior podríaimplemen-

tar su guerra comercial con po-
cas restricciones, incluso contra

Canadáy México. Como coman-

dante en jefe, podría hacer que
los compromisos de la OTAN ca-

recieran de sentido, retirarse de

todos los acuerdos en materia del

clima,dificultar Ifuncionamien-

to de instituciones comoel FMI y
el Banco Mundial.

Trumpes,como mínimo, "fas-
cista"yse lopuede llamar fascista

con credibilidad. En entrevistas

con The New York Times, John

Kelly,elexgeneral de los Marines
de EUque fuesujefede gabinete
durante más tiempo,afirmó que
"ensuopinión, Trumpcumple con

la definiciónde fascista, gobernar
como undictador sise le permite
no entiende la Constitución niel

concepto de estado de derecho".

Además, "nunca aceptó el hecho

de quenoeraelhombremás pode-
roso delmundo,yporpoder mere-

fiero la capacidadde hacer lo que

quisieracuando quisiera".
ParaTimothySnyder,un desta-

cadohistoriadorde lasdécadas de

1930 y1940 en Europa, el fascis-

mo es "unculto a lavoluntad por

sobre la razón; una transforma-

ción de la política en uncultoaun

líder que dice unaGran Mentiray
que escapazdeestablecersecomo

la persona cuyavoluntaddebedo-

minar la sociedad".Aesto, añade
AnneApplebaum, Trumpdescri-
be asus oponentescomo "alima-

ñas",otra característicade laretó-

ricafascista (y estalinista).
Los errores que cometió la ad-

ministración Biden ayudan a ex-

plicar la popularidad de Trump,
en particular su fracaso en con-

trolar la inmigración. Aun así, es

difícil entender el abandono de

los principios básicos del gran
experimento de gobierno repu-
blicano. Gran parte del éxito se

debe a losprecedentes creados

por George Washington. Como
señala Tom Nichols en The At-

uantic, Washington fuepresiden-
te durantedosmandatosy luego
se fue a casa. Trump es el anti-

Washington. Si Washington era

famoso por su probidad, Trump
es conocido por lo contrario.

Lea elartículo completo en:

milenio com/negocios



Milenio Diario
Sección: Portada, Negocios
2024-10-30 03:38:47 601 cm

2
Página: 1, 34 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

MAKE GEORGIA GREAT AGAIN

47 47

El candidatodurante un mitin en elMadison Square Garden. JULIA DEMAREE NIKHINSON/AP
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A
FUEGO
LENTO

#OPINIÓN

Molestó a las y los

ministros la filtración
de sus renuncias e

hicieron público un

proyecto contra la

Reforma Judicial,
mientras que Morena

ALFREDO
GONZÁLEZ amaga con retirarlos

CASTRO sin sus "haberes"

MINISTROS Y
MORENA ROMPEN
ACUERDOS

/ diablo está en los detalles, reza el di-

cho populary al parecer, hubo porme-

E nores que no lograron plancharseen el

acuerdo que se supone había logrado
Adán Augusto López con un grupo
de ministras y ministros de la Corte.

arreglo era simple: ocho ministros

renunciarían este martes. cancelando con eso la posibili-
dad de participar en el proceso electoral del próximo año.

Su salida, con base en la reforma aprobada, se haría

efectiva a finales de agosto de 2025 y todosy todas serían

beneficiarios de un haber por retiro.

Ayer sin embargo,el coordinador de Morena en San

Lázaro, Ricardo Monreal, y el presidente del Senado,
Gerardo Fernández Noroña, abrieron fuego contra

las y los ministros.

Noroña, el más pendenciero, dijo que estaba pen-

sandoel Senado (instancia a la que corresponde por ley
dar avalarel trámite) siles aceptaba o no las renuncias,

porque no están de acuerdo en que los impartidores
de justicia se vayan con "las alforjas llenas" de dinero.

La molestia se produjo desde el lunes, porque des-

pués de que di a conocer, al mediodia, que los mi-

nistros presentarían surenuncia. la Corte difundió un

proyecto del ministro JuanLuis González

Alcántaraenelque propone darentrada a

las controversias contralaReforma Judicial.

Tenían previsto discutiryvotar el do-

cumento este jueves pero supublicación
adelantada molestó a los morenistas

debido a que en el proyecto dan por bue-

nos los recursos de PAN y PRI contra la

elección de jueces y magistrados.
Eso motivó la embestida contra los

ministros, tanto que, de las ocho renuncias previstas,

ayer sólo se hicieron públicas las de Alfredo Gutiérrez

Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo.

Con todo esto, no sólo frenaron la publicidad de las

renuncias, sind que desde la Corte se dio aconocerque

el proyecto de González Alcántara se discutirá hasta el

5de noviembreLo movieron para calmar las aguas
Pero todo esto hace suponer que nadie respetó el

acuerdo inicial: En primera instancia porque se filtró

la renunciay, en segundo, porque los ministrosanun-

ciaron que podrían darle entrada a las controversias.

Lo cierto es que el Congreso ganó tiempo para

aprobarla denominada "supremacíaconstitucional".
el paquete de reformas para impedir que se puedan
impugnar cambios a la Constitución, como preten-

den hacerlo los ministros. En resumen: se trata de un

caso que es como para el psiquiatra, me confió un

funcionario de la Corte.

El artículo séptimo transitorio de la Reforma Judicial

incluye lo del "haber de retiro"en caso de renuncia para

los ministros.Y si Morena no está de acuerdo, enton-

ces por qué lo aprobaron. Más aún. ¿Quién negocia a

nombre de quién? Es muy raro que la mayoría apruebe
tales disposiciones y luego, al consumarlas, las desco-

nozcan. No hay explicación, me dice la fuente judicial.
Pero pase lo que pase, las ministras Norma Piña y

Margarita Ríos Farjat junto con sus compañeros Al-

berto Pérez Dayán, Juan Luis González y
JavierLaynez están pornoentraralproceso;
esdecir,junto con AlfredoGutiérrez Pardo

Rebolledo van por la renuncia anticipada.
El ministro Luis María Aguilar concluye su

gestión Ipróximo 30 denoviembre,mientras

que sus colegas Lenia Batres Loretta Ortizy
Yasmin Esquivel se inscribirán laelección.
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AMPARADO SEGURAMENTE en la auto-

nomía de gestión, Mauricio Kuri, gobernador de Que-
rétaro, dejó crecer caso de la niña que sufrió un aborto

espontáneo y que está a punto de pisar a la cárcel por

una presión inusitada que ejerce el fiscal estatal, Víctor

Antonio de Jesús Hernández. Se sabe de los antece-

dentes conservadores de los panistas, roestamos ante

una pésima gestión de ambos en un caso tan sensible
delicado como éste.

Y como dice el filósofo... Nomegcuerdo: "Firmar un

acuerdo es fácil; lo difícil es sobrevivir a los 'términos

y condiciones".

ALFREDO@ELHERALDODEMEXICO.COM / @ALFREDOLEZ

El Congreso ganó
tiempo para

aprobar la

"supremacía
constitucional"
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SIN PROTOCOLO
EL AVASALLAMIENTO

JOEL SAUCEDO

1Artículo 89 de la Constitución es claro en cuanto

E a las facultades de la titular del Poder Ejecutivo.
Dicho precepto de la Carta Magna le otorga

poderosas potestades a la presidenta Claudia

Sheinbaum

Pero incumple la fracción XII, que establece: "Facilitar al

Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio ex-

pedito de sus funciones".
Además, el artículo 49 constitucional, establece que "el

Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio
en Legislativo, Ejecutivo y Judicial".

Incluso, aclara que "no podrán reunirse dos o más de es-

tos Poderes en una sola persona o corporación, ni depositar-
se el Legislativo en un individuo.

"Salvo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de

la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29. En ningún
otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo

131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar".
Y bajo las facultades que le confiere la Constitución al

Poder Judicial, el ministro de la Suprema Corte, Juan Luis

González Alcántara, propuso invalidar de manera parcial la

reforma judicial.
El máximo tribunal acordó debatir el próximo martes 5

de noviembre el proyecto del ministro González Alcántara.

Previamente, y en un acto de dignidad, ocho ministros

(de II) presentarán su renuncia a la Suprema Corte, con lo

que abdican al pase automático para estar en las boletas
electorales en junio de 2025.

Los ministros que presentarán su renuncia será efectiva

hasta el 31 de agosto del año próximo.
Se trata de la presidenta de la Corte y del Consejo de la

Judicatura Federal (CJF), Norma Piña Hernández, Luis María

Aguilar Morales y Javier Laynez Potisek.

Asimismo, Juan Luis González Alcántara Carrançá, Al-

berto Pérez Dayán, Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo

Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.

Según el artículo séptimo transitorio de la reforma al

Poder Judicial, quienes declinen una candidatura y re-

nuncien antes del 30 de octubre serán beneficiados con

un haber por retiro.

Y eso es lo que realmente va a suceder, los ocho ministros

opuestos a la 4T y a todos los ataques en su contra, han

decidido renunciar al cargo.
Las ministras aliadas del régimenYasmin Esquivel, Lore-

tta Ortiz y Lenia Batres, decidieron estar en las boletas.

Ese es otro escenario en la confrontación entre los pode-
res de la Federación, donde el Judicial ha sido avasallado por
el Ejecutivo y el Legislativo.

PROSPECCIÓN... Para Gerardo Fernández Noroña, en su

calidad de presidente del Senado, no hay poder que pueda
evitar la elección de jueces, magistrados y ministros. Sin

embargo, la decisión de invalidar de manera parcial la refor-

ma judicial, como lo planteó el ministro Juan Luis González

Alcántara, generaría una "situación delicadísima". porque

dijo que el Poder Judicial se pondría "por encima del Poder

Ejecutivo, del Poder Legislativo y del pueblo". Y aseguró:
"Sería un error victimizarlos, llevarlos a juicio político, en-

trar a esta dinámica, que es lo que quisieran, para plantear
que somos una dictadura, que no respetamos el Estado de

derecho, que violentamos".

X: @JoelSaucedo
saucedosj@yahoo.com.mx
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TRAS LA PUERTA DEL PODER

En la Corte plantean anular parte de la

reformajudicial; Monreal: no se acatará

Por Roberto

Vizcaíno

Con apenas una semana antes de

que se apruebe totalmente la refor-

.ma que impediría impugnar cam-

bios en la Constitución, ocho mi-

nistros analizan invalidar parcial-
mente la controvertida Reforma al

Poder Judicial ya publicada en el

Diario Oficialde laFederación.

Es decir, una reforma ya vigente
en la Constitución.

Apenas trascendió este proyecto
del ministroJuan LuisGonzálezAl-

cántara Carrançá, Ricardo Mon-

real, coordinadorde los diputados fe-

derales deMorenaypresidentede la

Junta deCoordinación Política en San

Lázaro, quien se autoproclamacomo

doctor en Derecho Constitucional,y
quienseenorgullece constantemente

por su cátedra de post-grado en De-

recho en la UNAM, convocó a una

rueda deprensa paraanunciarque la

mayoría oficialista en San Lázaro

(Morena, PT y Verde) no acatarían

esasentencia.

En total contradicción con la re-

forma, hoy todavía en trámite de-

nominada de "supremacía de la

Constitución", con que el oficialis-

mo busca justamente impedir que
la Corte pueda procesar impugna-
ciones a reformas constitucionales,
Monreal dijo:

"Verdaderamente yo no creía que
se atrevieran a tanto un ministro de
la Corte, un juez o un magistrado,
pero eso no nos va a detener, noso-

trosvamosa continuar legislando y
estableciendo límites en la Consti-

tución, para que no se cometan este

tipo de atrocidades y de inconstitu-

cionalidades 0 No (acataremos la

resolución), porsupuesto que no, no

tiene competencia, ni tampoco ju-
risdicción, ni tiene facultades un

ministropara invalidar una refor-

ma constitucional, está totalmente

fuera de legalidad", subrayó.
Sin embargo, los ocho ministros

no pro-oficialistas, al igual que in-

vestigadores jurídicos, barras y

abogados afirman que sí existen

basesy facultades legales para que

la Corte eche atrás la reforma al

Poder Judicial.
En ese espacio es que elministro

JuanLuis GonzálezAlcántara Ca-

rrancá fue comisionado parapre-
sentar un proyecto de resolución

sobre varias peticiones de la opo-
sición para anularesta reformay

que porello ha propuesto invalidar

parcialmente la reforma judicial.
En su propuesta, el ministro dice

que hay bases para invalidaral me-

nos el régimen transitorio de la re-

forma al PoderJudicial.

De proceder la propuesta, que-
daría sin efecto el cese masivo de

juzgadores de distritoy de circuito

del Poder Judicial de la Federación

que accedieron al cargo mediante

la carrerajudicial. Tampoco les po-
dría reducir el salario que actual-

mente perciben.
Y se desecharía el cese de los

magistrados delTribunal Electoral

del PoderJudicial de la Federación

debido a la violación a los princi-
pios de independencia y autono-

mía judicial.
Alcántara Carrançá plantea

además anular la figura de losjueces
sin rostroyel método de selección

de los juzgadores que llevarían a ca-

bo los Comités de Evaluación.
Afirma que nada en esta reforma

al Poder Judicial garantiza condi-
ciones mínimas de seguridad jurí-
dica requeridas en cualquiersistema

democrático ni certeza para que los

aspirantes a los cargos sean inclui-

dos en las listas ni tampoco para que
puedan encontrar equidad en eluso

de los espacios públicos ni el tipo
de contenido que podría ser objeto
de promesa de campaña.

De igual forma, afirma, no exis-

ten garantías para que se emita un

voto informado.

es claro que tanto el sistema

de postulación de candidaturas como

el sistema de listas generado para la

votación, corrompen los fundamen-

tos de nuestra República represen-
tativaydemocrática", advirtió.

En síntesis, el ministro plantea
invalidar el régimen transitorio de

la reforma al PoderJudicial.
Y se desecharía también la obli-

gación a las entidades federativas a

instaurar un sistema de accesoa los

cargos de personas juzgadoras lo-

cales mediante el voto popular.
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MONREAL ADELANTA EL

ROMPIMIENTO DE PODERES

En su respuesta a lo que todavía no

ha ocurrido, Ricardo Monreal, lí-

der de los diputados federales de

Morena, subrayó que al menos su

fracciónysus aliados del PTyVerde
no acatarían la sentencia de laCorte

que anuleparcial o totalmente la re-

formaal PJ.

Dijo que elproyecto del ministro

Alcántara Carrançá parte de una

"barbaridad inconstitucional"yque
someterlo a votación en elpleno de

la Corte sería un acto arbitrario

de un órgano incompetente.
"Asume un criterio totalmente

caprichoso, arbitrario e ilegal, pero
eso es normal, se veía venir, yo lo

veía con mucha claridad cuando

los jueces se atrevieron a emitir re-

soluciones de suspensión y reso-

luciones de paralización de la re-

forma", dijo.
A su vez, consideró que el pro-

yecto del ministro Alcántara Ca-

rrancá valida el dictamen de la de-

nominada reforma de la "Suprema-
cía de la Constitución" que está en

vías de impedir que se pueda pre-
sentar algún recurso de amparo o

inconstitucionalidad de reformas a

la Constitución.
De no aprobar esta reforma en

curso, indicó Monreal, estarían so-

metidos a un "supremo poder con-

servador", al que no le importa lo

que legisle el órgano reformador.

"El Constituyente Permanente,
el poder reformador no puede per-
mitir que un Ministro puede echar

abajo toda una reforma producto de

un Congreso de laUniónyde lami-

tad más uno deLegislaturas locales,
es obvio que así sucederá, nosotros

no nos vamos a detener, habrá elec-

ción de juecesymagistrados, porque
él no tiene competencia para inva-

lidar una reforma constitucional",
insistió.

Con estas posiciones encontradas

en dos de los tres poderes de la

Unión se va directo al rompimiento
del Estado.

Eso es lo que está en curso.

rvizcainoa@gmail.com/
Twitter: @_Vizcaino/

facebook.com/rvizcainoa

En su respuesta a lo

que todavía no ha

ocurrido, Ricardo

Monreal, líder de los

diputados federales

de Morena, subrayó
que al menos su

fracción ysus aliados

del PTyVerde no

acatarían la sentencia

de la Corte que anule

parcial 0 totalmente

la reforma al PJ
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EU, la democracia

en vilo

Claudia Corichi

Siete estados bisagra son clave en la elección

presidencial del 5 de noviembre en Estados Unidos

donde se juega su futuro. Pensilvania, Michigan y Wis-

consin, conocidos como el Cinturón Industrial con una

presencia importante de manufactura y feudos sindi-

cales será una región determinante en el resultado fi-

nal. Carolina del Norte, Georgia, Arizona y Nevada CO-

nocidos como el Cinturón del Sol completan la lista.

as campañas han sido atípicas. Joe Biden fue el se-

I gundo presidente en la historia de ese país en re-

nunciara la reelección. Trump enfrenta cuatro pro-
cesos judiciales simultáneos (por ocultar archivos

nacionales, por acoso sexual, por influir en el resul-
tado electoraly por fraude fiscal) pero está habilita-

do para volver a la Casa Blanca.

La irrupción de Kamala Harris supuso un bálsamo cuando

se pensaba que los republicanos tenían el camino despejado.
La Convención Nacional Demócrata que la nominó una candi-
data en Chicago en agosto resultó un éxito, lo mismo que su

desempeño en el único debate sostenido entre ella y el magna-
te inmobiliario el 10 de septiembre. Sin embargo, la diferencia
en los sondeos se estrechó significativamente y hoy la elección

se ha cerrado.

Es probable que la razón por la que Harris se haya estancado
en las preferencias responde a su posición con respecto al go-

bierno de Biden del que ella formó parte; no se ha desmarcado

porque sería una impostura política. Para el público en cambio,
la atropellada salida de tropas de Afganistán (que muchos con-

sideran humillante), la respuesta a la crisis migratoria (2.5 mi-

llones de personas fueron detenidas en la frontera en 2023)y el

comportamiento de la economía tras la pandemia (aun cuando
la inflación se ubica en 2.4%) son suficientes para reprobar al

gobierno de Biden.
Harris y Trump mantienen discursos monotemáticos en

plena campaña. La demócrata se opone a la prohibición del
aborto en todo el país, después de que la Suprema Corte elimi-
nó la disposición que garantizaba ese derecho. 14 estados lo

prohíben de forma terminantey en otros se condiciona severa-

mente. Migración y economía son los temas de batalla del re-

publicano: promete deportar masivamente a "migrantes ilega-
les"; eliminar el impuesto a las propinas y rebajar el ISR. Y

sostiene que aplicará aranceles del100% a los autos eléctricos,
especialmente si se ensamblan en México.

En las últimas semanas se publicaron una avalancha de en-

cuestas. Todas muestran un apoyo mayoritario de mujeres a

Kamala y, nuevamente, de hombres blancos sin estudios uni-

versitarios a Trump. 60% de la comunidad latina apoya a la

vicepresidenta y un porcentaje nada despreciable de la comu-

nidad afroamericana al magnate. Todas coinciden en señalar

queanivel nacional Kamala ganará elvoto popular, pero podría
perder el Colegio Electoral. Un chiste racista sobre Puerto Rico

en un acto deTrump enNueva York ha indignado a los votantes

latinos y ha prendido las alarmas en su cuarto de campaña.

@ClauCorichi
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EDUARDO
LOPEZ
BETANCOURT
elb@unam.m

La Banca
Mexicana,
un sistema
opaco.

Y BENEFICIADOR DE ÉLITES
Labanca comercial en México se carac-

teriza porsu opacidady falta de regula-
ción efectiva,permitiendo que familias

adineradas ygrupos de poder aprove-
chen losbeneficios del sistema financie-

ropara sus intereses personales.
Son pocas las instituciones financie-

ras quecontrolan granparte del merca-

do, por lo que, abusando del lugar que

ocupan, tienen falta de transparencia
en sus operaciones, además de ser com-

plejas, permitiendo así prácticas abu-

sivas y lavado de dinero, sin dejar de

lado el acceso restringido, con créditos

al que difícilmente pueden acceder pe-

queñas empresasyfamilias. Nótese, los

beneficios son para unos pocos, mien-

tras la mayoría sufreysi es que por ca-

sualidad llegan a obteneruncrédito, los

intereses a cubrirson exorbitantes, por
lo que afectan la economía familiar y

empresarial.
Es tiempo de proponer una Refor-

ma bancaria integral que fortalezca,
reguley supervise la transparenciay
la correcta rendición de cuentas; como

consecuencia, el acceso a losproductos
bancarios será equitativo, separando la

banca comercialyde inversión.

Existen infinidad de ejemplos de

irregularidades bancarias, entre los

más sonados tenemos, el Caso Odebre-

cht, que expuso el lavado dedineroyco-

rrupción; en el Caso Higa, se usó a las

instituciones bancariaspara evadir im-

puestos,yno podemos olvidar lasveces

en que los bancossehan visto involucra-

dos en operacionesdelnarcotráfico.

Todos estamos obligadosainformar-

nos, Investigaryconocer los derechos

que tenemos como consumidores, tales

como denunciar o reportar irregulari-
dades ante la Comisión Nacional Ban-

cariayde Valores (CNBV), el Instituto

NacionaldelConsumidor (INDUCOM),
también, unirnos a movimientos que

exigen reformas bancarias, con mani-

festaciones pacíficas, en las cuales bien

se pueden pedir reformas legales, trans-

parencia de la leybancaria, regulación
estrictadel lavado dedinero, separación
entre banca comercialyde inversión,
accesoequitativoalcrédito protección
al consumidor.

Insistimos, es hora de demandar

cambiosparaunsistema financieromás

justoytransparente enMéxico.
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ANDREA
GUTIÉRREZ

COLUMNA INVITADA

Yo también sueño con un México de iguales
I día de hoy en Méxi-

A CO nacer mujer trae

consigo condiciones

desiguales, pero na-

cer mujer lesbiana, es

sinónimo de ausencia

de opciones y poca vi-

sibilidad, porque estadísticamente sólo

el 5% de las mujeres de la diversidad se

declaran abiertamente lesbianas y es

quizá por miedo, porque México ocupa
el segundo lugar a nivel mundial por
crímenes de LGBT fobia.

Mi realidad es quizá menos dolorosa

porque he luchado porello. He miradode

frente a los que en la calle se reían de mí,

respondo en VOZ alta a cada señalamien-

to, sigo defendiendo a los que todavía

no se pueden defender. He aprendido a

abrazar la libertad deser quien realmente

soy desde el amor que me tienen los que

me rodean, eso ha impedido que sufra la

crueldad de quienes me han violentado

por ser una mujer diversa y la del sistema

mismo que tanto ha segmentado yviolen-

tado nuestra sociedad.

Todos los días en cada

rincón de este país hay
miles de personas de la

comunidad LGBTIQ que
sufren violencia en sus

diferentes expresiones, al

día de hoy no hay lugar
seguro para nosotros; la

discriminación se hace

presente en la casa, la calle,
la escuela, el trabajo y hasta
las mismas instituciones
del servicio público.

No hay nada más triste que crecer en

una sociedad que se ha empeñado en

negarnos, que nos señala sin que poda-
mos defendernos, castigando nuestra

existencia.

Salgo a la calle, llego al trabajo y
camino por el mágico y estigmatiza-
do barrio de Tepito, barrio de familia,
trabajo y personas francas, donde la

diversidad convive con la comunidad.

Sale a mí encuentro la sonrisa del ve-

cino, el grito del niño, encuentro en-

tonces un lugar seguro, amable, que

cobija la utopía, la misma utopía que

compartimos la mayoría de un mejor
presente, uno que abrace la diversidad

desde el amor, lejos de los prejuiciosy la

discriminación.

Salir a la calle, me hace sentir que te-

nemos la capacidad de ver a las perso-
nas y darle valor al otro más allá de los

estereotipos creados. En esta ciudad me

siento libre de ser quien soy, aquí siento

que pertenezco desde la libertad.

Mucho se habla del ideal que supo-

ne la igualdad en nuestro país, no hay
diputada O diputado en san lázaro, mi

lugar de trabajo que no lo tenga en su

discurso, pero, ¿verdaderamente sabre-

mos qué significa garantizar la igualdad
para todas las personas?, en una socie-

dad que sigue organizada bajo condi-

ciones de superioridad e inferioridad,
una sociedad que asigna roles, precon-
cibe deberes y espera comportamientos
determinados.
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IVÁN
ARRAZOLA

COLUMNA INVITADA

García Luna: las dos caras de la moneda
on la sentencia del exse-

C cretario de Seguridad, Ge-

naro García Luna, se cierra

uno de los episodios más

polémicos de la historia

reciente de nuestro país.
Condenado a 38 años de

prisión, el exfuncionario pasará el resto

de su vida en la cárcel. Al dictar la sen-

tencia, el juez Cogan comparó su caso con

el de Joaquín "El Chapo" Guzmán, "Usted

tiene una doble vida. Usted vestirá muy

elegante. Usted podrá decir que respeta
la ley y seguro lo cree, pero su conducta

es la misma que la de Joaquín 'El Chapo'
Guzmán".

García Luna fue declarado culpable
en una corte de Brooklyn de cinco de-

litos: tres por conspiración para traficar

cocaína, uno por participar en una em-

presa criminal continua, y otro por dar

declaraciones falsas a las autoridades.

La acusación de los fiscales estadouni-

denses se basó en diversos testimonios

de narcotraficantes y policías, entre los

que destacó Jesús "El Rey" Zambada,
hermano de Ismael "El Mayo"Zambada.

"El Rey" aseguró que, en 2006, cuando

García Luna dirigía la Agencia Federal

de Investigación (AFI) y estaba por in-

tegrarse al gabinete mexicano, le pagó
dos sobornos por un total de 5 millones

de dólares.

Otro testigo clave fue Israel Ávila, ex-

contador de narcotraficantes mexicanos,

quien reveló que García Luna figuraba en

las nóminas del cártel de Sinaloa, lidera-

do por Beltrán Leyva, bajo los apodos "El

Tartamudo" "El Metralleta".Además, Éd-

gar Veytia, exfiscal del estado de Nayarit,
conocido como "El Diablo" y actualmente
condenado a 20 años en E.UU. por narco-

tráfico, también declaró en el juicio. Veytia
afirmó que, en 2011, el entonces gober-
nador de Nayarit, Ney González, le infor-

mó que había recibido instrucciones del

expresidente Calderón y de García Luna

para apoyar a la facción del cártel de "El

Chapo" Guzmán en su conflicto con los

Beltrán Leyva.
Tras conocerse la sentencia, diver-

sas figuras políticas reaccionaron. El

expresidente Felipe Calderón declaró

en su cuenta de Twitter: "Nunca tuve

evidencia que involucrara a García Lu-

na en actividades ilícitas". En contraste,
la presidenta Sheinbaum señaló que la

condena "no es menor" y refleja la deca-

dencia del sexenio de Calderón, la cual

continuó hasta la llegada de la Cuarta

Transformación con el expresidente An-

drés Manuel López Obrador.

Aunque en el discurso oficial parece
haber un antesyun después con la llegada
de la Cuarta Transformación en temas de

seguridad, las acusaciones sobre vínculos

entre el crimen organizado y la clase po-
lítica persisten. El escándalo más reciente

involucra el secuestro de Ismael "El Mayo"
Zambada. En una carta, Zambada rela-

to que fue secuestrado tras asistir a una

reunión a las afueras de Culiacán, donde

se iba a encontrar con el gobernador de

Sinaloa, Rubén Rocha Moya,y HéctorMe-

lesio Cuén, exalcalde de Culiacán. Según
Zambada, el encuentro fue organizado
por Joaquín Guzmán López, hijo de "El

Chapo", con el propósito de mediar en

conflictos entre los líderes políticos. En

dicha reunión fue secuestrado Zambada

y asesinado.

En la misiva, Zambada
denunció el asesinato de

Héctor Cuén, exrector de

la Universidad Autónoma
de Sinaloa (UAS), ocurrido
durante el presunto
encuentro en el sitio

señalado. Estas declaraciones
fueron rechazadas por
Rubén Rocha quien
señaló que ese día se

encontraba fuera del país.

Inicialmente, la fiscalía general del Es-

tado presentó la versión de que el homi-

cidio fue consecuencia de un asalto, pero

investigaciones posteriores realizadas por
la Fiscalía General de la República (FGR)
refutaron dicha explicación, otorgando
mayor credibilidad a las afirmaciones

hechas por Zambada.

En un comunicado, la FGR informó

sobre los avances de la investigación y
destacó que en la finca ubicada en la co-

lonia Huertos del Pedregal, en Culiacán,

seencontraron rastros hemáticosque, tras

seranalizados por las unidades periciales
federales, correspondían al exrector de la

UAS. Los peritajes confirmaron que las evi-

dencias de sangre coincidían con el mo-

mento en queel Ministerio Público Federal

estableció que ocurrióelhomicidio,el cual

tuvo lugar varias horas antes de la difusión

de un video de una gasolinera, que había

sido compartido en medios locales y cu-

ya autenticidad ya fue desestimada por la

propia FGR.

Estos hallazgos ratifican las investi-

gaciones ministeriales y policiales que
identificaron presuntas responsabilida-
des penales yadministrativas por parte de

agentes de la policía, ministerios públicos,
peritos, y otros empleados de la fiscalía ge-
neral del Estado de Sinaloa.

El panorama no cambia: hoy los po-
líticos utilizan el caso García Luna para
deslindarse de responsabilidades o para
continuar con el linchamiento político,
pero las sospechas de colusión entre fun-

cionarios de gobierno ymiembros del cri-

men organizado continúan. Los miles de

muertos provocados por las actividades

del crimen organizado persisten, mien-

tras el gobierno federal se debate entre el

dilema de proteger a los suyos, como lo

han hecho con Rocha o deciden combatir

frontalmente a los involucrados O coludi-

dos, con independencia del partido que

provengan.

Analista político y colaborador de

Integridad Ciudadana. @ivarrcon

@Integridad https://www.
integridadciudadana.org.mx/
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JOSÉ VÍCTOR
RODRÍGUEZ
NÁJERA

SOCIEDAD

Sustentabilidad indigena
n la actualidad, la susten-

E tabilidad ha sido adopta-
da y promovida como un

concepto universal, casi in-

cuestionable. Sin embargo,
para los pueblos indígenas,
especialmente aquellos in-

mersos en actividades de turismo rural,
esta idea impuesta desde una perspectiva
occidental plantea tensiones y retos pro-
fundos. La experiencia de la comunidad

náhuatl en San Miguel Oxtotilpan, en el sur

del Estado de México, revela una visión de

sustentabilidad que se distancia significati-
vamente de los parámetros hegemónicosy
rescata unacosmovisión de respeto,armo-

nía y conexión con la naturaleza.

La reflexión sobre la sustentabilidad

en esta comunidad no puede separarse
del contexto histórico de colonialidad

que han vivido los pueblos originarios
en México. La colonialidad, entendida

como la imposición de estructuras de

poder y conocimiento eurocéntricas,
ha dictado la forma en que muchas co-

munidades indígenas deben interactuar

con sus territorios y recursos. En este

marco, el concepto decolonial permite
una crítica a las epistemologías occi-

dentales y la reivindicación de saberes

alternativos, propios de aquellos histó-

ricamente subordinados.

El turismo rural en comunidades in-

dígenas se presenta como una actividad

"sustentable" bajo criterios occidentales,
promovido como medio de desarrollo

económico y preservación cultural.

Sin embargo, este modelo suele ser, en

muchos casos, una herramienta para
la acumulación capitalista. En locali-

dades como San Miguel Oxtotilpan, la

sustentabilidad que se intenta impo-
ner conlleva prácticas extractivas y, en

ocasiones, colonizadoras. Se les pide a

estas comunidades que ofrezcan sus tra-

diciones y entornos como un producto
turístico, obviando la relación profunda
y espiritual que mantienen con su tierra

y su cultura.

La concepción de

sustentabilidad desde

organismos internacionales
se centra en la eficiencia

y el uso racional de los

recursos. No obstante, la

sustentabilidad que emerge
en San Miguel Oxtotilpan
tiene otro carácter.

Aquí, la relación con la

naturaleza se construye
desde la contemplación y
el respeto hacia el entorno

naturaly cultural. No talar

árboles, hablar su lengua,
cuidar los ríos y seguir las

enseñanzas de los ancestros

son, para los habitantes de

esta comunidad, prácticas
de sustentabilidad que,

aunque coincidan en

algunos aspectos con la

perspectiva global, poseen
una base ontológica
completamente distinta.

Para la Organización Mundial del Tu-

rismo (OMT), la sustentabilidad implica
un equilibrio de aspectos económicos, so-

cioculturales y medioambientales, redu-

ciendo al máximo los impactos negativos.
En este sentido, el turismo rural indígena
se ha vendido como una oportunidad de

crecimiento para comunidades que, bajo
esta lógica, deberían gestionar sus recur-

SOS para el disfrute del visitantey la preser-
vación del medio ambiente. Sin embargo,
esta visión impone una verticalidad y una

homogeneización que niega las particula-
ridades de cada cultura.

El caso de San Miguel Oxtotilpan subra-

ya la importancia de escuchar y aprender
de las epistemologías locales. Sus habi-

tantes muestran que la sustentabilidad,

entendida desde el respeto, la conexión y
el disfrute del entorno, es posible y nece-

saria. Al reconocer estas prácticas, no solo

se respeta la autonomía de estas comuni-

dades, sino que se abre el camino hacia un

turismo que contribuye albienestarde los

pueblos yal cuidado del planeta.

*Periodista @JoseVictor_Rdz
Premio Nacional de

Derechos Humanos 2017
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Columna invitada

Pedro Arturo Aguirre

¿A dónde se fue la alegría?
campaña de Kamala Harris

empezó con una nota muy opti-
mista: Joy! (alegría) era su con-

signa, en contraste con la nega-
tividad y los insultos de Trump.

Pero, pese a tener un interesante impul-
SO inicial, la estrategia de la alegría se di-

luyóy Harris ha cambiado el tono de su

discurso en el cierre. Transcurren los días

y las encuestas denotan una competencia
empatada. Los siete estados indecisos cla-

ves para definir la elección (Pensilvania,
Michigan, Wisconsin, Georgia, Arizona,
Nevada y Carolina del Norte) están to-

dos estacionados dentro del margen de

error estadístico. Pese a las condenas y
juicios penales de Donald Trump, sus

esfuerzos por anular las elecciones del

2020, su historial de agresiones sexuales

y sus múltiples y constantes comentarios

racistas y sexistas la mitad del electorado

(o casi) piensa votar por él. Harris luchó

por proyectarse como la representante
de una "nueva generación de liderazgo"
más optimista y conciliadora, pero no ha

logrado exponer de manera clara y con-

vincente argumentos convincentes sobre
cómo el Partido Demócrata (ahora visto

por numerosos sectores del país como el

partido de la élite rica y liberal rica obse-
sionada con los temas woke de la política
de identidad) ayudará a quienes luchan
contra la inflacióny el costo de vida.

Ciertamente se mide a Kamala con

un doble rasero respecto a su adversa-
rio. Muchos votantes dicen no saber aún
lo suficiente sobre las políticas de Harris,
pero Trump tampoco tiene respuestas.
De hecho, nunca las ha tenido. Casi to-

dos los economistas más reputados de la
Unión Americana critican SUS planes eco-

nómicos, los cuales aumentarían la infla-

ción, dañarían a la industria manufactu-
rera y terminarían por reducir el PIB. Su

propuesta de aumentar los aranceles in-

defectiblemente provocaría una ola infla-
cionaria. Además, su presidencia fue ma-

gra en cuanto a logros concretos, si bien
es cierto en SUS primeros años se vio bene-
ficiada por el inicio de un ciclo económico

venturoso iniciado en el segundo manda-
to de Obama. No obstante, el expresiden-
te se las ha arreglado para mantener sus

credenciales como un outsider de la polí-
tica. Por eso Harris ha decidido cambiar
de estrategia en estos últimos días críticos
de campañay ha entrado en la guerra de
lodo acusando al candidato republicano
de "fascista"y de ser un individuo "cada

vez más desquiciado e inestable".
Los especialistas del escabroso mundo

de las campañas electorales prefieren las

estrategias negativas y denigrantes por
ser, dicen, las más efectivas a la hora de

cosechar votos. Quiza. Pero los votantes

estadounidenses han estado escuchando
una retórica similar sobre Trump, por lo

menos, desde 2016 y, aún peor, han sido

testigos por un tiempo aún más largo de
las actitudesy perfiles deleznables de este

señor y se lo han perdonado todo. El mag-
nate anaranjado es prácticamente inmu-

ne frente a hechos capaces en un pasado
no remoto de haber descalificado a cual-

quier persona aspirante ejercer cargos pú-
blicos, no se diga la presidencia. Trump
dejó de ser, para SUS seguidores más fa-

natizados, una persona de carney hueso

sujeta a los estándares normales y ahora

constituye un símbolo conveniente en una

cruda guerra cultural librada para definir
la identidady hasta "el alma" de Estados
Unidos.

La grieta ideológica cada vez más pro-
funda. Demócratasy republicanos se acu-

san mutuamente de ser una amenaza exis-

tencial para la nación y la democracia,
una tendencia acentuada tras la derro-
ta de Trump las elecciones de 2020. En
estos años en la oposición, el trumpismo
(como movimiento político, social y reli-

gioso) se ha articulado todavía más, está

logrando hacer de las próximas eleccio-

nes ya no una competencia entre partidos
rivales dentro de un marco institucional y
de valores compartidos, sino una bata-
lla casi apocalíptica. Por eso las infames

transgresiones de Trump son, para sus se-

guidores, meras indelicadezas y "trave-
surillas" carentes de importancia ante la

"gran causa" de salvar a América al re-

cuperar la supremacía blanca, reubicar
al Dios evangélico en el centro de la vi-

da pública y excluir del país a los inmi-

grantes y a quienes "contaminan la san-

gre estadounidense".
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365
DIAS
Ciro Gomez Leyva

@CiroGómezl

¿Cuántos muertos,
Omar?

Fue la pregunta que tantas veces le hicimos a

García Luna y Calderón, a Osorio Chong
Peña Nieto, ¿cuántos homicidios se debían
contar para asumir que muchos mexicanos
habían sido asesinados? Con López Obrador
no tenía sentido, era perder el tiempo, él
deserto de la

responsabilidad de
tratar de darle un poco
de pazyseguridad a

millones de mexicanos,
en especial a los más

pobres. Toca

preguntarles ahora a

Omar García Harfuch y
a Claudia Sheinbaum,
después de registrar las
fúnebres cifras de
octubre, 75 homicidios en

promedio en cada uno de los primeros 28
días del mes. Ayer, día 29, expusieron el dato
como una suerte de éxito, como si la
diminuta merma estadística secara la sangre,
mitigara el dolor,y uno no entiende por qué,
pues de proyectarse sumaría dos mil325
asesinados en octubre, 27 mil 375 en un año,
164 mil en el sexenio. Desgracia, tragedia.
Conozco el talento policiaco, la capacidad de

trabajo, el rigor de Omary su equipo, me he
beneficiado de ello. Son un grupo de formas
sencillas yconcretas con un éxito increible
para la época. Para mison sinónimo de

eficacia, confiabilidad. Desde ese punto de
vista les pregunto, le pregunto, ¿cuántos
muertos, Omar?

Omar García
Harfuch
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OPINIÓN

Televisa y la caja de Pandora

Por Pablo Cabañas Díaz 5

TELEVISA Y LA CAJA
DE PANDORA

POR PABLO

CABAÑAS DIAZ

Como sucedió en

la mitología griega con

la caja de Pandora que,
al levantar la tapa, esca-

paron de ella todas las

adversidades, así le suce-

dió a Televisa, cuando Emilio Azcárraga Jean su

presidente ejecutivo de dejó su cargo de forma

inmediata, mientras se resuelve la investigación
del Departamento de Justicia de Estados Unidos,
con respecto a un caso de corrupción relaciona-
do con la Federación Internacional de Futbol

Asociación (FIFA).
Las acusaciones contra Azcárraga Jean

no son nuevas, el cinco de mayo de 2016, se

publicó una carta anó-

nima en el periódico
Washington Post, en

donde se atribuía al

vicepresidente ejecuti-
vo de Televisa, Alfonso
De Angoitia, y al en-

tonces responsable de

administración y finan-

zas, Salvi Foch, de "no

registrar hasta 14 mil

millones de pesos de

ingresos provenientes
de gobiernos estatales,
partidos políticos y ter-

ceras partes desde el año 2000".

Esa acusación derivó en una investigación
contra Televisa, que concluyó en que no había

pruebas suficientes para sustentar esos dichos.
A estas filtraciones se sumó la acusación

de Alejandro Burzaco, uno de los 42 imputa-
dos en el escándalo de corrupción ysobornos

en la FIFA, quien declaró que entre el 14 y el
15 de noviembre de 2017 ante un tribunal de
Estados Unidos que entregó sobornos por un

total de 15 millones de dólares a Julio Gron-

dona, expresidente durante casi cuatro dé-

cadas de la Asociación de Futbol Argentina
(AFA), a través de dos subcuentas en los ban-

COS suizos Julius Baer y Credit Suisse.
El escándalo fue mayúsculo en virtud de que

Burzaco, también involucró a Televisa ya la com-

pañía brasileña O'Globo en el pago de 15 mi-

llones de dólares como sobornos para obtener
los derechos de transmisión de los mundiales de

futbol de 2026 y2030.

La periodista Nina Pullano en un artículo pu-
blicado el 12 de mayo
de 2023, en Courthou-

se News Service, un

servicio informativo
sobre litigios civiles en

los Estados Unidos in-

formó que Burzaco se

había declarado culpa-
ble en noviembre de

2015 y desde entonces

colaboró con la inves-

tigación y dejó ver los

detalles de la matriz de

corrupción dentro de la

FIFA la Conmebol.
La jueza Pamela Chen tuvo en cuenta la can-

tidad de datos que aportó como testigo protegi-
do le dio el beneficio de no ir a la cárcel

En esa ocasión no se trató de un anónimo,
sino de uno de los testigos claves en la trama del

"FIFAGate" e involucrado anteriormente por el

periódico The New York Times en una presunta
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filial de Televisa, llamada Mountigri Manange-
ment Group.

Burzaco prometió a las autoridades esta-

dunidenses devolver 21 millones de dólares
e intentar reducir su sentencia si revelaba la

trama de corrupción en el máximo organismo
del futbol mundial.

Luego, que involucró a Televisa, a O'Globo

y a Datisa, una sociedad en la que participaba
el propio Burzaco y Fox Sports. Televisa, negó su

participación en esta trama de sobornos.
El The New York Times, en una columna del

26 de octubre de 2017, firmada por Tariq Panja,
señalaba que la empresa Mountigri Manage-
ment Group, estaba formada por tres personas,

y "amasó discretamente los derechos exclusivos

de transmisión de los partidos de la Copa del

Mundo en buena parte del continente america-

no, de México a Argentina, hasta 2030".

Esta empresa radicada en el cantón suizo de

Zug tiene los contratos de 16 naciones de Amé-

rica Latina.

"Las autoridades de Estados Unidos ayuda-
ron a revelar que Mountigri era en realidad una

filial de televisión Grupo Televisa".
Desde el año pasado la televisora está

bajo investigación en Estados Unidos por
esas acusaciones.

En 2023, Televisa llegó a un acuerdo para pa-

gar 95 millones de dólares de una demanda CO-

lectiva de inversionistas que alegaron que se les
ocultó una presunta violación a la Ley de Valores
de Estados Unidos, por la supuesta inflación arti-

ficial de las acciones.

Por primera vez desde su fundación, hace
94 años, Grupo Televisa no será liderado por un

miembro de la familia Azcárraga quien en un he-

cho inédito se encuentra bajo investigación por
el Departamento de Justicia de Estados Unidos.

Una vez aparecida la información sobre Tele-

visa en el The New York Times, el 26 de octubre
de 2017, el periódico español ABC, en su edición
del 22 de noviembre de 2017, da a conocer una

información en la que menciona que el homici-
dio de Adolfo Lagos un banquero mexicano que

pertenecía a la familia de Manuel Espinosa Ygle-
sias y que trabajó más de 20 años en Bancomer,
había llamado la atención delmundo del futbolal

tratarse de la segunda muerte violenta en menos

de una semana de un personaje vinculado de al-

guna manera a la trama de corrupción de la FIFA.

Su muerte según el diario español se produ-
cía horas antes de que Jorge Delhon, antiguo di-

rigente del fútbol argentino se arrojase a las vías
al paso de un tren en Buenos Aires después de

ser acusado por un testigo en el proceso de co-

rrupción en el seno de la FIFA en un tribunal de
Nueva York.

La bala que dio muerte a Lagos fue dis-

parada por el escolta que manejaba la ca-

mioneta del empresario.
Además, escoltas optaron- según la versión

oficial-, por no perseguir a los atacantes, subir a

la camioneta blindada a Lagos, avanzaron hacia

un hospital, pero en el trayecto un incidente más

busco poner fin a la vida de Lagos: se les ponchó
una llanta.

Herido y sin auxilio médico los escoltas se

detuvieron en la caseta de cobro a esperar una

ambulancia que los llevaría a una clínica en Coa-

calco, donde el directivo falleció.
Llama la atención que ante estos hechos nin-

guno de los escoltas deAdolfo Lagos, fue deteni-

do por la muerte del ejecutivo de Televisa.

Por primera vez desde su

fundación, hace 94 años,
Grupo Televisa no será

liderado por un miembro de
la familia Azcárraga quien en

un hecho inédito se encuentra

bajo investigación por el

Departamento de Justicia de

Estados Unidos

Foto: Cuartoscuro
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FUERA DE LA CAJA

Macario
Schettino
Profesor (retirado) de la Escuela
de Gobierno, Ted de Monterrey

Opine usted:
www.macario.mx

@macariomx

Conflicto interno

L a nueva fuerza hegemó-
nica, Morena yaliados, es

excluyente, indisciplinada
e incompetente. No es, por
tanto, igual al viejo régimen que
gobernó México durante el siglo
XX. El lunes nos concentramos

en el tema de la exclusión, que es

muy peligroso para ellos porque
su fuerza deriva del triunfo legal,
pero no legítimo, de la elección
de junio. La ciudadanía no votó

por las reformas que ahora se

impulsan, yno dio a ese grupo
político las mayorías calificadas
en las cámaras. Las obtuvieron
forzando la ley, corrompiendo
y amenazando. Destruir la

legalidad implica eliminar la
fuente misma del poder que hoy
tienen, de forma que dependerán
de la fuerza y los recursos para
sostenerse.

Es ahí donde entran en juego
las otras dos características men-

cionadas. La falta de disciplina
implica que esa misma actitud

excluyente que muestran frente

a los demás la aplican al interior
de su grupo. Ni siquiera han

cumplido diez años de existir,
y la inmensa mayoría de sus

miembros se acercó siguiendo el

aroma del poder, proveniente de
otras fuerzas políticas que hoy
desprecia. La existencia de dos

polos, el fundadory expresidente
de un lado, la Presidenta desde

otro, no ayuda en nada a la cohe-
sión del grupo.

El resultado inmediato de esta

falta de disciplina es que, aunque
tienen el control del Ejecutivoyel
Legislativo, lo que vemos parece
más un gobierno de oposición en-

frentado a un Congreso opositor.
En la superficie, parecería que
ambos poderes van en la misma

dirección, pero cuando se revisa la

operación diaria en el Congreso,
se encuentra uno con un Ejecutivo
que intenta infructuosamente
modificar las reformas, y un Legis-
lativo que destruye esos intentos.

Aunque se hizo costumbre
hablar de Sheinbaum como una

copia de su antecesor, porque
siguió el papel asignado al pie
de la letra para no arriesgarse,
creo que se trata de dos personas
con una muy El

expresidente, insisto en lo dicho
muchas veces, es un destructor
sin visión estratégica: arrolla todo
sin pensar en las consecuencias, y

siempre se fugahacia delante. El

poder es suyoy no lo comparte, si

acaso lo presta por un rato. Es un

dictador.

Sheinbaum, en cambio, es

estatista. Es lo que aprendió desde
niñayconfirmó en su juventud:
la apuesta por un Estado grande,
benefactorpero dominante, yen

el extremo, absolutistay totalita-
rio. Aunque ambas opciones son

malas para México, es importante
entender que no son iguales.

Con todas las reservas, la línea
del expresidente es herencia del

fascismo, mientras que la de la
Presidenta lo es delcomunismo.
Recuerde que esas formaspolí-
ticas son creaciones del siglo XX,
y sirven sólo como referencia: el
líder personal que desprecia las

leyesyacumula en sí todo el po-
der, frente al aparato que utiliza
al Estado, una construcción legal,
para controlara lasociedad.

No tome al pie de la letra esas

referencias, porque estamos a casi
cien años de la creación de esas

formas políticas, y no tenemos

ni a Mussolini ni a Lenin. Pero la

disyuntiva entre el líder ilumi-
nadoyel Estado absoluto sí la
tenemos. Ocurre al interiordel
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grupo hegemónico, que no cuenta

con el apoyo de la mayoría de la

población,yque además actúa de
forma profundamente exclu-

yente. Creen que estos últimos
cinco meses son apenas el inicio
de un largo periodo, cuando en

realidad podrían estar viviendo el

canto del cisne.

Porque a la exclusiónya la in-

disciplina suman la incompeten-
cia. Destruyeron todo para ganar
una elección. Una sola. No tienen

ya cómo dirigirse a la siguiente,y
por eso su prisapor acabar con el
PoderJudicial, las elecciones, la

oposición. Detallaremos la incom-

petencia el viernes.

La existencia de dos

polos, elfundadory
expresidente de un

lado, la Presidenta
desde otro, no

ayuda en nada a la
cohesión del grupo
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La economía del cuidado:
un pilar para el trabajo
decente y la justicia social

ANA VIRGINIA MOREIRA GOMES*

as economías y sociedades

globales dependen profunda-
mente del trabajo de cuidados,
tanto remunerado como no

remunerado, para su funcio-
namientoy progreso. Desde atender las
necesidades físicas, emocionalesy sico-

lógicas de personas menores y mayores,
hasta servicios como la salud y la educa-

ción, el cuidado es esencial en todas las

etapas de la vida.
Este trabajo se realiza en diferentes

ámbitos: en los hogares, por institucio-
nes estatales, organizaciones sin fines de
lucro yempresas privadas. Sin embargo,
la forma en que se proveen y recompen-
san estos cuidados tiene un impacto
profundo en la igualdad de género y en

el desarrollo socialy económico.
En reconocimiento a su importancia,

la Asamblea General de las Naciones
Unidas ha declarado el 29 de octubre
como el Día Internacional del Cuidado

y el Apoyo. Esta fecha busca generar
conciencia sobre el papel central de
los cuidados en nuestras sociedades y
promover un cambio necesario en su

organizaciónyvaloración.
La economía del cuidado, que abarca

tanto el trabajo de cuidado remunerado
como el no remunerado, ha quedado en

evidencia como una necesidad urgente

durante la pandemia de covid-19. Esta
crisis expuso la fragilidad de los siste-
mas de cuidados actuales, revelando que
el bienestar de las personasy el funcio-
namiento de las economías dependen
en gran medida del trabajo invisible que
sostiene la vida cotidiana. El desafío

que enfrentamos hoy es claro: debemos

repensar la economía del cuidado, si-
tuando a las personas en el centro de las

políticas y del desarrollo sostenible.
Tres grandes tendencias globales afec-

tan el futuro del cuidado: el envejeci-
miento de la población, la digitalización
y el cambio climático. Estos fenómenos
incrementan la demanda de servicios de
cuidado, al mismo tiempo que compli-
can su provisión. Un enfoque integral es

indispensable, donde haya correspon-
sabilidad entre el Estado, la sociedad

civil, el sector privado y las familias. Sin

embargo, el Estado debe asumir una

políticas que fomenten un ecosistema de

cuidados inclusivo, equitativo y accesi-
ble para todos.

Hoy, 76 por ciento del trabajo de cui-
dados no remunerado a escala mundial

recae en las mujeres, un desequilibrio
que perpetúa desigualdades. En Améri-
ca Latina yel Caribe, este trabajo repre-
senta un tercio del empleo femenino. En

algunos sectores, como eldel trabajo del

hogar, con 15 millones de trabajadoras
del hogar en la región, 76 por ciento
estaba en situación de informalidad.
Además, se estima que la inversión en

serviciosuniversales de cuidado infantil

y de larga duración podría generar hasta
30 millones de empleos en nuestra zona

para 2035.
En 2022, el consejo de administración

de la Organización Internacional del

Trabajo (OIT) dio un paso significativo
al promover una discusión general sobre
la economía del cuidado, que culminó
con la adopción de una resolución histó-
rica en la 112 Conferencia Internacional
del Trabajo, celebrada en junio de 2024.
Este acuerdo tripartito internacional
reafirma que, al igual que cualquier otra

forma de labor, el trabajo en la econo-

mía del cuidado no es una mercancía

y que todas las personas deben tener

acceso a cuidados, incluidos el autocui-
dado, en condiciones de trabajo decente

para quienes proveen estos servicios.
La OIT, con su liderazgo histórico en

la promoción del trabajo decente, des-

empeña un papel clave en el avance de la
economía del cuidado. El enfoque de la

OIT, basado en las cinco R-reconocer,
reducir, redistribuir, recompensary
representar el trabajo de cuidados-, es

una hoja de ruta clara hacia un cambio
estructural. Este marco promueve la
creación de empleos formales, el mejo-
ramiento de las condiciones laborales

y la representación adecuada para los
trabajadores del sector, fortaleciendo
un sistema basado en los derechosy el
respeto a la dignidad humana.

Invertir en la economía del cuidado
es una apuesta por un futuro más justo,
igualitarioy sostenible. La OIT, a través
de su agenda transformadora de géne-
ro, coloca el cuidado en el centro del
desarrollo económicoy social. Con su

enfoque tripartitoy el poderdel diálogo
social, continuará liderando este proce-

SO hacia una sociedad más equitativa,
donde cada persona reciba el cuidado

que necesita y quienes cuidan lo hagan
en condiciones

El Día Internacional del Cuidadoyel
Apoyo nos recuerda que el cuidado no es

sólo una necesidad; es un acto de justi-
cia. Promover sistemas, políticas y licen-
cias de cuidado más fuertes e inclusivos
es la base de un mundo más equitativo,
donde el bienestar colectivoyel trabajo
decente vayan de la mano.

*Directora regional de la OITpara Améri-
ca Latinay el Caribe

"
Tres grandes
tendencias globales
afectan elfuturo del
cuidado: el

envejecimiento de la

población, la

digitalización yel
cambio climático
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COORDENADAS

Enrique
Quintana

Opine usted:

enrique quintana@elfinanciero.com.mx

@E_Q

La desgracia de Pemex

P emex terminó el sexenio de López Obrador
como fue la tónica de casi toda su administra-
ción.

En el tercer trimestre de 2024 la empresa volvió a

perder la suma de 79 mil 134 millones de pesos.
Esto significa 879 millones de pesos diarios, que

por cierto, se quedó 'chica' respecto a los 251 mil

millones del segundo semestre de este año.

Pemex sigue teniendo un modelo de negocio
perdedor.

No importa que pronto se establezca en la Consti-

tución que ya no se trata de una empresa pro-
ductiva del Estado sino de una empresa pública,
no hay viabilidad para la compañía si los números

rojos siguen tan elevados.

La razón principal de las pérdidas de Pemex

deriva de los resultados de su filial Pemex Transfor-
mación Industrial (PTI).

Si consideramos los primeros nueve meses

de este año, la pérdida de la parte de la empresa
dedicada a la refinación fue de 482 mil millones de

pesos.
El problema es que, con la orientación a la auto-

suficiencia energética, el margen de maniobra para
cerrar refinerías ineficientes es muy limitado.

Y el objetivo de producir los combustibles que

consumimos está lejano. Por ejemplo, las ventas

de gasolinas automotrices fueron en promedio de

670 mil barriles por día hasta agosto, en tanto que
la importación promedio fue de 391 mil barriles y la

producción doméstica fue del orden de los 298 mil

barriles.
Es decir, a pesar de un sexenio pretendidamente

de búsqueda de la autosuficiencia, seguimos
importando el 58 por ciento de las gasolinas que
consumimos.

Y la refinación trae consigo pérdidas monumen-

tales para la empresa petrolera.
Otro de los rubros muy complicado en la opera-

ción de Pemex corresponde a su deuda financiera
de corto plazo.
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Aunque ha bajado ligeramente, al término del

tercer trimestre sigue siendo de 18 mil 172 millo-

nes de dólares, lo que crea presiones muy elevadas
sobre las finanzas de la empresa.

Tal vez la conversión del régimen jurídico de

Pemex, para transformarse en empresa pública, le

dé mayor flexibilidad en su operación interna y en la

relación entre subsidiarias, pero no hará nada para
cambiar una condición financiera que es simple y
llanamente insostenible.

Hace pocos días publicamos en este espacio que el

gobierno de Claudia Sheinbaum tiene frente a sí un

acertijo de muy difícil solución, pues requiere más

ingresos en un contexto económico muy complejo.
En el caso de Pemex, si se insiste en continuar con

una operación básicamente perdedora, su viabili-
dad dependerá de que nuevamente tenga enormes

transferencias del sector público, cuando los

recursos son escasos.

Por cierto, si usted tiene la mala suerte de ser pro-
veedor de Pemex afrontará una realidad amarga.

La deuda de la empresa con sus proveedores
es del orden de 402 mil 874 millones de pesos, de

acuerdo con el Informe trimestral publicado ayer.
Sabíamos que la administración de López Obra-

dor iba a heredar una empresa petrolera en crisis,
que eventualmente se convertirá en un lastre para
las finanzas públicas.

Creo que en pocas semanas estaremos viendo
las primeras medidas para tratar de rescatarla.

aunque no creo que sean suficientes y quizás ya

vengan muy tarde.

Una de ellas, será una operación financiera

para quitarle la carga de los vencimientos de corto

plazo de 18 mil millones de dólares.

Veremos cómo asumen los mercados financieros
esta decisión, pues el pasivo que eventualmente se

quitaría a Pemex, acabará incrementando el del

gobierno federal.
En esta materia no hay milagros y el reto será

gigantesco.
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POR JULIAN
ANDRADE

LA VÁLVULA DE
OXÍGENO DEL MINISTRO
GONZÁLEZ ALCÁNTARA

Cuando ya
se está en

una crisis,
como la provocada
por la Reforma Judi-

cial, no hay salidas buenas, pero hay que in-

tentar las menos desastrosas.

No es gradualismo, es sentido de la realidad.
El ministro Juan Luis González Alcántara

Carrancá está abriendo una puerta para que
se pueda recorrer un camino menos sinuoso,
al proponer que la elección por voto popular
se circunscriba a los nueve ministros de la Cor-

te, los magistrados del Tribunal Electoral y los

integrantes del órgano de disciplina.
Para nada es una panacea, porque el único

procedimiento similar es el que impera en Bo-

liviay es un fracaso total, precisamente porque
surgió del apetito de un grupo políticoyno de

una construcción adecuada y consensuada

con todos los implicados.
El ministro González Alcántara tiene que

convencer a ocho de los integrantes del Pleno
de la Suprema Corte, pero es factible que lo lo-

gre, si existe un ambienteydisposición adecua-

da para ello, pero no solo entre sus pares, sino

de parte de los impul-
sores de la reforma.

Ya le dijeron que

no, empezando por la

presidenta de la Repú-
blica, Claudia Shein-

baum y por el coordi-
nador de Morena en la

Cámara de Diputados,
Ricardo Monreal.

Insisten en que
ellos tienen la razón,
que la SCJN no puede
meterse con reformas

Constitucionales y que

ya viene una legisla-
ción que los colocará

en la calidad de infali-
bles e inimpugnables.

Algo así como

aquello de que "no

hay más ruta que la nuestra" y que "el partido
nunca se equivoca".

Quieren todo, alegan un enigmático man-

dato del pueblo, al que, por supuesto, solo

ellos representan.
En Palacio Nacional deberían ponderar

la situación.

La elección de miles de juzgadores será un

desastre, de ello no hay duda, aunque se pue-
de conceder que quizá existan matices sobre su

escala, que va de lo muy malo a lo catastrófico.

El ministro les está dando una válvula de

oxígeno, inclusive una coartada para no te-

ner que proceder a lo que será un proceso
de inestabilidad y desafíos, donde quienes
pagarán serán los ciudadanos, porque a la

deficiente operación de fuerzas de seguridad
y fiscalías, se sumará el autosabotaje de termi-

nar con la carrera judicial y tirar por la borda
la experiencia y preparación de miles de ser-

vidores públicos.
Pero la determi-

nación, en la 4T, es

la captura del Poder

Judicial en su conjun-
to, porque de lo que
se trata es de hacerlo

inoperante y solo fun-
cional para respaldar
lo que convenga el

grupo político mayo-
ritario, a sus aliados

económicos y empre-
sariales.

El ministro ponente
hizo una defensa, con

argumentos, de la ina-

movilidad que deben

tener en el cargo los

jueces para que conser-

ven su independencia.



El Independiente
Sección: Información General
2024-10-30 04:35:09 392 cm

2
Página: 18 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Recordó un prece-
dente de la Corte Interamericana de Derechos

Humanos que señala que "la cooptación de los

órganos judiciales por otros poderes públicos
afecta transversalmente a toda la institucionali-
dad democrática, y en esa medida constituye
un riesgo para el control del proceso político y
de los derechos humanos, pues menoscaba las

garantías institucionales que permiten el con-

trol del ejercicioarbitrario del poder".
El ministro pone el ojo en eldisparate de elec-

ción misma, donde, si se toma el ejemplo de la

Ciudad de México, los votantes tendrán que se-

leccionar entre listados de mil 155 candidaturas.

"El diseño tiene un efecto antidemocráti-

CO al establecer un sistema que por sus ca-

racterísticas intrínsecas no permite votar de

manera informada".
Al grado de que, si nos atenemos a los

tiempos oficiales, los que regula el INE y que
son los que se utilizarán para difundir el proce-

so, cada aspirante tendría 2,5 segundos diarios

que alcanzarían, si acaso, para presentarse.
Y remata, al señalar que el sistema ana-

lizado "no genera las condiciones mínimas

de seguridad jurídica requeridas en cual-

quier sistema democrático".
Lo más grave es que los ciudadanos no

tendrán certeza alguna sobre la elección de

quienes impartirán justicia.

El ministro les está dando una

válvula de oxígeno, inclusive

una coartada para no tener

que proceder a lo que será

un proceso de inestabilidad

y desafíos, donde quienes
pagarán serán los ciudadanos,

porque a la deficiente

operación de fuerzas de

seguridady fiscalías, se

sumará el autosabotaje de

terminar con la carrera judicial

PATRIA ES P

Foto: DEA

Foto: Cuartoscuro
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Ruiz-Healy
Times

Eduardo Ruiz-Healy
@ruizhealy

Caen delitos de alto

impacto, otros suben y
la cifra negra persiste

gobierno federal ha catalogado a varios

delitos como de alto impacto porque afec-
tan gravemente a la sociedad mexicana.
Esta lista incluye los delitos de homicidio
doloso, feminicidio, lesiones dolosas, se-

cuestro, extorsión y robos con violencia. La lista de
delitos de alto impacto no sólo abarca crímenes

violentos, sino también aquellos que tienen un im-

pacto económico y social significativo y aumentan

la percepción de inseguridad entre la población.
Las autoridades han declarado que están prio-

rizando estrategias para combatir estos delitos, re-

conociendo su gravedady el efecto desestabiliza-
dor que tienen en la sociedad.

Ayer, la titular del Secretariado Ejecutivo del Sis-

tema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP),
Marcela Figueroa Franco, informó sobre la inciden-
cia delictiva a nivel nacionalydestacó una tenden-
cia a la baja en los homicidios dolososyotros deli-
tos de alto impacto desde 2019, atribuyendo esta

disminución a la que denominó como la "estrate-

gia de construcción de paz" del gobierno. Men-

cionó que el promedio diario de homicidios en

octubre de 2024 fue el más bajo desde 2017 y
destacó una reducción de 40.38% en delitos de
alto impacto, comparado con el pico registrado en

2019. Además, subrayó el aumento en la confian-

za de la población en instituciones como el Ejér-
cito, la Marina y la Guardia Nacional, lo cual se

refleja en la Encuesta Nacional de Seguridad Pú-
blica Urbana (ENSU) realizada por el Inegi. Lo que
no mencionó es que, también de acuerdo con el

Inegi, 92.9% de los delitos no se denuncia.
Si se compara el número de delitos de alto im-

pacto registrados en septiembre de 2018, el ante-

penúltimo mes del gobierno de Enrique Peña Nie-

to, con los de septiembre de 2024, el penúltimo
mes del gobierno de Andrés Manuel López Obra-
dor, se aprecia una reducción de 14.6% en homi-
cidios dolosos, de 3.9% en feminicidios, 78.9% en

secuestros, 43.3% en robos con violencia. Sin em-

bargo, aumentó 2.3% el número de lesiones dolo-

sas 51.3% el de extorsiones.
Si bien es cierto que se han reducido los núme-

ros para la mayoría de los delitos de alto impacto
que se denuncian, los datos reflejan un alarmante
incremento en diversos delitos, particularmente en

aquellos relacionados con la violencia sexualy fa-
miliar. El acoso sexual encabeza este alza con un

impresionante 273.6%, seguido de rapto (250%)
y otros delitos contra la libertad y la seguridad se-

xual (211.19 La violencia de género ha escala-
do en 154.1%, y el hostigamiento sexual 107.3

por ciento. La trata de personas aumentó 78.4%

y las violaciones 39.4 por ciento. La corrupción
de menores también se disparó, mientras que de-
litos comunes como el abuso sexual y la violencia
familiar aumentaron de manera alarmante. Frau-
de y amenazas subieron en más de 50%, y otros

delitos contra la libertad personal, la integridad,
el patrimonio y la familia muestran incrementos

constantes.

Es evidente que se requiere un esfuerzo sosteni-

do coordinado de todas las instituciones de segu-
ridad y justicia para reducir más el número de to-

dos los delitos.
El desafío es considerable, pero no insuperable,

y solo a través de un enfoque integral persistente
México será más seguro para todos sus habitantes.

Facebook: Eduardo Ruiz-Healy
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Martín Espinosa
Periodista

martin.espinosa@gimm.com.mx

Supremacía mal entendida

Que el poder tenga límitesyque no pueda modificar la Constitución a su antojo, la esencia

de la supremacía constitucional.

L o ocurrido hace unos días en el Senado de la Repú-
blica. con la aprobación en fast track para blindar los
cambios constitucionales yhacer improcedentes los

juicios de amparo, así como la acción de inconstitucionali-
dad la controversia constitucional contra modificaciones o

adiciones a la Carta Magna del país, puede provocar que no

sólo se rompa el régimen de instituciones como lo conoce-

mos hasta hoy, sino que se destruya todo el sistema judicial.
De ahí la importancia del debate.

No se ha discutido a fondo la llamada reforma al Poder
Judicial. Lo que se discutió el jueves pasado en la Cámara
alta tiene muchos elementos. Por lo menos,
hay cinco argumentos básicos que complican
la aprobación de dicho dictamen. Primero,
porque viola elprincipio de "control constitu-
cional" lo que contradice el principio que or-

dena revisarla validez de la constitucionalidad
de los actos que haga el poder reformador. Su

derogación elimina la capacidad de los ciuda-
danosyde los poderes públicos para cuestio-
nar actos que podrían atentar contra la propia
Constitución. En síntesis, que el poder tenga
límites y que no pueda modificar la Constitu-
cion su antojo. Ésa es la esencia de la verdadera supremacía
constitucional: la Carta Magna es la ley supremadel Estadoy
se encuentra por encima de todo el ordenamiento jurídico.

En segundo lugar, violael principio de "no retroactividad"
yprotección de los derechos humanos, que está consagrado
en el artículo 14 constitucional. Asimismo. viola precisamente
la "supremacía constitucional". que en pocas palabras se tra-

duce como el respeto anuestra Carta Magna por ser la norma

suprema del país. También elimina la posibilidad de presentar
por parte de quien se opongaa un acto de autoridad. esas in-

conformidades contra reformas que se hagan de maneailegal,
que incurran en inconsistenciasyque sean fraudulentas.

Todo ello genera un gran clima de inseguridad e

incertidumbre jurídicay de falta de confianza en el Estado
de derecho, lo que debilita las instituciones y sin duda, pone
en riesgo no sólo tratadosy acuerdos internacionales firma-
dos por México, sino también -y lo más grave- la viabilidad
delgobierno federal que apenas comienza.

De ahí la congruencia en la postura de la oposición, pre-
sentada con claridad ycontundencia por la bancada priista
en la Cámara alta, en voz de su líderAlejandroAlito Moreno,
para que la Constitución mantenga su carácter fundadory
regidor de laestructura operacional del gobierno.
INVESTIGACION EN CURSO
El hoy senadormorenistaAlejandro Murat, quien obtuvo su

"capital político" gracias al PRI en el que militó durante más
de 30 años, cobijado porsu padre José Murat, se

encuentra bajo una de las investigaciones más

profundas que llevan cabo lasautoridadesan-

ticorrupción de España en contradelpresidente
izquierdista Pedro Sánchez. del Partido Socia-
lista Obrero Español (PSOE), su esposa. Tales
el caso de Koldo García Izaguirre, quien fuera
asesordel ministro español de Transportes, Mo-
vilidadyAgenda Urbana, el hoy diputado José
Luis Ábalos, quien se encuentra en proceso ju-
dicial debido que la Unidad Central Operativa
(UCO) de la Guardia Civil españolaencontró in-

dicios de lapresunta compra: sobreprecio de cubrebocas du-
rante la pasada crisis sanitaria por covid-19y la adquisición de
combustibles de manera ilegal parano pagar el IVA en aquel
país Apodado El Comisionista, Koldo Garcia está acusado de
tráfico de influenciasen el que destaca el "impulso" de vuelos
directos de España a Oaxaca capital Huatulco a través de Air

Europa, así como la promociónde negocios durante la guber-
natura del entonces priistaAlejandro Murat a través deVíctor
de Aldama.a quien el joven Murat le otorgó el título de "pro-
motor cultural, turístico, comercial económico" del estado,
así como el patrocinio a nombre del gobierno oaxaqueño al

equipo de futbol españolZamora CF.propiedad deDeAldama.
Atentos a lo que seviene.

Hay un clima

de inseguridad
e incertidumbre

jurídica y de falta

de confianza

en el Estado
de derecho.
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VIRGILIO RINCÓN SALAS

Se desborda la crisis

L a República se desmorona,
la obstinación de los more-

nistas la destruye. El valor
dominante que converge en la de-
mocracia es el derechoy es igno-
rado. No escuchan, sededican aso-

meter, sin diálogo, su pensamiento
aplasta, la interlocución es nula.
Esta semana presentaron su re-

nunciasiete ministros, de pronto a

los mexicanosse les anunciaque
breve no tendrán Corte. El templo
de la contención es derribado para
erigir sobre sus escombros la mole
del autoritarismo. En la misma jor-
nada, Juan Luis Gonzalez Alcánta-

raCarrançá hizo público el proyec-
to de resolución que invalida par-
cialmente la reforma, resuelveque
es ilegal la elección de jueces ma-

gistrados, defiende su indepen-
denciayautonomía, Con velocidad

inusitada, Ricardo Monreal, no la
Presidenta, se revela. Afirmó que

no la acatarán, avisa desobediencia
y contumacia, argumenta que los

togados carecen de facultades, co-

mo en el viejo oeste, lo arregla con

su propia mano, las sentencias no

sirven, lopeorde su mensajees que
descubre un desapegocon la man-

dataria semanifiesta lapersisten-
te sombra del que se fue.

Mientras tanto, en la Cámara de

Diputados, se da trámite a una

apresurada enmienda quieren fijar
la supremacia constitucional, se

trata de una falacia. que realmen-
te pretenden es ubicar la política
por encima de la Carta Magna. Es
el último clavo del ataúd la liber-
tad. No habrá quien los detenga.

El colmo, permanecen en paro
los TribunalesFederales Sicuando
estaban abiertos la norma era una

mera ilusión, su ausencia la hace

inexistente. ¿A quién se acude?
costo lo paga la población. Años de

pleitos se prolongarán irremedia-
blemente, no importa, en su ecua-

ción las partes son un estorbo, una

molestia. Su tradición es desechar,
negaroen el mejor los casoscon-

ceder limitadamente. Que le bata-

llen, al final de cuentas nosedeben
los reclamantes, sostienen que su

actividad no empatía, les gus-
ta demostrarlo, ajenos, distantes e

insensibles. No por algo nos califi-

can en el lugar 118 del índice global
de justicia.

En los hechos, se viven atroci-
dades en todo el país. Las entida-
des experimentan brutales asesi-
natos. Decapitados, descuartiza-
dosydesaparecidos es la cotidia-
neidad. Las comunidades supe-
raron su capacidad de asombro,

cohabita con la crudeza de la
ferocidad criminal. Sinaloa cose-

El valor dominante que converge en la demo-

craciaes el derecho y es ignorado. No escu-

chan, se dedican a someter, sin diálogo, su

pensamiento aplasta, la interlocución es nula.

cha lo sembrado: décadas de to

lerancia y convivencia con los
amos del narcotráfico les cobra

factura, al garete en pleno aban-
dono, con enfrentamientos cuer-

cuerpo, cada esquinase pelea
a muerte, es un Afganistán. El

arrepentimiento llegó tarde. la in-

corporación de los malos en su

cultura tiene un alto precio.
A Guerrero la naturaleza lo borró

y el hombre lo sepultó. Los tiroteos
es el pan del día El tranquilo Chil-

pancingo es historiay Acapulco en

la miseria El entonces edén ahora
es uno de los infiernos de Dante.

Es el caos absoluto de una socie-

dadpetrificadaobservando zarparel
barco de la ley. La naciónse convul-
siona. Que lejos se ve la paz y que
cerca imperio de la sinrazón.

Abogado
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TERCERO INTERESADO

CarlosTercero

ro.interesado@gmail.com

EL JUICIO POLÍTICO

E actuar de quienes participan en la

administraciónpública se encuentra

bajo elescrutinio constante, el juicio
permanente de la ciudadanía que como

parte del desarrollo democrático e impul-
so a la participación ciudadana cuenta,
cada vez más, con mejores herramientas

para ejercer control sobre la función

gubernamental, generalmente asociada al

PoderEjecutivo, pero que igualmente presiona
ycuestiona el ejercicio en lossectores legislati-
VO y judicial. Dicho control al ejercicio del

poder se caracteriza por la existencia de tres

supuestos básicos:

I. Un mecanismo constitucional de creación,
modificación y vigencia de leyes que le reco-

nozcan como máximoordenamiento normativo

yque,asuvez,seagarante de los derechosciu-

dadanos al delimitary controlar jurídicamente
al poderpúblico.
II. Unaclaradivisiónde lospoderesdel Estado

(Ejecutivo, Legislativo y Judicial) regulada y
controlada por la vía jurídica que adicional-

mente delimite competencias.
III. Apego constitucional en cuanto al respeto
irrestricto a los derechos humanos y garantías
individualesporparte del Estado como contra-

pesoa los excesos y abusos de poder.
El juicio social se refiere a la valoración y
evaluaciónde los individuos sobre las deci-

siones y conductas de los demás, formando

un criterio, un "juicio", respecto a dicha valo-

ración, que lo que puede estar evaluando es la

percepciónrespectiva,deahí la importanciade

reconocer que en los temas públicos la per-
cepción es, en muchas ocasiones, más podero-
sa que la realidad; y es aquí donde la fortaleza

del juicio de la sociedad catapulta procesos de
rendición de cuentas y procedimientos de ley
dispuestos a que las y los servidores públicos
se conduzcan dentro del marco de la ley.
Precisamente uno de esos mecanismos es

el juicio político.
Dicho mecanismo es un conjunto de actos

procesales que se integran con el propósito
de sancionarconductas fuera de norma, fin-

carresponsabilidad oficial, "política", a una

persona servidora pública, que en el caso de la

Federación observa lo establecido en la Ley

Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos a partir de una denuncia
ciudadana o de ministerio público,yque corre

a cargo del Poder Legislativo en dos momentos

procesales, primero ante la Cámara de

Diputados, que funge como órgano instructor y
de acusación; y segundo, ante la Cámara de

Senadores, con carácter de Jurado de

Sentencia; procedimiento similar en los con-

gresos y legislaciones de los estados de la

República.
Dicho juiciopolítico "responsabilidad"-se

constituye, cada vez más, en un instrumento

que deriva del "juicio social", originado en la

denunciapública impulsada desde lasociedad

civilencarácterdepromovente,de sección ins-

tructora ciudadana preliminar al proceso legis-
lativo, cuya consecuencia final, en caso de que
se dicte resolución condenatoria, sancionará al

servidorpúblico con destitucióny/o inhabilita-
ción para el ejercicio de empleos, cargos o

comisionespúblicas,considerando quepodrán
sersujetos de juiciopolítico:senadoresydipu-
tados al Congreso de la Unión, los ministros

de la Suprema Corte deJusticia de la Nación,
los consejeros de la Judicatura Federal, los

secretarios de despacho, elFiscal General de

la República, los magistradosyjueces de dis-

trito, el consejero presidente, los consejeros
electorales y el secretario ejecutivo del

Instituto Nacional Electoral, los magistrados
del Tribunal Electoral, los integrantes de los

órganos constitucionales autónomos, los

directoresgeneralesysusequivalentes de los

organismos descentralizados, empresas de

participación estatalmayoritaria, sociedades

y asociaciones asimiladas a estas y fideico-

misospúblicos.Asimismo, losejecutivos de las

entidades federativas, diputados locales,

magistrados de los tribunales superiores de

justiciay, ensucaso, losmiembros de loscon-

sejos de las judicaturas locales, así como los

miembros de los organismos a los que las
Constituciones locales les otorguen autono-

mía, solo podrán sersujetos de juiciopolítico
por violaciones graves a la Constitución y a

las leyes federales que de ella emanen, así

como por el manejo indebido de fondos y
recursos federales,pero en este caso la resolu-

ción será únicamente declarativa y se comuni-
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caráa las legislaturas localesparaque, en ejer-
cicio de sus atribuciones, procedan como

corresponda; mecanismo que refuerza el

controlque, sobre elpoderpúblico, ejerce la

sociedad.
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ESPACIO ELECTORAL

Toluca, de Salón Rojo a guinda

Por Eleazar

Flores

VAN POR 10 MILLONES-.
La presidenta de Movimiento

de Regeneración Nacional,
Luisa María Alcalde, inició

en Toluca su peregrinar pro-
selitista pidiendo a sus diri-

gentes y clase política "ir casa

por casa" para afiliar antes de
las elecciones federales de

2027, a 10 MILLONES de

simpatizantes.
En su calidad de secretario

general de Morena, Andrés
Manuel López Beltrán -hijo
de ya saben quién-, tomó nota

en el evento celebrado en el

Salón Rojo del club Toluca,

sede de la CLASE FIFÍ de la

capital mexiquense, de ahí su

nombre, también en honor al

deportivo Toluca de futbol.

Otras figuras en este even-

to, celebrado en el salón que
el domingo pasó de ROJO A

GUINDA, fueron el senador

texcocano Higinio Martínez

Miranda, el sempiterno líder
de la diputación morena local,
Maurilio Hernández, ocupan-
tes del presídium, junto con la

dirigente Martha Guerrero,
notándose la ausencia del otro

texcocano ex priista, hoy mo-

reno, Francisco Vázquez.
Volviendo con la retórica de

la joven presidenta de Morena,
Luisa María Alcalde, con su

inconfundible timbre de VOZ

recordó que, si la hoy presi-
denta Claudia Sheinbaum Par-

do obtuvo en la tierra de Sor
Juana unos 2.5 millones de vo-

tos, podrá ser posible en la

campaña partidista de casa por
casa alcanzar la meta de diez
millones de votos.

Asistente a innumerables

eventos político-partidistas en

el SALÓN ROJO, en verdad

que lo único que cambió fue

el color de banderines y presí-
dium, desechados el tricolor

priista y al blanquiazul panis-
ta, predominando ahora el

guinda. En cuanto a asistentes

también algo parecido, ex

priitas y ex panistas, ahora en

oficinas de gobierno y en cua-

dros de partido.
DESDE LA FE-. A más de

una semana del asesinato del

padre Marcelo Pérez Pérez,
exactamente el pasado 20 de
octubre en san Cristóbal de

las Casas, Chiapas, el sema-

nario DESDE LAFE, órgano
difusor de la Iglesia católica

pregunta al poder político
¿"cuántas personas más de-

ben perder la vida"?, pues del
fatídico caso no se ha vuelto

a saber.

En el mismo semanario se

recuerdan los asesinatos de

los jesuitas Joaquín Mora y
Javier Campos en la sierra Ta-

rahumara en territorio de Chi-

huahua, concluyendo con la

reflexión final del sacerdote

chiapaneco recién fallecido
Marcelo Pérez, "la violencia ya

no se aguanta".

elefa44@gmail.com

La dirigente nacional de Morena, Luisa María

Alcalde, recordó que, si la hoy presidenta
Sheinbaum Pardo obtuvo en la tierra de Sor

Juana unos 2.5 millones de votos, podrá ser

posible en la campaña partidista alcanzar

la meta de diez millones de votos.
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MIGUEL ALEMAN V.

Kamala vs.

Trump:
líderes depaz
en escenarios
deguerra

E martes 5 de noviembre al

elegir a su próximo gober-
nante, los votantesde los Es-

tados Unidos tomarán una decisión

degrantrascendencia en el futuro de

su país, estructura económica, rigor
moral, libertadessociales, gruposra-

ciales en la relación positivao con-

flictiva con el resto del mundo.
Donald Trump y Kamala Harris

representan los extremosdel espec-
tro ideológicopolítico, económico
social de los Estados Unidos.

En cada elección una nueva ge-
neración de votantes ingresa al

ejercicio democrático y lo hace
aprendiendo las formas, lenguajes
yagendas de su tiempo; entre ellas

destaca la polarización y la ausen-

cia de una oferta intelectual de alto

nivel y el exceso de un lenguaje,
vulgar ofensivo.

Donald Trump, en campaña por
tercera ocasión, según los especia-
listas tiene mas probabilidades de

lograr la victoria. Para la historia

quedarán elogios Vladimir Pu-

tin por la idea "genial" de invadir
militarmente Ucrania y la conve-

nienciade aplicardecisionesseme-

jantes en su frontera sur. así como

la reciente expresión de necesitar
"el tipo de Generales que tenía Hi-
tler". leales la personay no a las
institucionesy leyes de la nación.

Por su parte, la candidata del Par-
tido Demócrata: Kamala Harris llega
tarde a la elección después de una

confusa campaña, deplorable debate
tardíarenuncia:ala candidatura del

presidente Joseph Biden.
Kamala Harris. en cumplimiento

de los cánones políticos desempeñó
una vicepresidencia discreta para
permitir que el presidente luzca en

sus decisiones. Esa ausencia de pro-
tagonismo, le ha exigido un esfuerzo

adicional para posicionarseconven-

tajaen las preferencias electorales en

donde aún abriga esperanzas de lo-

grar una apretada victoria.
De esta decisión electoral se de-

finirá el destino de las conflictivas
zonas del resto del mundo.

Uno de los temas de la agenda
electoral, afecta seriamente a Mé-
xico con el tema de la migración y
el cierre fronterizo, así como las

amenazasdel presidenteTrump
utilizar las barreras arancelarias
contra China en la renegociación
del TMEC aplicar medidas agre-
sivas contra el trasiego de sustan-

cias tóxicasy adictivas.
Es evidente que la política exte-

rior de Kamala Harris y de Donald

Trump hacia el enfrentamiento bé-
lico de Rusia contra Ucraniayen la

búsqueda de un alto al fuego en la

deGazay las tensionesde Israel

con el resto de sus vecinos hostiles,
tiene agendas divergentes.

Ucrania y Gaza tienen implica-
ciones globalesydía día más que
la distensión, se avanza en la ten-

sión. Ambos teatrosde operaciones
bélicas, son hoycruentos laborato-
rios donde se experimentan técni-

cas, seentrenan tácticas decomba-

te y se prueban modernas armas

operadas distancia que dejan cer-

ca de laobsolescencia a la Conven-
ción de Ginebra.

El vacio es tan grande que las po-
tencias económicas y militares que
construyeron con ideales la Organi-
zación de las Naciones Unidas con el
objetivo de preservar la paz, son las
mismas que hoy la ignoran, al tiem-

po que se imponen restricciones al

comercio internacional yavanzanen

una nueva carrera armamentista.
Los vientos de guerra avanzan.

Haydogmatismos que son precon-
diciones para que la sociedad vea

conflicto bélico como única op-
ción. El mundo sabe que los gober-
nantes que inician los conflictos no

son los mismos líderes que restau-
ran la paz.

Las guerras del siglo XX, regis-
tran los enfrentamientosde demo-
cracias contra dictaduras, estadis-
tas contra autócratas y libertades
contra represiones. En el pasado
han ganado los primeros, en el fu-

turo, la moneda está en el aire.
RÚBRICA. ¿Me da mi calaverita?
Una frasecándida de una tradición
milenaria que debe perdurar.

Político escritor
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SEGUNDA VUELTA

Denunciarán a jueces por el

caso Bosque de Chapultepec
Por Luis Muñoz

Hace un par de días el diputado fede-

ral del PAN por la CDMX, Daniel

Chimal García, exigió algobierno fe-

deral unpronunciamiento público so-

bre la "chicanada" de Morena alrede-

dor del robo de hectáreas al Bosque
de Chapultepec para una inmobiliaria.

"Es Morena, acusó, quien buscan

privatizar más de 5 mil hectáreas ca-

talogadas como un área natural prote-
gida". En contraparte, el presidente de

la Junta de Coordinación Política (Ju-
copo) del Congreso de la Ciudad de

México, Jesús Sesma Suárez, anunció

que en los próximos días presentará
una denuncia penal en contra de los

jueces o quienes resulten responsa-
bles de "otorgar" un uso de suelo ine-

xistente al Bosque de Chapultepec en

favor de la inmobiliariaTrepi.
El congresista explicó que como

titularde la Jucopo yapresentó el do-

cumento de la denuncia a los coordi-

nadores de todas las fuerzas políticas
del Poder Legislativo local, con el ob-

jetivo de robusteceryposteriormente
recabar las firmas de quienes apoya-
rán la denuncia con la finalidad de

presentarla a más tardarel lunes pró-
ximo 4 de noviembre.

Chimel García señaló que fue el

Gobierno de la CDMX el que dejó
perder, de manera dolosa, lo que co-

rresponde a un cambio de uso de sue-

lo en un predio de la colonia Lomas

de Chapultepec, en Miguel Hidalgo.
Sin embargo, en conferencia de

prensa, acompañado de lacoordinado-

ra de Morena, Xóchitl Bravo Espinosa,
el diputado ecologista destacó que la

mayoría de losgruposyasociaciones

parlamentarias del Congreso local, es-

tán en contrade estepresunto acto "ile-

gal ycorrupto devarios juecesyparti-

culares, con el que pretenden arrebatar-

nos a los habitantes de la capital un pe-

dazo del pulmón más importantey va-

lioso que tiene lacapital".
En ese sentido, adelantó que tam-

bién el área jurídica del Congreso lo-

cal presentará todos los recursos jurí-
dicos que sean necesariospara evitar

que les arrebaten a los habitantes de la

capital el predio ubicado en Montes

Apalaches 525, que forma parte de la

tercera sección del Bosque de Cha-

pultepec. "Unidos podemos más. No

existe absolutamente nadie que en su

conciencia pueda apoyar el quitarnos

un pedazo de nuestro Bosque de Cha-

pultepec, porque este bosque no es de

una sola persona, es de toda la ciu-

dad", dijo Sesma.

Previamente, el diputado deAc-

ción Nacional, Chimal García, había

hecho un llamado aAlicia Bárcena, ti-

tular de Semarnat, apronunciarse en

este caso yponerse del lado de lasy

vecinos de Miguel Hidalgo, queno

quieren más desarrollos inmobiliarios

de impacto".
Además, anunció que subirá un

Punto de Acuerdo para que la Cámara

de Diputados también tenga conoci-

miento sobre el expediente
1321/2007, que busca eliminar el es-

pacio verde poruna construcción.

"Debe quedarclaroque nosotros

estamosa favordel medio ambiente y

no queremos la destrucciónde estos

espacios, Morena es quien orquesta la

depredación ecológica. Allí están

ejemplos como elTren Maya o la refi-

nería Dos Bocas, que son obras de alto

impactoyal mismo tiempo, con una

enorme afectación medioambiental".

LICENCIA DE CONDUCIR

PERMANENTE

Este día se presentará ante elpleno
del Congreso el dictamen de reforma

al Código Fiscal de la Ciudad de Mé-

xico en materia de licencia permanen-

te, aprobado por la Comisión de Ha-

cienda que preside el diputado Pablo

Trejo. La discusión entre los legisla-
dores de Morena, Valentina Batres y
Víctor Varela,y losdeAcción Nacio-

nal, Andrés Sánchez yRicardo Rubio,
fue sobre la no evaluación a los con-

ductores que aseguraban los panistas.
Sin embargo, Morena respondió:

¿claro que habráexámenes ytambién

requisitos para adquirir la licenciaper-

manente. entreellos no tener infrac-

ciones y, no haber cometido algún in-

fracción de tránsito". Respectoaqueel

20% de los accidentes que ocurren son

provocadosporel influjo del alcohol

en los conductores, BatresyVarela

destacaron: "tenemos que fortalecer la

vigilancia; vamos a meternos a revisar

la Ley de Movilidad para irperfeccio-
nando todas las disposiciones".

VA MORENA POR VIVIENDA

PARA MÚSICOS

La reunión que sostuvieron legislado-
res locales con dirigentes sindicales

de músicos fue con el propósito de

construir el camino que les permita
accedera créditos de interés social pa-

ra adquirir una vivienda.

Los diputados Gerardo Villanue-

va, presidente de la Comisión de

Cuenta yVigilancia de laAuditoría

Superior de la Ciudad de Méxicoy
Emilio Guijosa Hernández, presiden-
te de la Comisión de Vivienda, se reu-

nieron con el Sindicato de Músicos.

Villanueva dijoque las autoridades

están ocupadas en crearestrategiasque

permitan construir las viviendas nece-

sarias, principalmentepara losgrupos
más vulnerables de laCiudad de Méxi-

CO. Porsu parte, el legislador Guijosa
Hernández felicitóalgremio de músi-

cosporsu organización ylucharporun

objetivo en común.

El líderde los músicos, Víctor

Guzmán indicó que el gremio "es un

creyente de la justicia socialyporello

recurrieron a los diputados para que

su VOZ sea escuchada".

Im0007tri@yahoo.com.mx
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TRÓPICOS

Omar

Cepeda
Periodista mexicano especializado
en asuntos internacionales

@OmarCepedaCastr

Gambling
D entro de ocho días, es

probable que sepamos
quién ganó la elección en

los Estados Unidos; y digo pro-
bable, porque siempre hay que
dejar un margen de indefinición

por si se presenta una contienda
cerrada o impugnada, que
pueda arrojarnos hacia varios
días a la deriva sin conocer quién
será la o el nuevo presidente de
nuestro país vecino.

Máxime si en la boleta elec-
toral se encuentra un personaje
como DonaldTrump, capaz de
incendiar o paralizar el proceso
solo con su discurso. Nueva-

mente se encontrarían bajo
fuego las viejas instituciones que
sostienen la democracia esta-

dounidense.
Todas las encuestas prevén

una contienda cerrada, yse

desea que por mínima que
fuera la diferencia, quien pierda
reconozca el triunfo. Pero

estamos ante una democracia

que se vanagloria de ser la más

sofisticada, a pesar de que en

últimos ejercicios electorales se

ha vuelto caótica e imperfecta.
Su sistema roto en entuertos

ha dejado al descubierto que el

voto popular se ve doblegado
por el voto electoral. Es decir, no

necesariamente gana quien más

sufragios obtuvo.

Además, el mismo Donald

Trump, cuando perdió hace cua-

tro años frente a Joe Biden, no

reconoció los resultadosy jugó
con sus constantes mentiras en

convertirlas en verdades. Argu-

mentó fraude, e impactó con sus

bravatas en la irracionalidad de

sus simpatizantes que buscaron
tomar el control del Capitolio,
con uniformesyvestimentas

parecidos a los que usaban los

gladiadores. Estos escenarios

podrían repetirse nuevamente si

Trump asume que, dentro de sus

opacidades, se vivió una con-

tienda amañada.
Una de las principales lumi-

narias que forran con anuncios
elTimes Square de Nueva York,
arroja cada 5 minutos, en tiempo
real, el movimiento de las apues-
tas. En ella coloca a Donald

Trump ligeramente arriba de
Kamala Harris, 51% a 49%, y
una bolsa acumulada de más de
6 millones de dólares, según la

casa de apuestas que publicita
los resultados.

Estamos frente a una elección

espectáculo, donde no solo está

en juego el gobierno de los Es-

tados Unidos, sino apostadores
en todos los sentidos, incluido

uno de los hombres más ricos
del mundo, Elon Musk, quien
abiertamente ha apoyado al

magnate. La pregunta inevitable
es ¿a cambio de qué?

Para México resulta un dolor
de cabeza pensar en esa dupla.
Donald Trump amenaza con una

serie de medidas que, ya acos-

tumbrados a ellas, desgastarán
la relación, pues es imposible no

reaccionara sus peroratas, ame-

nazasy amagos. Musk coqueteó
con construiruna gigafactory en

Nuevo León, y todos en México

le compraron el cuento con

anuncios espectaculares.

Después, reculó sin remordi-
miento alguno, argumentando
que esperaría el resultado del

próximo 5 de noviembre. Esa du-

pla podría ser poderosísima en

cuanto a generar una narrativa

global que envilezca a sus segui-
dores yconvenza a los despista-
dos; pero sobre todo, doblegar a

las naciones para conseguir sus

objetivos.
Entre el discurso de Trump y

la plataforma de X de Elon Musk,
la amplificación del discurso

político y la manipulación de los

mensajes articulados desde la

plataforma, podrían combinar
una influencia no vista desde la

propaganda aplicada desde la
Unión Soviética.

A esta fórmula se suma la
decisión de los dueños de los
diarios The Washington PostyLos

Angeles Times, cuyos dueños, Jeff
BezosyPatrick Soon-Shiong,
censuraron editoriales prepa-
radas para apoyar a Kamala
Harris. En su lugar, decidieron

no hacer públicas sus tradi-
cionales posturas respecto a

tomar partido por alguno de los
candidatos. En consecuencia,
renunciaron tresmiembros del

consejo editorial del Postyen

ambos medios varios miles de
lectores han dejado la suscrip-
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ción respectiva.
Ayer el diario The New York

Times publicó bajo el título

'Quién lidera las encuestas?"
sus últimos resultados antes de
las elecciones. Alerta respecto
a que la contienda se cerró a un

punto de diferencia, y coloca
a Kamala Harris arriba con 49

por ciento, por un 48 por ciento
de Donald Trump. A media-
dos de septiembre se vivió el

momento más favorable para
la demócrata, al separarse por
4puntos porcentuales. Nada

para celebrar, tampoco, pero sí
es un indicativo de lo complejo
que será conseguir un resultado
contundente.

La percepción de que ganará
Donald Trump se ha incre-

mentado, lo cual para muchos

países resulta preocupante, ya
que lidiar con un personaje así

supone complicar sus relaciones,
sobre todo comerciales. No obs-

tante, hay países como Rusia en

los que un eventual triunfo del

republicano significa endulzar
su estrategia a la consolidación
de su estrategia expansionista.
Los juegos de poder se mueven

vertiginosamente cada vez que
hay elecciones en los Estados
Unidos. En ocho días, quizá
sepamos cuáles se activarán en

los escenarios político, socialy
económico dentro de las relacio-
nes internacionales.

"Una de las

principales
luminarias

queforran con

anuncios el Times

Square de Nueva

York, arroja cada 5

minutos, en tiempo
real, el movimiento
de las apuestas"
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Durante la primera quincena de noviembre tendrá que
entregarse el Paquete Económico 2025, por lo que los ojos
están puestos en la repartición de los recursos que hará la

presidenta Claudia Sheinbaum Pardo en el primer año de

su administración, en algunas áreas tienen claro que los

recursos no faltarán, pero en otras hay incertidumbre.
ALBERTO GONZÁLEZ PÁGINA6

HERMANO LOBO

ALBERTO
GONZÁLEZ

alberta.gonzalez@24-horas.mx @Chimalhuacano

Áreas NaturalesProtegidasy los cuates...
urante la primera quincena de

D noviembre tendrá que entregarse
el Paquete Económico 2025, por
lo que los ojos están puestos en la

repartición de los recursos que hará la presi-
dentaClaudiaSheinbaumPardo en elprimer
año de su administración; en algunas áreas
tienen claroque lo recursos no faltarán, pero
en otrashay incertidumbr

Los expertosesperan que, en cumplimiento
de los compromisos edioambientales, me-

jore el presupuesto que se destina a la Comi-
sión Nacional de Áreas Naturales Protegidas
(Conanp), que encabeza Pedro Álvarez Ica-

za, yque está dedicada a preservar aquellas
zonas del territorio nacional en las que los
ambientes originales no han sido significa-
tivamente alteradospor la actividad del ser

humano, pues apenas alcanzarecursosporel
ordende los938 millonesdepesos.

Apenas en septiembre pasado, uno de los
últimosdecretosdelentoncespresidente An-

drésManuelLópezObrador fue la declarato-
ria delArea Natural Protegida (ANP) Felipe
Carrillo Puerto, de más de 53 mil hectáreas
en Quintana Roo, un dato quese observapo-
sitivo, solo que este tipo de declaratorias no

han sido acompañadasde los recursos para
su protección.

En el sexenio anterior se incrementaron
50 espacios protegidos nuevos, pasando de
182 a 232. Aunque la cifra podría resultar
alentadora, expertos alertan que algunos
de los mencionados decretos tuvieron mo-

tivaciones políticas o económicas; pues la
exclusividad de las ubicaciones resulta casi

siemprebenéficapara los complejos aledaños

a esos lugares, sielbeneficiado estádedicado
al sector turístico.

Porejemplo, en elcaso del Grupo Vidanta,
uno de empresarios más

cercanosaAMLO, sus complejos hoteleros se

caracterizan por tenercercaníaaespacios

turales de altovalor ecológico, deahíque or-

ganismos como la Asociación deZoológicos,
CriaderosyAcuariosdeMéxico (Azcarm) han
denunciado esa situación con zonas como

el SantuarioPlaya Delfines, territorio que se

convirtió en área protegida presuntamente
en favordelcitado conglomerado.

El mencionado grupo tiene al menos cin-

CO destinosadicionales cerca de zonas de-
cretadas en los últimos seis añoscomo ANP,
entre ellas la Reserva de la biosfera Sierra de

Vallejo-RíoAmecaenVallarta,CenoteAeroli-
toyPlayas de Isla Contoy en la Riviera Maya,
Nopolóen Los CabosyPlayaPiedra de Tlaco-

yunque en Guerrero.

#LOBOSAPIENSSAPIENS
FIESTA EN ELHIPÓDROMO

Y en la CDMX, en la alcaldía Miguel Hi-

dalgo, parece que para la organización del
Zamna Festival en el infield delHipódromo
de lasAméricas, sepasaron poraltovariasdis-

posiciones legales, principalmente de la Ley
de EstablecimientosMercantileso incluso, la
de laCelebracióndeEspectáculosPúblicos

A pesar de que la licencia de laAdminis-
tradora Mexicana de Hipódromo SA de CV

permite operación conmúsica hasta las 2:00

horas, elevento, sin protocolos de seguridad,
se extendió hasta las 6:00 horas con altos ni-
veles desonido.

Solo hay que echar un vistazo a las redes
sociales: "Alcalde @mauriciotabe @Alcaldía-
MHMX@hipodromomexmifamilia lleva tres

días sin dormir por el#ZammaFestival (sic)
supera pormucho los decibelesyel horario

permitido. Te exijo quepongas ordenyapli-
ques la ley",sequejóel abogado GustavoGar-
cía aunqueelpermiso esclaroypermitió la
músicahasta las4:00horas. ¿Porqué ladirec-
tora Ejecutiva de Registrosy Autorizacio

que firmó el permisoyha asignado otros en

el Campo Marte, permite estos horarios y
niveles de ruido?
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Mauricio

Jalife
Opine usted:

mjalife@jcip.mx

@MauricioJalife

El Estado soy yo
L as reacciones que el bloque

de Morena en el Congreso
ha venido manifestando

desde el primer día de octubre
de este año recuerdan las par-
tidas de ajedrez que se juegan
contra reloj. La premisa es que
a un movimiento del adversario

se conteste de manera inme-

diata, aunque se cometan graves
errores. El desaseo llega a tal

punto que, en cuestión de horas,
decisiones de la magnitud de

suprimir el control de convencio-
nalidad son "subidasybajadas"
de una iniciativa como si fuesen

piezas de LegoR. Inimaginable,
inaceptable y extraordinaria-
mente preocupante.

Al final, los cambios a la
Constitución para tratar de fre-
nar la intervención de la Corte,
cercenando todaposibilidad
de revisión de modificaciones
constitucionales desde el Poder

Judicial y cancelando suspen-
siones otorgadas mediante

aplicación retroactiva de la ley,
constituyen un ataque a las
bases más sensibles del sistema.
Este adefesio no solo da forma a

una gravísima crisis de consti-

tucionalidad, sino que pone en

extinción el juicio de amparo
como lo conocemos.

Ante la gravedad de los

hechos, hace sentido tomar

distancia desde la doctrinay la
sensatez de la academia. Pablo

Castillo-Ortiz Yaniv Roznaiv

son autores de uno de los más

precisos textos de análisis de las
facultades que posee la Corte, en

cualquier país del mundo, para

la autodefensa democrática de
los tribunales constitucionales.
Una vez que el PoderJudicial
se captura o debilita, es fácil

para los gobiernos autoritarios

socavar otras instituciones

democráticas, e incluso utilizar
los propios tribunales contra la
democracia. Según esta tesis, la
Corte debe declarar la incons-
titucionalidad de las reformas

que, en su diseño institucional,
sean instrumentos para un pro-
ceso de decadencia democrática.

En esta lógica, debe enten-

derse que el objetivo de esta

legítima defensa no es el interés

propio de la preservación de los

poderes institucionales, sino

la protección de la democracia
misma. Para poder proteger
la democracia, los tribunales
deben ser capaces de prote-
gerse a sí mismos. De hecho, los
autores no sugieren que "pueden
hacerlo", sino que claramente
señalan que "deben hacerlo".

Como se ha hecho del cono-

cimiento público, el proyecto
redactado por elministro Gon-
zález Alcántara Carrançá con-

sidera procedente la acción de

inconstitucionalidad presentada
por PRI, PAN y diversos dipu-
tados y diputadas, en contra de

la reforma al Poder Judicial. El

proyecto considera procedentes
algunos aspectos de la reforma,
eliminando la parte más grave
de la misma, como la elección

popular dejuecesymagistrados
y los jueces sin rostro, además de

acotar notablemente las facul-
tades del Tribunal de Disciplina

Judicial. Es, por así decirlo, una

propuesta intermedia que como

alternativa de solución a la crisis

es apropiada. Si los otros pode-
res insisten en desconocer esta

resolución de la Corte, la crisis

no tendrá salidas.
Lo que viene es esta carrera

desquiciada en la que nos

jugamos el país. Qué sucederá

primero: la entrada en vigor de

una nueva reforma para desco-

nocer cualquier pretensión de
la Corte de revisar enmiendas

constitucionales, o la sentencia

que declare la ilegalidad de una

parte sustancial de la primera
reforma. Una película de terror

que ya no puede tener buen
final.
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"los cambios a la Constitución para
tratar de frenar la intervención de la
Corte (...), constituyen un ataque a las

bases más sensibles del sistema"

el objetivo de esta legítima defensa
no es el interés propio de la preservación
de los poderes institucionales, sino la

protección de la democracia misma"
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CD MX
MENSAJE POLÍTICO magacin

EL YUNQUE Y PROVIDA
PERVIVEN EN EL PAN
PorAlejandro Lelo de Larrea

A unque la nueva generación
de panistas quiere negarloy
traen un discurso de que se

han modernizadoy temas tabú no sólo

los discuten, sino que están de acuerdo

con ellos, la realidad es que El Yunque
y Provida, organizaciones ultraconser-

vadoras, siguen siendo parte del PAN,
incluso entre las nuevas generaciones.

Aunque pareció un viaje al pasa-
do, es el presente. En el Congreso de

la Ciudad de México, este martes, la

diputada panista América Rangel pidió
un minuto de silencio por el producto
que perdió en un aborto espontáneo
Esmeralda, una niña de 14 años que
estaba embarazada por una violación.

Es decir, para Rangel, fiel represen-
tante de esas organizaciones de ultra-

derecha que han controlado al panis-
mo, es menos importante los hechos

tan graves en contra de Esmeralda.

Rangel pidió el minuto de silencio

sin siquiera salir en defensa de la niña

de 14 años porque enfrenta un proce-
SO penal ante las autoridades judiciales
de Querétaro por presunto homicidio

por un aborto espontáneo, por cierto

acusada por su propio agresor.
Para la peor fortuna de la diputada

Rangel, el mayor reclamo provino no

sólo de las mujeres, sino de una de su

propio partido: Daniela Álvarez. Ella sí

fue al punto medular del debate, de la

defensa de Esmeralda como víctima,

porque la criminalización, y peor aún

porque se trató de un aborto espontá-
neo el producto de una violación.

"No se debe criminalizar a una niña

de 14 años que sufrió pederastia, que
fue violada, que tiene que padecer que
su agresor está libre y que además le

tiene que pagar medio millón de pe-
SOS por haber perdido el producto",
frase contundente de la panista, que

pegó en el centro de flotación del pa-
nismo y sus aspiraciones políticas en

ciudad de las libertades.

América Rangel es más conocida

en el Congreso capitalino por sus posi-
ciones radicales de derecha, ultracon-

servadoras.Todos saben que su forma-
ción proviene de esos grupos radicales
El Yunque y Provida, que son uno para
el otro.

El Yunque tiene su origen en Méxi-

CO. Ha sido considerado un grupo pa-
ramilitar, ultraconservador, que mucho

tiempo fue secreto pero que al menos

desde los años 1980 el sistema priísta lo

fue ventilando. El principal motivo de los

unquistas es establecer el reino de dios

en la tierraydesterrara satanás. Parte de

ello es oponerse ciegamente al aborto,
al uso de aniconceptivos y sólo acepta
la preferencia heterosexual.

En Yunque se formaron panis-
tas destacados que han tenido cargos
muy importantes en el gobierno: Car-

los Abascal, secretario de Goberna-

ción con Vicente Fox; Luis Felipe Bra-

vo Mena, presidente del PAN. Y hasta

quienes apoyaron a López Obrador,
como Manuel Espino. Pero también

morenistas, como Guadalupe Chávez,
ex diputada por este partido y ahora

parte del Gabinete de Clara Brugada.
Ella fue alumna del también yunquista
José Ángel Conchello (qepd).

Muchos de los "yunques" al mismo

tiempo han formado parte de otro gru-

po ultracatólico conservador llamado

Provida, una organización antiabortis-

ta recalcitrante, que por cierto al igual
que El Yunque ha recibido financia-

miento de varias de las empresas más

grandes de México.

Precisamente esas posiciones ra-

dicales de ultraderecha son las que le

impidieron a Santiago Taboada crecer

más en las preferencias electorales para
las elecciones de junio, porque en el

PAN siguen siendo el presente,y la me-

jor prueba es América Rangel, por cier-

to cercana al alcalde de Miguel Hidalgo,
Mauricio Tabe, a quien seguro no le

ayuda en sus aspiraciones para 2030 en

una ciudad como México. Lo veremos.
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OPINIÓN

COMENTARIOS
LUIS MANUEL

NOVELO

novvel_luis@yahoo.com.mx

Limpieza
La gobernadora Delfina Gómez

dio inicio a la segunda jornada de

limpieza del Estado de México, la

cual fue un éxito en su primera eta-

pa y se unieron muchos gobiernos
municipales y funcionarios públicos.
Ojalá que la limpieza fuera perma-

nente, desde las casas, las colonias

y municipios, en donde falta mucha

educación cívica, porque arrojar
la basura a cuerpos de agua o a la

calle es cosa común, pero cuando

vienen las inundaciones todos los

que arrojan basura a lugares no

apropiados se asustan y reclaman.

El titular de la Junta de coordi-

nación Política en la legislatura
mexiquense, Francisco Vázquez
Rodríguez, reprobó los abucheos

al senador Higinio Martinez, pues

aseguró que nadie merece ese trato,

se dedique o no a la política, aunque

también señaló que Morena es un

partido que está vivo. Y sí, se llevan

pesado los morenistas.

La diputada del PRD Araceli Casasola

se vio muy hábil al unirse a la petición
de la diputada morenista Yesica Yanet

Rojas para pedir que haya mujeres

en la Junta de Coordinación Política

del Poder Legislativo del Estado de

México yse respete el principio de pari-
dad de género. La morenista habló de

cómo históricamente las mujeres han

sido excluidas o sub representadas en

espacios de poder político, por lo que

propuso que a quien designe la diri-

gencia de cada partido para coordinar

su grupo parlamentario, deberá ser

de género distinto a la registrada en

la legislatura anterior. De inmediato

Araceli Casasola Salazar apoyó la

propuesta, porque dijo que la inclusión

debe darse también en espacios de

toma de decisiones.

Las caras de los diputados Fran-

cisco Vázquez, Omar Ortega, Elías

Rescala y otros integrantes de la

Jucopo fue de inquietud, pues saben

que su "Club de Tobi" debe cambiar

en estos tiempos que no se cansan

de decir que son de mujeres.

Todo parece indicar que este

miércoles 30 de octubre, el Tribu-

nal Electoral dará la sentencia de

la impugnación de la elección en

Tlalnepantla,y ratificará el triunfo

de Raciel Pérez Cruz.
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ECONOMÍA POLÍTICA

Ciro
Murayama
Economista,
profesor de la UNAM

@CiroMurayamaMx

Desfigurar la Constitución
al pie de la letra

L a operación es veloz,
drástica, inclemente. La

Constitución General de la

República ha sido desfigurada y
perdió parte de sus rasgos bási-

COS como garante de derechos.
Como si de la intervención de un

cirujano plástico enloquecido se

hubiese tratado, en donde hasta
hace poco había un rostro afable

y equilibrado, ahora quedan
protuberancias, tajos, burdos

injertos que ofrecen una faz
deforme. Es triste, pero necesa-

rio recordarque quienes ataron

a la Constitución en la mesa del

quirófano para ser profanada
por una mayoría calificada
artificial que no surgió de las

urnas, fueron siete consejeros
del INE y cuatro magistrados del
Tribunal Electoral. Pero vayamos
al resultado.

En solo dos meses, entre

exceso de ruido y ausencia
de diálogo, se aprobaron dos
reformasconstitucionales y otra

más se consumará esta semana,

que cambian la naturaleza del

régimen de derechos en México.
Leamos al pie de la letra los cam-

bios a la Constitución.
Primero. El artículo 105 refiere

cómo la Suprema Corte conoce de

controversias constitucionalesy

acciones de inconstitucionalidad.
Con la reforma que se vota hoy, el
artículo cerrará con la siguiente
restricción: "Son improcedentes
las controversias constitucionales
o acciones de inconstitucionali-

dad que tengan por objeto contro-

vertir las adiciones o reformas a

esta Constitución".

A su vez, al artículo 107,
sobre el juicio de amparo, le
añadieron: "Tratándose de

juicios de amparo que resuel-

van la inconstitucionalidad de

normas generales, en ningún
caso las sentencias que se dicten

fijarán efectos generales." Y
ahora, además, le agregan: "No

procederá eljuicio de amparo
contra adiciones o reformas a

esta Constitución".
El transitorio de la reforma en

curso dice: "Los asuntos que se

encuentren en trámite debe-
rán resolverse conforme a las

disposiciones contenidas en el

presente Decreto". Así, retroac-

tivamente, la "ultramayoría le-

gislativa" (como bien la describe
Ricardo Becerra, La Crónica,
28/10/24) se blinda para que no

puedan revertirse las violaciones

a los tratados internacionalesy a

los derechos fundamentales que
entraña la reciente reforma al
Poder Judicial.

Segundo. El artículo 21 de la

Constitución decía: "La inves-

tigación de los delitos corres-

ponde al Ministerio Público ya

las policías, las cuales actuarán

bajo la conducciónymando
de aquél en el ejercicio de esta

función." Ahora dice que la

investigación de delitos corres-

ponde también "a la Guardia
Nacional.

Ese mismo artículo 21 decía:
"Las instituciones de seguridad
pública, incluyendo la Guardia

Nacional, serán de carácter civil,
disciplinado yprofesional." Hoy,
en cambio, dice: "La Federación
contará con la Guardia Nacional,
fuerza de seguridad pública, pro-
fesional, de carácter permanente
e integrada por personalmilitar

con formación policial, depen-
diente de la secretaría del ramo

de defensa nacional..
La Guardia Nacional dejó de

ser de carácter civil, está adscrita

a la Secretaría de la Defensa
Nacional y ese cuerpo militar

investigará los delitos de civiles.
El artículo 129 decía: "En

tiempo de paz, ninguna autori-

dad militar puede ejercer más
funciones que las que tengan
exacta conexión con la disciplina
militar". Pero ahora determina:
"En tiempo de paz, ninguna
autoridad militar puede ejercer
más funciones que las que tenga
previstas en esta Constitución

y las leyes que de ella emanen."

Con nitidez, Morena trastocó la
Constitución para que los milita-

res se involucren en funciones no

militares. Cuidado.
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Tercero: requisitos para ser

ministro de la Suprema Corte. El
artículo 95 constitucional decía:
"Losnombramientos de Minis-

tros de la Corte deberán recaer

preferentemente entre aquellas
personas que hayan servido con

eficiencia, capacidady probidad
en la impartición de justicia o

que se hayan distinguido por su

honorabilidad, competenciay
antecedentes profesionales en el

ejercicio de la actividad jurídica".
Ese párrafo desapareció.

Ahora el artículo 96 de la
Constitución señala que los aspi-
rantes a Ministros deben presen-
tar: "un ensayo de tres cuartillas
donde justifiquen los motivos
de su postulacióny remitan
cinco cartas de referencia de sus

vecinos, colegas o personas que
respalden su idoneidad para
desempeñar el cargo". Textual.

En vez de honorabilidad,
competenciay antecedentes pro-
fesionales probados, bastará con

tres cuartillas, la carta de cinco

vecinos y, claro, el respaldo de la

mayoría política.
Así se va de un régimen

constitucional a un adefesio
autoritario.

"La Constitución
General de la

República ha sido

desfiguraday
perdió parte de

sus rasgos básicos
como garante de

derechos"
se aprobaron

dos reformas
constitucionales

(...), que cambian
la naturaleza
del régimen de

derechos en

México"
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LA CONVERSACIÓN
ENLASREDESSOCIALES
SUCESOS Y COMENTARIOS QUE TRASCENDIERON

DD El proyecto de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación que propone

echar abajo la mal llamada "reforma judicial"
es del ministro Juan Luis González Alcántara.

Morena dirá que es un conservador, pero
¿quién lo propuso para ministro?

iFue AMLO!

Se les acabaron los argumentos.

Nos guste O no, debemos acatar la resolución.

RicardoAnaya
Senador del PAN
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Reforma judicial y
calidad democrática

Sofía Carvajal

En los últimos días, los trabajadores del Poder Judicial de México

han anunciado a medios que organizarán la contra réplica a la ma-

nanera de Claudia Sheinbaum. México ha experimentado una serie

de reformas judiciales polémicas por su impacto en la calidad demo-

crática del país.

stas reformas implican una

E amenaza al equilibrio de

poderes y al sistema de jus-
ticia independiente, esen-

ciales para una democracia

funcional. Las conferencias

mañaneras de la Presidenta Claudia
Sheinbaum han sido criticadas por ma-

nipulación mediática, influyendo en la

percepción pública de estas reformas.

Una de las principales preocupacio-
nes es la concentración del poder en el

Ejecutivo, lo que debilita la indepen-
dencia del Poder Judicial. Según El Uni-

versal (2023), una modificación contro-

versial es el incremento de facultades

presidenciales sobre el nombramiento
de jueces y ministros de la Suprema
Corte, lo que amenaza la imparcialidad
judicial.

Esto socava un pilar fundamental de
la democracia: la división de poderes,
esencial para garantizar un sistema de

pesos y contrapesos que impida el abu-

SO de autoridad. Animal Político (2023)
señala que la autonomía judicial debili-

tada afecta la credibilidad de las institu-

ciones y reduce la capacidad ciudadana

para obtener justicia sin interferencias

políticas.
Además, la manipulación de infor-

mación desde las mañaneras de Shein-

baum ha sido crucial en crear una opi-
nión pública favorable a estas reformas.
Similar a su predecesor López Obrador,
Sheinbaum usa estos espacios para
controlar la narrativa mediática y ofre-

cer su visión de los eventos. Nexos

(2024) señala que estas conferencias no

son foros plurales de debate, sino herra-

mientas para difundir versiones sesga-
das que presentan las reformas como

una "necesidad" contra la corrupción e

impunidad, minimizando los riesgos
para la democracia.

control gubernamental sobre la
comunicación afecta directamente có-

mo los ciudadanos perciben la reforma

judicial. Al priorizar ciertos temas y
controlar la información, se fomenta

una opinión pública que responde más

a la retórica oficial que a un análisis
crítico de los cambios judiciales. Re-

forma (2024) advierte que esta mani-

pulación no solo distorsiona el debate

democrático, sino también socava la
confianza en los medios e institucio-

nes judiciales.
Finalmente, la degradación de la de-

mocracia mexicana se agrava por la fal-
ta de transparencia y rendición de
cuentas. Las reformas judiciales pare-
cen consolidar el poder en el Ejecutivo,
lo que, como señala Foreign Affairs La-

tinoamérica (2024), tiene el potencial
de erosionar la confianza en la justicia y

perpetuar un gobierno más autoritario.

En este sentido, la manipulación me-

diática desde las mañaneras de Shein-

baum juega un papel crucial en justifi-
car las reformas y minimizar sus impli-
caciones negativas.

Abogada por la UNAM, Secretaría de

Asuntos Internacionales del CEN del PRI;
Secretaría Ejecutiva de la COPPPAL; Dipu-

tada Federal del PRI y Ex Presidenta del

Grupo Geopolítico de América Latina y del

Caribe de la Unión Interparlamentaria.

La manipulación de infor-

mación desde las mañaneras de
Sheinbaum ha sido crucial en

crear una opinión pública favora-

ble a estas reformas. Similar a su

predecesor López Obrador, Shein-

baum usa estos espacios para
controlar la narrativa mediática y
ofrecer su visión de los eventos.

Nexos (2024) señala que estas

conferencias no son foros plurales
de debate, sino herramientas para
difundir versiones sesgadas que

presentan las reformas como una

"necesidad" contra la corrupción.
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BAJO LA LUPA

"Teatro kabuki" armado porEU O desastre de
la represalia de Israel contra Irán?

ALFREDO JALIFE-RAHME

DOS DÍAS DE la apoteósica cum-

A bre del BRICS en Kazán- se en-

camina ineluctablemente hacia un

nuevo orden mundial civilizatorio/
multipolar/policéntrico/ despola-

rizado (https://bit.ly/3NLCSDz)- a 10 días de
la telúrica elección presidencial en EU, Israel
lanzó su cantada represalia contra Irán, 26 días

después a la asombrosa ofensiva multimisilística

persa donde brilló su precisión hipersónica.

DURANTE EL INTERLUDIO de tales 26
días de agonizante espera, se gestaron nego-
ciaciones tras bambalinas de EU para evitar el

ataque israelí a las instalaciones nuclearesy de
hidrocarburos de Irán-lo cual desplomó 6 por
ciento el precio del petróleo y subsume el acon-

dicionamiento de un teatro kabuki (https://bit.
ly/3WRnjQB) medio-oriental.

LA REPRESALIA ISRAELÍ constó de tres olea-
das entre 100y 124 bombarderosy aviones furti-
vos (Stealth) de ensueño F-15 y F-16: la primera
destruyó los radares de avanzada de Irán en Siria
e Iraq, lo cual contó con la obscena colaboración
de EU; la segunda y tercera contaron con la apro-
bación de Jordaniay las bases militares de EU en

las afueras de Bagdad (Scott Ritter dixit; https://
bit.ly/3NK4I8R), cuando la dupla Netanyahu/
Yoav Gallant se notaban abatidos ante su

nada exitoso desempeño-hubo supuestamente
bombardeado ydestruido radares, drones, misi-
les y fábricas de armamento ofensivo sofisticado
en Elam/Ilam (frontera con Iraq), Khuzestan

(que colinda con el golfo Pérsico) yen las afueras
de Teherán (https://bit.ly/3A9qcUa).

LA PROPAGANDA ISRAELÍ, imitada por los
multimedia occidentales que controla mediante
su publicitaria "técnica Hasbara (https://bit.
ly/47LDwcr)", más las filmotecas hollywoodenses
y Netflix, cataloga el operativo de gran triunfo

punitivo, en el mero estilo talmúdico.

EL ETERNAMENTEMENDAZ Netanyahu
enuncia ingratamente que EU no participó en la

supuesta hazaña israelí yalardea haber destruido
el arsenal de drones y misiles de Irán, mientras
el jefe de Estado mayor del ejército israelí, Herzi

Halevi, advierte que si "Irán comete el error de
lanzar otro ataque multimisilístico contra Israel,
sabremos como golpear a Irán con capacidades
que no usamos esta vez (https://bit.ly/4f4nEpn)".

¿CÓMO, ENTONCES, PODRÍA Irán lanzar otro

ataque multimisilístico si sus misiles y fábricas
fueron ya destruidos, como miente Netanyahu?

A LOS IRANÍES no se les nota aniquilados, co-

mo alucina Netanyahu, cuando el brigadier gene-
ral de los Guardianes de la Revolución Islámica,
Mohammad Reza Naqdi, anuncia que "en los

próximos días el mundo será testigo de otro gol-
pe demoledor contra el régimen sionista (https://
bit.ly/4foGsPX)". El gobierno iraní expone que,
salvo la destrucción de algunos radares que
fueron inmediatamente reparadosycobraron la
vida de cuatro "mártires", prácticamente la ofen-
siva israelí no les hizo ni cosquillas.

EL EX DIPLOMÁTICO británico Alastair
Crooke (https://bit.ly/3UpHZNC) aduce que
la ofensiva israelí fue un rotundo fracaso: los
aviones furtivos Stealth israelíes no pudieron
penetrar el cielo iraní cuando susataques falli-
dos provinieron desde Iraq a 70 kilómetros de
Irán, resguardado por los sistemas de defensa
rusos S-400, además de la "guerra electrónica"

que perturba las señales de los misiles atacantes

provistos con GPS. Crooke conjetura, quizá con

malicia, que Rusia haya provisto a Irán de siste-
mas de defensa antiaviones furtivos Stealth, lo
cual significaría un enorme logro estratégico que
califica de "punto de inflexión". Pareciera que en

Tel-Avivy Teherán están pendientes del resulta-
do de las elecciones en EU el 5 de noviembre para
ajustar sus miras y estrategias.

A MI JUICIO, sigue más consolidada que nunca

la mutua deterrence: Irán, carente de bombas
nucleares,y dotada de sus prodigiosos misiles

hipersónicos que pueden destruir la planta israelí
de Dimona frente a más de 300 bombas nuclea-

res clandestinas de Israel. El límite de ambas
deterrence es la inducción de una tercera guerra
mundial nuclear entre EU y Rusia que ninguna
de estas dos superpotencias desea.

http://alfredojalife.com
https://www.patreon.com/alfredojalife
https://substack.com/@jaliferahme
https://www.facebook.com/AlfredoJalife
https://vk.com/alfredojalifeoficial
https://t.me/AJalife
https://www.youtube.com/channel/UClfxfOThZD

L_cOLd7psDsw?view_as=subscriber
https://vm.tiktok.com/ZM8KnkKQn/
https://twitter.com/AlfredoJalife
Instagram:https://instagram.com/
alfredojalifer?utm_source=qr(@alfredojalifer)



La Jornada
Sección: Política
2024-10-30 03:39:28 364 cm

2
Página: 12 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Dolientes intentan confortara una mujer afligida durante el entierro del camarógrafo Ghassan

Najjar, de Al-Mayadeen Tv, asesinado el viernes pasado por un bombardeo israeli. Foto Afp



El Independiente
Sección: Información General
2024-10-30 03:03:07 592 cm

2
Página: 3 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LA RECONSTITUCIÓN
DEL ESTADO MEXICANO

Diego Martín Velázquez Caballero Desperdiciaron más de treintaycinco años.

Echaron a perder la integración con Norteamérica.

os procesos legislativos que han gene- Ahora sólo queda pagar las consecuencias.

rado polémica y escozor en la oposi- El nacionalismo revolucionario y el progresis-
ción que aduce caracterizar el gobier- mo populista de izquierdas retoman el control

no de Claudia Sheinbaum como una dictadu- institucional del Estado que perdieron en esta

ra, no implican otra cosa que la deconstrucción larga trayectoria.
del Estado después de un periodo neoliberal Fueron pacientes y constantes, el mérito ra-

que desmanteló las instituciones públicas. dica en no perder la esperanza y confiar en los

La experiencia de los cambios que quita- errores de los neoliberales que fueron casitodos.

ron los pilares del constitucionalismo mexicano La oposición tiene más responsabilidad
identificado con la revo- en la supervivencia
lución mexicana, fueron del lopezobradoris-
más graves que los dis- mo que las caracte-

cutidos ahora, anticons- La oposición no puede rísticas culturales de

titucionales e ilegales, la sociedad mexicana.
seguir atada a un proyectoautoritarios y dictato- Frente al cambio

riales -como en el caso socioeconómico que ha constitucional que
de los 500 perredistas fracasado y al que nunca vive el país, la opo-

asesinados-; pero la apostaron en serio por
sición no puede lla-

memoria histórica de la
conseguir. Las coyunturas los

marse a engaño, go-

oposición manipula las bernaron de la peor
evidencias y el proceso abruman y pierden el tiempo manera el país.
de contrarreformas. en pretender obstaculizar La oposición no

El rostro de la re-
una Cuarta Transformación puede seguir atada a

volución mexicana co- un proyecto socioe-

menzó a cambiar des- que tiene un apoyo social conómico que ha fra-

de la presidencia de vasto. Así funciona el poder casado y al que nun-

Miguel de la Madrid, político en México y la ca apostaron en serio

no fue del modo ama-
Hegemonía legítima la por conseguir. Las CO-

ble y democrático que yunturas los abruman

ahora exigen los oposi- posee Morena y pierden el tiempo
tores a la Cuarta Trans- en pretender obs-

formación. Es cierto taculizar una Cuarta

que la tarea parlamen- Transformación que
tiene un apoyo social vasto. Así funciona eltaria requiere el protagonismo del PRIANRD,

pero también deberían acudir a las acciones poder político en México y la Hegemonía le-

que ellos impulsaron en las reformas que im- gítima la posee Morena.

plementaron el neoliberalismo. José Antonio Crespo afirmó que la opo-
El problema de la oposición fue creer que el sición volvía a la Brega de Eternidad gomez-

neoliberalismo era para siempre y que, efectiva- morinista, es decir, al estudio de las ideas y
mente, representaba fin de la Historia. las claves para proponer otra transformación

No se prepararon para escenarios competiti- que atienda a las mayorías y se olviden de

vosy tampoco contribuyeron al desarrollo de los importar modelos que cancelan su operati-
elementos que son los pilares de la democracia li- vidad en el país.
beral capitalista. No cambiaron la constitución de Ojalá que las multidiscutidas reformas

1917, no desarrollaron una clase media ampliay salgan del guión de las republicas bobas que

boyante, no modernizaron la estructura produc- han caracterizado Hispanoamérica desde su

tiva y, sobre todo, se olvidaron de la importante independencia e invención, que la ley sean

tarea que implica la educación en el país. algo más que leeryno cumplir.
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ITINERARIOS

EPIGMENIO
IBARRA

@epigmenioibarra

¿Qué se creen?

M etemoque, alaprovechar
esepuente deplata que
la misma reformajudi-

cialdela encontrales tendióy
presentarsusrenuncias,esasyesos ocho
ministrosde laSCJNpretenden mucho
másquegarantizarsus"haberesdereti-
ro"e irse con losbolsillos llenosconun

"montóndedinero"delpueblo.
Noeslasuyala inmolaciónheroicade

mujeres hombres fielesaconvicciones

yprincipios democráticos,es simple

operación política-financiera,unvulgar
intercambio comercialpropio dequie-
neshicieronde lajusticiau mercan-

ysoloestán interesadosenpreservar,
cualquiercosto,susprivilegios.

Suverdaderopropósito escrearuna

crisis institucionaldegrancalado, Pre-

sentarsecomomártiresanteel mundo

y propiciarasí acciones de rechazo o

inclusodeabierta intervencióndepo-
tencias extranjeras en los asuntos de

nuestropaís.
Comola oposición conservadora-a

quehan servidohasta
laignominia-,noso-

loquieren frenarlare-

forma,pretenden in-

cluso,si lesesposible,
defenestrara Claudia
Sheinbaum. Necesi-

tan, paraprevalecer,queelpaís ins-
titucionessevenganabajo.

A pie juntillas,hanseguido lasy los
ministros elguion que, en aquellace-

na celebrada enplena campañaelec-

toral, acordaron con elpresidentedel
PRI,AlitoMoreno,yelcoordinadorde
la campañaelectoral de la candidata

conservadora,SantiagoCreel.

Loqueen lasurnasfueron incapaces
deconseguir lospartidospolíticosde la
derechaquieren ahora conquistarlo,
estepuñado deministrasyministros,
apuntade recursos judiciales notoria-

mente improcedentes.
Se arroga la SCJN facultades que

no lecorresponden yalhacerlo viola
laConstitución. Alpanteón de la infa-
mianacional,junto aSalinas de Gor-

tari,FelipeCalderón tantosotrosha-
bránde pasarpor traicionaralpueblo
de México.

¿Quésecreen estos

ocho?
¿La última línea de

defensade una civili-

zación, comodicen al-

gunos?¿Elúltimobas-
tión de lademocracia,

como piensanotros?
Mercenarios deuna oligarquíara-

pazy rabiosa, siervos de opositores a

loscuales hacen el trabajosucio,solo
eso son. Como aquellos que contra la
Constitución lavoluntadde las mayo-
rías librey limpiamente expresada en

lasurnas intentaron alzarse les juzgará
conseveridad lahistoria.

Su propósito es crear

una crisis institucional
de gran calado
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De frente y de perfil

Vacío de

información genera
desconfianza

Por Ramón Zurita Sahagún

Son varios aspectos los que
causan temor entre la población,
por la falta de información

concisa y directa.

En el país se siente un

raro ambiente ante algunas
cuestiones que desde el

gobierno federal vienen

implementado. Son programas

que, supuestamente, atienden

al beneficio de sus habitantes,

pero que ante la carencia

de información provocan
desconcierto.

Ya salió la propia Presidenta
Claudia Sheinbaum Pardo para
aclarar que el programa salud,
casa por casa, no se va a usar

para quitarle la pensión a los

adultos mayores o hasta la

propia vivienda, por el...

DE FRENTE Y DE PERFIL

Vacío de información genera desconfianza

Por Ramón
Zurita Sahagún

Son varios aspectos losque
causan temorentre lapobla-
ción, por la falta de informa-

ción concisay directa.

En elpaísse siente un raro

ambiente ante algunas cuestio-

nes quedesde el gobierno fe-

deral vienen implementado.
Sonprogramas que, su-

puestamente, atienden al be-

neficio de sus habitantes, pe-
ro que ante la carencia de in-

formación provocan descon-

cierto.
Ya salió la propia Presiden-

ta Claudia Sheinbaum Pardo

para aclararque el programa

casa porcasa, no se va

a usarpara quitarle la pensión
a los adultos mayores o hasta

la propia vivienda, porel tipo
de cuestionamientos quese

hace a quienes habitan en

esas viviendas.

Un mensaje que se ha he-

cho viral establece que los

médicos que visitan las vi-

viendas ejecutan una serie de

preguntas que no van con el

tema de salud.

Dejando lo médico a un la-

do, los visitantes levantan una

especie de censo con el que
cuestionan a los entrevistados

sobre elnúmero de metros

cuadrados que tiene lavivien-

da, además de conocer cuantas

recamaras tienen, de cuántas

personas la habitan, el mate-

rial de que está hecha la mora-

daysi ésta es propia o rentada

ysi es lo uno o lo otro, si ya
está pagada o tienen algún cré-

ditoyen caso contrario cuánto

pagan de renta. La cuestión

lleva también a que en muchos
de estos casos se pregunte el

tipo de utensiliosque tienen,
especialmente aquellos de alta
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o reducida tecnología, lo que
motiva incomodidadentre las

personas que han sido entre-

vistadas, lasque han dado el

grito de alarma sobre la posi-
bilidad de que se trate de ex-

propiar supropiedad.
El rumores tan grande que

la mismaPresidentaShein-

baum Pardo negó categórica-
mente que este programa se

trate de uncenso con el que se

pretende retirar el programa de

adultos mayores, mediante el

supuesto conocimiento de las

condiciones económicas de la

población.
En la llamada mañanera del

pueblo, la encargada del Eje-
cutivo federal explicó que es

voluntario contestaral cuestio-

nario,yque todos los adultos

mayores van a recibir la visita

casa porcasa, "depende de las

personas abrirles las puertas
para poder seratendidos".

"No tiene nada quevercon

quitarles su casa o todas esas

barbaridades que se estándi-
ciendo falsamentea través del

WhatsApp. Entonces, que no

tengan temor, es algo para
bien, depende mucho deeste

cuestionario", aclaró.
Es falso, falso, repitió va-

rias veces laPresidenta, la que

sostuvo que se trata de estable-

cerun estudio socioeconómi-

coyde salud de la población.
La Presidente yaconocía

del rumor que desde la semana

pasada circulaprofusamente
por internetyWA,ya que la

secretaria del Bienestar, Ariad-

naMontiel le informó de ello.
Sin embargo, la falta de in-

formaciónyexplicación de lo

que consiste el programa por
parte del gobierno federal ge-
neró una gran alarma entre la

población que no se muestra

conforme con las palabras de

la propia mandataria.

Gran derrama económica dejó
lacelebración del Gran Pre-

mio deMéxico de Fórmula 1

en los tres días queduró el

evento. Se calcula que más de
400milpersonas acudieron al

evento considerado como uno

de losmás caros de México,
pero al mismo tiempo de los

más cuidados, donde el saldo
ha sido blanco. Por eso los or-

ganizadores del mismo

están buscando la ampliación
del contrato que finaliza en

2026. Para el jueves 31 de
octubre está fijada la fecha en

que la Cámara de Diputados
discutirá la ley sobre la "su-

premacía constitucional", la

que no tendrá problemas para
ser aprobada.

ramonzurita44@gmail.com
ramonzurita44@hotmail.com

Yasalió la propia
presidenta Claudia

Sheinbaum para

aclarar que el

programa salud, casa

por casa, no seva a

usarpara quitarle la

pensión a los adultos

mayores porel tipo
decuestionamientos

que se hace a

quienes habitan

en esasviviendas.
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COAHUILA Y LA PAZ
RUBÉN MOREIRA VALDEZ
COORDINADOR DEL PRI EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS

@RUBENMOREIRAVDZ

Alfinal del sexenio, los
homicidios disminuyeron
76%, las extorsiones 67% y
los robos en carreteras 89%

Enero de 2012. "Una amenaza

se cierne sobre Coahuila, sobre
nuestro pueblo, familias, hijos
y amistades. Sobre lo que que-
remos y amamos. Sobre nues-

tra forma de vida, prácticas y
tradiciones. Es el monstruo del
narcotráfico".

Así, ante el Congreso del Esta-
do, inicié un discurso donde lla-
mé a liberar al estado del crimen

organizado. Tenía un mes en el

gobierno y en mi campaña había

prometido la paz. "De la seguri-
dad me encargo yo", fue una frase

que arrancó aplausos de un grupo
de ciudadanos. Entonces, era

imposible transitar con seguridad
por las carreteras; la desaparición
de personas, una constante. Me-
ses atrás sucedieron los aconte-

cimientos de Allende. El miedo

campeaba en la clase política y
las policías no tenían la capacidad
de enfrentar la crisis.

En aquella mañana dije: "El
monstruo avanza más rápido de
lo que parece y se alimenta de
la incredulidad y de quienes lo

desestiman, de los que creen que
está de paso y que un día se va a ir

solo". En los años que siguieron,
instrumentamos una estrategia

multidimensional que narro en

Jaque Mate al Crimen Orga-
nizado, de editorial Planeta. La
historia tiene un final feliz y hoy la
entidad vive en paz.

La ruta fue difícil, viví lo que
anticipé en el discurso:
"Al monstruo le favore-
cen las descalificaciones
a quienes le combaten.
Los rumores de mala
intención y la actitud

irresponsable de quienes
lo ponderan".

Cuando la mejora tar-

daba, saltaron los carro-

ñeros para descalificar.

Aparecieron los estrate-

gas de los criminales. Sí,
la delincuencia tiene sicarios y

abogados, y también tácticos que
generan simpatías para su causa

y odios para la autoridad. Amena-
zan a la prensa, contratan com-

positores de corridos, instrumen-
tan campañas sociales y generan
noticias falsas para desprestigiar
a la autoridad. El crimen enrola
"tontos útiles" para opinar sobre
temas de los cuales no tienen

idea. También, a codiciosos que
ven la oportunidad de construir

fortunas fáciles. Aquel día de ene-

ro no faltó: "estás loco", "te van a

matar", "nadie te lo reconocerá".
Han pasado 13 años de aquel mo-

mento y no me arrepiento de la
decisión. Al final del sexenio, los

homicidios disminuye-
ron 76%, las extorsiones
67% y los robos vio-

lentos en carreteras en

89%. Los delincuentes
más peligrosos fueron
abatidos o se encuentran

en la cárcel, entre ellos,
los responsables de lo
acontecido en Allende.

Es lamentable ver a

gobernadores y políti-
cos que no asumen su

responsabilidad, a esquiroles que
descalifican a quienes combaten
a los criminales y a traidores que
pactan en lugar de cumplir la ley.
Es triste ver la violencia converti-

da en "cultura"y a las comunida-
des sometidas a una falsa nor-

malidad. Salir del hoyo es tarea

de los mexicanos, no esperemos
nada de otros. En Coahuila,
autoridades, políticos, empresa-
rios, sociedad civil y ciudadanos
enfrentamos con éxito al crimen.

"Es lamentable

ver a goberna-
dores y políticos
que no asumen

su responsabili-
dad, a esquiroles
que descalifican

a quienes comba-
ten a criminales".
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PLAZA

CENTRA
JUANR
HERNÁNDEZ

jraymond?
@gmail.com

Contradicciones
La incongruencia del

diputado migrante del PAN,
Raúl Torres, resulta notable

al criticar laReforma Judicial

impulsada por la4T desde
el Global Youth Leadership
Forum en España, un foro
internacional que contrasta

con su mensaje.
Torres argumenta que

la reforma perjudica la

percepción de México en

el extranjeroyahuyenta
inversiones para la CDMX,
una postura que resulta
irónicaconsiderando su

supuestocompromiso con

el desarrollo de la capital,
que hoy quedareducido a

discursos en foros lejanos.
Algunos legisladores han

criticado a Torres por lo que
llaman"turismo legislativo",
yes que su presencia en

foros internacionales parece
más orientada aconstruir

su imagen quea resolver los

problemas que afectan a su

distrito y la ciudad

Si el diputado realmente
estuviera interesado en

atraer inversionesyen

mejorar la posición de la
Ciudad de México en el

extranjero, probablemente
dedicaría más tiempo a

enfrentar los problemas
de fondo desde su curul

ya contribuirde manera

tangible a una capital segura
ypróspera.

Mientras tanto, la

verdadera defensa del

patrimonio la están dando

otroslegisladores, como

los de Morena, quienes han
rechazado la posibilidad de

ceder terrenos del Bosque
de Chapultepec, a pesar de la

presión del y
los intereses económicos.

Su posición representa un

esfuerzo real porconservar

un espacioemblemático para
los ciudadanos, en contraste

con la retórica de Torres.
La defensa del Bosque es

algo concreto, cercanoa la

gente,y no una declaración

grandilocuente desde un

escenario internacional.
Así, mientrasel diputado

Torres sepreocupapor la

"percepción internacional"
de la Ciudad de México,
sus colegas luchanpor la

protección de un espacio.
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Arreando
al elefante

ANA MARÍA VÁZQUEZ

@Anamariavazquez

Laestrategia
de seguridad

Con sorpresas la mañanera de ayer al recibir al

todavía fiscal generalAlejandro Gertz, pero
su presencia ahí fue desaprovechada por la

prensay solo se le hizo una pregunta por parte
de la reportera de Proceso, desperdiciaron una

maravillosa oportunidad para preguntarle
por qué en el sexenio pasado solo se ganaron
5 casos, sin embargo es bueno saber que el

fiscal "goza de cabal salud"y que la doctora

Sheinbaum haya conseguido que se presentara
en la mañanera.

También llama la atención la estrategia
de seguridad, me explico, hasta antes de la

entrada del expresidente López Obrador,
cada decomiso de armasy/o drogas era motivo

de las ocho columnas en los principales
diarios y medios electrónicos, sin embargo,
las cifras que se dan a menos de un mes (28
días de gobierno) del presente mandato

nos dan cuenta de por ejemplo: el decomiso

de 8.3 toneladas de drogas en el suroeste

del puerto de Lázaro Cárdenas repartidas
en 6 embarcaciones; la detención de 824

de personas por delitos de alto impacto; el

aseguramiento de más de 800 armas de fuego;
más de 33 mil 800 kilos de diferentes tipos
de droga; más de 46 mil pastillas de fentanilo.

Pasó casi inadvertido que, por primera vez,

se mencionó en la estrategia a Frontera

Comalapa donde la población requiere con

urgencia ser pacificada
Nada de esto lo destaca la prensaysin

embargo, basta abrir los diarios over los

canales no oficiales de radioy tv para observar

como la nota roja se ha vuelto el punto de

ataque para asegurarque "elpaís se le va

de las manos a la presidenta" (aunque no

haya cumplido ni un mes de mandato). Sin

dejar del lado que, parte del golpe al avispero
que dio el gobierno norteamericano con el

"secuestro" de Ismael "Mayo" Zambada ha
sido el pretexto para que en varias ciudades

de Sinaloa se den enfrentamientos, lo cierto

es que la magnificación de laviolencia viene

desde la campaña por la presidenciayque no

ha parado, coincidiendo con el discurso de la

derecha de que Estados Unidos debe entrar a

pacificar al país.
¿A quién le convieneypor qué que la

violencia no pare, sino que se magnifique?
ca quién le conviene el intervencionismo?

Quizá los más interesados sean aquellos que
fueron a quejarse con elTío Sam: políticos,
excandidatos, candidatasyministros.

Envía tu opinión@Anamariavazquez
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Dos
visiones
de país

LUIS LINARES ZAPATA

a propuesta de reforma

L jurídica ha tenido la vir-
tud de sacar a la luz, con

reconocible precisión,
dos visones que perviven

en este país. Ambas se han situado
una frente a otra. Han estado force-

jeando durante ya largas semanas.

La mayoría de las veces sin mos-

trarse por entero hasta este último
lunes. Aunque ahora sí, la lucha ha
sido cuerpo a cuerpo. Una apoyada
en su legitimidad electoral. La otra

haciendo uso de sus instrumentos

que le han dado cierto poder. Nin-

guna ha dado o pedido tregua ni se

ha declarado vencida.
Aun cuando todo lo sucedido

apunta a una victoria del oficia-
lismo, los opositores resisten y
hasta contratacan. La propuesta
del ministro Juan Luis González
AlcántaraCarrançá apunta direc-

tamente a la modificación-aunque
sea porocasión especial- la
misma Constitución. Se arroga,
con razones endebles, por decir
lo menos, la capacidad de hacerlo
ante supuestas violaciones a la

independencia judicial. Durante
este enfrentamiento, que es, cruda-

mente, por el poder, la ciudadanía
ha permanecido atenta, pero sin

mayor participación adicional.
La reforma ha sido impecable

en su logística parlamentaria.
Completó los pasos indispensables
para declararlaconstitucional. El
Poder Judicialy sus apoyadores
han seguido empeñados en formu-
lar alguna ruta, o instrumento, que
le permita detener el proceso y la

ejecución final. No ha sido exitoso
en su empeño. Los más de un cien-
to de amparos emitidos, con sus

sentencias al canto, no ha logrado
paralizar los trabajos legislativos
en curso. Tampoco consiguieron
detener los preparativos para llevar
a cabo la elección prevista de jue-
ces, magistradosy ministros. Todo

el conjunto deberá, según mandato

publicado, presentarse ante los
electores: la mitad en el 2025 yel
resto en 2027. No hay modo de con-

trariar lo aprobado por el Congreso
de la Unióny más de la mitad de los

congresos estatales. Una apabu-
llante maquinaria que cuenta con

toda la legalidad existente.
Muy a pesar de la derrotas que

ha ido padeciendo la oposición,
prosigue impasible en su empeño.

Quiere, en verdad, vender caras sus

pérdidas. Las quiere llevar hasta

que, tal vez pueda, mediante inci-
dente fortuito, detener la decisión
oficialista de transformarel apara-
to judicial, punto que no ha tenido
visos de concreción alguna. Ni tam-

poco se avizora otro futuro que, por
acumulación de negativos, tanto el

Ejecutivo como el Legislativo, den

por terminada la tarea emprendida
o la haga improcedentey se termi-
ne el intento de cambio.

El propósito opositor, firmemen-
te perseguido de llevar el pleito
hasta una crisis constitucional, se

ha frustrado, paso a paso. No hay
tal crisis ni, al parecer, se ve que
pueda haberla. No después del úl-
timo tramo legislado: reforzando,
en la misma Constitución, la impro-
cedencia de instrumentos legales
(amparo, controversiay acción de

inconstitucionalidad) contra ella
misma.

Es notable, la tozudez de los

opositores. Vuelven a pasearse,
como si nada hubiera sucedido, por
los mismos vericuetos usados en

el pasado. Sin recalar en la sonora

catástrofe electoral habida, vuelven
sobre argumentos que han mostra-

do con crudeza notable, sus falsas

apreciaciones de realidad. Atacan
con enormes fallas argumentativas.
Quedan, a cada paso, muy lejos de
ser apreciados por las mayorías
nacionales. Recibe, eso sí, el bene-

plácito de los desnutridos grupos
de ciudadanos tocados por fobiasy

clasismo. Grupos bien posicionados
en su bienestar, pero poco aptos
para la movilización que acumule y
trasmita poder. Entre ellos y para
ellos, formulan críticas personali-
zadas pero insustanciales: Claudia
autoritaria, claman orondos. Y, a

este sonoro sobrenombre lo elevan,
sin pestañear, a rango definitorio
de gobierno. No pocos ciudadanos
de este conjunto de opositores, no

paran hasta llegar a incluir esa pa-
labra maldita que tanto les alucina:
comunistas.

Se ha filtrado, por fin, el paso es-

perado de algún ministro (Carran-
cá) de la Corte que responda a los

amparos otorgados. Este personaje
pretende declarar inconstitucional
una parte de la reforma. Justamen-
te aquella que va hasta la profun-
didad ansiada: la elección popular
de los jueces. Vaya alegato sin sus-

tancia. Pero, sin detenerse ante tan

falsa elaboración, darán un paso sin
consecuencias mayores. Nunca su-

jetarse a votación puede caer en la

ilegalidad o perder independencia,
quienquiera que sea el sujeto a tal

prueba. Por el contrario aumentará

su autonomía al recibir el apoyo
popular.

Una vez que los ocho ministros
han anunciado sus renunciasy la

negativa a contender por esos am-

bicionados puestos en juego, la ruta

de cambio queda sin obstáculos
adicionales. La transformación del
régimen completará su proceso
previsto y deseado.

"
ElPoder
Judicial y
sus apoya-
dores han

seguido
empeña-
dos en for-
mular al-

guna ruta,
O instru-

mento, que
le permita
detener el

proceso y
la ejecu-
ción final
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UN MONTÓN
DE PLATA

#OPINIÓN

EL INFAME

INFORME
CARLOS
MOTA DE OXFAM

Con redacciones infestadas de vengadores sociales

disfrazados de reporteros y editores, el informe
ha alcanzado las páginas principales de los diarios

n una infamia colosal, la organización
Oxfam International, dirigida porAmitabh

E Behar,acaba de publicar un nuevo repor-
te, que más bien es un ataque, contra las

personas ricas del mundo. Titulado "La

Desigualdad de las Emisiones de Carbón

Mata", este perverso reporte se toma la
libertad de vincular las emisiones de carbono de los jets y
los yates privados de los ultrarricos con el cambio climático

y las muertes derivadas de ello.

Oxfam Internationalya no muestra ningún rubor. Carentes
de rigor, estas personas utilizaron desde el título la palabra
"mata"; es decir, el mundo debe entender que los ultrarricos
están asesinando a losdemás porsus lujosysu frivolidad. El

reporte subraya:"'no se equivoquen, las emisionesextremas

de los ultrarricos (...) amenazan la vida (...)y amenaza nuestro

futuro colectivo".
Tristemente este reporte entra velozmente en el ánimo

de una prensa mundial apetitosa por venganza. Con redac-

ciones infestadas de vengadores sociales disfrazados de

reporteros y editores, el informe ha alcanzado esta semana

las páginas principales de losdiarios,
susediciones digitales, asícomopro-

gramas de radioyTV, incluidos varios

espacios informativos en México.

Además, penetra en el espacio de

mayorvulnerabilidad de los ricos:el

sentimiento de culpa.
Pero la única culpa que tienen

los ricos no es haber hecho dineroy

gastárselo como les plazca;sino ser

omisos en la defensadel sistema capitalista de libre mercado.

Muchos parecen avergonzados por tenercuentas bancarias

en todo el mundoy por apostar sus millones en casinos de

postín;cuando en realidad deberían celebrarloyejemplificar
sus modelos de negocio para que más gente aproveche las

bondades del sistema de creación de riqueza.
Si alguien cree que en México este reporte es inocuo, que

lo piense dos veces, porque Oxfam no solo incluye desde su

púlpito moral a los dueños de las empresas, sino también a

toda aquella persona que gana arriba de Dlls.$310milal mes;
es decir, cualquier empresario mediano,ejecutivo, cantante,
futbolista, actor, etc., que gane más de $516mil pesos al mes,

es tan asesinocomoelmillonario más excéntrico, de acuerdo

con los juicios de Oxfam International.

Hay que tener mucho cuidado con estaspersonasde Oxfam
International Suveneno está penetrando profundamente,y
no conocen límites a su ambición antisistema.

ALEÁTICA
Hoy se presentaráun diagnóstico para definir las metas que
mejoren el cumplimiento de criterios ambientales, sociales

y de gobernanza en el sector de infraestructura vial. Se de-

riva de una alianza de Aleática, que encabeza Rubén López
Barrera, con elCentro para el Futuro de las Ciudades delTec
de Monterrey. Se enfatizará que, con nuevas estrategias de

negocio responsables, pueden incrementar los ingresos
hasta 10 por ciento. Sí.

TIKTOK: @SOYCARLOSMOTA

El reporte entra

velozmente en

el ánimo de una

prensa mundial

apetitosa por
venganza
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PULSOPOLÍTICO

SHEINBAUM SUBE TONO

CONTRAMINISTROS

PORFRANCISCO CÁRDENAS CRUZ

A rreció el enfrentamiento entre

los Poderes Ejecutivo y Legisla-
tivo con el Judicial, tras la renuncia

de ocho de los 11 ministros de la Cor-

te que decidieron presentarla, por lo

que la Presidenta Claudia Sheinbaum

subió el tono porque "se llevarán un

montónde dinero" de los haberes que
les corresponden, al tiempo que el

presidente del Senado, Gerardo Fer-

nández Noroña, propuso que no les

sea aceptada, lo que la oposición re-

chazó de inmediato porque afectaría

sus derechos laborales.
A esa dimisión, presentada por siete de los ocho minis-

tros, se sumó layer la de Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y
se anunció que el proyecto presentado por su colega,
Juan Luis González Alcántara, que propone invalidarde

la reforma la elección de jueces y magistrados, pero no

la de ministros del alto tribunal, será discutida el martes

de la próxima semana, pese a la advertencia de que el

Poder Legislativo no la acatará de ser aprobado, lo que
crearía un vacío constitucional.
DE ESTO Y DEAQUELLO...
No sólo ministros, jueces y magistrados, sino diri-

gentes y legisladores de oposición han interpuesto dis-

tintas acciones contra la reforma judicial: ayer, un grupo

de consejeras y consejeros INE interponer
una controversia constitucional contra les leyes secun-

darias por la facultad que otorga a la presidenta, Guada-

lupe Taddei, de hacer designaciones sin la aprobación
del Consejo General del mismo, lo que será discutido en

la sesión de hoy.
Transcurridas las cuatro primeras semanas del

nuevo Gobierno la violencia se recrudeció en el país, lo

que obligó a reorientar la prioridad a las entidades con

mayores índices delictivos, como Sinaloa, Michoacan

y Chiapas, según informó el secretario de Seguridad y
Protección Ciudadana, Omar García Harfuch, en la ma-

nanera de ayer.
En otros estados en los que casi a diario se registran
asesinatos, desapariciones, bloqueos por quema de

transportes de carga, saqueos a comercios y feminici-

dios, la situación no solamente persiste, sino que ha em-

peorado, y una muestra de ello son las protestas colecti-

vas por feminicidios, como la de ayer, en Villahermosa.

En Sinaloa sigue imparable laviolenciay layer se re-

portó que en la Maxipista Culiacán-Mazatlán, un grupo
armado despojó de una camioneta oficial a la subsecre-

taria de Derechos Humanos del estado, Patricia Figue-
roa Sauceda, en la que también iban otras funcionarias.

Más tardó el fiscal General, Alejandro Gertz Manero,
en decir en la mañanera que, a tres meses de la deten-

ción de ElMayo Zambada, Estados Unidos no ha entre-

gado información sobre cómo ocurrió, que el embajador
de ese país, Ken Salazar -a riesgo de ser "re-pausado"
desde Palacio Nacional- en responderle que SÍ ha ha-

bido comunicación.

fcardenas@pulsopolitico.com.mx
@MXPulsoPolitico
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En el

quirófano
Ruth Rodríguez
enelgu

Brechas de género:
la salud femenina
es ignorada en AL

La salud de las mujeres en MéxicoyAmérica Latina se en-

cuentra relegaday olvidada frente a la atención médica que
reciben los hombres. Hay desigualdad e inequidad para el

género femenino, coincidieron líderes farmacéuticas, em-

presariosy analistas. En el marco del Roche Press Day 2024.
realizado por dos días en Miami. Florida, con el tema Mu-

jeres, saludy equidad, los expertos concluyeron que se re-

quiere mayor atención la salud de las mujeres, quienes, en

su mayoría, desatienden su salud porcuidar asus familiares.
De acuerdo a diferentes estudios presentados en este

foro a periodistas de la región, las mujeres son más pro-
pensas a desarrollar enfermedades crónicas, como cáncer,
diabetes y esclerosis múltiple, cuyos tratamientos son más

costososy prolongados.
Hoy, tan sólo por el hecho de ser mujer en América La-

tina, se tiene un 50% de mayor probabilidad de tener un

mal diagnóstico por infarto al corazón, afirmo Valentina
Sartori, líder del Instituto de Salud McKinsey y líder global
de Ciencias de Roche.

En el reporte Cerrando la brecha en salud de las muje-
res, del Foro Económico Mundial, muestra que las mujeres
experimentar unacarga de enfermedad 25% mayor que los
hombresysólo el 1% de las investigaciones e innovaciones
que se realizan en Latinoamérica se hacen en mujeres.

En sus conclusiones, los expertos que elaboraron este

informe recomendaron a los gobiernos invertir más en la
salud de las mujeres y que se tenga más inclusión de ellas
en los roles de toma de decisiones en políticas públicas

Y es que,si se investigara más en torno los padecimien-
tos de las mujeres, no cabe duda. afirma Valentina Sartori,
que impactaría en el PIB de los países latinoamericanos.

'Si tan sólo se atendiera el síndrome premenstrual, en-

fermedades ginecológicasycáncer cervicouterino, se ten-
dría 51 mil millones de incremento de productividad en la

región corregir más de este 50% tan sólo recae en México

y Brasil". destaco.
Al término de este foro se dio paso al Premio Roche de

Periodismo en Salud, que es una iniciativa de la Fundación
Gabo, que reconoce la cobertura periodística de calidad
sobre temas de salud.

En esta 12 edición, los ganadores fueron periodistas de

España, EU Brasil en sus modalidades periodismo digital,
periodismo sonoro cobertura. jEnhorabuenay felicidades!
ABATELENGUAS
El dengue está disparado en la mayoría de los estados del

país. Hasta el momento, se contabilizan 85 mil 556 casos

y 208 defunciones.
Lo más preocupante es que el dengue con síntomas de

y grave van entre

acuerdo al Panorama Epidemiológico del Dengue de la Ssa.
Este problema se les fue de las manos a los gobernadores

que no invirtieron en insecticidas para fumigar al mosquito
y también de las mismas autoridades de salud federal y,
para empeorarla, el clima no ayuda.
BAJO EL MICROSCOPIO
En breve comenzará el retorno de la Secretaría de Salud a

la Ciudad de México. Hay que recordar que el sexenio pa-
sado el equipo de salud federal hizo maletas y se mudó a

Acapulco, Guerrero, en aras de la descentralización.
Esta mudanza le costo al erario mexicano 140 millones

de pesos todo para que sólo se desplazaran menos de500

trabajadores, cuando en esta dependencia laboran 47 mil

empleados. Nadie, sólo los mandos altos ymedios, quisie-
ron mudarse a Acapulco.

Hoy, David Kershenobich secretario de Salud. decidió
volver a ocuparel edificio emblemático de la Ssa, ubicado
en la esquina de Liejay Reforma. que tiene los murales y
vitrales de Diego Rivera

Si bien fue inaugurado un museo de la salud. todavía hay
muchas oficinas vacías que serían ocupadas por el equipo
cercano al titular de la Ssa. Bien por esta decisión.
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EL CRISTALAZO

Divagaciones en un elevador

Rafael Cardona
Twitter:@CardonaRafael

Conozco personas cuya fobia

mayor les impide subir solas
a un elevador. Les produce un

horror memorable, porque al-

guna vez sufrieron un ataque sexual-
estuvieron a punto de tenerlo--, en uno

de esos cajones cuya utilidad le ha da-
do un vuelco al paisaje urbano en todas

partes del mundo.
Sin elevadores no habría rascacielos.

Ni la enana Latinoamericana, ni la ma-

jestuosa Kalifa.
El problema bíblico del primer ras-

cacielos en la historia humana, osten-

sible construcción de inaudita y desa-
fiante altura en los prados de Babel no

fue la confusión de los idiomas, sino
la falta de un elevador. Si lo hubieran
tenido sus soberbios constructores, po-
drían haber destinado los pisos del edi-
ficio de ambiciones celestiales, en uno

para cada lengua.
Todos los días, con motivo de uno

de mis empleos, viajo en elevador. Son

tiempos cortos porque si bien el edifi-
cio tiene más de 40 pisos, mi oficina

apenas se aloja en el proletario quinto
nivel, lo cual la convierte en un despa-
cho de segunda.

Pero, a pesar de ello y ante la fal-
ta de escaleras accesibles, debo usarlo

junto con quienes altivos (nunca me-

jor dicho), suben a los pisos superiores,
como si el nivel de las alturas también
a ellos los elevara y como si eso fue-
ra un distintivo, son los primeros en

querer entrar al cajón cuando se abren
las puertas, pero aquí se presenta uno

de los grandes problemas contemporá-
neos: la falta de urbanidad en el acce-

so al elevador.
Los especialistas en el análisis de

la conducta hu-

mana deberían
revisar los com-

portamientos en

"lobby", primero,

y en el ascensor,
después, para ex-

plicarnos la agre-
sividad, el senti-

do territorial de
la competencia,
el anhelo de pri-
macía, el ansia de

supremacía.
El "lobby" es un espacio donde como

en una parrilla de salida de la fórmula
uno todos quieren acomodarse para su-

bir primero. Obviamente quienes tam-

bién quieren salir les estorban y todos
-los entrantes y los salientes-, frun-

cen el ceño y arrugan la nariz, ofendi-
dos por los semejantes, convertidos
como en el Metro--, en estorbosos com-

pañeros de viaje.
Como siempre las mujeres hacen uso

del privilegio de su condición femeni-

na y quienes no tienen esa extraña for-
ma de acrofobia, derivada de reales o

imaginarios abusos y manoseos (o algo
peor), son más eficientes en la práctica
del empujón.

La mayoría
especialmente
aquellas cuyo tone-

laje las iguala con

la "Tonina" Jack-

son, aquel legen-
dario luchador de
mis lejanos años

mozos-, podría
derribar fácilmente
a la línea defensiva
de los empacadores
de Green Bay.

Además existe

asume una postura
u ofendida por quien mete el brazo o la
mano cuando ya las puertas se van ce-

rrando e impide con su intrusiva auda-
cia el inicio del viaje al piso prometido.

Algunos elevadores huelen a cane-

la porque sus administradores pusie-
ron aromatizantes en los ductos del ai-
re acondicionado. Otros son tan viejos
como para oler a herrumbre. En algu-
nas unidades habitacionales y edificios
del Centro Histórico (quizá hue-
len a orines. Y otros a peores materias
del despojo orgánico.

En un tiempo les pusieron música

ambiental, "Muzak",
.Prefiero mil veces trabajar con

musak. Es tan suave. Incluso los temas

violentos, como por ejemplo la Rapsodia
Húngara o la Polonesa, en el musak que-
dan desprovistos de agresividad, y ade-
más yo creo -dice Mario Benedetti-,
que siempre agregan muchos violines y
entonces suenan casi casi como un bo-

lero, y esto tiene efecto de bálsamo..
Pero más allá de la literatura, el ele-

vador es un campo de observación. Hay
quien saluda al entrar e intenta esta-

blecer una conversación de cinco pisos
(custed sale en la tele, verdad?); otros

se ensañan en permanecer desconoci-
dos y alzan la nariz como si buscaran
estrellas en el techo y sólo miran un

led apagado.
Y la muchacha de la minifalda, se

ubica cautelosa y escamada, en una es-

quina neutral. No vaya a ser..

Elproblema bíblico del

primer rascacielos en la
historia humana, ostensible
construcción de inaudita

desafiante altura en los

prados de Babel no fue la

confusión de los idiomas,
sino lafalta de un elevador
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COSTO DE OPORTUNIDAD

Manuel J.
Molano
Profesor de economía del Tec
de Monterrey,y consultor independiente

@mjmolano

La realidad supera
a la ficción

E stos días de víspera de

muertos, como que las co-

sas se mueren. Hay menos

noticias. La conversación pública
languidece.

Algunas veces, escribir esta co-

lumna es un reto para un servidor.
No logro invocar a las musas que
inspiran mis atropelladas letras.
Son musas, sin duda; ni musos,
ni muses. Seguramente habrá

quien me "funará", como dicen
mis alumnos de licenciatura, por
decir cosas como esa. Igual que
cancelan a Kamala por el"progre-
sivismo incluyente demócrata"

(¿demo-craté?) de los últimos

cuatro años del otoñal tocayo
Biden.

Pero nadie cancela al com-

pañero Trump por decir cosas

como que la sangre de Estados
Unidos está contaminada, o su

abierto racismo antimexicano,
antiportorriqueño,anticomercio

y anti cualquier cosa que no se

parezca a sus votantes menos

favorecidos de Estados Unidos. Yo

juraba que los votantes de MAGA,
magoymague eran solamente los
descendientes pobres de esco-

ceses e irlandeses aislados de la

civilización en esa selva llamada
Midwest. Nada más cerca de la
realidad. Los hombres (con"e")
latinos de los Estados Unidos pa-
recen estarabiertamente a favor
de Trump. Es como si el discurso
nativista antimigración estuviera

dirigido a ellos. Estoy en diálogos
de WhatsApp donde hay banque-
ros anglos que lo justifican hasta
la ignominia, y que fustigan a

doña Harrisporque les parece una

comunista soviética consumada.
Musk rifando cheques de millones
de dólares para los votantes de

Trump es una historia digna de Ni-

caragua o Congo, no Estados Uni-
dos. Yo creo que de Musk viene la
amenaza de aranceles del cien, o

del doscientos por ciento, para los
coches ensamblados en México.
La única armadora que no tiene
fábrica en México es Tesla, su

producto estrella es una carcacha

que no puede competir con los
eléctricos chinos, según me dice

gente enterada del asunto. Eso

dará para una columna completa,
pero, nadie presta atención.

De este lado sur del Bravo, un

amigo, senador en tiempos pasa-

Mexicana, tiene muchas esperan-
zas en que el vengador Trump baje
hacia el trópico con los marines

y la infanteríay resuelva nuestro

problema de narcoviolencia. Esta-

mos, como dicen los anglos, entre

una piedrayun lugar muy duro.
Entre GuatemalayUSA-Peor,
pero nadie presta atención.

En la izquierday la derecha,
todos estamos ignorando el extre-

mismo. La doctora Sheinbaum,
presidenta con "a" de todos los

mexicanos, mexicanas,ymexi-
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canes, ya le zumbó al FMI que la
violencia no afecta a la economía.

Pero, layer el tipo de cambio tocó
los 20 pesos, yse han desacele-
rado lasexportaciones, según
datos del INEGI correspondien-
tes a septiembre. ¿Alguien presta
atención?

Si uno se dedica a la política
en estos tiempos, puede salir a

medios ydecir cualquier cuento,
como que las vacas vuelan, o

que el gasto público no afecta
el desempeño económico,y
nadie prestará atención. Hay
tropas norcoreanas en el conflicto

ucranio-ruso, pero nadie, excepto
un par de señores en Chinayen

Europa, estánprestando atención.
Israel VS Irán se está calentando,
pero nadie presta atención. El
déficit de los Estados Unidos

generará inflación global e incen-
tivos a que países como México,
continúen en su fiesta de gasto
público expansivo, pero, otra vez,
nadie prestará atención.

Me regreso a la elección

gringa. Mi sentido arácnido (que
no es común) me dice que Kamala
no será una grangobernante
para los Estados Unidos, pero
que Trump seráverdaderamente
terrible. Las cosas que platica el

Maestro Enrique Quintana en

su columna de ayer son aterra-

doras. Lapromesa trumpista
de perseguir a sus opositores
políticos usando el aparato del
Estado. McCarthysmo neofascista
americano. El hecho de que en

su primer paso por la Casa Blanca
tuviera una orden ejecutiva redac-
tada para sacar a Estados Unidos
del TLCAN, que a escondidas

perdió Sonny Perdue, exsecreta-

rio de agricultura. La amenaza de
bombardearMéxico, yel descon-
tento de los militares de EU por
el"gandallismo" trumpista, que

reportó THE ATLANTIC. Pelos güe-
ros de punta, ¿no? Pero no. Nadie

presta atención.
En una de esas no prestamos

atención, porque si lo hiciéra-

mos, nos daríamos cuenta de lo

frágil que es nuestra existencia. Y

entonces no podríamos celebrar
el Día de Muertos normalmente:

despreciando todo lo que tenemos

y añorando un pasado que no fue

mejor.
Espero que a mis musas las

dejen salirdel Mictlán. Que a

Donnie lo espanten en Halloween

y pierda la elección. Nos leemos la

semana próxima, si es que alguien
está prestando atención.

"Kamala no será una gran gobernante
para los Estados Unidos, pero Trump será

verdaderamente terrible"
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LA CONVERSACIÓN
ENLASREDESSOCIALES
SUCESOS Y COMENTARIOS QUE TRASCENDIERON

EL POST

ZOÉ ROBLEDO
@zoerobledo

Como cada mes, celebramos la sesión ordinaria
del H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano
del Seguro Social; revisamos y aprobamos
temas importantes para el bienestar de la
derechohabiencia.

Sector obrero, patronal y gobierno trabajando
en equipo para el fortalecimiento de nuestra
institución.
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KIOSKO

Fiscal "ni suda ni se acongoja
El que no "ata ni desata" en Chiapas, nos pla-

tican, es el fiscal estatal, Olaf Gómez Hernán-
dez. pues hay "más dudas que certidumbre" en

los casos de la niña Liliana Guadalupeydel
asesinato del padre Marcelo Pérez, los cuales
causaron indignación social. Nos detallan que, en

elprimer caso, no hubo una

clara explicación para los fami-
liares de la menor y las activis-
tas sobre la muerte del presunto
responsable, quien hallaron
en su vivienda sin vida en ex-

trañas circunstancias, mientras

que, en el caso del párroco, a

pesar de que hay un detenido
Olaf Gomez el obispo de San Cristóbal de las
Hernandez Casas, Rodrigo Aguilar Marti-

nez. puso en duda la autentici-
dad de que sea el asesino materialyaplaudió que
la investigación la asuma la FGR. Ydon Olaf "ni
suda ni se acongoja", jtotal, ya mero se va!

"Prenden veladoras en turismo
Desde Sinaloa, nos cuentan que el encargado

de despacho de laSecretaría de Turismo estatal,
Ricardo Velarde Cárdenas

(Morena), "se anda tronando los

dedos", pues le preocupa que
recientemente los habitantes de
Mazatlán han subido a redes
sociales mensajes quejándose
de la violencia en la localidad y
eso puede espantar los posi-
bles visitantes locales, naciona-

Ricardo lesy extranjeros para la tempo-
Velarde rada alta de fin de año. Nos in-

dican que, aunque don Ricardo

asegura que se trata de "una campaña negra", por
ahora busca que haya más promoción de la lla-
mada Perla del Pacífico ydeslindarla de lo que
padece Culiacán, aunque es un reto titánicoyal
final los números dirán la realidad. iAuch!

Maru Campos, pescando "tigres
asiáticos"
##### La que "sacó jugo" a su gira porTaiwán, nos

comparten, es la gobernadora de Chihuahua, Ma-
ría Eugenia Campos Galván (PAN), para atraer

inversión al estado. Nos detallan que doña Maru
se reunió con los cuatro tigres de la electrónica es-

tablecidos en su estado: Foxconn, Inventec, Pega-
trony Winstron: asistióa la feria de la electrónica
más importante, donde habló de los beneficios de
su entidad. además de que logró concretar un

programa que permitirá a ingenieros del estado

viajar a Taiwán durante cuatro meses para capaci-
tarse en sectores industriales clave como semicon-
ductores, electromovilidady automatización y po-
neraChihuahua a lavanguardia en capacitación
de alta especialidad. iQuétal!
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MANUEL

J. JÁUREGUI

Con enormes pérdidas, Pemex ahora gestionará
el litio, y la contrarreforma energética, que
prioriza a la CFE, encarecería la electricidad.

Mal administran
P ermitan emplear hoy, esti-

mados lectores, un ejemplo
reciente de lavida real para

ilustrarles lo INEFICIENTES que
son los Gobiernos para administrar,
lo que demuestra quesu papel no

es ser protagonistas del sector eco-

nómico, sino meramente su regula-
dor. Todos ustedes han escuchado
hablar de SpaceX, la empresa espa-
cial privada fundada por Elon Musk

(quien no instalará ni un ladrillo en

México). Seguramente han escu-

chado hablar de la NASA (National
Aeronautics and Space Adminis-
tration), fondeada y administrada
por el Gobierno norteamericano.

Pues bien, SpaceX puede lan-
zar uno de sus cohetes al espacio
con un costo aproximado de 62

millones de dólares, esto es, costo

por lanzamiento Ese mismo lanza-

miento, pero realizado por la NA-
SA, le cuesta al erario norteameri-
cano unos DOS MIL MILLONES
de dólares. Esto es, unas TREIN-
TA Y DOS veces más que al centro

espacial PRIVADO SpaceX.
Los Gobiernos son ineficien-

tes, cuando son capaces, e inútiles
y dispendiosos cuando son INCA-
PACES. Este factor comprobado
motivó que el famoso economista
Milton Friedman afirmara en una

ocasión que "si un Gobierno ad-
ministrara el Sahara, se acabaría
la

Ahora bien, se habrán enterado

que, en el tercer trimestre del 2024,
PEMEX PERDIO la friolera de 161
mil 335 millones de pesos, equiva-
lentesa poco más de mil millones

de dólares. Esto produciendo ME-
NOS PETRÓLEO que en todo el
último cuarto de siglo. Al adminis-
trador de PEMEX responsable de
estos "fabulosos" resultados, Octa-
vio Romero, lo PREMIARON los
de la 4T entregándole la dirección
del Infonavit. Ahora encargado és-

te de construir mediomillón deca-

sas "de interés social" Esas casas si
no se caen, acabarán costando una

fortuna, pues no hay forma de que
el Infonavit pueda construir mejor
ymás barato que las constructoras

privadas.
Retornando PEMEX, no obs-

tante su demostrada INCAPACI-

DAD para los bienes
de la nación, ahora la 4T le encar-

gará a este pozo sin fondo, quebra-
do endeudado hastael tuétano, ello
pese que ha recibido inyecciones
fuertísimas de recursos del Gobier-
no central ycondonaciones impor-
tantes de impuestos, la EXPLOTA-
CIÓN DEL LITIO. El Gobierno
federal anterior con un decreto en

el 2023NACIONALIZÓ el litio. La
novedad es que PEMEX pretende
OPERARyacapararsu explotación.

El litio es un elemento relativa-
mentecomún empleado en la fabri-
caciónde baterías de alta capacidad
paraautos, aviones, barcos todo lo
demás eléctrico moderno que mu-

chos creen que salvará al planeta.
Hoy día, el principal productor es

Australia, seguido de Chile, China
y Argentina En el pasado, se le ha-
bían dado a una empresa CHINA
(Ganfeng Lithium) nueve concesio-
nes, pero el anterior Gobierno se las

canceló, ahora la idea es entregar-
le el litio a PEMEX. Seguramente
sus iluminados administradores se

encargarán de hacer válida la tesis
de Friedman,y se acabarán el litio
mexicano! Tal como se acabaron
Cantarell y le dieron en la maceta

a la producción de crudo mexica-
no, el cual piensan limitar 1.8 mi-

llones de barriles diarios. No es por
generar envidias. pero enel sexenio
de Vicente FOX la producción de
crudo llegó más de TRES MI-
LLONES EBARRILES DIARIOS.

Por todo esto es que debemos
mirar con preocupación queel pre-
sente Gobierno pretenda varias
modificaciones al régimen de la
producción eléctricaque amenazan

no sólo el futuro crecimiento del
País, sino su competitividad. Con
lo que pretenden implementar EN-
CARECERAN el costo de la ener-

gía eléctrica, puesdiscriminarán en

el "despacho"a los productores ba-
ratos con tal de darle "prioridad" a

CFE, que desincentivará la in-
versión en la producción de energía
eléctrica en el País.

Dentro de sus planes maquiavé-
licos está la DESAPARICIÓN de los

organismos autónomos empodera-

en la
Nieto, que priorizaban eldespacho
económico, como el CENACE la
CRE, encargados de salvaguardar
los intereses de los CONSUMI-
DORES. Por el contrario, la contra-

rreforma que se trae la 4T privile-
giará los intereses de la CFE, o sea,
nos piensan electrocutar con altos

preciosyeventualmente escasez.
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AVANCES DEL VOTO DE LAS
MUJERES EN MÉXICO Y EU
MARÍA ELENA ORANTES
CONSUL GENERAL DE MEXICO EN HOUSTON

En ambos países, el sufragio
femenino fue un paso
importante, pero no elfin de la
lucha por la igualdad

La búsqueda del derecho al voto

femenino es un hito en la lucha por
el ejercicio pleno de la ciudadaníay
la igualdad de género en ambos paí-
ses, tanto en Estados Unidos como

en México.
En la Unión Americana, la

lucha por el voto femenino
comenzó formalmente en el siglo
XIX y estuvo impulsada inicialmente

por mujeres obreras de fábricas tex-

tiles que buscaron mejores condi-
ciones de trabajo en manifestaciones
simbólicas como las del 8 de marzo

de 1857, ya cuyo movimiento se

sumaron causas como el trabajo
infantil y el derecho al voto

de las mujeres a partir de
1908.

El movimiento feminista
estadounidense se conso-

lidó con la Convención de
Seneca Falls en 1848, don-
de figuras como Elizabeth

Cady Stanton y Susan B.

Anthony se convirtieron en

pioneras de los derechos
de las mujeres.

Después de décadas de

protestas, campañas y arrestos de
líderes sufragistas, el voto femenino

en Estados Unidos fue garantizado
a nivel nacional con la aprobación
de la Decimonovena Enmienda en

1920.
En México, el proceso fue dife-

rente. Entre 1887 y 1889 se publicó
la revista mexicana Violetas del

Anáhuac, que si bien incluye temá-
ticas sobre los deberes del hogar,
también sirvió como un espacio
para hablar sobre la necesidad del
sufragio femenino para alcanzar la
ciudadanía.

La lucha por los derechos de las

mujeres comenzó en la segunda
mitad del siglo XIX, pero no fue hasta
la Revolución Mexicana cuando

surgieron movimientos feministas
más organizados.

En 1915, se realizó el Primer

Congreso Feminista en Yucatán, en

donde se reconocieron las condi-
ciones de desigualdad en las que se

encuentran las mujeres y se deman-

daron, entre otros derechos, el de
votar y ser votada.

A pesar de las reformas progre-
sistas de la Constitución de 1917, el
derecho al voto femenino se hizo

una realidad hasta las reformas de
Ruiz Cortines, en 1953, y efectivo en

las elecciones de 1955, casi 35 años

después de que las estadounidenses
lo hicieran.

Una de las diferencias clave entre

ambos países es el tiempo en que se

otorgó el derecho al voto. En Esta-
dos Unidos, las mujeres lo lograron
en 1920, mientras que en México fue
en 1953.

Este desfase temporal refleja
las diferentes realidades sociales

y políticas que ambos países
vivían.

Por otro lado, las mo-

tivaciones iniciales que
llevaron al sufragio feme-
nino en ambos países se

diferencian por estar

relacionadas con la

búsqueda de mejores
condiciones de trabajo en

Estados Unidos, mientras

que en México por la

exigencia de participar
en la vida política y

pública.
En Estados Unidos y en México,

las mujeres enfrentamos obstáculos
similares: la idea arraigada de que
su rol debía limitarse al hogar,
la falta de educacióny represen-
tación política, y las leyes y cos-

tumbres que las excluían de la vida

pública.
En ambos países, el sufragio

femenino fue un paso importan-
te, pero no el fin de la lucha por la

igualdad.
Todavía es necesaria la transfor-

mación de los sistemas políticos,
sociales y culturales que históri-
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camente han discriminado a las

mujeres, a fin de llegar a una igual-
dad sustantiva que incluya mayor
participación política de las

mujeres en todos los niveles de

gobierno.

"Todavía es

necesaria la

transformación
de los sistemas

políticos, sociales

y culturales que
históricamente

han discriminado
a las mujeres".
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Opinión
FRANCISCOJ. GUERRA
YRULLAN*

Miradas al proyecto
para CDMX. Vivienda

I): economía
Seguir el enfoquey mecanismos
tradicionales del mercado de vi-
vienda no es suficiente ni inteligen-
te para resolver los niveles críticos
de la demanda: el contexto econó-
mico se ha transformado e impone
nuevas reglas. Tres componentes
han cambiado: baja en la disponi-
bilidad de apoyos gubernamenta-

les, el precio de la vivienda ha subi-
do por encima de la inflacióny ha
bajado la capacidad de compra de

quienes buscan vivienda.
En 2023. la construcción de vi-

vienda tuvo su nivel másbajo en

una década por la pandemia, cos-

tos de materiales de construcción

y burocracia en permisos de cons-

trucción, reflejado en la caída del
6 por ciento anual, situación que la
industria busca superar. Aún cuan-

do se tuviese oferta de vivienda, los

ingresos no permiten a las familias
adquirirla. Al segundo trimestre
de 2024 disminuyó la intención de

compra devivienda en el Infonavit.
Un factor relevante en cual-

quier estrategia es la disponibili-
dad de recursos públicosy priva-
dos en un contexto económico que
estimule actividades productivas y
fortalezca el ingreso; esto no es al-

go que está en los pronósticos para
los próximos tres años

El margen de maniobra del Go-
bierno en programas de vivienda
es muy pequeño; los analistas esti-

man cero crecimiento para 2024 y
crecimiento de -0,7 por cientoen

2025. Los pronósticos para el ter-

cer trimestre 2024 no son optimis-
tas. especialmenteen la industria
de la construcción; las dos burbujas
en 2024, inversión en infraestruc-
tura con cifras cuestionablesy la de
consumo resultado de dádivasen el

proceso electoral, no aportan al cre-

cimiento. La reforma judicial man-

tendrá incertidumbre económica
en los próximos años.

En un lustro el precio de la vi-
vienda se disparó 57 por ciento en

el País, por costos de construcción

y tasas de interés; a partir de 2019,
este incremento representa un au-

mento de 10 por ciento anual en el
costo, el doble más de la tasa de
inflación. En la Ciudad. partir de
2021 los costos se incrementaron
al menos 30 por ciento, donde la

discrepancia entre la oferta inmo-
biliaria privaday la demanda de
inmuebles populares crea un des-

ajuste inmobiliario en el que jove-
nes profesionistas no alcanzan, ni
alcanzarán los requisitos para ad-
quirir un crédito.

La tasa de interés en los cré-
ditos hipotecarios en 2024 se ha
mantenido en el rango de 10.3 por
ciento, con la expectativa de baja
en la tasa de referencia del Banco
de México. Sin embargo, la califi-
cadora Moody's percibe un riesgo
para los emisores bancarios que
tienen créditos hipotecarios, pues
dependen de una certeza jurídica
que garantice la ejecución judicial

de los colaterales en situación de
morosidad en el contexto de la re-

forma judicial.
El reto de la vivienda para la

Ciudad de México es más comple-
jo de lo que se percibey enfrenta
una triple combinación explosiva.

Para las instancias promoto-
ras de vivienda, los margenes re-

ducidos de maniobra por la falta
de capital obligan necesariamen-
te aplicar criterios de racionali-
dad ymayor efectividad en el uso

de los recursos:qué tipo de acción
de vivienda tiene mayor nivel de

emergenciay qué tipo tiene mayor
efectividad.

Los perfiles de los instrumen-
tos hipotecarios, que aparentemen-
te han dejado de ser funcionales,
obligan a una revisión del sistema
crediticio, donde elegibilidad, tasas,

tiempos ygarantías deben ajustarse
a las necesidades del mercado.

Se mantiene latente la debili-
dad del empleo en el contexto de

una recesión, que de hacerse rea-

lidad anularía cualquier estrategia
de vivienda.

*CIUDADANO
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MIRADOR

ARMANDO
FUENTES AGUIRRE

Este amigo con el que tomo la copa
-varias- los martes por la noche suele
decir siempre lo que piensa, aunque
esté sobrio. En cambio yo no lo digo,
aunque esté ebrio.

Ayerme escandalizaron sus palabras.
Manifestó suconvicciónen el sentido
de que después de la muerte no hay
nada, e hizo suyo el verso de Machado:
"Lo infinito: cero, cero".

Declaró:

-Si no creo en esta vida, ¿porqué voy
a creer en la otra? Me agrada la idea
de una noche sin final con un sueño

sin sueños más profundo que el de cada

noche Eso es mejor que temer al infierno
O que aspirar al cielo. En una u otra parte
me toparíacon gentea la que no quiero
volver ver. Prefiero el requiem eternam,
descanso eterno, de la oración mortuoria,

pero sin la lux perpetua, pues nunca he

podidodormircon la luz prendida.
Raro efecto tiene elvino en ese amigo
mio. Lo hace tomar en broma cosas

que debería tomar en serio,y tomar

en serio cosas que debería tomar

en broma.

;Hasta mañana!
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Por qué las policías no usan la investigación científica?

DANIEL HERNÁNDEZ

Es paradójico que, a pesar de la abundan-

cia de programas respaldados por eviden-

cia sobre cómo reducir la violencia en co-

munidades y ciudades, nuestras policías
no los implementen ampliamente en sus

operaciones. Esta pregunta se la planteó
recientemente el profesor Alexander Su-

therland tras su revisión al Metropolitan
Police Service.*

Como contexto, un amplio cuerpo de

investigación social demuestra que la vio-

lencia comunitaria se concentra en pe-

queños grupos de personas, lugares y
comportamientos (Abt, 2019). De hecho, el

25% de los homicidios se concentran en el

1% de las calles de una ciudad (y el 50% en

5%), según el principio deconcentración

del crimen formulado por David Weis-

burd. Este hecho permite que las ciudades

implementen estrategias focalizadas y
costo-eficientes.

Existen tratamientos probados, valida-

dos y replicados, no solo para prevenir y
reaccionar a la violencia urbana (Disua-
sión Focalizada, Hot-spots, Terapia Cogni-
tiva Conductual), sino también para au-

mentar la confianza en las instituciones

policiales (Justicia Procedimental).

Entonces, ¿por qué, a pesar de esta

abundante evidencia, las policías no la

utilizan? Aquí combino los pensamientos
de Sutherland (2015) con mis hipótesis pa-
ra México. Planteo también soluciones

puntualesyno excluyentes para cualquier
reforma policial que pretenda usar políti-
cas basadas en evidencia.

UNO. Falta de capacidades institucio-

nales y recursos: Muchas estrategias han

sido probadas principalmente en Estados

Unidos Europa, donde el desarrollo orga-
nizacional y las capacidades individuales

son mayores. Solución: Aunque obvio, el

primer paso, o al menos en paralelo, sigue
siendo cubrir las necesidades institucio-

nales y las condiciones materiales de

nuestros policías.
DOS. Voluntad o perspectiva de los lí-

deres: Muchas veces, estas políticas no

son consideradas prioritarias por los jefes
policiales o los gobiernos locales, quienes
priorizan las restricciones presupuesta-
rias, las expectativas políticas 0 la cober-

tura mediática. Además, muchos de estos

líderes provienen de una doctrina militar**

que no está acostumbrada, creo yo, a

adoptar este tipo de estrategias. Solución:
Continuar comunicando los beneficios de

estrategias probadas a la sociedad civil

para que ésta exija dichas políticas en pe-
riodos electorales.

TRES. Reacción VS. Planeación: Las

fuerzas policiales están más enfocadas en

reaccionar ante la violencia que en plani-
ficar reformas a largo plazo. La tendencia

a priorizar la respuesta inmediata a inci-

dentes limita la capacidad de implemen-
tar estrategias basadas en evidencia que
podrían reducir la violencia en el futuro.

Solución: Seguir invirtiendo no solo en

unidades de investigación, inteligencia y
análisis, sino también en unidades de pla-
neación que tengan un vínculo organiza-
cional con los congresos y comunidades

locales.

CUATRO. Experimentos aislados: Mu-

chos esfuerzos en México para implemen-
tar estas estrategias son proyectos aisla-

dos y temporales, financiados con recur-

SOS internacionales. Por ejemplo, el traba-

jo que realizamos instituciones y
académicos desde Innovations for Pover-

ty Action, LabCo, Fundación IDEA, México

Evalúa, entre otros. Solución: Integrar es-

tas soluciones en los procesos presupues-
tales y legislativos locales, así como adhe-

rirlos a apoyos federales a largo plazo. De

mi parte, trataré de escribir y visibilizar

estos programas, cuando sean públicos.

CINCO. Desconfianza en la investiga-
ción: Muchos oficiales tienden a confiar en

su propia experiencia en lugarde en la in-

vestigación académica. Además, introdu-

cin innovaciones puede resultar abruma-

dor dentro de cualquier cultura organiza-
cional. Esta situación se agrava por el

acercamiento paternalista de (algunas)
organizaciones y académicos, que
contrasta con la intuiciónyexperiencia de

los oficiales queoperan todos los días. So-

lución: Es esencial aumentar las conexio-

nes entre academia y policías. Promover

espacios como los "Concursos Nacionales

de Mejores Prácticas Policiales Basadas

en Evidencia" o foros venideros como el

"Buenas Prácticas en Seguridad Ciudada-

na" en la Ibero para facilitar la colabora-

ción y el aprendizaje.
Como autorreflexión de cierre, inclu-

yéndome, es necesario impulsar más es-

trategias desde adentro, no solo basadas

en evidencia extranjera. México tiene pro-

gramas policiales prometedores que, aun-

que aún sin mostrar resultados estadísti-

camente significativos, tienen potencial.
Documentar, evaluar y replicar estos es-

fuerzos seguirá siendo clave para cons-

truir una política pública efectiva soste-

nible.
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EL DEDO
ENLA LLAGA

#OPINIÓN

FONDOS BUITRE

ADRIANA
Su propósito es encontrar su ganancia entre

DELGADO los escombros de la desgracia. Es lo que
RUIZ intentan provocar, sin éxito, con TVAzteca

SOS buitres siempre en

busca de sacar prove-

E cho de quien pasa por

una crisis. Carroñeros

que, en vez de superar
la adversidad,vivenaex-

pensas de convertirla en

fatalidad. Todos conocemos a alguien así.

Cyrus Capital Partners LP y Contrarian

Capital Management LLC son fondos buitre.

Su modus operandiconsiste en compraren

el mercado ladeuda deestadosyempresas

que puedan quebrar, a un porcentaje muy
inferioral de su valor nominal para después
litigary presionar portodos los medios po-
sibles pore pago del 100 por ciento de este

valoro más.

Lo último que les interesa

es levantar negocios, hacerlos

productivos y generar riqueza
legítima empleos.Supropósito
es encontrar su ganancia entre

los escombros de la desgracia.
Es lo que intentan provocar, sin

éxito, con TV Azteca.

En 2017, la televisora emitió

bonos de deuda por 400 millones dedólares

para invertirlosen lo que sabe hacergenerar
contenidosy canales deTV. Toda inversión

conlleva riesgos, porlo que estasemisiones

siempre incluyen cláusulas que contemplan
causas de fuerza mayor.

En este caso, sucedieron dos circuns-

tancias: el gobierno mexicano que inició

en diciembre de 2018 redujo al mínimo su

inversión en anuncios por televisión, que

representaba un porcentaje relevante de los

ingresos de todos los canales mexicanos,
lo que afectó severamente sus proyeccio-
nes financieras. La otra circunstancia fue

la parálisis económica generalizada que
ocasionó la pandemia de COVID-19 al inicio

de esta década.

En 2021,TVAzteca convocóa sus acree-

dores para negociar la reestructuración de

sus pasivos, a lo que todos accedieron ex-

ceptodos:Cyrus Capital Partners LPy Con-

trarian Capital Management LLC quienes
habían comprado deuda de la televisora

en el mercado de capitales con la finalidad

propia de un fondo buitre, así que se ne-

garon rotundamente a negociar y, por el

contrario, exigierondesdeentonces el pago
inmediato de todo el débito,sus intereses

y demás costosy recargos.
Se toparon con que TV Azteca no es

una empresa insolvente ni mal adminis-

trada; mucho menos en quiebra. Pagasu

nómina regularypuntualmente, no tiene

ninguna queja de sus proveedores y, de

hecho, liquidó toda su deuda en pesos con

bancosy todos sus certificados bursátiles.

Cuandoemitió los bonos de 2017, reportaba
ansparentey mestralmente

todos sus resultados a la Bolsa

de Valores.

Con todos sus argumen-
tos en mano, la televisora del

Ajusco acudió a los tribunales

mexicanos paradefendersede

las prácticas carroñerasde los

fondos buitre.

Por su parte, Cyrus Capital
Partners LPy Contrarian Capital Manage-
ment LLC acudieron a tribunales estadou-

nidenses para demandaral Estadomexi-

cano poraplicar ley, iniciaron también un

arbitraje contra México en las instancias

del T-MEC y lanzaron una campaña de

hostigamiento en contra de TV Azteca y

Grupo Salinas.

Pero el Estado de Derecho lo es todo.

Si las leyes son eficaces y se aplican de la

maneracorrecta, las empresas producen,
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los trabajadores conservan sus empleos,
la economía florecey los empresarios pue-
den tomarlos riesgos propios de empren-
der negocios.

Losfondos buitrey sumal cálculo pue-
den in a otra parte a buscar la carroña que

aquí no hay.

ADRIANAD16@YAHOO.COM.M

ADRIDELGADORUIZ

Pero el Estado

de Derecho

lo es todo
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VINETASLATINOAMERICANAS

OTRA PRUEBA PARA

ELFRENTE AMPLIO

POR RAFAELROJAS

L os resultados de las elecciones

primarias en Uruguay, el pasado
fin de semana, dejan un sabor amar-

go en las izquierdas suramericanas.

Como comentamos hace unos días

aquí, se daba por descontado el

triunfo del Frente Amplio en la con-

tienda, pero se esperaba un resulta-

do cercano o superior al 50%, lo cual

habría evitado una segunda vuelta.

43% obtenido por la mítica formación de la izquier-
da uruguaya, que encabezaran Tabaré Vazquez y José

Mujica, y que ya gobernó Uruguay por 15 años conse-

cutivos en el siglo XXI, resulta insuficiente y peligroso
para una segunda vuelta. Tan sólo los votos del 27%

del Partido Nacional y el 16% del Partido Colorado

colocan a las derechas en la perspectiva de asegurar la

continuidad.

Frentea la fórmula deYamanúú OrsiyCarolinaCosse

se armaráuna coalición de derechas al mando de Álvaro

Delgado Ceretta. Este veterinario de 55 años ha sido se-

cretario de la presidencia de Luis Lacalle Pou, desde la

que se hadistinguido por unagran capacidad de diálogo
con la izquierda de la nueva generación del Frente Am-

plio, algo rarísimo en América Latina hoy.

En su campaña, Delgado mostró especial cuidado en

diferenciarse de las nuevas derechas más extremistas,
en América Latina, que personifican, con sus matices,
políticos como Javier Milei, Jair Bolsonaro, DanielNoboa

y Nayib Bukele. A diferencia del candidato colorado, An-

drés Ojeda, que mostró simpatías por esos políticos, Del-

gado se ha acercado a posiciones de la política social de

la izquierda.
Durante su campaña, Delgado insistió en que su go-

bierno haría frentea losproblemasde la infancia,elcuida-

do, la educacióny la salud pública. A la vez, el candidato
oficialistadejó claro su continuismo en las líneas centra-

les de la política económica e internacional, desempaña-
da por el gobierno saliente de Lacalle Pou, quien cede su

relativa popularidad al proyecto del sucesor.

Hasta ahora, la estrategia del Frente Amplio ha sido

encarar con moderación y centrismo una coyuntura
electoral con fuerte carga de lógica continuista. Habrá

que ver qué sucede de aquí a la segunda vuelta, pero no

sería descartable una mayor polarización en busca del

voto indeciso.

En las bases más radicales del Frente Amplio es visi-

ble un malestar por el intento de dotar a Orsi, un historia-

dorde enseñanza pública, de un perfil empresarial, con

el fin de atraer al gran capitaly, a la vez, sustraer votos a la

derecha.Loscríticos de izquierdaaesa estrategia atempe-
radora argumentan que por el camino se pueden perder
zonasdel voto popular.

Sobre todo, en un segmento de bajos ingresos, afecta-

do por la falta de programas sociales del actual gobierno,
esa apuesta de la izquierda por el centrismo puede resul-

tar costosa. Del lado oficial, un puntovulnerablees el cre-

cimiento de la inseguridad, la indigenciayel mercado de

la droga, en una sociedad con índices más bajos que los

de la media latinoamericana en ésos y otros deterioros

del tejido social.

rafael.rojas@razon.com.mx
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Dicen por ahí.

CNDH, AGOTADA. La designación de Rosario Piedra
Ibarra como presidenta de la CNDH fue un homenaje a su

madre Rosario Ibarra de Piedraya sulucha contra la represión
del régimen priista que simbolizaba la Federal de Seguridad.
Hoy, ese organismo es una caricatura que solo mancha el re-

cuerdo de doña Rosario.

TRUMP,ADELANTE. No hay que ir muy lejos para en-

contrar una respuesta a las razones que están colocando ya,
a una semana de las elecciones, a DonaldTrump como el po-
tencial ganador de la Presidencia: el perfil perverso se Trump
es el retrato de la sociedad estadounidense que ha vivido de

explotar al mundo. Es decir, el Diablo Trump es el espejo del

norteamericano medio.

ENTRE FAMILIAS. El gobierno mandó a hacer un

estudio muy profundo sobre las relaciones familiares en el

mundo judicial, pero comienzan a circular algunos indicios

de que el mismo modelo familiar está entronizado en Mo-

rena como partido de familias del poder. En todo caso, el

problema no está en las relaciones familiares sino el funcio-

namiento de la familia para la apropiación de posiciones
políticas y burocráticas.

PERO SI ERA DE ELLOS. El primer sorprendido con

el dictamen del ministro Juan Luis González Alcántara que
anuló la mitad de la reforma judicial debió habersido YSO en

Palenque, Chiapas, porque fue presidente del Tribunal Supe-
riorde Justicia del DF durante el mandato capitalino de López
Obrador el propio López Obradorcomo presidente lo pro-

puso como ministro porque coincidía en pensamiento, decía

tener garantizada su lealtad y era el reverso del saliente José

Ramón Cossío Díaz Y no, le salió respondón.

CÁLMATE, MOLÉCULA. Los periodistas que asisten

a la mañanera en el gobierno actual como que todavía no

alcanzan a entender la dinámica y se pierden en pregun-
tas-tesis, se apropian del micrófono y no conocen las técni-

cas de la entrevista.

DI MI NOMBRE, BELLACO. Algunos se están encon-

trando con la sorpresa de que el modelo popular del presi-
dente emérito López Obrador parece haberse nutrido de

las consignas del subcomandante insurgente Marcos, sobre

todo por el modelo populista de"mandarobedeciendo".

Digo...,es pregunta: ¿Alguien en Palacio Nacional tiene

idea de lo que significa, en derecho constitucional, el principio
de control difuso de laConstitución?

Primero véanse en el espejo

Gobernador sinaloense Rubén Rocha Moya, a

los ciudadanos que piden su revocación de mandato.

FAMOSAS ÚLTIMAS PALABRAS
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Poker
político

Matías Pascal

Desacatando andamos: Monreal y
Fernández Noroña frente a una

Norma íntegra y congruente

En el póker de la política mexicana, los

líderes parlamentarios, el diputado
Ricardo Monreal y el senador

GerardoFernándezNoroña,al emitirsendos

llamados amenazadoreshan puesto todas las

fichas en la mesa, pero en lugar de seguir las

reglas de su propia reforma judicial, la que
impulsa el régimenysupartido oficial, están

buscando cambiar la apuesta a mitad de la

partida.
Con esta jugada, Norma Piña Hernández,

ministra presidente de la Suprema Corte

muestra sus cartas: son de una inefable con-

gruencia que la pone en la mesa como una

carta íntegra, pues de es la única de los ocho

ministros que no presenta renuncia y de

facto, también lo hace a las prerrogativas
económicas que implican el retiro. Una ver-

dadera dama de leyes.
¿Y quiénes son los siete ministros que si

renunciaron? Porque las restantes tres

(Loretta Ortíz, Yazmin Esquivel y Lenia

Batres) sonparte del mismo régimeny obvia-

mente continuarán en la Suprema... Es así

como Ana Margarita Ríos Farjat, Alberto
Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek yJorge
Mario Pardo Rebolledo, así comoJuan Luis

González Alcántara Carrancá y Alfredo
Gutiérrez OrtizMena, dejarán sus cargos el

31 de agosto, mientras que en elcaso de Luis

María Aguilar, su periodo ordinario conclu-

ye el 30 de noviembre de este mismo año.

Con el séptimo transitorio de la reforma

judicial sobre la mesa, el juego parecía claro:

los ministros de la Suprema Corte de la

Nación (SCJN) pueden retirarse antes de la

elección judicial de 2025, renunciando a tiem-

po para recibir un haber de retiro proporcio-
nal a sus años de servicio.

Esto les daba una salida digna y acordada;
sin embargo, Monreal ahora sugiere que el

Senado podría simplemente negar estas

renuncias, manteniendo a los ministros en la

mesa sin opción a abandonar el juego y sin

posibilidad de recoger sus ganancias.

Este movimiento, que el presidente de la

Junta de Coordinación Política de la

Cámara de Diputados, Ricardo Monreal

podría considerar un farolmaestro, tiene un

trasfondo delicado. Al sugerir que el Senado

bloquee las renuncias, está no solo impidien-
do que los ministros cobren su haber de reti-

ro -como lo han hecho figuras como Arturo

Zaldívar-, sino que también plantea una con-

tradicción con elpropio marco que él ayudó a

diseñar. ¿Es este un intento de retener las

piezas en el tablero o simplemente de acu-

mular poder en el Senado? En cualquier
caso, está claro que, en este juego, las reglas
están lejos de ser intocables.

Como en toda partida de póker, uno se

enfrenta a una encrucijada: ¿seguirelcamino

institucional, aceptando las reglas estable-

cidas, o "hacer trampa" reinterpretando la

ley? los morenistas Monreal y Fernández

Noroña parecen optar por la segunda
opción, insinuando que el Senado podría
decidir de manera unilateral quién tiene

derecho a retirarse y quién no.

Esto podría interpretarse como una jugada
arriesgada, un "all-in" que pondrá a prueba
no solo lapaciencia de losministros, sino tam-

bién la estabilidad del propio sistema judi-
cial.

Este conflicto es una muestra de cómo los

políticos, en sus juegos de poder, a veces

pasan por alto el valor de las reglas y el res-

peto a las leyes que ellos mismos promueven.
En elpóker, si uno se excede con los faroles,
puede terminarperdiendo la mano; en la polí-
tica, el precio de "apostar" en contra de la

institucionalidad puede ser laconfianzapúbli-
ca. Y, en esta partida, parece que Monreal
está dispuesto a arriesgarlo todo, confiando

en que nadie lo desafiará.

¿Lograrán los legisladores deloficialismo

que elSenado sostenga estebloqueo?¿0 los

ministros tomarán el camino de la renun-

cia, buscando así preservar su dignidad y
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los derechos adquiridos? El desenlace está

lejos de ser claro, pero una cosa es segura:
en este juego de cartas políticas, las reglas
no están hechas para respetarse, sino para
ser modificadas al gusto de quien tiene la

mano ganadora.
La renuncia de los actuales ministros de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación se

fundamenta en el artículo Séptimo
Transitorio de la Reforma Constitucional
de 15 de septiembre de 2024 que establece

un régimen particular que no requiere
aceptación porel legislativo:

Esto dice el artículo Séptimo.- Las

MinistrasyMinistrosde la Suprema Corte de

Justicia de la Nación que concluyan su

encargo por no postularse o no haber sido
electos en la elección extraordinaria del año

2025, no serán beneficiarias de un haberpor
retiro, salvo cuando presenten su renuncia al

cargo antes de la fecha de cierre de la convo-

catoria señalada en la fracción I del artículo
96 de este Decreto, misma que tendrá efectos
al 31 de agosto de 2025; en estos casos, el

haber de retiro será proporcional al tiempo
de su desempeño.

La renuncia que si requiere causa grave y

aprobación pormayoría de losmiembrospre-
sentes es aquella que se invoque conforme al

artículo 98 Constitucional, recién reformado

el 15 de septiembre de 2024, pero los

Ministros estan dejando en claro en sus

misivas que la renuncia es conforme al

Séptimo Transitorioyno conforme alartícu-

lo 98, por lo que se equivoca el Presidente
del Senado:

Artículo 98.

Las renuncias de las Ministras y los

Ministros de la Suprema Corte de Justicia,
MagistradasyMagistrados delTribunal de

Disciplina Judicial y Magistradas y

Magistrados del Tribunal Electoral, sola-

mente procederán por causas graves; serán

aprobadas por mayoría de los miembros pre-
sentes del Senado de la República o, en sus

recesos, por la Comisión Permanente.
En fin, quedan evidentes sentimientos de

revancha y complejos de clase frente a los
ministros de la Corte.. ya el oficialismo, con

el sartén por el mango, consiguió lo que que-
ría, pero lo que no pueden cambiar es la inte-

gridad y congruencia de una mujer, Norma

Piña. ¿Ciaooo!
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Norma Piña Hernández
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JORGE ROMERO HERRERA

Impunidad
arango
constitucional

n menos un mes, utilizan-

E do las mayorías calificadas
obtenidas ilegítimamente y

con base en presiones y amenazas

tanto en laCámara deDiputadosco-

mo en el Senado de la República,
Morena avanza en la destrucción de

los contrapesos que seconstruyeron
con el esfuerzo de mujeres y hom-
bres a lo largo de décadas.

Enel marcodel proceso electoral

para elegir a personas ministras.

magistradas y juezas de Distrito a

traves de la convocatoria publica
para "Integrar los listados de las

personas candidatasque participa-
ranen dicho procesoyque fue emi-

tidaporel Senado de la Republica",
una Jueza Federal, del estado de

Veracruz, otorgo la suspension de-

finitiva contra la reforma judicial,
ordenandole al Diario Oficial de la

Federacion al Ejecutivo retirar en

24 horas el Decreto respectivo.
La respuesta de la Presidenta.

dignade sautoritarios, fue
no acatar la determinación.

Previendoun revés porpartede la

Suprema Corte en contra de la mal
llamada reforma del Poder Judicial
con motivo de las diversas violacio-
nes a los derechos humanos y del

proceso legislativo, obligó latitular
del Poder Ejecutivo Federal a ins-
truira sus huestes en el Poder Le-

gislativo a presentar y aprobar de

forma acelerada la iniciativa en ma-

inimpugnabilidad de lasadi-
ciones o reformas al la Constitución
Federal bajo el supuesto deproteger
la "supremacía constitucional".

objeto de la iniciativa es evitar

que los medios de control consti-
tucional como son la acción de in-
constitucionalidad, la controversia

constitucional el juiciode amparo
procedan ante cualquier adición o

reforma constitucional en contra-

vención de los principios rectores
de los derechos humanos.

Es paradójico cómo el oficialis-
mo continúa impulsando una re-

forma del Poder Judicial para su-

puestamente fortalecerlo, pero al
mismo aprueba este de
iniciativas con el únicoobjetivo de
mutilar sus facultades.

que en

Cámara de Diputados se centrará en

lossiguientespuntosesencialmente:
proteger el principio de progresivi-
dad losderechos humanos,así

mo los demás señalados en nuestra

Constitucióny el marco convencio-
nal al que cualquier autoridad debe

sujetarse y evitar la limitación de las

facultadesy atribuciones de las au-

toridades jurisdiccionalescomo

declarar la invalidez de normas

cuandose advierta que atenten con-

tra los derechos humanos.
La democracia se construye con

deliberación, con debatey con res-

peto a las leyes, no con imposicio-
nes. En el PANseguiremosalzando
la VOZy luchando por un país don-
de el poder tenga límites.

México no puede seguir cami-

nando hacia el autoritarismo.
Nuestra historia ha demostrado

que el poder absoluto siempre ter-

mina en abusos y retrocesos.

Integrantedel PAN
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Juan Manuel Jiménez

6 de cada 10 usuarios se

sienten inseguros en el Metro

Página 15

PUNTO Y SEGUIDO

Justicia y Medio Ambiente

Juan ManuelJiménez
metropoli@cronica.com.mx

E stá en el ojo del huracán la deci-
sión de un juez de entregar 4 mil
1800 metros cuadrados del Bosque

de Chapultepec a la inmobiliaria Trepi
Sociedad Anónima.

Vámonos por partes.
El origen de este conflicto se remonta

a 1992, cuando el Gobierno del Distrito
Federal expropió 20 hectáreas de la zo-

na limítrofe del Bosque de Chapultepec
para declararlas suelo de conservación

y valor ambiental. Sin embargo, Trepi
S.A. impugnó esta decisión y, tras va-

rios recursos y juicios, obtuvo un fallo
favorable en 2004 que declaró la nuli-
dad del decreto y ordenó la devolución
del predio.

La sentencia presentaba característi-

cas opacas su implementación plantea-
ba graves dificultades, lo que llevó a las

autoridades a no instrumentarla. Desde

entonces, Trepi S.A. ha utilizado diver-
sas instancias judiciales para presionar
al Gobierno de la Ciudad de México y al

Congreso capitalino, incluyendo juicios
de amparo y emplazamientos a cumpli-
miento.

El último emplazamiento, de agosto
de 2024, exige al Congreso de la Ciu-
dad de México cambiar el uso de suelo
del predio de área verde a habitacional
sin procedimiento y sin permitir opinar
a los legisladores, con una fecha límite

del 15 de octubre. La amenaza es clara:
si no se cumple, se procederá conforme
a la fracción XVI del artículo 107 cons-

titucional, lo que podría llevar a la se-

paración del cargo de la autoridad res-

ponsable y su consignación ante el juez
de distrito.

Esta situación plantea preocupantes
interrogantes sobre la protección del pa-

trimonio ambiental y cultural de la ciu-
dad. ¿Qué implicaciones tendría la en-

trega de este predio a una inmobiliaria?

¿Qué efecto tendría en la conservación
del Bosque de Chapultepec y su entor-

no? ¿Qué mecanismos de participación
ciudadana y transparencia se han esta-

blecido para garantizar que las decisio-
nes se tomen con el interés público en

mente?
Es fundamental que se aborden es-

tas preguntas y se busquen soluciones

que equilibren los derechos de las par-
tes involucradas con la protección del
bien común.

Por cierto:
1. OJO. El metro de la ciudad de

méxico está en un momento extremada-

mente delicado. Según la encuesta na-

cional de seguridad pública urbana, seis
de cada diez personas se sienten insegu-
ras en el transporte público; y encuesta

tras encuesta parecería que a los actua-

les jefes del metro no les ha importado.
Los retrasos son cada vez más constan-

tes, el número de elevadores sin ofre-
cer servicio incrementa y los conflictos
entre la dirección general y el sindicato
afectan a los usuarios. Esto plantea pre-
guntas sobre la eficacia del liderazgo ac-

tual. ¿vale la pena mantener a guillermo
calderón al frente del metro consideran-
do la ambiciosa estrategia de movilidad
de clara brugada? ¿será momento de re-

novar la dirigencia de un transporte pú-
blico que mueve a millones diariamen-

te? Si el actual gobierno quiere cambios

profundos, como los ha planteado la jefa
de gobierno, no creo que con el ingenie-

ro se puedan realizar.
2. FELICIDADES. Ayer tuve la ne-

cesidad de ir como ciudadano perio-
dista- al Zócalo de Gobierno Ciudadano

que reúne a todas las dependencias en

el Primer Cuadro de la CDMX. Fue una

experiencia impresionante ver a titula-

res de secretarías atendiendo peticiones
y respondiendo preguntas de la ciuda-

danía de manera organizada y eficien-
te. La transparencia y accesibilidad fue-

ron evidentes, un cambio refrescante en

comparación con otras audiencias públi-
cas a las que he asistido. Me sorprendió
ver a la Jefa de Gobierno, Clara Bruga-
da, junto a destacados secretarios co-

mo César Cravioto, Julia Álvarez Icaza,
Alejandro Encinas, Pablo Vázquez, Ale-

jandra Frausto y al Coordinador del C5,
Salvador Guerrero Chipres. Su presencia
demuestra el compromiso del gobierno
capitalino con la ciudadanía. La presen-
cia de líderes clave en este tipo de even-

tos es fundamental para reconstruir la
confianza entre ciudadanos y gobierno.
Espero que continúen así, demostrando

que la transparencia y el servicio a la
ciudadanía son prioridades en la Ciudad
de México.
Vivo la noticia, para contarle la historia

@juanmapregunta
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Teoría
de la

conspiración

D esde que asumió el

cargo el 1 de octubre,
la presidenta Claudia

Sheinbaum ha tenido que lidiar

con el incremento de la violencia

en varios estados del país, lo que
ha generado dudas en diversos

sectores sobre la estrategia de

seguridad. En opinión de algu-
nos, la violencia fue heredada del

sexenio del expresidente AMLO

provocada por la política de no

confrontar a los cárteles de la dro-

ga y de usar al ejército para tareas

de seguridad pública.
El sexenio inició con el asesi-

nato de seis migrantes a manos

del ejército, y con la muerte de

tres personas en Nuevo Laredo,
10 días después. La tercera se-

mana de la presidenta Claudia
Sheinbaum en el cargo culminó

con el asesinato del sacerdote

católico en Chiapas, que había
sido amenazado, y con un en-

frentamiento en Sinaloa en el que
soldados mataron a 19 presuntos
miembros de cárteles.

Yel jueves, un cártel hizo estallar

casi simultáneamente dos coches
bomba en el estado de Guanajuato,
lesionando a tres policías.

Por su parte, la presidenta Claudia

Sheinbaum ha dicho que todos los
incidentes están siendo investigados,
pero sólo ha dedicado unos minutos,
en sus conferencias matutinas, a CO-

mentar los hechos violentos, en sus

primeras tres semanas en el cargo.
"La estrategia de seguridad va

a funcionar, esto es para el pueblo,
para la gente, va a funcionar. Eso no

quiere decir que sea de un día para
otro, pero va afuncionar",ha dicho la

presidenta Claudia Sheinbaum.
Los legisladores federales del

PAN exigieron a la presidenta
Claudia Sheinbaum Pardo que re-

conozca que México ya vive "epi-
sodios de terrorismo" y piden no

evadir este tema como ocurrió en

la administración anterior.

Lo cierto es que, los coches bomba en Guanajuato, los homici-
dios en Culiacán y las ejecuciones en Guerrero, Michoacan y Chia-

pas, entre otros estados son alertas de que algo no está funcionando

en la estrategia de seguridad.
De acuerdo con el corte del Informe de Seguridad diario del

propio gobierno federal, sólo en los primeros 24 días del sexenio,
mil 792 personas fueron asesinadas, un promedio de 74 homicidios
cada día.Comparta su opinión en:

buzon@elindependiente.mx
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OPINIÓN

ARTURO
ZÁRATE VITE

DESDE EL CONFINAMIENTO

Senado, CNDH

y Rosario
osario Piedra Ibarra no

tiene la culpa de lo queR haga o no haga bien el

Senado,

Hasta la fecha, des-

pués de que han pasado
casi cinco años de su

elección como presidenta de la Comi-

sión Nacional de los Derechos Humanos

(CNDH), todavía hay quienes cuestionan

el proceso de la LXIV legislatura, conven-

cidos de que nunca alcanzó la mayoría
calificada, como lo exige el artículo 102

de la Constitución para el nombramiento

de dicho cargo.
Hubo tres votaciones, dos se realiza-

ron el 30 de octubre de 2019; ninguno
de los aspirantes que integraban la terna

logró el voto de las dos terceras partes de

los asistentes a la sesión.

La tercera votación se llevó a cabo en

la sesión senatorial del 7 de noviembre

de ese año.

De acuerdo con las cifras oficiales,
se cumplió la mayoría calificada: Jesús
Orozco obtuvo 8 votos, Arturo Peimbert

24, Rosario Piedra 76 y 6 abstenciones,

para un total de 114 votos.

Según la oposición, en la sesión hubo

116 senadores, por lo tanto, no existió la

mayoría calificada.

Por supuesto que Piedra Ibarra no tu-

VO nada que ver con el proceso electoral

realizado por senadores. Ella no estaba

ahí para contar votos ni el número de

senadores asistentes.

Su papel era sólo conocer el veredicto

legislativo, para saber si había sido o no

la ganadora.
Haría lo que le indicaran las autorida-

des senatoriales. La información que reci-

bió fue que alcanzó la mayoría calificada

y en consecuencia días después rendiría

protesta como presidenta de la Comisión

Nacional de los Derechos Humanos para
el periodo 2019-2024.

Fue convocada para el 12 de noviem-

bre, donde la oposición intentó echar

abajo la elección, con el argumento de

que no había alcanzado la mayoría ca-

lificada el 7 de noviembre, convencidos

de que en el pleno hubo una asistencia

de 116 senadores, dos más del total de

votos computados.
En medio de jaloneos y trompicones,

que llevaron al suelo al senador Gusta-

VO Madero, Rosario Piedra Ibarra rindió

protesta como la nueva presidenta de la

comisión.

Si los senadores contaron correcta-

mente o alteraron sumas, para nada era

asunto de Rosario.

Lo que recibió fue el acta del Senado,
el documento oficial que avala su nom-

bramiento.

Los cinco años están por terminar.

Con todo derecho se inscribió para bus-

car la reelección.

Durante la reunión de

las comisiones unidas

de Justicia Derechos
Humanos del Senado,
a la que acudió para

exponer los motivos

de su aspiración y

responder preguntas, los

senadores Ricardo Anaya
Cortés (PAN) y Claudia

Anaya Mota (PRI),
curiosamente ambos
de apellido "Anaya", la

acusaron de ser ilegítima
presidenta de la CNDH,
presuntamente por haber

sido electa a través de un

fraude cometido por la

mayoría en el Senado.

Lo que le consta a Rosario es que tiene

en su poder el acta, que la reconoce como

legítima presidenta.
No le corresponde poner en duda el

proceso de elección llevado a cabo por
senadores.

Por consiguiente, Ricardo y Claudia,
a quienes tienen que reprocharle lo que
sucedió hace casi cinco años es a los se-

nadores y senadoras responsables del

proceso electoral en la LXIV legislatura.
Rosario en este tema es inocente.

Sobre su aspiración de reelegirse, la

última palabra la tiene la mayoría par-

lamentaria, mayoría calificada en el Se-

nado.

Punto a su favor es que ha emitido

más Recomendaciones que cualquier
otro presidente de la CNDH.

evite10@hotmail.com

@zarateaz1/arturozarate.com

Twitter y TikTok zarateaz1
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Columna invitada

Marisol Ochoa

Treinta días ycontando..
la violencia no da tregua

sta semana se cumplirá un mes de la toma de pro-
testa de la nueva presidenta, y con ello, el cambio
de estafeta con el nuevo equipo que la acompaña
en materia de seguridad. El fin de semana próximo
se cumplirán 30 días, lo cual contrasta con los días

donde la violencia homicida no cesa,yque hoy nos sigue man-

teniendo en un promedio de 75 a 76 muertes diarias -y un

acumulado de casi ,108 homicidios en 28 días- acuerdo
con el informe de seguridad del gobierno federal. Nadie nie-

ga que todo relevo en materia de gestión de gobierno requie-
re tiempo para organizarse, el problema es que los años pa-
san -más de dos décadas-,y lo que se comienza a escuchar
al menos en el discurso del poder federal en las mañanas, re-

pite las mismas frases,y los mismosargumentos frente a emer-

gencias que actualmente se viven en algunos estados del país,
como lo son Sinaloa, Chiapas, Guanajuato, Michoacán, So-

nora, Baja California, Estado de México o Guerrero, sólo por
retomar los últimos eventos de las semanas pasadas, que han

dejado como resultado, asesinatos, enfrentamientos entre gru-

pos delictivosyFuerzasArmadas, bloqueos carreteros y ase-

sinatos cobardes, como fue el del padre Marcelo Pérez, junto
con otro número igual de importante de muertes diarias. ¿Has-
ta cuándo se van a empezara llevara cabo verdaderas inter-

venciones que contengan la violenciay recuperen los controles
territoriales? La situación de criminalidad yviolencia que se vi-

ve en algunos estados nos deja con una sensación de incerti-

dumbre, donde no se ha logrado entender la facultad preven-
tiva, y la operación de las fuerzas federalesni SU coordinación

local, estataly federal.
Así, se habla de esfuerzos conjuntos, pero en el terreno,

los resultados en estos 30 días reflejan otro panorama, don-
de la escalada de violenciay amedrentamiento por parte de
las lógicas delictivas no dan tregua. Por otra parte, si bien es

cierto que la estrategia de seguridad,y SUS cuatro ejes puntua-
lizaban horizontes de posibilidad para gestionar, contenery
reconducir las lógicas delictivas con inteligencia, coordinación

y prevención, en la cotidianidad se han visto anestesiadosy
con pocos resultados frente a las transgresiones delictivas que

por años han logrado controlar territorios e imponer SU ley. El
aludira que laviolencia en Sinaloa es atípica, debido a la de-
tención de un agentecriminalestratégico-hay sido como ha-

ya sido-, no puede ser un argumento para explicar por qué,
en 47 días, la violencia criminal no pueda ser contenida, con

un despliegue de más de 2,000 elementos de las Fuerzas Ar-

madasen distintos puntos del estado.

Tampoco es una explicación sostener que las armas que lle

gan a México provienen de Estados Unidos, discurso históri-

CO que siempre utilizan los gobiernos en turno, en lugar de ha-
cer la pregunta de cómo, cuándoypor qué pueden ingresar a

nuestro territorio. Sibien es cierto que este gobierno ha hecho
alusión a que no se negociará con delincuentes, lo cual es im-

portante, también es necesario que la experiencia que se ha su-

mado en los sexenios pasados dé a las instituciones de seguri-
dad un cálculo más preciso del panorama sobre la dimensión
del problema al cual nos enfrentamos sin tener quevolver a em-

pezara situar el diagnóstico, yesperara tener premisas de in-

tervenciones viables, porque los días pasany las vidas de perso-
nas se pierden a decenas diariamente. Sumando al escenario,
la estrategia de seguridad basa uno de SUS puntos centrales en

una impartición de justicia profesional, a nivel estatal federal,
situaciónque tampocoabonaalhorizonte de intervención, con-

tencióny gestión de las lógicas delictivas con el panorama tan

complejode la reforma judicial. ¿Cuánto tiempo tiene que pa-
sar para salirdeldiagnósticoyempezara gestionar las lógicas
delictivas? ¿Cuánto tiempo tendrá que pasarpara que los resul-
tados puedan comenzar a contabilizarse con reducción de vio-

lenciasy recuperación de espacios. 2
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Un país
posible

Julio Madrazo

Un sistema que
tiene que cambiar

n una semana habrá ganadora o ganador de
la elección presidencial de los Estados Unidos.
Se ha escrito mucho en estos días del impacto
tan importante que tendrán en el desenlace de
esta elección la participación de los latinos, los

afroamericanosy los jóvenes (particularmente las muje-
res). Dada la naturaleza del sistema electoral, seis esta-

dos, yaproximadamente 60,000 votos, serán la clave de

quién obtendrá la victoria.

Las reglas electorales de EU tienen muchos años re-

basadas por la realidad de la sociedad estadouniden-
se. Quien gane en el colegio electoral, con 538 electo-

res, puede no representar la voluntad de la mayoría de
los ciudadanos. En el siglo XXI en dos ocasiones ha ga-
nado la presidencia un candidato que no obtuvo la ma-

yoría "voto popular": George Bush en 2000 y Donald

Trump en 2016.
Si bien hay una crítica académica seria, no existe una

ola de opinión, ni tampoco un movimiento político que es-

té promoviendo activamente reformas al sistema político
electoral de EU. Más aún, con la regla de que el ganador
del estado se lleva todos los votos del colegio electoral de
dicha entidad, las estrategias de las campañas se concen-

tran en focalizar sus recursos con un enorme detalle demo-

gráfica ygeográficamente.
En esta elección, las encuestas están tan cerradas, que

excepciones como la elección de un distrito en Nebraska

podría hacer la diferencia. Según el sitio 270ToWin, hoy
hay 226 electores para Harrisy 219 para Trump.[1] Ne
braska no asigna los 5 votos del colegio electoral a quien
gane el estado, tiene un sistema mixto, con 2 electores a

quien gane el voto popular a nivel estatal, y otros 3 (uno
por distritode diputado), a quien gane dichos distritos. A

pesar de ser un estado mayoritariamente Republicano, los
Harris podría ganar el distrito 2 de Omaha, y éste ser de-
cisivo en llegar a 270 en el colegio electoral.

Otro elemento digno de revisarse sería el de las candi-
daturas independientes, y la representación legislativa a

las minorías. En esta elección Jill Stein tiene la plataforma
más inteligente y progresista, sin embargo, en elcontexto

del bipartidismo, movimientos como el de ella se quedan
en el margen del sistemay sin posibilidad de incidir en los
resultadosy el destino político de ese país.[2

Stein es la única candidatura con una posición enér-

gica, seria y pacífica respecto al conflicto de Palestina,
y ahora Líbano. Ni Harris ni Trump representan una alter-
nativa que le vaya a poner freno al genocidio de Netan-

yahu, ni que cancelen la venta de armamento a Israel.
En pocas semanas, lo que hoy es una crisis humanitaria

a un regio-
nal con mayores implicaciones humanas y económicas.
Resulta increíble que la agenda del armamentismo siga
avanzando con absoluta impunidad.

Con el resultado del 5 de noviembre también habrá re-

percusiones en materia fiscal comercial, en caso de que

gane Trump, que serían bastante disruptivas para la eco-

nomía global, y en particular para México. Las propues-
tas de Donald Trump de reducir la tasa impositiva para las

empresas a 15%, así como elevar los aranceles a todas las

importaciones (en particular de autos) trastocarían elequili-
brio que hoy existe en la competitividad de Norte América.

La agenda de temas entre México, Estados Unidosy
Canadá se han complicado en los últimos años, produc-
to de serias disputas comerciales (maíz transgénico, au-

tos, energía eléctrica), y más aún a la luz de las reformas
Constitucionales en curso. Las opiniones de los gobiernos
ydel sector privado de nuestros principales socios comer-

ciales con respecto a la reforma judicial han sido severas.

Adicionalmente, hay preocupación sobre la legislación
secundaria de energía, así como de la reforma en mate-

ria de organismos reguladores (CRE, Ifetel, Cofece, entre

otros), y la posible participación del sector privado en la

agenda de infraestructura.
Lo anterior se suma a la compleja situación en torno a

la epidemia de opioides en Estados Unidos, la agudiza-
ción de la inseguridady losenfrentamientos del crimen or-

ganizado en México (Sinaloa, Guerrero yMichoacán en

este mes), así como los mayores flujos de migración a tra-

vés de nuestro país, y los acuerdos internacionales con res-

pecto a los derechos del agua en la frontera norte, entre

otros, son temas candentes en la relación bilateral.
El gobierno de la presidenta Sheinbaum habrá que de-

finir muy pronto una estrategia puntual para cada uno de
estos temas, y construyendo la confianza necesaria para
ir avanzado en soluciones con la nueva Administración
de Estados Unidos, gane quien gane.

[1] https://www.270towin.com/
[2] https://www.jillstein2024.com/platform
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OPINIÓN

EL ESPECTADOR

HIROSHI TAKAHASHI

Ni la SEP ni los enfermos de
McDonald's afectan a Coca-Cola

The Coca-Cola Company descarta que la prohibición de alimentos

chatarra en las miles de escuelas públicas mexicanas y el escán-

dalo de uno de sus principales clientes, McDonald's, por hambur-

guesas contaminadas con una bacteria que provocó ya una muer-

te, le peguen a sus ventas.

"Me gustaría una aclaración: hay noticias recientes sobre una

posible prohibición de la venta de bebidas azucaradas y snacks en

las escuelas de México. Sé que históricamente el impacto del im-

puesto al azúcar no ha sido relevante, pero quería saber cómo

están posicionándose en caso de que esta medida se materialice",
lanzó durante la conferencia de presentación de resultados del

trimestre Andrea Teixeira, de JPMorgan.
James Quincey, Chairman y CEO de The Coca-Cola Company,

respondió: "No he leído todas las noticias de México y no estoy
seguro de que esto ya esté ocurriendo. Pero en su mayoría vende-

mos un portafolio sin azúcar orientado hacia las escuelas, como

parte de nuestro enfoque global. No estoy seguro de cuánto afec-

taría esto al negocio o si tendrá algún impacto relevante. Mi esti-

mación es que, si afecta, será mínimo".

Como informó El Sol de México, el secretario de Educación Públi-

ca, Mario Delgado, anunció que a partir de marzo del 2025 se aplica-
rán los nuevos lineamientos para prohibir alimentos y productos
"chatarra" que se venden en las escuelas del país de todos los niveles

educativos. Los refrescos de Coca-Cola entran en la prohibición.
Las cosas se pusieron difíciles, más con analistas, que con repor-

teros, quienes por lo general no tienen oportunidad de hacer pregun-
tas directas a este tipo de personajes en sus conferencias, totalmente

controladas por los PR. Kaumil Gajrawala, de Jefferies, recordó que
es reciente la noticia sobre la contaminación de alimentos en McDo-

nald's, uno de sus principales clientes. ¿Hay algo que debamos saber

sobre cómo esto podría impactar su negocio? preguntó.

"Miren, obviamente lamentamos mucho lo sucedido con las per-
sonas afectadas por la contaminación", atajó Quincey, el CEO de

The Coca-Cola Company. "McDonald's es un socio importante para
nosotros, y nosotros lo somos para ellos. Los apoyaremos en lo que
necesiten mientras gestionan esta situación. La información dispo-
nible hasta ahora es limitada, especialmente para quienes estamos

un poco alejados de lo ocurrido. Según los reportes en los medios, las
áreas afectadas son limitadas, por lo que en este momento no anti-

cipamos un impacto significativo en nuestro negocio".
Luego un cuestionamiento suavecito, de Robert Ottenstein, de

Evercore. Como si fuera reportero de negocios mexicano, le puso el

balón para una salida con comercial:"Su negocio de bebidas carbo-

natadas en Estados Unidos está teniendo un desempeño mucho

mejor que en años anteriores. Me gustaría entender cuáles son los
factores detrás de esto. ¿Es por los productos sin azúcar? ¿Mejor
interacción con consumidores jóvenes? ¿Ganan cuota de mercado?

Además, los datos que hemos visto sugieren que las bebidas carbo-

natadas están recuperando mercado de las bebidas energéticas. Me

encantaría conocer su evaluación sobre esto. Gracias".
James Quincey bajó la guardia. "Gracias, Rob. Bueno, en primer

lugar, me siento tentado a decir que el crecimiento de las bebidas

carbonatadas se debe a todos los factores que mencionaste. El

equipo de América del Norte ha hecho un gran trabajo en toda la

cartera. Si miramos el tercer trimestre, la marca Coca-Cola creció

en volumen, y lo mismo sucedió con otras bebidas gaseosas. Den-

tro de la marca Coca-Cola, la versión original se mantuvo estable,
mientras que Coca-Cola Zero creció a doble dígito e incluso Diet

Coke tuvo crecimiento. El avance refleja una combinación de la
transformación en nuestras estrategias de marketing y la mejora
en la ejecución por parte del sistema de embotelladores".

hiroshi@oem.com.mx
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ESTADO
POR ESTADO

#OPINIÓN

Zacatecas: el poderoso
Ramirez Cuéllar

PAN deja cochinero

en Puebla
VICTOR

SANCHEZ Guanajuato, los codazos
BANOS de Morena

CONGRESOS:
DESPILFARRO, OPACIDAD
Y HOLGAZANERÍA

os 32 Congresos locales en México gastan
más de 21.2 mil millones de pesos anuales

sin el más mínimo escrúpulo. Ellos mismosL revisan y aprueban sus cuentas. Baja Ca-

lifornia gasta 38.5 millones de pesos por
cada diputado; Colima y Campeche, 5.8y
6.3 millones, respectivamente. En cuanto

a rendimiento, cada diputado local propone un promedio de

tres leyes al año les aprueban una en todo el trienio. Opacos
holgazanes, hay a quienes les pagan hasta los amantes la

servidumbre.. perdón, asesores.

ZACATECAS: Los acelerados de café ven a Morena sin

contrincante rumbo a los comicios de 2027. Buscan subirse

al carro de la Regeneración Nacional Los que dicen que
tienen la bendición del gobernador David Monreal son su

secretario de Gobierno, Rodrigo Reyes Muguerza, el alcalde

de Guadalupe, José Saldívar. Por eso veta a su hermano, el

senador Saúl Monreal. Se les olvida la influencia de la pre-
sidenta Claudia Sheinbaum que tiene una poderosa carta:

el diputado Alfonso Ramirez Cuéllar. Si la decisión es por

género, será Verónica Díaz, senadoraycuñada de los Monreal.

PUEBLA: Los alcaldes de la Angelópolis, Eduardo Rivera

y Adán Dominguez, dejaron un bo-

quete financiero de más de 900 mdp
en deudas con todo mundo. El nuevo

munícipe, de Morena, José Chedraui,
está pagando cuentas de 500 pesos

que no liquidaron sus antecesores

José prepara denuncias.

GUANAJUATO: En medio de un

relajo, la líder de Morena, Luisa MaríaAlcalde y el secretario

general del partido,Andy López Beltrán, se reunieron con las

bases de la entidad que gobierna Libia García. Hubo de todo,
desde codazos para evitar el acceso a los jefes pluma guinda,
como Paloma Robles del PT,y Juan Miguel Ramirez, edil de

Celaya; hasta reproches al líder local, Ricardo Sheffield, por

poner en riesgo la mayoría calificada para la aprobación de

la Supremacía Constitucional, que se salvó por la ausencia

sospechosa de Cynthia López Castro, del PRI.

HIDALGO: El gobernador Julio Menchaca trae corto a

su gabinete con auditorías. El secretario de Gobierno, quien
prepara sus maletas, Guillermo Olivares, apoyó con todo al

exjefe de prensa, Eduardo Iturbe. Pero pesó más el Oficial

Mayor, Edgar Ángeles, quien revisó las cuentasydescubrió

que Iturbe tenía 225 medios en la lista de publicidad.
QUERÉTARO: Un trompo de la uña del nuevo director del

Instituto Mexicano de Propiedad Industrial, el queretano San-

tiago Nieto, es la piratería de la muñeca Lele. La fabrican en

Chinay lavenden en todo el mundo pese a estar registrada por

el gobierno estatalyproductores de Santiago Mexquititlán.
CHIHUAHUA La única entidad del país que tuvo un stand

en la principal feria mundial de nuevas tecnologías, de Taiwán,
Triatronics. Ahí estuvo la gobernadora Maru Campos, que
hizo acuerdos para enviar a ingenieros egresados de univer-

sidades de la entidad para capacitación en manufactura de

tecnologíasyy semiconductores. El objetivo es posicionara la

entidad en el mundo de las nuevas tecnologías.

Hidalgo:
dejan

boquete
en prensa
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EL
BUENO

El primera base de los

Dodgers, Freddy Free-

man, abrió la pizarra con

tremendo vuela cercas

en el cuarto juego de la

serie ante los Yankees.

Es la primera vez que un

pelotero logra seis home

runs en el Clásico de

Otoño.

EL
MALO

En Tlaxcala, el exalcalde

de Zacatelco, Hidelberto

Pérez, se convirtió en el

primer funcionario de

cargo alto en esa entidad

en ser sancionado por

corrupción. Se le acusa

de la malversación de

2.3 millones de pesos de

dinero público en 2022.

EL

FEO

Cristiano Ronaldo ya le

falla la puntería: erró un

penal que dejó fuera a su

equipo, el Al Nassr, que

quedó eliminado de la

Kings Cup. Ahora sólo le

resta mejorar resultados

en la Champions League
de Asia y en la liga de

Arabia Saudita.
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TERCERO INTERESADO

EL JUICIO POLÍTICO
actuar deE Federal de Responsabilidades de los Servidores

quienes par- Públicos a partir de una denuncia ciudadana o

ticipan en la de ministerio público, y que corre a cargo del
administración públi- Poder Legislativo en dos momentos procesa-
ca se encuentra bajo les, primero ante la Cámara de Diputados, que
el escrutinio constante, funge como órgano instructor y de acusación;

POR CARLOS
TERCERO

el juicio permanente y segundo, ante la Cámara de Senadores, con

ARTICULISTAYANALISTA de la ciudadanía que carácter de Jurado de Sentencia; procedimien-
DE LAREALIDADNACIONAL como parte del desa- to similar en los congresosy legislaciones de los

3RO.INTERESADO rrollo democrático e estados de la República.
@GMAIL.COM impulso a la participa- Dicho juicio político -de "responsabilidad"-

ción ciudadana cuen- se constituye, cada vez más, en un instrumento

ta, cada vez más, con mejores herramientas para que deriva del "juicio social", originado en la de-

ejercer control sobre la función gubernamental, nuncia pública impulsada desde la sociedad civil

generalmente asociada al poder ejecutivo, pero en carácter de promovente, de sección instruc-

que igualmente presiona y cuestiona el ejercicio tora ciudadana preliminar al proceso legislativo,
en los sectores legislativo y judicial. cuya consecuencia final, en caso de que se dicte

Dicho control al ejercicio del poder se carac- resolución condenatoria, sancionará al servidor

teriza por la existencia de tres supuestos básicos: público con destitución, y/o inhabilitación para
I. Un mecanismo constitucional de creación, el ejercicio de empleos, cargos o comisiones

modificacióny vigencia de leyes que le reconoz- públicas, considerando que podrán ser sujetos
can como máximo ordenamiento normativo y de juicio político: senadores ydiputados al Con-

que, a su vez, sea garante de los derechos ciu- greso de la Unión, los ministros de la Suprema
dadanos al delimitar y controlar jurídicamente al Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de

poder público. la Judicatura Federal,
II. Una clara divi- los secretarios de des-

sión de los poderes Podrán ser sujetos de juicio pacho, el Fiscal Gene-

del Estado (ejecutivo,
legislativo y judicial)

político: senadoresydiputados ral de la República, los

magistrados y jueces
regulada y controlada al Congreso de la Unión, los de distrito, el consejero
por la vía jurídica que ministros de la Suprema Corte presidente, los conse-

adicionalmente deli- de Justicia de la Nación, los jeros electorales y el

mite competencias.
III. Apego consti- consejeros de la Judicatura

secretario ejecutivo del

Instituto Nacional Elec-

tucional en cuanto al Federal, los secretarios de toral, los magistrados
respeto irrestricto a los despacho, elFiscal General de del Tribunal Electoral,
derechos humanosy ga- la República, los magistradosy

los integrantes de los

rantías individuales por órganos constitucio-

parte del Estado como jueces de distrito, el consejero nales autónomos, los

contrapeso a los excesos presidente... directores generales y
yabusos de poder. sus equivalentes de los

El juicio social se re- organismos descentrali-
fiere a la valoración yevaluación de los individuos zados, empresas de participación estatal mayo-
sobre las decisiones y conductas de los demás, ritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a

formando un criterio, un "juicio", respecto a dicha estasy fideicomisos públicos.
valoración, que lo que puede estar evaluando es Asimismo, los ejecutivos de las entidades fe-

la percepción respectiva, de ahíla importancia de derativas, diputados locales, magistrados de los

reconocer que en los temas públicos la percep- tribunales superiores de justicia y, en su caso, los

ción es, en muchas ocasiones, más poderosa que miembros de los consejos de las judicaturas lo-

la realidad; y es aquí donde la fortaleza del juicio cales, así como los miembros de los organismos
de la sociedad, catapulta procesos de rendición a los que las Constituciones locales les otorgue
de cuentas y procedimientos de ley dispuestos autonomía, solo podrán ser sujetos de juicio
a que las y los servidores públicos se conduzcan político por violaciones graves a la Constitución

dentro del marco de la ley. y a las leyes federales que de ella emanen, así

Precisamente uno de esos mecanismos es, como por el manejo indebido de fondos y re-

el juicio político. Dicho mecanismo, es un con- cursos federales, pero en este caso la resolución

junto de actos procesales que se integran con el será únicamente declarativa y se comunicará a

propósito de sancionar conductas fuera de nor- las legislaturas locales para que, en ejercicio de

ma, fincar responsabilidad oficial, "política"a una sus atribuciones, procedan como corresponda;
persona servidora pública, que en el caso de mecanismo que refuerza el control que, sobre el

la Federación, observa lo establecido en la Ley poder público, ejerce la sociedad.
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Conciencia Politica
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El PAN contra la
reforma del bienestar

Patricia González
Miranda

Siguiendo con la aprobación de las reformas, esta vez tocó la del Bienestar que

consiste en bajar la edad de 68 a 65 años para que los adultos mayores reciban un apoyo

económico llamado pensión, asimismo, también para hacer obligatorios el programa Sem-

brando Vida y el pago de una pensión por discapacidad permanente a personas menores

de 65 años de edad.

1 Pleno de la Cámara de Diputados

E aprobó con 408 votos a favor, mayoría
calificada; 65 en contray cero absten-

ciones el dictamen que reforma los
artículos4° 27 de la Constitución Po-

lítica, el cual se ha enviado al Senado

para sus efectos constitucionales.

Aunque al inicio, todos los grupos legislativos,
incluyendo a los del Partido Acción Nacional
(PAN) habían mencionado que votarían a favor de

dicha iniciativa, el debate se extendió hasta casi a

media noche sin tener una conclusión, sin embar-

go, al ver que este no prosperaba, los legisladores
del PAN y los de Movimiento Ciudadano decidie-
ron no votar a favor de esta iniciativa.

Pero, no es raro encontrarse que estos grupos
parlamentarios de oposición estén en contra de
todas las disposiciones que vengan del partido
oficial, porque simplemente buscan poner en mal

a los de Morena, cuando sabemos que tanto el
PAN como el PRI cuando estuvieron en el poder
fueron muy corruptos.

Precisaron que en 2024, hubo una "inversión so-

cial" de 465 mil millones de pesos en apoyos para
adultos mayores y de 27 mil millones para personas
con discapacidad, mientras que en el "periodo neoli-
beral" los programas sociales sólo eran bálsamos pa-
ra los allegados.

Cabe destacar que el Partido Acción Nacional

aunque actualmente se posiciona como la primera
fuerza de oposición, está muy por debajo de ser un

partido con gran fuerza política dado que no le llega
ni al 50% de los militantes con que cuenta el partido
Morena ya que la población está cansada yha perdi-
do la confianza en los ofrecimientos de los demás

partidos políticos y principalmente del PAN dado

que se ha comprobado que se convirtió en un narco-

partido y no le interesa verdaderamente ayudar a

sus militantes y población en general, sino, a ver por
sus propios intereses, así son sus orígenes y no cam-

biarán.

Presidenta Estatal de Agrupación Política Nacional

"Que Siga La Democracia", Querétaro
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JORGE G. CASTANEDA

Cuentos,nadamás
odos los integrantes de Cortes Supremasy/oT constitucionales, en todos los países demo-

cráticos, hacen política. La realizan entre

ellos, ante los otros poderes,yfrente la opinión pú-
blica publicada.A nadiedel extrañar que nuestros
ministros los de la 4T losocho salientes-aactúen

así. Es normal, y sano.

Obviamente, como todos, en ocasiones aciertan en

susaccionespolíticas,ya vecesno Esel casode Norma

Piña, en sus roces con López Obrador,y de Juan Luis
González Alcántara con su ponencia sobre la invalidez,
porranticonstitucional de la reforma del Poder Judicial.
El ministro entregó su ponencia sobre la constitucio-
nalidad dee dicha reforma, incluye entre muchas otras

cosas-y366 páginas-
te políticas, aunque descansan sobre sólidas bases ju-

rídicas. La primera es la invalidez de la elección por el

sufragio universal de juecesy magistrados; la segunda
acepta la elección de ministros de la Suprema Corte.

Detecto tres posibles explicaciones de esta aparente
contradicción, o incongruencia. La primera, muy ve-

rosímil, se basaría en un hecho políticos el denomina-
dorcomún más elevado que encontró González Alcán-
tara entresus siete colegas opuestos la reformaen su

conjunto fue justamente esta decisión salomónica, es

decir partir al bebé, pero ya no la mitad sino al estilo

narco, la cabeza de un lado, todo lo demás del otro.

Porque si bien la reforma contiene una infinidad de

aberraciones, lamás grave, mijuicio, radica en la elec-
ción de la Corte. Pero se entiende: si solo así se ase-

guraban los ocho votos necesarios, ni modo.
La segunda posible justificación se antoja más inge-

nua Se trataría de buscar en su caso encontrar- un

punto de acuerdo con el gobierno sobre la reforma. La

Corte aceptaría la elección de ministros, y cambio el

régimense resignaríaante la no-elección de jueces ma-

gistrados, así como ante la competencia de la Cortepara
opinar sobre la constitucionalidad de la reforma De esa

manera se evitaría la crisiso el enfrentamiento consti-

tucionalelinstitucional que parece casi inevitable estas

alturas. Creo que esta posibilidad sólo cabe en la mente

dequienesnohanentendidoniaAMLO,niaSheinbaum,
ni la 4T. Es absolutamente inimaginable que reculen
en una parte de su reforma, que negocien con la Corte.

que admitan cualquier cambio en su reforma.
El tercer razonamiento -el más probable- se re-

duce lo que se ha llamado el autosacrificio o la "au-

tocontención" Para que "nodigan" que los ministros
sólo se proponían defender sus intereses, la Corte se

abstiene de impugnar la elección de sus futuros o

actuales miembros, y en realidad no se pierde nada.
Pero se pone en evidencia el carácter intransigente
del oficialismo si no llegaraaaceptarelquidproquo,
algo evidentemente inevitable.

Sí se pierde algo ymucho: la defensa de lo correcto,
de lo legal, de lo consecuente. Con esta ponencia, basada

en esta tesis, la Corte avala la elección de ministros. El

gobierno le va restregar en lacara dicha aceptación de

aqui la eternidad Si les preocupa "quédirán" pues de-

ben saber lo que dirán: que hasta los ministros recono-

cieron que la elección por el sufragiouniversal constituía
una buena idea, y que para ser consistentes, debieron
admitir lo mismo para los juecesy magistrados. Jamás
el gobierno le reconocerá a la Corte saliente la más mi-

nima buena voluntad, decencia o sentido del Estado.

Comprendola lógica quienes intentan toda costa

evitar la confrontación con Sheinbaum Recibióel voto

de 60% de los mexicanos que votamos, y eso vale oro,

justifica muchos retrocesos. abdicacionesy hasta trai-

ciones Esentendibletambién la tentación dedescubrir-
le cada rato una pizcade moderación al régimen, yde
esperar que adopte posiciones mesuradas, de concilia-
cióny de búsqueda de consenso: algo que cada quien
pueda apoyar. No tiene nada de grave contarse cuentos

o intentar inventos. Pero eso son: nada más.

Excanciller de México
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CRATOLOGÍA

UNAM: nuestra gran Universidad
JoaquínNarroLobo/*

X: @JoaquinNarro

En nuestro país, instituciones so-

ciales genéricas e indetermina-
das como la familia, las iglesias o

las escuelas, se encuentran entre aque-
llas que gozan de la mayor confianza
de la sociedad. Como sociedad, hemos

aprendido a apreciar de forma positiva
entidades a las que damos un valor es-

pecial por lo que nos representan. La

seguridad, protección, unión y solida-
ridad del hogar; la esperanza, fe y re-

dención de nuestras creencias; la aspi-
ración, oportunidad y superación de la
educación. En realidad, se trata de con-

ceptos e ideas que adquieren significa-
do en tanto las personas se identifican
con ellas y no por su sola existencia. Mi
confianza radica en mi pertenencia: mi

familia, mi iglesia, mi escuela.
Al lado de estas, existen institucio-

nes específicas y determinadas en las

que las personas también confían, aun-

que en mucha menor medida. Ahí es-

tán para algunos, el Instituto Nacional
Electoral o la Suprema Corte de Justicia
de la Nación. Para otros cuantos, son la
Guardia Nacional o el Ejército las que
merecen esta cualidad. Sin embargo y
como ninguna otra, la Universidad Na-
cional Autónoma de México es la insti-
tución individual y específica en la que
las y los mexicanos tienen más confian-
za. Sin tener una pertenencia directa,
la mayoría de quienes conocen lo mu-

cho que hace por la sociedad mexica-
na se sienten identificados con ella y le

otorgan una confianza similar a la que
le conceden a su familia, su iglesia o su

escuela. No son parte de ella, pero sa-

ben que la Universidad, así sea en una

pequeña parte, les pertenece. La Uni-
versidad Nacional Autónoma de México

les pertenece a todos sin ser de nadie,
porque es la Universidad de la nación.

En tiempos de incertidumbre, la Uni-
versidad ha sido un faro que guía hacia
un puerto seguro. En tiempos de des-

gracia, la Universidad ha sido un mo-

tor de apoyo desinteresado, generoso y
solidario. En tiempos de polarización,
la Universidad ha sido un punto de en-

cuentro de diferencias para la construc-

ción de acuerdos. En tiempos de con-

flicto, la Universidad ha sido un reman-

so de paz, tolerancia ydiálogo. En tiem-

pos de desesperanza, la Universidad ha
sido la oportunidad de muchos para sa-

lir adelante. En tiempos de carencia, la
Universidad ha sido una fuente de su-

peración a partir del conocimiento y la

inteligencia. En tiempos de violencia,
la Universidad ha sido un oasis de sen-

sibilidad, emoción, cultura y arte. En

tiempos de silencio, la Universidad ha
sido una VOZ clara y firme, pero sin es-

tridencias.
Sin importar si hablamos de su his-

toria centenaria; de su presencia a lo

largo y ancho del país y en el extranje-
ro; de su función como mecanismo de

capilaridad social; de su tarea al frente
de servicios nacionales como el sismo-

lógico o el mareográfico; de su queha-
cer en la custodia de los grandes acer-

vos bibliográficos yhemerográficos; de
su vocación científica y humanista pa-
ra la generación de alternativas a los

grandes problemas nacionales; de su

infinita capacidad para reinventarse a

cada instante y amanecer distinta cada

mañana; de su naturaleza aglutinante
que transforma individualidades en co-

munidad; de su papel en la formación

profesional de miles de estudiantes que
año con año egresan de sus aulas; de su

labor como eje de la generación y difu-
sión de la cultura en el país, una cosa

queda clara: la UNAM es nuestra gran
Universidad.

Los contextos que parecen comple-
jos, las situaciones que se antojan crí-

ticas, los desencuentros que se antici-

pan irreversibles, terminan por pasar
y, cuando las aguas se vuelven mansas,
las grandes instituciones permanecen
de pie y sobre ellas se construye el por-
venir. Con todo esto que no es de ahora,
sino de siempre, nunca es mal momento

para recordar el valor y trascendencia
de la Universidad. Siempre he pensado
que México es uno de esos países cu-

ya historia, desarrollo y perspectiva no

puede explicarse separada de la UNAM.
Nuestro país es la UNAM porque nues-

tra Universidad es México. Los tiempos
por venir, hoy como siempre, lucen re-

tadores. Frente a ellos, México y su so-

ciedad cuentan con la Universidad por-

que, aun cuando no seamos parte de
ella, una pequeña parte nos pertenece
a todos.

Profesory titular de la DGACO, UNAM

er: @JoaquinNarro
Correo electrónico: joaquin.narro@

gmail.com
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IGLESIA CATÓLICA, NARCOTRÁFICOY PODER INVISIBLE
PorXochitl Patricia Campos López

Cuando los estudios extranjeros men-

cionan que casi el 80% del territorio

nacional es dominado por el narco-

tráfico, resulta importante interpretar que ade-

más del espacio se habla del tejido social.
La crítica de la empresariaydiputada Patricia

Armendáriz al asesinato de un ministro religioso
en Chiapas trasciende el caso particulary señala
la dimensión institucional.

En Hispanoamérica, sociedades transitan-

do del feudalismo a la modernidad, la axiali-
dad del catolicismo implica una explicación de
muchos fenómenos sociales.

La Iglesia Católica es uno de los principales obs-

táculos al desarrollo del Estado Nacional en México,
asífue en Europayse replica en Latinoamérica, por
eso atraviesa y se impone transversalmente en los
fenómenos políticos, económicosysociales.

Aspira a Concordatos porque de esa forma
se impone sobre cualquier derecho positivo.

Es difícil sustraera la Iglesia Católica de la situa-

ción mexicana que ha provocado el narcotráfico;
para bien y para mal. El equilibrio, aunque busca

una situación de estabilidad y homeostasis, per-

judica siempre a los débiles y minorías mientras

fortalece el abuso ypoder de los fuertes.
La historia de la simonía deja en el lugar

que le corresponde a la trayectoria del catoli-

cismo y la humanidad.
Por eso, la crítica de Armendáriz, un perso-

naje que conoce la oligarquía y su relación con

los sujetos del poder invisible; arroja veracidad
sobre una conducta religiosa que, aunque sor-

prende, todo mundo conoce y pocos advierten
del daño que provoca al Estadoy Bien Público.

Los casos donde se mezcla la mafia y la

Iglesia Católica no sólo corresponden a Méxi-

CO; existen otros países donde el número de

sacerdotes asesinados por relacionarse con los

temas mafiosos re-

presentan cifras im-

portantes, de igual
manera, también de-

berían contabilizarse
los miembros de la

alta clerecía católi-

ca y su burocracia,
hermanados con la

delincuencia organi-
zada.La simonía es

una forma de curia-

lizar a los guerreros,
aunque nunca pa-

guen por sus faltas y

despotismos; sobre

todo, en el daño so-

cial que representan.
Roderic Ai Camp encuentra una correspon-

dencia familiar entre los Hacendados perjudica-
dos por la Revolución Mexicana y los Obispos
que comandaron la Guerra Cristera, esas alianzas
de poder antiestatal persisten hasta ahora y se

manifiestan saboteando al gobierno cuando no

se conduce bajo los intereses clericales.

Abundan los casos de ministros católicos al

filo de la navaja entre el bien yelmal, pero nunca

a favor del Estado, elderecho y el bien público.
No puede dudarse sobre la existencia de

los curas católicos que luchan por los débiles;
pero el confeti señala comportamientos de los
millonarios de Cristo.

La secularización de México sigue siendo
una tarea pendiente des-
de la independencia, la
lucha contra el poder invi-
sible no sólo es un propó-
sito ilustrado o moderniza-

dor; implica una apuesta
por transformar una reali-
dad dominada por el abu-

so del poder y construir
una entidad pública que
salvaguarde a todos, in-

dependientemente de su

condición social.
La simonía impide que

México salga del Feudalis-
mo y que las clases margi-
nadas abandonen la po-
brezayhambre histórica.

El poder invisible es el Modelo Habsburgo
del patrimonialismo corruptor donde la Iglesia
Católica es central y ocupa al Estado como un

patiño de las circunstancias.
La crítica de la Diputada Armendáriz es vá-

lida y debiera mantenerse en la continuidad de
reformar el artículo 130 constitucional y moti-

var las investigaciones federales en las relacio-

nes simoniacas del catolicismo con el crimen

organizado en sus diferentes variables.

Cuando la Iglesia Católica se comporte en

México, como en otros países donde es minoría,
podrá apreciarse su bondad y contribución al

bien público; ahora, el catolicismo institucional

se alimenta de cinismo y apego a los beneficios

que los poderosos les brindan en detrimento
de los mexicanos.

Es difícil sustraera la Iglesia
Católica de la situación

mexicana que ha provocado
elnarcotráfico; para bien

ypara mal. Elequilibrio,
aunque busca una situación

de estabilidady homeostasis,
perjudica siempre a los débiles

y minorías mientras fortalece el
abuso ypoder de los fuertes
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ANDRÉS
MARTÍNEZ
@andresDCmtz

La única inoculación ante el asalto

trumpista en EU sería una decisión
clara y contundente del electorado.

El asalto del '24
E stamos a días del siguiente asalto en

contra de la democracia estadouni-
dense.

gana Donald Trump, su asalto fron-
tal habrá triunfado, y tendremos cuatro

años para ver qué aspectos de la democra-
cia más trascendente de la historia sobrevi-
virán su retorno al poder todo lo que está
amenazando hacer consu furia revanchista.

La prueba de estrés para la democra-
cia estadounidense podría ser aún más ur-

gente si los resultados parciales favorecen
a Kamala Harris. El movimiento trumpis-
ta lleva cuatro años planeando su siguien-
te campaña de negación al voto, sembran-
do de antemano con procesos legales los

pleitos poselectorales, instalando negado-
res de los resultados del 2020 en consejos
electorales en los condados claves de los
estadoscolumpioy promoviendo entre sus

seguidores la desconfianza al sistema,
Teorías de conspiración de un fraude

masivo electoral en el 2020 (protagonizado

por migrantes, obvio) son parte fundamental
del catecismo trumpista. Negar la negación
es herejia inaceptable en el culto. Ni el can-

didatoavicepresidente J.D. Vance ni el líder
republicano en laCámara de Representantes,
Mike Johnson, han aceptado el veredicto
electoral del 2020. Y ojo que Johnson será

figura clave en la estrategia poselectoral de

Trump si no le favorecen los resultados del
5 de noviembre, A fin de cuentas, le corres-

ponde su Cámara aceptaro no el veredic-
to del Colegio Electoral; y la Constitución
le otorga su Cámara el poder de decidir
la elección si el Colegio Electoral no ofre-
ce una decisión clara. En la Cámara, es casi

seguro que Trump prevalecería (la Consti-
tución establece que cada delegación esta-

tal dentro de la Cámara tendría un voto; lo

que importaes cuál partido tiene la mayoría
de los miembros dentro de por lo menos 26

delegaciones estatales, independientemente
de quién tenga una mayoría absoluta).

En el 2020, el atentado de golpe de

Trump fracasó por tres razones: eran de-
masiados los estados donde tuvo que argu-
mentar que hubo fraude (la media decena
de estados columpio); sus teorías de los su-

puestos fraudes fueron demasiado amateurs:

y, quiza lo más importante, el heroísmo de

funcionarios republicanosengobiernos loca-
lesyestatales que le exhibieron más lealtad
al paísy la Constitución que al candidato
presidencial de su partido (Stephen Richer,
a cargo del proceso electoralen mi condado
de Maricopaen Arizona es un buen ejemplo).

La campaña de Trump ha invertido mu-

cho en alterar estos factores. Desean ganar
por las buenas, claro, pero la estrategia
tiva si pierden esminimizar el margen en el

Colegio Electoral,paraenfocarelconflictopos-
electoral en uno odos estados decisivos, no

seis. Han iniciado impugnaciones del proce-
SOelectoral en muchos estados para tener ar-

gumentos que por lo menos no parezcan in-

ventados de la nada luego del voto comoenel

2020, han lanzado persecuciones políticas

en contra de funcionarios que no apoyaron
sus teorías de conspiración en el 2020.

De perder, Trump movilizará una cam-

paña con aliados en consejos electorales de
condados claves y en legislaturas estatales
para bloquear la certificación de resultados
inconvenientes antes de la fecha límite del
11 de diciembre. Caos, incertidumbre el de-
rrumbe total de la confianza en el sistema
electoral serán los objetivos,con el fin de em-

poderar al Congreso para que allí se emita
el veredicto final.

El sistema electoral estadounidense
siempre se ha parecido más una kermés
escolar que a una elección profesional ma-

nejada por un INE. Es unaserie de festivales
civicos organizados en cada comunidad, res-

paldados tradicionalmente por la cohesión
social la buena fe.

Ausente esa cohesión social y la bue-
na fe, la única inoculación al asalto que se

viene para esta democracia tan vulnerable
sería una decisión clara y contundente del
electorado, para que el margen de diferen-
cia exceda el margen de maniobra para to-

da conspiración. Las encuestas nos dan po-
ca esperanza, pero no son la última palabra.
Veremos en seis días.
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ARTICULISTA
INVITADO

JORGE ROMERO
HERRERA*
@JorgeRoHe

Retroceso en derechos
humanos

En la Cámara de Diputados se

discute una intentona más del

oficialismo para debilitar nues-

tro sistema judicial, el Estado
de Derecho y la democracia.

Bajo el supuesto de una defensa

de la "supremacía constitucio
nal" se impulsa una propuesta
peligrosa y con efectos de difícil

e imposible reparación en ma

teria de derechos humanos.
Acción Nacional no está dis-

puesto a permitir que esta re-

forma vulnere el principio de

progresividad en los derechos

humanos ni limite los recursos

legales que permiten impugnar
reformas constitucionales.

La propuesta actual, que

supuestamente protege la su-

premacía constitucional, tiene

como objetivo debilitar los me-

canismos de control constitu-

cional que son herramientas
esenciales para la salvaguarda
de derechos humanos. Sin es-

tos instrumentos, las y los ciu-

dadanos quedaremos desprote-
gidos ante actos arbitrarios del

Poder Legislativo y del Ejecuti-
vo, lo que supone un retroceso.

La intención del oficialismo

continúa siendo concentrar el

poder y someter al Poder Judi-

cial. Esto amenaza la autonomía

e independencia de las institu-

ciones encargadas de garanti-
zar el respeto a la Constitución.

En Acción Nacional estamos

convencidos de que la división
de poderes es fundamental para
preservar la democracia. Cual-

quier reforma que intente limi-

tar el control judicial sobre los

actos legislativos es una afren-

ta contra el equilibrio institu-

cional y el espíritu de nuestra

Carta Magna. Además, Méxi-

CO ha ratificado tratados inter-

nacionales que establecen la

obligación del Estado de ga-
rantizar recursos legales pa-

ra la defensa de los derechos.
Adicionalmente. esta refor-

ma amenaza la soberanía de las
entidades federativas y munici-

pios V, en el ámbito legislativo,
restringe los derechos que asis-

ten a las minorías legislativas.
La propuesta impulsada y

defendida por MORENA conti-

núa la tendencia peligrosa por

parte del Ejecutivo Federal que
se escuda en el poder del fuero

para no acatar resoluciones ju-
diciales legítimas. Esto eviden-

cia la falacia de las promesas de
eliminar privilegios V demues-
tra un desprecio por las leyes.
Estas actuaciones contradicen

el artículo 1° de la Constitución.

Es cierto que la propuesta
fue modificada en el Senado en

algunos puntos, pero en el fon-

do las restriccionesy conse-

cuencias se mantienen intactas.

La eliminación de los medios
de control constitucional dejará
a la ciudadanía indefensa frente

a posibles abusos del poder.
México no puede darse el

lujo de retroceder en la protec-
ción de los derechos humanos.

En Acción Nacional nos opone-
mos a que eso ocurra. Seguire-
mos defendiendo la división de

poderes, el sistema de contra-

pesos y la autonomía e inde-

pendencia del Poder Judicial.
Acción Nacional estará del lado

de la ciudadanía, de la Consti-
tución y los derechos humanos.

México necesita institucio-

nes fuertes, un Poder Judicial

independiente y mecanismos
efectivos de defensa para pro-

teger los derechos de todos. Por

eso, rechazamos esta reforma

regresiva y lucharemos para

que nuestro país siga avanzan-

do en la construcción de una

democracia sólida y respetuosa
de los derechos humanos.

*Diputado federal del PAN
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SUPREMA CORTE, UN
ÚLTIMO NEGOCIO
CAMILA MARTINEZ GUTIÉRREZ / SECRETARIA DE

COMUNICACIÓN, DIFUSIÓN Y PROPAGANDA DE
MORENA @SOYCAMMARTINEZ

Ganar 500 mil pesos mensuales para
perpetuarprivilegios desde el retiro de

un puesto público no es, ni será jamás, un

principio que guíe una propuesta honrada

La reciente decisión de varios ministros de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de
declinar participar en el proceso electoral de 2025
ha suscitado una indignación profunda y revela una

preocupante resistencia a democratizar el sistema

judicial en México.
Este acto no es simplemente una renuncia; es

un intento flagrante de proteger privilegios que
no deberían existir en una verdadera democracia,
especialmente en un país marcado por terribles

desigualdades.
Mientras millones de mexicanos claman por

justicia, estos ministros optan porpreservar su

"haber de retiro", una prestación económica de 500
mil pesos mensuales al finalizar su vida laboral, de-

jando al descubierto su desconexión con la realidad
del pueblo.

Es inaceptable que quienes deben velar por la

justicia elijan perpetuar un sistema opaco yelitista.
Su decisión de no participar en la elección popular
no solo refleja una falta de compromiso con las VÍC-

timas de la injusticia, sino un acto de cinismo que
revela su deseo de esquivar la transformación y la
voluntad del pueblo.

La propuesta de elegir jueces ymagistrados por
voto popular es un clamor legítimo de los ciuda-
danos que ya no toleran que el acceso a la justicia

o

La frustración ante su negativa se agudiza al ver

que priorizan un "haber de retiro" injustificable.
¿Quién necesita 500 mil pesos mensuales? El Po-
der Judicial se ha convertido en un espacio donde
renunciar significa enriquecerse.

Este comportamiento desafía la esencia misma
de la Reforma Judicial. La resistencia a cumplir con
la voluntad del pueblo pone en riesgo los cimientos

de nuestra Constitución.

Ya no hablamos de un Poder Judicial que se

opone a una reforma; estamos ante una oposición
directa a la Constitución.

¿Hasta cuándo toleraremos que un grupo de

personas se sienta por encima del Legislativo, del

Ejecutivo y, sobre todo, del pueblo? ¿Hasta cuándo

permitiremos que "hacer justicia" en este país se

vea como un botín para el enriquecimiento perso-
nal?

La renuncia de siete ministros ha sido presen-
tada como un simple acto de oposición a la refor-

ma, desviando la atención de lo verdaderamente
crucial:

¿Por qué seguimos enmarcando la discusión en

un debate que aparenta buscar el bienestar del sis-

tema judicial, cuando en realidad, su estrategia del
"haber de retiro" demuestra que su movilización es

individual yno colectiva?
La estatura moral de quienes pretenden pre-

servar el statu quo del Poder Judicial se encuentra

gravemente dañada por esta decisión.
Ganar 500 mil pesos mensuales para perpetuar

privilegios desde el retiro de un puesto público no

es, ni será jamás, un principio que guíe una pro-
puesta honrada.

Esta situación dista mucho de la búsqueda de
una justicia basada en la igualdad y la dignidad de
todo el pueblo mexicano.

Es momento de que la voz de la gente resuene

más fuerte que los intereses de unos pocos.
Exijamos un sistema judicial que refleje la justi-

cia que todos y todas las mexicanas y mexicanos SÍ

merecemos.

"Su deci-
sión de no

participar
en la elec-
ción popu-
lar no solo

refleja una

falta de

compromi-
so con las

víctimas de

la injusti-
cia, sino

un acto de
cinismo".
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LA INFORMACIÓN LO
PRESUPUESTAL EN EL PROCESO
ELECTORAL EXTRAORDINARIO
2024-2025
ENRIQUE SUMUANO / CONTRALOR INTERNO DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
@ENRIQUESUMUANOC

Los comités de evaluación
de cada Poder de la
Unión jugarán un papel
trascendental

La reforma constitucional en

materia judicial descansa para su

puesta en marcha en dos temas

fundamentales: la información y
lo presupuestal. Si bien es cierto

que en los artículos transitorios

se aterriza la reforma en cuan-

to a tiempos y movimientos,
el andamiaje de ellodemanda

asignaciones adicionales extraor-

dinarias distintas a las previstas
en cualquier otro presupuesto
previamente autorizado.

La Cámara de Diputados debe

garantizar en el presupuesto de

egresos para 2025 el dinero sufi-
ciente para dotar a las institucio-
nes encargadas del desarrollo del

proceso electoral extraordinario
2024-2025 en materia judicial,
que les permita contar con los

recursos materiales, humanos y
financieros, para que la sociedad

pueda ejercer su derecho al voto

de manera libre, secreta, auténti-

ca e informada.
En esta tarea inédita en

nuestro país, existe otro factor
de suma importancia para que
la ciudadanía pueda ejercer su

derecho a votar: la información.
Estos dos factores considero

que son trascendentales, pues sin

presupuestos adecuados no se

podrá garantizar una elección en

condiciones auténticas, entendi-

do esto como el contar con una

estructura física y operativa que
permita dar confianza a la socie-

dad, que al acudir a las urnas, su

voto será efectivamente
el que decida a las per-
sonas servidoras públi-
cas del Poder Judicial.

Por otra parte, el Ins-
tituto Nacional Electoral
debe garantizarel esta-

blecimiento de un piso
parejo entre los candi-
datos a cargos judiciales,
pues tendrá ante sí la
difícil tarea de que los
votantes no sólo cuenten

con información disponible en su

página de internet de cada uno

de ellos, si no que, efectivamente,
lleguen a conocera las personas
participantes en la elección, de
no ser así, quienes se inscriban
siendo ya figuras mediáticas de
manera natural, tendrán una ven-

taja inalcanzable, no olvidemos

que los funcionarios judiciales,
los académicos y litigantes, muy
rara vez se encuentran expuestos

a los medios de comunicación
masiva.

Como ya se dijo en columnas

anteriores, los comités de evalua-

ción de cada Poder de la Unión

jugarán un papel trascendental

para el pueblo de México,
al ser quienes evaluarán
de primera mano a las

personas aspirantes a

contender en esta elec-
ción extraordinaria; el
segundo filtro será el de
insaculación;y el tercero

la voluntad de quienes
acudan a las urnas; la
cuestión no es sencilla

pues detrás de ello debe

garantizarse la equidad
y la objetividad de cada una de
estas acciones.

Transitarhacia este nuevo

modelo del aparato de adminis-
tración de justicia es una apuesta
muy alta para la mayoría que
hoy detenta el poder, el riesgo de
caer en la tentación de imponer
amiguismos o afinidades, y no

criterios objetivos, podría des-
carrilar la posible eficacia de la
reforma que impulsaron.

"El Instituto Na-
cional Electoral
debe garantizar
el establecimien-

to de un piso
parejo entre los

candidatos a car-

gos judiciales".
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LENGUA

LARGA

Lafuncionaria
incómoda

Leticia Gutiérrez, directorade

comunicación social en Miguel
Hidalgo, se ha convertido en un

verdadero dolor de cabeza para
los trabajadores de Mauricio

Tabe. El alcalde no tiene idea
de lo que pasa en su área de

comunicación social pero esta

chismosa se lo va a decir. Resulta

que a una amiga le llegó un

mensaje de auxilio en el que un

trabajador le pide dar a conocer

lo que sucede al interior de dichas
oficinas.

Citaré de manera textual el

llamado de ayuda que este joven
mandó al diario para que no

digan que una le exagera. "Yo soy
de la alcaldíayquería contarte

de lo que pasa en comunicación

social. Lacoordinadora,
Leticia Gutiérrez, es una arpía
miserabley esa área ya es una

bomba de tiempo en lo que
a renuncias se trata", dice la

primera parte, que conste que
el calificativo lo dio ély no está

escribana. Y sigue diciendo, "en

diciembre renunciará parte de la

nueva estructura, pero la mayoría
de nómina 8. Es unapersona

déspota, agresiva, violenta.

Le quita parte de su sueldo a

algunos de los trabajadores de

estructura. Incluso, este año le

renunciaron tres, es la única área a

la que renunció toda la estructura

antes de que terminara laprimera
administración. Este año le

renunció laJUD de redes sociales,
la JUD de controlyseguimiento y
su brazo derecho, la persona en la

que más confiaba".

Y no solo eso querido lector,
este joven señaló que "las
secretarias están a punto de

llevarle al sindicato por los

malos tratos y la agresividad
física con la que las trata".

Querido Mauricio, ojo ahí,
cómo van a tener tu imagen
limpia, si de donde se supone

que deben cuidarte, están
haciendo un relajo.
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ALTAVOZ

SALVADOR
GUERRERO
CHIPRES
@guerrerochipres

Imposición
de límites al
crimen
LA INTERVENCIÓN ESTATAL

Si partimos del supuesto de la inevita-

bilidad del delito, la respuesta de los go-
biernos debe enfocarse en preserva el

orden, establecer límites entre lo per-
mitidoy lo prohibido e imponerun mu-

ro decombatea la impunidadcontra las

disputas entrecriminalesyen general
respecto de ellos.

El control de la actividad delicti-

va es una herramienta del Estado pa-

ra estructurary regular las conductas

sociales; la permisibilidad ante el cri-

men amplía el margen de acción de los

gruposydisminuye la capacidad para

garantizar la seguridad personaly pa-

trimonial de lapoblación.
No se puede negar lapresenciacrimi-

nal en los límites de las alcaldías Cuau-

htémoc yVenustiano Carranza, en la

partecomprendida entre lacoloniaMo-

relos el Barrio deTepito. Los principa-
les generadores deviolencia en lacapital
nacionalhan sido identificados congru-

pos de esazonadedicados a laextorsión

yventa de droga, delitos detonantes de

homicidios dolosos.

Laestrategiadeseguridad impulsada
por la Jefa de Gobierno, ClaraBrugada, e

instrumentadapor diversas dependen-
cias, responde no solo aacontecimientos

violentos dedías recientes,tambiénesta-

blececonclaridad ladecisiónde contener

la operación deesosgrupos.
Una mayor presencia policial de la

SSCy laborde inteligencia de la FGJ,así

como el apoyo de recursos tecnológicos
como las cámaras devideovigilancia del

Centro de Comando, Control, Cómpu-
to, ComunicacionesyContacto Ciuda-

dano (C5) forman parte de un modelo

integral para imponer fronteras a la de-

lincuencia.

Es cierto, el delito es inevitable, pe-

ro la intervención estatal equilibra-
da, oportuna y proporcional ayuda a

su contención,disminucióny fortalece

la percepción ciudadanade seguridad.
Aunque los delincuentes amenacencon

acciones disruptivas.
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LA IDEA A DESTACAR

JOSÉ
ANTONIO
CRESPO

Analista

JOSÉ ANTONIO CRESPO

México: elgran
Leviathándébil

P ara entender lo que estáocurriendo en Mé-

xico, conviene regresar al clásico Thomas
Hobbes (s. XVI) en torno al poder, el Estado

ysus riesgos. Leviathan,el título de su libroclásico,
es un monstruo marino mencionado en el Apoca-
lipsis,y Hobbesdecidió tomar ese nombre para re-

ferirseal Estado.
En un principio, al no haber reglas básicas de

convivencia entre losmiembros leuna comunidad

humana, prevalecerá la "Ley de la Selva": todos
contra todos: se roban, abusan, se matan si es ne-

cesario, lo que implica un infierno social.
Si además el poder está distribuido entre todos

(anarquía=sin poder), nadie podrá hacer valer mi-

nimas reglas de convivencia -si es que existen-

y por tanto prevalecerá el caos.

La solución es que cada individuo ceda parte de
su autonomía para crear una criatura suficiente-
mente fuerte, queobligue acumpliri reglas básicas
de convivencia,y castigar a quien las infrinja.

Ese ente es el Estado
El problema con esa posiblesolución que todo

poderestatal se concentra en una sola persona, por lo

que caemos en una autocracia-el poder de uno solo.

Como esa persona seguramente no será el Rey
virtuosode Platón (casi un santo), el autócrata se-

guramenteabusará de suenorme poder; satisfacer
sus ambiciones, egolatría, venganzas,ydeshacerse
de sus adversarios.

Y como el autócrata concentra todo el poder, no

habrá forma para removerlo y en su caso penali-
zarlo pacíficamente. Prevalece la impunidad, rasgo
típicamente autoritario.

La única alternativa es una revolución (cuando el

poder ciudadano se organiza ysupera al poder es-

tatal). Pero esa salida no tiene asegurado el éxito, es

muy arriesgada para los participantes (muchos mo-

rirán), y provocará elevados costos económicos.
Además, darápaso una nueva autocracia, aun-

que con otra personaybandera Mala solución Co-

mo sea, dice Hobbes -con razón- que la auto-
cracia es preferible a la anarquía.

Pero hayotra opción: lademocracia. un punto
equilibrio entre ambos extremos: la famosa "Divi-
sión de Poderes' de la hablaba John Locke.

AlEjecutivo se le da, por ejemplo, 40% del poder
para que tome ciertas decisiones se acaten, otro
30% al Legislativo y el restante 30% al Poder ju-
dicial. Si el Ejecutivo abusa en exceso de su poder,
el 60% restante podrá frenarlo, removerlo y en su

caso penalizarlo (vgr. Nixon).

Es la "rendición de cuentas", elemento esencial
de la democracia. Pero como equilibrio entre los

extremos (anarquiayautocracia),cuestaconseguir
su construcción y, sobre todo su preservación. Fá-
cilmente puede inclinarse hacia un polo u otro. Y

toma mucho tiempo consolidarlo
En México intentamos ese equilibrio desde 1996.

se logróen buena medida; hubo libertad electoral

y ciertos contrapesos al Ejecutivo (aunque no se

avanzó en la corrupción ni la impunidad).
Pero frágiles como son las nuevas democracias,

ydadoqueno pueden resolver todos los problemas
en poco tiempo, suelen llegar demagogos, presen-
tándose como redentores e identificándose emo-

cionalmente con las masas.

Por lo cual, es fácil que sean electos y, desde el

Ejecutivo,usansu poder paradesmantelargradual-
mente la democracia (así lo plantea, con todas sus

letras. el Foro de Sao Paulo).

López Obrador no pudo hacerlo de inmediato.

peroa finalizar sugobiernolo logró. Concentró((por
encima de la ley) el poder suficiente para desman-
telar la democracia. En eso estamos.

ElLeviathanmexicano cobró gran fuerza frente:ain-

dividuos yorganismos formales de la sociedad. Perose

muestra débil (o aliado) frente al crimen organizado.
Y ese caos informal podrían sumarsegruposy

sectores civiles (no criminales),afectadosensus in-

tereses por el nuevo Leviathan guinda.
Éstepodrá imponersea lossegundos yabusan de

los ciudadanos en general, pero poco puede hacer
con los delincuentes. Se trata de una extraña (y da-

nina) mezcla entre anarquíayautocracia;el peorde
los mundos.

Analista @JACrespo1

Se trata de una extraña mezcla

entre anarquía yautocracia:

el peor de los mundos.

"
Leviathan mexicano cobro

gran fuerza frente a individuos
yorganismos formales de la
sociedad. Pero se muestra
débil (0 aliado) frente al
crimen organizado".
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Milei: crueldad, aporofobia y alexitimia
JOSÉ STEINSLEGER/ ÚLTIMA

no. De un querido amigoy

U compañero: "Leo todo lo que
escribes, incluso cuando titu-
las con palabras abstrusas".
Quizá, tenga razón. En lugar

de aporofobia o alexitimia, bastaba con

un simple "figlio di puttana" para aludir
al presidente de los argentinos. Aunque
tampoco me cierra una expresión que pa-
ra maldecir o celebrar, acompaña la jerga
de los argentinos. V.gr.: "El general Videla
fue un hijo de.. "Messi metió un gol de
maravilla iQué hijo de...!"

Dos. En alguna ocasión, pregunté a

un viejo poeta de Buenos Aires si en su

época era habitual emplear con ligereza
palabras ofensivas. Respondió: "La de-

gradación de nuestro lenguaje coloquial,
empezó con el envilecimiento del lenguaje
político".

Tres. Veamos. La semana pasada, cuan-

do falleció el ex ministro de Salud Ginés
González García (18/10), Milei manifestó:

"Hoy partió uno de los políticos más si-

niestros de nuestra historia. Fue cómplice
y responsable de la cuarentena más larga
del mundo. Su incompetencia le costó la
vida a más de 100 mil argentinos [...]. Este
era un hijo de remilputasy será recordado
como un hijo de puta" (sic). Bien. ¿Algo
más podía esperarse del irascible gober-
nante? Pero lo preocupante fue que los

empresarios presentes en el Tech Forum
Argentina, aplaudieron a rabiar.

Cuatro. Por otro lado, un comentario
cruel a más de injusto, pues un estudio

publicado por la revista científica The
Lancet, ubicó a Argentina entre los países
de la región que mejor gestionaron la pan-
demia. Y, de paso, el alucinado Milei cargó

contra el derecho al aborto, con la clásica
moralina ultraconservadora: a mayor
población de un país, más probabilidad de
encontrar a un Mozart".

Cinco. ¿A cuento de qué Milei escupió
sobre la memoria del eximio médico sani-
tarista? ¿Por su filiación "kirchnerista", o

porque Ginés García había enfrentado a

los grandes laboratorios farmacéuticos?
Como fuere, el presidente cerró su inter-

vención, diciendo: "Cuando los anarco-

capitalistas quieren reventar el Estado,
tienen razón".

Seis. Y en eso consiste, justamente, la

ideología cero del "libertario" (sic), que a

millones de pobres castiga con el estigma
y los juicios morales que acarrean la de-

pendencia, las enfermedades mentalesy
las adicciones. Flagelos que inciden en su

autoestima, retroalimentando la espiral
que dificulta su reinserción sociolaboral.

Siete. Ejemplos: quita de los medica-

mentosgratuitos a los jubilados, y aumen-

to

ajuste en el presupuesto de las universi-
dades públicas ycentros de investigación
científica; negación de tratamiento onco-

lógico a niños,y de morfina a pacientes
en estado terminal; deliberada pudrición
de millones de toneladas de alimentos
destinados a comedores populares; ame-

naza de privatizar el prestigioso hospital
siquiátrico Laura Bonaparte, o centros

pediátricos como el Garrahan, de referen-
cia mundial en salud pública, gratuitay
alta complejidad.

Ocho. La novedad es el goce con que los
libertarios se ufanan en sus crueldades,
observa el politólogo Sergio Kiernan. Y de
mi lado, agrego: a más del cinismo institu-
cional. En julio, 10 personas murieron de

hipotermia en varias ciudades, mientras
el Ministerio de "Capital Humano" (sic),
conducido por la tenebrosa Sandra Peto-
vello, se negaba a repartir 65 mil frazadas

para hacer frente a ola polar. Y en tanto,
el secretario de Seguridad de la ciudad de
Buenos Aires, Diego Kravetz, explicaba a

los medios su filosofía libertaria: "Si como

vecino le das un plato de sopa caliente a la

persona que vive en la calle, lo acomodás
en la pobreza".

Nueve. Un caso indignante tuvo lugar
en la madrugada del 29 de abril, cuando
la policía detuvo a cuatro jóvenes que
circulaban en un coche sin placas por el
barrio porteño de Villa Crespo, disparan-
do balines de caucho a familias que dor-
mían en la calle. Identificados, los jóvenes
rechazaron la asistencia legal proporcio-
nada por el Estado,y solicitaron la de un

abogado de la Delegación de Asociaciones
Israelitas Argentina (DAIA, brazo político
del genocida Benjamin Netanyahu), cuyo
presidente era Ariel Cohen Saban, padre
de uno de los detenidos.

Diez. ¿Cuál término, finalmente, sería el

apropiado para calificar a quien desde la

primera magistratura ejerce la crueldad
como modo habitual de gestión, al tiempo
de celebrar el genocidio económico social
en curso, so pretexto de que "la patria
requiere sacrificios"? Paradójicamente,
el amigo y compañero lector me remitió
al diccionario y... iya está!... "abstruso!"
Un adjetivo que a su vez remite a

lo recóndito, de difícil comprensión o

inteligencia".
Once. Grafiti apuntado en el baño de

un bar de Buenos Aires, cuando el pre-
sidente era Alberto Fernández,y nadie
daba medio centavo por Milei: "iQue nos

gobiernen las putas, porque sus hijos nos

han fallado!"
Primera parte: https://www.jornada.

com.mx/2024/10/16/opinion/019alpol

"
¿Cuál término,
finalmente, sería

apropiado para
calificar a quien
desde la primera
magistratura ejerce
la crueldad como

modo habitual de

gestión, al tiempo
de celebrarel

genocidio
económico social en

curso, SO pretexto
de que "la patria
requiere
sacrificios"?



Excélsior
Sección: Nacional
2024-10-30 03:20:05 247 cm

2
Página: 20 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

#OpiniónCoparmex
José Medina Mora
Presidente nacional de la Coparmex

Más riesgos
con la reforma judicial

Al momento, ya ha generado incertidumbre.

15 de septiembre se publicó en el Diario

Oficial de la Federación la reforma consti-
tucional en materia judicial. A partir de ese

momento, arrancaron los tiempos contem-

plados en los transitorios del dictamen para
su implementación.

Por un lado, al Congreso de la Unión se le
dieron 90 días para concretar las leyes se-

cundariasyempezar los procesos contempla-
dos, como la convocatoria para elegir jueces,
ministros y magistrados; mientras que a los

congresos locales se les estableció un límite
de 180 días para modificar sus constituciones.

Sin embargo, a unas semanas de la im-

plementación, se identificaron diversas in-
consistencias en la reforma en cuanto al

proceso de elección de cargos, así como en

artículos contrapuestos en casos como la
duración de la presidencia de la Corte. los
cuales requieren ajustes para evitar vacíos o

problemas en su interpretación.
A pesar de ello, las leyes secundarias que

modifican la Ley General de Instituciones
Procedimientos Electoralesy la Ley Gene-
ral del Sistema de Medios de Impugnación
para incluir la elección de personas juzga-
doras del Poder Judicial de la Federación se

aprobaron sin modificacionesyel dictamen
se publicó en el DOF de formainmediata. Un

proceso similar al de la convocatoria para
integrar los listados de personas que par-
ticiparían en la elección de junio de 2025,
que debía estar lista para el 15 de octubrey
que se desarrolló de forma acelerada entre

legisladores de la fuerza política mayoritaria.
Como parte del mismo proceso, la se-

lección de cargos a cambiar en el año 2025
se realizó en el Senado por medio de una

tómbola, en medio de confusiones entre

los propios legisladores, dejando cada vez

más dudas sobre las siguientes etapas del
proceso.

En ese sentido, en la Coparmex conside-
ramos que el haber realizado una reforma
tan importante de forma acelerada generó
inconsistenciascomo las que ahora tenemos

y que, si no existe una pausa en las decisio-
nesyapertura al diálogo con la oposición y
otros sectores, esto podría complicarse aún

más y tener graves consecuencias en la im-

partición de justicia en el país.
Consideramos que el Poder Legislativo

está tomando un camino erróneo al negar-
se a atender las inconsistenciasyal desaca-
tar los recursos judiciales que han recibido.

En lugar de eso, ha aprobado otra reforma

para poder modificar la Constitución sin que
exista una revisión de constitucionalidad por
parte de instancias judiciales, lo cual podría
implicar mayor incertidumbre jurídicay ries-

go de vulnerar derechos sin consecuencias.
Además, consideramos esencial establecer

procesos que preserven la carrera judicialy
que no dejen sin trabajo a jueces con amplia
formaciónyexperiencia. Si por ley ya se ten-

drá elección por voto popular, es necesario

que en los procesos previosse cuiden los per-
files de quienes participarán, aprovechandola

experiencia del INE durante todas las etapas.
Al momento. la reforma judicial ya ha ge-

nerado incertidumbre en la economíayen la
estabilidad de uno de los poderes pilares del
Estado mexicano, como lo es el Poder Judi-
cial. El no garantizar certeza de un proceso
ordenado e imparcialy blindar aún más su

actuar con otra reforma para evitar amparos,
está generando incluso más desconfianza
sobre el Estado de derecho en México.

Hacemos un llamado al diálogo y a la

apertura por parte del partido Morena y sus
aliados para que, junto con los partidos de

oposición, que también representan a Mé-
xico, yotros sectores de la sociedad, poda-
mos hacer propuestas yaportar para que la

implementación de la reforma judicial sea

un proceso colegiado, transparente y legí-
timo. Asimismo, consideramos indispensa-
ble revertir reformas como la que limita los

recursos jurídicos ante abusos de poder y
cambios normativos sin el correcto proce-
dimiento legislativo.

Nuestro país necesita con urgencia avances
materia de justicia; las inconsistenciasen

implementación de la reforma judicial de-
ben atenderse con diálogo y colaboración.
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JOSÉ CARREÑO CARLÓN

AMLO/Sheinbaum/Morena,
la verdadera supremacía

L os hechos porsu nombre Ni

"supremacia constitucional'
ni supremacia de un Poder

Legislativo "electo por el pueblo' so-

bre un Poder Judicial "enemigo del

pueblo'. Este bimestre -septiem-
bre-octubre de 2024- el último
mes de López Obrador el primero
de Claudia Sheinbaum en la Presi-
dencia, pasará la historia como la

fecha en que ambos se autoinvistie-
ron como supremo poder constitu-

yente' y, como tales, dieron nuevos

pasosen la vía depergeñaruna nue-

va Constitución', de cortedictatorial.
En los hechos, sin separación de po-
deres, sin frenos ni contrapesos, sin

control de laconstitucionalidad de
las reformas de mayor trascenden-
cia del Legislativo, sin garantías de

defensade losparticulares frente la
arbitrariedad. Es un nuevo golpe la

Constitución de 1917y su desarro-
llo históricodeclaro contenido libe-

ral, democrático y social.

Espurio 'congreso constitu-

yente'. Tampocose trata del 'poder
reformador' de la Constitución pre-

nuestra CartaMagna. Setrata
de la disolución de un poder cons-

tituido, en la tradición dictatorial de

disolver poderes:elCongreso, lascor-

tes, órganosesenciales de una repú-
blica democrática. En lugar del Cons-

tituyentePermanente elrégimenha-
bilitó una supermayoría servil en el

Congreso Federal y en los congresos
locales, integrada través de una su-

cesión de trampas electorales y po-
selectorales. Con el peso de esa super
mayoría, desfondoal Legislativ sus

funcionesde frenosy
Ejecutivo.Y laenfiló, en cambio,con-

tra lasfuncionesdel Poder Judicial
contención de la arbitrariedad. Al

efecto. el mismo régimen erigió su

supermayoría en un espurio, ilegíti-
mo "congresoconstituyente'. El aten-

tado edioen dos pasos. En septiem-
bre, AMLO impuso las bases para

solver el curso de los próximos
meses-un Poder Judicial constitui-

do conforme la Constitución, para
suplantarlo con juzgadores "electos"
de listas cribadas por el régimen, en-

tre otras disposiciones dirigidas de-

saparecerla independencia construi-
da por este poder en los últimos 30

años. en esta última semanade OC-

tubre, yabajo la PresidenciadeShein-

baum, está en cursoel despojo al sis-

tema judicial de la función de frenar

esperpentos como el de la llamada

reforma judicial'. Para ello fue que el

poder supremo ha considerado in

dispensable someter al Poder Judi-

cial bajo control del régimeny redu-
cirlo a la insignificancia.

Línea de sujeción. Así. loquee

régimen llama 'supremacía consti-
tucional" no se refiere a la Consti-
tución liberal democrática vigente
hasta esta década, sino a la supre-
macía de la voluntad del expresi-
dente. anunciadael de febrero pa-
sado, incorporada a la campaña de

su candidata presidencial y final-
mente integrada como punto cen-

tral. hasta ahora, del gobierno de
Claudia Sheinbaum.

¿Partido del gobierno o go-
bierno del partido? No es

juego de palabras. se trata

partido del gobierno del presi-
dente- presidenteel que man-

da al partido, como lo hizo AMLO
con Morena desde palacio. ieselgo-
bierno el que pertenece al partido, es

el partido el que manda al gobierno,
como parecería que se propone ha-

cer AMLO desde donde se encuen-
tre. unareunión cerrada lapla-
na mayor del partido oficial con sus

legisladores, con una destacada par-
ticipación de Andrés Manuel López
Beltrán. hijo de AMLOyalto dirigen-
te partidista, surgió el anuncio de la
controvertidainiciativade los líderes

parlamentarios del partido de
la presidenta Sheinbaum- para
darle el tiro de gracia la Corte con

el despojo de su competenciaen ma-

teria de reformas constitucionales
La supremacía del partido sobre los

poderesdel Estado.en la tradiciónle
ninista estalinista, una vía "institu-
cionalizada" -no descartable- de

conservar poderporel expresiden-
te López Obrador.

Académico de UNAM

Lo que llaman 'supremacía
constitucional' es la supremacía
de la voluntad del expresidente.
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Denise Maerker

"Sí, Gonzalo N. Santos
está definitivamente

de regreso" P.8

ATANDO CABOS

DENISE
MAERKER

@DeniseMaerker

El regreso de
Gonzalo N. Santos

E ste lunes se hizopúblicoelproyecto de
sentenciadelministroJuanLuis Gon-
zálezAlcántara, que planteadeclarar

inválidas algunas partes de la Reforma Judicial

porque, afirma, atentacontra la independencia del
PoderJudicial,alquedeclara,garantedelrespeto a

los derechoshumanosy,por tanto, núcleoyesen-

ciade lademocracia constitucional. La reacción de
los líderesdeMorenafrenteaesteproyectohasido

inequívoca: Ricardo Monreal, coordinadorde los

diputadosdeMorena, la calificócomouna "barba-
ridadconstitucionalqueno losdetendrá";AdánAu-

gustoLópez,coordinadorde lossenadores deMo-

rena, declaró que la reforma es irreversible,y fue
másalláaldecirque, cuando sedan movimientos

transformadores,hayque tomardecisiones,yBer-
nardo Bátiz,miembrodelConsejode laJudicatura,
declaró que "asíson las Revoluciones laReforma
alPoderJudiciales resultadodeunarevoluciónpa-
cífica". Esdecirque, paraelgrupogobernante, su

legitimidad viene delvoto popularsí, peroabreva
deuna fuentemásprofundaysagradaque locolo-

ca por encimade las limitacionesque le imponen la

Constitución las leyes:asaber, la4ta.Transforma-
ción (unconcepto ambiguoquecontieneuna serie
depreceptossujetos ladefinicióndesus líderesy a

las modificaciones adicionesquesevayansuman-

do según lasexigenciaspolíticasdelmomento).
Algo no muydistintosostenían, igualsin recato,

los revolucionariosy sus he-
rederos el siglo pasado. En

1939,elcacique de lahuaste-
ca potosina Gonzalo N.San-

tos, desde la tribunade laco-

misiónpermanente le lan-
zó la advertencia al general
JuanAndreuAlmazán
ledisputaba lapresidenciaal

generalÁvila Camacho- de

que "no le iban a entregarelpodernipor labuena
nipor lamala". Loquehabíanobtenidogracias alas
balasnoselos ibanaquitar lostraidoresmedianteel
voto. Siempreque"fuenecesario" Santosprocedió
a "darletormentoa la Constitución",comoéldefi-
níacuando torcía llanamente ignoraba lodispues-
toen laConstitución,enarasde enfrentaralosque
incurríanenelpecadode "lesaRevolución",es de-

cir,losquenosesometíanalcambiante deseode los
herederosdelmovimiento revolucionario.

Suena muysimilar a loque los portavoces del

grupo gobernantenoshanestadodiciendo estas úl-
timassemanas.Quizáelmomentodemáximaclari-

dad demayorcinismo, fue lapropuesta inicialque
hicieronpara asegurarloque llamaronla "Suprema-
cíaConstitucional delPoderLegislativo's refor-

ma a la Constitución que básicamente planteaba
(lehicieron despuésalgunas modificaciones) que
loquedispusiera unamayoríacalificadaenelCon-

gresonopodríaser revisado pornadie enninguna
circunstancia, estopara evitar que laSupremaCor-
te se pusieraquisquillosayfueraa reclamarlesenel
futuro elcontenidodealguna reformaconstitucio-
nalcontraria: losderechoshumanosoquehubiera
sido votada sinel respeto mínimo de las formas. (Sí,
GonzaloN.Santosestá definitivamente de regreso).

Esverdadque laReforma Judicial fueuna imposi-
ciónde LópezObradorquelanzótras granada
final,peroeneste mesnohemos visto ningún intento

edesactivarla, todo locontrario: alabsurdoheredado
le seguido unaejecución inflexible vobtusaquenos

tiene laspuertasdeunaruptura constitucional.

Algo no muy distinto
sostenían, sin recato,

los revolucionarios

y sus herederos del

siglo pasado
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LADIVISADEL PODER

ADRIÁN
TREJO

engranev@yahoo .com @adriantrejo

Los haberes de la Corte, como rehenes
orena ha decidido tomar como

M rehenes los haberes de retiro
de los ministros de la Corte, a

cambio de que voten en contra
el proyecto del ministroJuanLuis González

Alcántara, que propone la invalidez parcial
de la reforma judicial.

La embestida encontra de los magistrados
que anunciaron su renunciaysudeclinación
a participar en elconcurso para elegir a los
nuevos juzgadores en el país, comenzó des-
de Palacio Nacional, cuando la presidenta
ClaudiaSheinbaumlos acusóde llevarse "un

montóndedinero".
Como era previsible, en laCámarade Sena-

dores, Gerardo Fernández Noroña,yen la

de Diputados,RicardoMonreal, sesumaron

a la descalificación pero, además, agregaron
la amenaza de que podrían "no aceptarles
suirenuncia".

Esta posición, que equivale a un chantaje
sin máscara, contraviene incluso la propia
reformaaprobadaporMorenaysussocios.

De acuerdoalartículo séptimo transitorio
de dicha reforma, se permite la renuncia de
losministrospero enningún lugarsehablade
la posibilidadderechazarla.

"Las ministrasyministros de la Suprema
Corte deJusticia de la Nación que concluyan
su encargoporno postularse o no habersido
electos en la elecciónextraordinaria del año

2025, no serán beneficiarias de un haberpor
retiro, salvocuandopresentensurenuncia
al cargo antes de la fecha de cierre de la
convocatoria señalada en la fracciónIdel
artículo 96 de esteDecreto, misma que ten-

drá efectos al 31 de agosto de 2025; en estos

casos, el haber de retiro será proporcional al

tiempo de su desempeño",dice el artículo en

cuestión.
Así las cosas, en los hechos Morena está

tratando de hacer un trueque: que sevote en

contra del proyecto de GonzálezAlcántara a

cambio de los haberes de retiro consignados
en propia es en

Constitución.

La Corte anuncióqueel proyecto delminis-
tro González serádebatidoapartirdelmartes

5 de noviembre.
No sesabecuánto tiempo podrá tardarse la

discusión, perolo sepuede anticipar, es

que elplenoseconvertirá enuncircoromano.

Mintió con todas las agravantes la senadora

Cynthia López Castro, cuando justificó su

ausencia en la votación de la "supremacía
constitucional"argumentando que se le "ha-
bía bajado lapresión".

En realidad, lo que le ocurrió fue todo lo

contrario, le aumentó la presión, pero de
AdánAugusto López, para que se escondie-
ra en ese momento clave para la vida política
del país.

Cierto es que elvoto deLópezCastrono fue

necesario para que pasara la reforma more-

nista, pero fueel "votode emergencia", porsi

algo nosalía como losmorenistasesperaban.
Ayer la legisladora anunció que abandona-

ba lafracción delPRI("pordiferencias" consu

dirigencia nacional.
Ya se veráen los próximosdíascon la cami-

seta guinda o la verde, porque el fin de sema-

nase diocuenta "de esasdiferencias" que no

notóantes deserpostulada a la senaduría.

El secretarioGeneraldeGobiernodelestado
de Hidalgo, Guillermo Olivares, acusó layer
a ladirigenciade laSociedadCooperativa de
la CruzAzul de nohaberse presentado a una

reuniónde"conciliación"con quienes tienen
tomada laplantadecementoenTula.

La directivade laCooperativa, aseguró
no fue convocada a tal reunión con quienes
llamó los"secuestradores"de laplanta.
"La leyy las sentenciasjudiciales no senego-

cian. El secretario de Gobierno insiste en no

cumplir la ley.Noexiste ningún recurso legal
a travésdel cual puedan ignorarse las resolu-
ciones tomadas en tribunales localesy fede-
rales",afirmó ladirectiva enuncomunicado.

Lasopiniones expresadaspor loscolumnistas son

independientes yno reflejan necesariamente
elpuntodevistade 24 HORAS.
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ROSALÍA
ZEFERINO

COLUMNA INVITADA

En el Edomex van por "ni una menos en las escuelas"
No voy a la escuela porque
todos van a ver que me

escurre la sangre y me da

mucha pena", "cuando me

paré de mi silla de la escue-

la, mis compañeros solo se

me quedaban viendo, unos

con asco y otros riéndose, entré al baño

y me di cuenta que me había manchado

mi falda, me sentí muy mal, apenada,
ya no salí del baño hasta que todos se

habían ido y la señora del aseo me pres-
to una cobija para enredarmela como si

fuera una falda más y nadie viera que
me había pasado, los siguientes días ya
no ful, hasta que acabó completamente
mi menstruación".

Historias como esta, que constituyen
una forma de discriminación yviolencia

que impacta negativamente en cómo se

ven estas niñas, adolescentes o jóvenes,
se repiten a lo largo y ancho de todo el

país, por eso y para evitar que las ado-

lescentes dejen de ir a la escuela por
estar viviendo su periodo menstrual, en

noviembre del año pasado el Congreso
mexiquense aprobó por unanimidad

que el Estado suministre productos de

gestión menstrual para niñas, adolescen-

tes, mujeres y personas menstruantes

y lograr lo que como sociedad siempre
hemos deseado y "NI UNA MENOS EN

LA ESCUELAS".

Entre los argumentos que priorizaron
en esta iniciativa se encuentra que de no

atender la menstruación se restringen
los derechos de las mujeres, como el de

igualdad y participación social y políti-
ca. Así que, tratando de preveniry erradi-

car la discriminación, la desigualdad y la

violencia contra las niñas, adolescentes,
mujeresy personas menstruantes, se logró
esta aprobación.

Esto hace de esta iniciativa, una de las

más importantes en pro de los derechos

de las mujeres más importantes en el Es-

tado de México, ya que se ha detectado que

aproximadamente el 30 por ciento de las

estudiantes deja de ira la escuela cuando

se encuentra en su periodo de menstrua-

ción por miedo a mancharse, por dolores,

por incomodidad O por no contarcon pro-
ductos sanitarios

Situaciones que además de ocasionar

que se vayan retrasando en su aprendizaje,
ocasionar muchas veces hasta el abando-

no escolar, les ocasiona graves problemas
emocionales, impactando principalmente
en su autoestima y autoconfianza.

Al aprobar esta iniciativa, se obliga a

la Secretaría de Educación a diseñar y
coordinar programas, políticasyacciones

mediante las cuales se priorice el interés

superior de niñas, niñosyadolescentes, la

igualdad de géneroy la gestión menstrual.

En respuesta a esta obligación,y cum-

pliendo con en cumplimiento con el ar-

tículo 88 de la Ley de Educación estatal,

que establece que el gobierno propor-
cionará el suministro efectivo, gratuito e

irrestricto de productos para la gestión
menstrual de acuerdo con la suficiencia

presupuestal disponible, la Secretaría de

Educación, Ciencia, Tecnología e Innova-

ción del Estado de México destinará un

presupuesto de 20 millones de pesos pa-
ra distribuir productos de higiene mens-

trual en escuelas públicas de educación

básica y media superior, lo cual garanti-
za además del derecho a la educación, el

derecho a la salud que tienen las niñas,
adolescentes y jóvenes.

En un primer momento, han plan-
teado que se dará prioridad a las niñas

y adolescentes que se encuentren en

zonas de alta marginación, las cuales se

integrarán en un padrón de beneficiarias

que permitan transparentar este progra-
ma que sin duda alguna es muestra de

la disposición política que existe para
hacer realidad la frase "NI UNA MENOS

ENLA ESCUELA", por falta de productos
sanitarios, por lo que, hoy la Secretaria

de Educación del Estado de México, se

ha sacado a pulso un buen 10.

Dra. en Educación y
Asesora en Comunicación

Estratégica e Imagen Pública.
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SALVADOR
GUERRERO
CHIPRÉS

sgchipres1@hotmail.com/@guerrerochipres

Niña madre: niña víctima
1 dato es devastador: cada año en

E el mundo cerca de dos millones
de niñas menores de 15 años son

madres. Hayhistorias de terror.

A lapesadilladelabusosexual-porquea

esa edad nohay lesigue
la delembarazoforzadoy,enalgunoscasos,
la criminalización proveniente de autori-
dades carentes deperspectiva de género,
insensibles, con acusacionescomo la ahora
enfrentada por Esmeralda, en Querétaro:
homicidio.

El caso de la niña de 14 años, originaria
del municipio de Huimilpan, revela una

lamentable indolenciade laFiscalíadeJus-
ticia estatal. De acuerdocon la asociación
ADAx Digitales, Esmeralda fue víctima de

violación, quedó embarazaday sufrió un

aborto espontáneo, pero fue reclasificado
comohomicidiocalificado; las autoridades
dicen que el bebé nació vivo y murió por
estrangulamiento.

Un caso prototípico de revictimiza-
ción, ante el cual la presidenta Claudia
Sheinbaum cuestionó la criminalizacióny
pidió a la secretaria de las Mujeres, Citlalli
Hernández, apoyara la familia.

El gobernador de Querétaro, Mauricio
Kuri, aún cuando había descartado la vio-

lación, yapidió sensibilidadypriorizar el
interéssuperiorde laniñezy laperspectiva
de género.

En México, advierte SaveThe Children,

dirigida por Dirk -y hasta junio pa-
sado por Maripina Menéndez-, las com-

plicaciones relacionadas con el embarazo
adolescente son la sexta causa de muerte

en mujeres. Una detonada por el
abusosexual, generalmenteperpetrado por

personas cercanas a lavíctima: familiares,
"amistades" de la familia o maestros. Los
tíos abusadores son más frecuentes de lo

quese cree.

Es una condición devastadora para las
niñas. Las excluye de sus entornos educa-
tivosy sociales, limita sus oportunidades
de desarrollo y aumenta suvulnerabilidad
ante situaciones de pobreza, violenciay
marginación.

Más de 80 por ciento de los abusos ocu-

rren en espacios cerrados, principalmente
en elhogar, donde es necesario visibilizary
exponer las violencias,y frente a las cuales
esnecesario fortaleceruna miradaciudada-

na, evaluar estrategias de videovigilancia
en sitioscerrados oprivados.

DesdellaCiudaddeMéxico,con elimpulso
de la jefa de Gobierno, Clara Brugada, la
línea SOS Mujeres *765 contribuye a visi-
bilizarydenunciar las violencias, así como

sacara los agresores de casa. El número de

emergencia 911, operado porel Centro de
Comando, Control, Cómputo, Comunica-
cionesyContacto Ciudadano (C5), permite
activar una reacción inmediatay fortalecer la

probabilidad de capturar alvictimario.Tam-
bién está la línea dedenuncia anónima para
eventosocurridos incluso no recientemente.

El abuso sexual infantil es un problema
a reconocer y erradicar, porque una niña
madre es una niñavíctima.

Las opiniones expresadas por los columnistasson

independientesyno reflejan necesariamente
elpunto devista de24HORAS.
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GLORIETA DE COLÓN

SEGUIRÁN USANDOAL
CANAL DEL CONGRESO PARA
SUS GUARDADITOS?

uede decirsePque este mar-

tes con la apro-
bación del presupuesto

2025 realizada por el Comité del Canal del

Congreso de la Ciudad de México para la

operación de ese sistema de comunicación

hay una buena noticia, porque le incremen-

tan de 18.2 millones del 2024 a 20 millones

de pesos para el siguiente. Pero no, es pura

pantalla, al menos hasta hoy, porque los di-

putados ponen ahí sus guardaditos para

luego gastarlo en lo que quieran, menos en

el Canal. El gran problema es que ese pre-

supuesto no está realmente etiquetado, no

es obligatorio que lo gasten en el Canal del

Congreso. Si mañana se les ocurre a los dipu-
tados, se lo gastan en sus bonos de marcha

o lo que sea, como ha ocurrido los años an-

teriores. Por ejemplo, en 2023 le asignaron al

Canal igual 18 millones 287 mil pesos, pero
sólo se pudieron gastar 8 millones 394 mil.

El resto del dinero, nadie sabe dónde que-
dó. Para este 2024 la cosa no será distinta:

se aprobó lo mismo que el año pasado pero
la proyección es que eroguen 7 millones 370

mil pesos. Por ahí andan perdidos 11 millo-

nes de pesos. En su Programa de Trabajo
2025, el director del Canal del Congreso,
Diego Saturno destaca el aumento en el ra-

ting, así como en las vistas en redes sociales,
a pesar de las limitaciones presupuestarias.
Entre las complicaciones es que no hay per-
sonal suficiente para cubrir todas las activi-

dades legislativas e incluso tampoco tener

programas especiales. A la fecha, tienen

solamente 19 prestadores de servicios pro-
fesionales, un decremento considerable en

el histórico del Canal, lo que hace imposible
cumplir las expectativas de mayor presencia-
lidad que quieren en esta tercera legislatura,
que a su vez también requiere de renovar y
modernizar la infraestructura para generar y
transmitir en todas las circunstancias. Ojalá
que en la Jucopo o en la Comisión de Presu-

puesto, etapas siguientes, etiqueten esos 20

millones para el Canal del Congreso y ya no

sigan usándolo para sus guardaditos.

Foto: Especial
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CON VALOR
CON VERDAD

#OPINIÓN

Necesitan 8 votos para la

mayoría calificada. En

la oposición no la ven la

clara, después de la carta

GUSTAVO de renuncia del ministro
RENTERÍA Gutiérrez Ortiz Mena

EL ACHUMPIPADO
MINISTRO

e faltó valorpara tomar la decisión histó-

rica. No afrontó la complicada situación.

E No agarró el toro por los cuernos. Es un

pusilánime jurídico.Se mostrómiedoso,
cobarde, timoratoyachumpipado.

Lo que deseaban los anti #4T era un

dique, un rompeolas, una barrera real, un

muro que prohibiera la modificación al tercer poder. Lo que
se discutiráy votará es un obstáculo pequeñito.

El ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá

atendió las acciones de inconstitucionalidad promovidas
por el PAN, PRI MC en contra de la Reforma Constitucional

que recompone el Poder Judicial, pero no propone en su

proyecto tirarla al ciento por ciento.

Los defraudó. Se sienten traicionados, timados y bur-

lados. Declara infundado el apartado de vicios al proceso
legislativo y dice que sí a la elección a los nueve minis-

tros de la Corte, magistrados del Tribunal de Disciplina
y magistrados de la Sala Superiordel Tribunal Electoral;
pero dice que no elijamos por voto popular a magistrados de

Circuito y jueces de Distrito.

Es decir, unas cosas sí están

bien,y otras no. Unas cosas sí son

anticonstitucionales yotras sícum-

plen con el espíritu de la Carta Magna.
Eso no deseaban los azules, trico-

lores ynaranjas.
Tomó una decisión salomónica,

intentando satisfacer parcialmente
a los quejosos.

Elministro dice que sía las me-

didas de austeridad, a la extinción de los fideicomisos, a

la creación delTribunal de Disciplina (en lugar del Consejo
de laJudicatura)yse avala el establecimiento de plazos para
resolver sentencias.

Por otra parte, invalida la remoción masiva, el recorte

salarialpara juecesymagistrados en funciones, las facul-

tades amplias para elTribunal de Disciplina, la inatacabilidad

de sentencias delTribunal de Disciplina, el régimen aplicable
para los poderes judiciales locales, la prohibición de suspender
normas generales en eljuicio de amparoy losjueces sin rostro.

La Corte iniciará la discusión el próximo martes. Ne-

cesitan ocho votos para lograr la mayoría calificada. La

oposición no la ve la clara, después de la carta de renuncia

del ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.

Querían un proyecto más valiente, audaz, aguerrido, osado

e intrépido. Pero el achumpipado ministro, como dice una

cosa, dice otra.

COLOFÓN: sino les aceptan la renunciaa los mi-

nistros? De esa manera no accederían a las liquidaciones
millonarias por dejar sus cargos.

+"Hoy me enfrento a una reforma constitucional que
acorta el mandato para elcual fue investido". ¿Entonces

sí es constitucional la reforma don Alfredo?
+El Congresoya avaló su Comité de Evaluación. Ya viene

el listado del Poder Ejecutivo. ¿Qué pasa si no presenta
su lista la SCJN?

GUSTAVO@GUSARTELECOM.COM.MX
@GUSTAVORENTERIA

La Corte

iniciará la

discusión

el próximo
martes
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VALLE DE MÉXICO
PATERNALISMO DE LA SSEM

RUBÉN PÉREZ

on un total de 281 mil 495

C delitos del fuero común

hasta el 30 de septiembre,
el Estado de México

muestra una prevalecien-
te incidencia criminal por encima de

las demás entidades del país, según
los datos abiertos del Secretariado

Ejecutivo del Sistema Nacional de Se-

guridad Pública. Esta realidad exhibe

que la supuesta coordinación entre

los tres niveles de gobierno forma

parte de un elegante discurso que en

los hechos no da resultados. Quiza por
ello ahora el titular de la Secretaría de

Seguridad Pública del estado, Cristó-
bal Castañeda Camarillo, emprenderá
una serie de acciones al más puro es-

tilo del "papá de los pollitos" Y es que
el funcionario comenzará a encabezar

una serie de reuniones con los próxi-
mos 125 presidentesmunicipales y sus

respectivas corporaciones policíacas,
con dos objetivos principales; el pri-
mero tiene que ver con el uso de los

recursos federales que bajan a los

municipios, destinados al combate de

grupos delictivos, y el segundo, con la

atención personalizada para revisar

de qué manera las autoridades locales

pretenden colaborar en la lucha

contra los criminales. Se trata de un

intento por reforzar la estrategia esta-

tal para disminuir la incidencia delic-

tiva, pues la entidad, entre otros deli-

tos de alto impacto, mantiene núme-

ros rojos. En el caso de homicidios

acumula 2 mil 740, con 52 feminici-

dios hasta la fecha mencionada, ade-

más de 2 mil 565 casos de extorsión y
40 carpetas de investigación por el

delito de secuestro, solo por mencio-

nar algunos. El titular de la Secretaría

de Seguridad del Estado de México

pretende estrechar más la influencia
de la corporación estatal e incidir en

las acciones que los próximos alcal-

des estarán poniendo en marcha a

partir del de enero. Para ello se plan-
tea, por ejemplo, fusionar los 58 cen-

tros de monitoreo de los municipios
con el C5 del estado, además de vin-

cular los GPS de radios y unidades

municipales para una respuesta más

rápida y de mayor coordinación. En

términos políticos Cristóbal Castañe-

da Camarillo tiene la ventaja de que la

mayoría de los municipios son gober-
nador por Morena, aunque eso no es

garantía de brindar resultados ante

una sociedad ávida de vivir en un am-

biente tranquilo y en paz.

A RENGLÓN SEGUIDO

COMIENZA la pesadilla para trabaja-
dores de ayuntamientos mexiquen-
ses, pues es común que en la recta fi-

nal de las administraciones se agudice
el caos financiero. En Ecatepec los

empleados sindicalizados arremetie-

ron contra el gobierno por falta de pa-

gos, un común denominador que rei-

nó en las dos últimas gestiones enca-

bezadas por Morena. Los trabajadores
señalan al ex alcalde, Fernando Vil-

chis Contreras, como el autor de esta

situación que pone en aprietos a la

economía de sus familias... NADA pa-
sará tras la toma indebida de 16 ca-

miones foráneos de empresas trans-

portistas a manos presuntamente de

normalistas de "Lázaro Cárdenas del

Río" en Tenería. La petición del diri-

gente del sector, Odilón López Nava,

para aplicar castigo a los responsables
terminará siendo un "llamado a mi-

sa", pues las autoridades estatales no

tienen la mínima intención de reme-

diar ese tipo de vandalismo, bajo el

argumento de que los gobiernos de la

4T no son represores. Los protocolos
de seguridad en ese tipo de casos son

solo adornos en la era moderna... AUN

CUANDO el discurso del alcalde de

Atizapán de Zaragoza, Pedro Rodrí-

guez Villegas apunta a resultados fa-

vorables en su gestión, la gran deuda

que mantiene con la población es la

falta de agua potable. El argumento
del alcalde es que "se vive una crisis

hídrica por la reducción del caudal en

el sistema Cutzamala". Esa ha sido la

socorrida muletilla para desmarcarse

del desabasto del recurso natural que

golpea a numerosas comunidades.

Los habitantes advierten que seguirán
bloqueando vialidades hasta en tanto

la administración local siga con la

misma tónica, por lo que continuarán

las afectaciones a terceras personas.
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Seguros de salud: un respaldo
vital en la lucha contra el cáncer

E n México, el acceso a aten-

ción médica de calidad

sigue siendo un desafío

para muchos. Aunque existen
sistemas de salud pública, un

creciente número de personas
opta por alternativas en el sector

privado para asegurar su bien-

estary el de sus familias. En este

contexto, los seguros de salud

yde gastos médicos mayores
(GMM) se han convertido en

herramientas cruciales. Sin

embargo, persiste confusión en

torno a estos productos.
El mercado asegurador mexi-

cano ofrece principalmente dos

opciones: los seguros de salud

y los seguros de gastos médicos

mayores. El primero cubre aten-

ción médica preventiva y ciertos

gastos, desde consultas hasta

hospitalizaciones y tratamientos.

Por otro lado, el seguro de gastos
médicos mayores está diseñado

para situaciones críticas, como

enfermedades gravesy acciden-

tes, que implican costos eleva-

dos, como cirugías complejas y

largas hospitalizaciones.
Ambos seguros son com-

plementarios y responden a

distintas necesidades. Mientras

que un seguro de salud puede
ser suficiente para las necesida-
des cotidianas, contar con una

cobertura para gastos médicos

mayores es vital ante eventos ca-

tastróficos que amenazan tanto

la salud como la estabilidad
financiera.

Oportunidades en la red
de asegurados

El número de personas
con seguro de gastos médicos

mayores ha crecido un 50% en

la última década, alcanzando
12.75 millones de asegurados en

2022, según la Asociación Mexi-

cana de Instituciones de Seguros
(AMIS). Este aumento refleja
la preocupación por protegerse
ante enfermedades gravesy ac-

cidentes, aunque aún representa
sólo el 9.9% de la población. La

mayoría sigue dependiendo de
los servicios públicos o enfrenta

riesgos financieros en emergen-
cias médicas.

Uno de los mayores desafíos
de la industria es la falta de co-

nocimiento sobre las diferencias
entre los tipos de seguros, lo que
puede llevar a decisiones mal
informadas. Muchos contratan

un seguro de salud sin saber que,
ante una enfermedad grave,
los costos podrían superar su

cobertura. De hecho, el cáncer

es el padecimiento que más ha

impactado financieramente a

aseguradoras en México, con

más de 50 mil millones de pesos

pagados hasta 2021.

Seguros especializados
en cáncer: una solución

urgente
A medida que la medicina

avanza, han surgido seguros
especializados en oncología, que
cubren diagnóstico, tratamiento

yseguimiento de enfermeda-
des como el cáncer. En México,
donde se registran más de 80
mil muertesanuales por cáncer,
contar con una cobertura que
pueda afrontar los costos de-

mandantes de esta enfermedad
es una necesidad crítica. Dado

que la mayoría de los casos se de-
tecta en etapas avanzadas, una

cobertura oncológica es clave al
ofrecerdiagnósticos preventivos
y tratamientos integrales, redu-
ciendo los riesgos financieros.

En Auna, hemos dado un paso
importante al lanzar el primer
seguro de salud especializado
en todo el espectro de cáncer
en México, ofreciendo preven-
ción, diagnóstico y tratamiento

integral. Este servicio, que ha
tenido éxito en Colombiay Perú,
protege a más de 4.5 millones
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de personasy ha atendido a un

millón de pacientes, con tasas de
sobrevida a 5 años, por encima
de EUyCanadá. Oncosalud no

solo ofrece cobertura médica,
sino que abarca desde la preven-
ción y detección temprana hasta

un tratamiento integral, respal-
dado por nuestros hospitales en

Monterrey: Doctor's Hospital
Auna, Doctor's Hospital East

Auna y OCA Hospital Auna.
Más allá de los números, lo

verdaderamente importante es

lo que esta cobertura representa:
la oportunidad de cambiar
vidas. La detección temprana del

cáncer, además de mejorar las
tasas de supervivencia, permite
una mejor calidad de vida para
los pacientesysus familias. En

un entorno donde los avances

médicosy tecnológicos son cada
vez más accesibles, es funda-
mental promoveruna cultura de

prevención yatención oportuna.

el cáncer es el

padecimiento que
más ha impactado
financieramentea

las aseguradoras
en México



El Sol de México
Sección: Análisis
2024-10-30 03:09:55 423 cm

2
Página: 20 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Mujeres y seguridad

COMEXI
OPINIÓN Consejo Mexicano

de Asuntos Internacionales

MAGDALENA ALCOCER VEGA

Los días 30 y 31 de octubre tendrá lugar el Segundo Foro "Méxi-

CO y la Seguridad Internacional" convocado por la Escuela de Cien-

cias Sociales y Gobierno del Tecnológico de Monterrey, el Institute

for Strategy and Defense Research (ISDR) y la Fundación alemana

Konrad Adenauer.

entro de este foro se dis-

D cutirán tres documentos
realizados por el ISDR

relacionados con una re-

flexión sobre México y

su ambiguedad estraté-

gica y reflexiones sobre una eventual

sociedad global con la Organización del
Tratado Atlántico Norte (OTAN); sobre
las influencias híbridas en México y
Alemania y como enfrentan hoy los es-

tados nacionales amenazascomo los ci-

berataques y; una discusión sobre los

avances de la agenda de Mujeres, pazy

seguridad (MPS).
Esta agenda MPS es un

reflejo de iniciativas por in-

crementar la participación
de las mujeres en negocia-
ciones de paz y en la re-

construcción de las comu-

nidades cuando hay con-

flictos armados. Este tema

es sumamente importante
si queremos generar enfo-

ques de prevención de con-

flictos quepasan por elcie-

rre de la brecha de la line-

quidad de género aten-

diendo como causas la desigualdad
estructural y a la discriminación.

De acuerdo con Giovanna Villalobos,
autora del Policy Brief del ISDR, desde

2021, México ha sido un impulsor activo

en la promoción de la Agenda MPS al in-

terior del Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas en términos del fo-
mentodel uso de un lenguaje inclusivoy
de paridad de género en la composición
entre oradores. Sin duda, son logros im-

portantes que ayudan en los esfuerzos

por generar equidad, pero insuficientes
cuando miramos la realidad al interior
de nuestro país especialmente en cifras
de seguridad pública y delitos que afec-

tan mujeres. México no tiene un conflic-
to bélico tradicional, pero tenemos altos
índices de violencia. La pregunta que
surge entonces, es cómo se logra una

congruencia entre la adhesión de nues-

tro país a marcos legales quepromueven
la equidad degénero que de acuerdo con

el hub de datos de ONU-Mujeres es de

un 83% y, la implementación a nivel lo-
cal de los compromisos asumidos. Esto

refleja áreas de oportunidad en la gene-
ración de indicadores claros de la estra-

tegia, seguimiento y evaluación de las

políticas a nivel local.

Un acierto del trabajo
transversal con perspecti-
va de género dentro de la
administración pública fe-
deral de laAgenda MPS que

se ha realizado ha sido po-
ner de relieve temas im-

portantes como igualdad
de oportunidades en el ac-

ceso a puestos claves den-

tro de instituciones de se-

guridad en la Secretaría de

Marina y en el Ejército. Sin

embargo, cuando se habla
de de sensibili-

zación de perspectiva de género dentro
de estas instituciones no contamos con

indicadores que demuestren un indica-
dor que la capacitación sea aplicable en

la función.
Otro tema importante es que la equi-

dad en la participación y oportunidades
económicas y políticas transversales
sean evaluadas con una rutaestratégica.
De acuerdo con el Índice Global de Bre-
cha de Género 2023 del Foro Económico

Mundial, en México 46% de las mujeres
participan en la economía, pero existe

una brecha de ingresos importante por
género. En cuanto a las mujeres en el

sector privado de México, un estudio de

Deloitte de 2022 concluyó que las mu-

jeres representan apenas el 1,6% entre
los directores ejecutivos mexicanos. En
la junta directiva, las mujeres ocupaban
sólo el 13% de los puestos en 2022, se-

gún un estudio reciente del Instituto
Mexicano para La Competitividad (IM-
CO). Eso coloca a México detrás de Chile

(17%), Brasil (19%) y Colombia (21%), y
en un nivel de representación inferior a

la mitad delde Estados Unidos de Amé-
rica (31%). Se proyecta que se necesita-

rán otros 30 años para lograr que haya
paridad en las juntas corporativas.



El Sol de México
Sección: Análisis
2024-10-30 03:09:55 423 cm

2
Página: 20 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Valerie M. Hudson de la Universidad
de Texas, destaca en su libro The First

Political Order cómo las relaciones de

género y la estructura familiar influyen
en la estabilidad política y la seguridad
nacional de los países y señala que las

sociedades con altos niveles de inequi-
dad de género tienen a ser más inesta-
bles y menos democráticas. El desem-

poderamiento de las mujeres incide en

la estabilidad política, la libertad, el de-

sempeño económico, la salud pública,
preservación del medio ambiente, entre

otros. Si la inequidad de género produce
ruptura en el tejido social, se necesitan
establecer políticas con recursos sufi-
cientes y políticas públicas con eviden-

cia que aseguren la propia superviven-
cia de las sociedades en contextos espe-
cialmente violentos como en varios es-

tados de nuestro país. No basta con

generar compromisos internacionales,
sino cumplirlos e implementarlos a ni-

vel local yasegurar que sean extensivos.

Coordinadora de Posgrado de la Facultad

de Estudios Globales de la Universidad

Anáhuac Méxicoy miembro de la Unidad

de Estudio y Reflexión sobre Cumplimien-
to de la Ley, Cooperación en Seguridad,

Delincuencia Transnacional Organizada del

COMEXI. X- @magdaalcocer

El desempode-
ramiento de las

mujeres incide en la

estabilidad política, la

libertad, el desempe-
ño económico, la
salud pública, preser-
vación del medio

ambiente, entre otros.
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QUEBRADERO

EL PROBLEMAES

LO QUE SE VIENE

POR JAVIER

SOLÓRZANO
ZINSER

solorzano52mx@

yahoo.com.mx

@JavierSolorzano

Por el simple hecho de mencionarel neoli-

beralismo lleva al desprestigio que puede
llegaraldescréditoyal insulto. La narrativa ofi-

cial se ha encargado en los últimos años de es-

tereotipara eso queconocemos comoneolibe-

ralismo,sin tomarencuenta en lomás mínimo

las virtudes ydefectos que cualquier proyecto
de gobierno puede tener.

En mediode la vendimiapolítica no dejadeserun elemento

para confundirque muchos de quienes fueron partede ese neo-

liberalismo se han unido, en mediodel jolgorio, alproyecto del

pasado sexenio ydeésteyde la mayoría en elCongreso.
Al paso de los años hemos visto cómo el neoliberalismo

ciertamente fue perdiendo valory efectividad. Acabó por ser

desacreditadoyexpulsado a través de losvotos ciudadanos por
innumerables razones.

El otro proyecto que está entre nosotros ya echado a andar

es el de la autollamada 4T.LópezObrador se fue encargando de

crearuna idea yuna narrativa en contra del neoliberalismoy de

una suerte de algo así como que el pasado nos condena.

Dejó una herencia que han hecho propia en este Gobierno
sin que quede claro que se deba a una convicción en ella o ano

querer rompercon todo lo que dejó el tabasqueño. Las 20 refor-

mas del 5 de febrero son el principal instrumento de Gobierno

de la Presidenta.

Es cierto que hay que darle tiempo al proyecto de la autolla-

mada 4T.Sin embargo, la forma enquese ha venidodesarrollan-

do muestra una cerrazón que no tiene lógica, si nos atenemos,
entre otras cosas, algranpoderque tiene el Gobierno.

Se haestablecido una distanciaymenosprecio hacia quienes
piensan diferente. En el fondo, lo más inquietante es que no en-

cuentranmotivoalguno de escucharalosotros,denoser quese

vean obligados a hacerlo. Se han llegado a saltar la leycon tal de

seguir en elvoy derecho yno me quito.
Estamos ante dos proyectos. Uno ya fueyestá totalmente

desdibujado, no tienenipiesnicabeza. El otrosequiere imponer
por la fuerza sin que evidencie sus virtudes y la trascendencia

que pueda tener paraelpaísen el corto ymediano plazo.

Los instrumentos para el cambio ciertamente están en las

políticas públicas que han dado buen resultado desde hace 6

años. Elproblemavaaestaren mantenerestos niveles deapoyo
económico para millonesde familias, pero tambiénvaaestaren

la forma en que se gobierne y se construyan los instrumentos

que permiten la gobernabilidad a través de reformas, leyes, re-

glas, normasy, sobre todo, a los cambios constitucionales, los

cuales hay indicios de que podrían terminar porcerrar las puer-
tas más que abrirlas.

El neoliberalismo ya se fue, sin exagerar podemos decirque
aventó la toalla. La claveestá en cómo nos reorganizamos como

sociedad conunproyecto que puede, porun lado, endeudarnos

aún más perdiendo capacidad de maniobra y, por otro, puede
meternosen laberintos interminables con las reformasconstitu-

cionales, comoestásiendoelcaso del Poder Judicial. Podríamos

estar pasando a una muy preocupante coyuntura en donde lo

único que podría cambiarde manos son los privilegios.
No hay indicios de quevaya a cambiarnada entre las fuerzas

políticas en los próximos años. Quizá en el 2027 pudiéramos
teneruna definición política con variantes por laselecciones fe-

deralesparadiputados; la posibilidad esdefinitivamente remota.

Es probable que de alguna manera muchos y muchas es-

temos viendo lo que se ve venir, incluso entre la mayoríaen el

Congreso, pero es probable también que sigan con la idea del

"regalazo" al expresidente.
En las umas la autollamada 4Tseganó su oportunidad. Con

la reforma al Poder Judicial no pareciera que lo estén aprove-
chando yentendiendo.

RESQUICIOS.
Pues según el embajador Ken Salazar EU: ha tenidocomunica-

ción con la FGR por el secuestro deElMayo Zambada, a diferen-

cia de loquedijoelaparecido titularde la fiscalía en mediode un

capítulo más decada quien lleva agua a su molino.

EN LAS URNAS la

autollamada 4T se

ganó su oportuni-
dad. Con la reforma

al Poder Judicial
no pareciera que lo

estén aprovechan-
do yentendiendo
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ANA PAULA
ORDORICA

BRUJULA

Las energías limpias
de Sheinbaum

laudia Sheinbaum haC dicho que su gobierno
busca promoverel uso

de energías limpias como una

forma de abastecer la deman-
da nacional de energía; de

promover la competitividad
de la región para aprovechar
el nearshoring.

Esta semana durantesu con-

ferencia mañanera. Sheinbaum
habló de las energías limpias V

de las inversionesquepromove-
rásu gobierno en éstas, aunque
les puso un pero.

";Qué problema tienen las
fuentes renovables?" preguntó
Sheinbaum en su conferencia.Y
ella misma se respondió: "Oue
no siempre están funcionando
Como essolar. entoncescuando
hay sol generan,cuandono hay
sol no generan; la eólica qué

problema tiene,cuandohavaire
genera, cuando no hay aire no

genera, entonces les llaman in-
termitentes. Pero el sistema
eléctrico debe recibiruna ener-

gía constante porquesino. estas

intermitencias generan proble-
mas incluso técnicos [...] Entre
las reglas que se estánplantean-
do es que debes tener bancos de

baterías, tienes que tenerun sis-
tema que garantice que el vol-

tajeva ser constante, o sea re-

glas técnicas".
Platicando con expertos en

materia energética, entre ellos
Gonzalo Monroy para mi pod-

cast Broojula, se entiende que
existen dos preocupaciones en

el sector privado por las impli-
caciones en las inversiones que
pueden tener dos conceptos del

Plan de Energía de Sheinbaum.
La primer preocupación que
tiene esel techo que se les pone
a sus inversiones. Cuando la
Presidenta dice que la CFE pro-
ducirá el 54 por ciento de la

energía y los privados pueden
llegar hasta el 46 porciento, le

pone un límite que los hace de-

pendientes de la productividad
o improductividad de la CFE. El
crecimientodeese46porciento

depende de que la CFE sea efi-

ciente o no ycon ello crezca o

contraiga su 54 por ciento.
La segunda preocupación

tiene que ver con el requeri-
miento de que los privados ab-
sorban los costos exorbitante-
mente elevados de invertir en

bancos debaterías para hacerle
frentea las intermitencias

Existeotraalternativa para li-
diar con las intermitencias que
puede funcionar como una
transición hacia las energías
limpias y que no requieren el

tiempo y el costo inmediato y

aún así asegura el abasto ener-

gético que México necesita.
Me refiero al uso de gas natu-

ral. Éste es clave comoenergíade
transición en elobjetivo de redu-
cir las emisiones de producir
energía con combustóleo o car-

bón, como ocurre actualmente.
al tiempo que satisface la cre-

ciente demanda de energía sin
tener que esperaraquese invier-
ta pongaenmarchaun parque
eólico osolar. El gas naturalsirve

tantoparadarleluzaaquienes hoy
no tienen energía confiable co-

mo atraer inversiones. Es un in-

sumo que tenemos posibilidad
de importarde Estados Unidosa

un costo muy económico
Hace unas semanas Microsoft

anunció una inversión de mil
trescientos millones de dólares

para un

center enQuerétaros Antes, Ama-

zon Web Servicesanunció una in-
versión de cinco mil trescientos
millones de dólares para su pro-

piocentrodedatos. Elretoquetie-
ne México ahora es generar la

enorme cantidad de energía ne-

cesaria para este tipo de infraes-

tructura y otras oportunidades
que presenta el nearshoring.

En México tenemos un trile-
ma en materia energética: no te-

nemos energía suficiente. sus-

tentable y asequible para ser lo
atractivos que debiéramos para

sinversiones ypara tenerun

Reactivar la generación tras un

sexenio perdido en el que se fre-

naron las inversiones enenergías
limpias, tomarátiempo.Yahíme
pareceque vale la penavolteara
ver al gas natural como puente
hacia las energías limpias

www.anapaulaordorica.com
@AnaPOrdorica

Reactivar la generación tras un sexenio

perdido en el que se frenaron las inversio-

nes en energías limpias, tomará tiempo.
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Andar Ver
JESUS SILVA-HERZOG
MÁRQUEZ

@jshm00

y desenlace
En un poema sobre José Go-

rostiza, David Huerta nom-

brabauna claridad queexiste
en su propia poesia.

Desde el sueño del agua
las imágenes

del vaso que miraba Go-
rostiza

llegan hasta los nombres

y las sílabas.

No del lenguaje, sí del
mundo ávido,

son los órganos tenues del

poema.

Él quiso nada más la cla-
ridad

de observar a través de la
ventana

del poema los seres y las
cosas

El propósito único de ob-
servar los seres través de la
ventana del poema. Un ser y
dos cosas destacanen el libro

póstumo de David Huerta
que acaba de ser publicado.
El ser es el poeta. Las dos co-

sas son el tiempoy la muer-

te. Huerta escribe, sobre todo,
de lo que lee o, más bien, con

lo que lee. La poesía del siglo
de oro no es para él materia

para una clase, sino un es-

tremecimiento permanente.
Razones para no fundar una

religión recoge poemas es-

critos lo largo de más de
treinta años. El título se ex-

plica en el epígrafe de Luis
Vicente de Aguinaga: "Espe-
ran demasiado de los poetas,
camaradas. Quedeliren que
sean congruentes. Que sean

intransigentes pero también
amables. Que mueran aferra-
dos las palabras pero tam-
bién que sepan callar tiem-

po. Que respeten la tradición

pero
sepan mucho sin ser doctos.
Que sean profundos y tam-
bién mundanos. Ustedes lo

que necesitan es una religión."
El centro del libro es un

extenso poema Pablo Neru-
da más bien, susombra, la

escritura. Cientos de versos

que componen un tratado
sobre los "trazos de fulgor
magnético" del portentoso
escritor chileno. "El lenguaje
te hizo, las palabras / te for-
maron. Y sílaba tras sílaba
levantaste una casa que es la
nuestra.' Es el poema quien
explora, moldea y encarcela
al poeta. Es el poema quien
lo salva. Aparecen también
Raúl Zurita, Lezama, Darío.
Pensando en éste descubre
el sello del acontecimiento:

Crece hacia adentro el
poema

cual un signo y un em-

blemas
no dice todo no obstante

parece del Universo
cifrar en la luz del verso

el aliento del diamante.

López Velarde, poeta sin

hijos, le lleva a pensar en la

paternidad en los herederos
artísticos. Los hijos siempre
pedantean, dice en "La blan-
cura" con el "dandismo del
parricidio." Al zacatecano le
deslumbraba el vacío blanco
en la página. Esa visión, sos-

tiene Huerta, era su rechazo
de la paternidad. Su verda-
dera obra maestra fue el hi-

jo que no tuvo. Y en diálogo
con las coplas de Manrique,
pregunta por las señales de
la muerte.

;Y dónde la severa,
de Quevedo fatal,
regla del espanto
para elpavor final,
la tiniebla feroz del cam-

posanto?

;Donde la muerte, en fin,
va disfrazada

por mejor, bajo el manto,
urdir la cuchillada.

admirador de Góngora
se adentra en los embrollos
para dar paso a la claridad.
Lo dice en el poema a Neru-
da: "cada poema es nudo y
desenlace.'
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a #POLÍTICA CONFIDENCIAL

Marko Cortés, líderde Acción Nacional, pidió licencia al

Senado y, como que no quiere la cosa, fue Gerardo
Fernández Noroña quien leyó su solicitud ante el pleno,
que no dudó en aprobarla. En su lugar queda Omar
Francisco Gudiño Magaña. El tema va más allá porque su

solicitud se hizo a distancia ynimás, ni menos que desde

España ¿Será jugada estratégica o estará buscando escapar
de algo?

Rodrigo A. Rojas, hasta hace unos días titular de

Conocer, asumió como directorgeneral del Conalep bajo
el claro compromisoy confianza de la presidenta Claudia

Sheinbaum, así como del secretario de Educación Pública,
Mario Delgado.

Cynthia López, la ya exsenadora priista, dio la espalda a

Alito Moreno pero, según dicen, Adán Augusto ya anda

"coqueteando" su escaño. A pesar de esto, la senadora,
hoy independiente, dice que las causas de igualdad, soli-
daridad y justicia en las que cree, ya no encuentran cabida
en el partido en el que con orgullo militó por 21 años y
que elige estar del lado de los capitalinos, acompañando
una agenda de libertadesy derechos. ¿Será?

Gerardo Fernández Noroña, presidente del Senado, se

salió por la tangente. Ahora dice que tal vez no le acepten
la renuncia a Norma Piña ysu bandita, ;imaginense! Se

quedarían sin esas pensiones yprivilegios millonarios

que ahora están buscando llevarse como si nada. jEso sí

que sería una humillación épica!

Esta columna compila datos recabados por especialistas externos a este diario.
La opinión vertida en este texto no es propia de Publimetro.
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UNO HASTA
EL FONDO

GIL
GAMES

gil.games@milenio.com

En el otro mundo
Cuauhtémoc Blanco ha sido elegido secretario de la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados; las malas lenguas lo acusan de

posibles actos de corrupción en Morelos mientrasfue gobernador...
il está de plácemes e invita a

G los lectores aloptimismoya

lacelebración. Cuauhtémoc

Blanco, ex futbolista e inte-

grante de Morena, ha sido

elegido como secretario de la Comisión
de Presupuestoy Cuenta Pública de la
Cámara deDiputados.Ah, síseñor, Gilno

sabe mentir: la Comisiónde Presupuesto
yCuenta Pública es uno de los principa-
les grupos de trabajo de la Cámarade Di-

putados, yaque ahíse analizan, discuten

yaprueban los recursos económicospara
las instituciones de gobierno, losorganis-
mos autónomos, losgobiernos estatales
municipales.AlaComisiónlecorresponde
hacereldictamendePresupuesto deEgre-
SOS de laFederaciónyrevisar la CuentaPú-

blica. Esto lo leyó Gamés en su portal de

Animal Político enunanotadeAlexis Or-

tizyGilmeditó:¿quién si no ElCuaupara
este cargo?Sabe sumary restar, segúndi-

census admiradores, es unvisionario,un

hombrede Estado.
También es verdad que las malas len-

guas lo acusan de posibles actos de co-

rrupción en Morelosmientras fuegober-
nador, pero sobran las lenguas viperinas
hasta para hacer tacos. Cuau también
tendrá laposibilidad deayudaren lacon-

ducción de lassesiones de la Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública. Sus crí-

ticos quieren persuadir a Gil de que El
Cuau no tiene experiencia en temas eco-

nómicos. ¿No? Revisen sus cuentas ban-

cariasysus empresasyverán. Es más que
más: Gilhabría nombradoal Cuausecre-

tario de Hacienda. iBuevo!, como dice el

propio Cuau.

Se zurcen cambios constitucionales
Porcierto, informaAnimal Político, elgo-
bierno de Morelos tiene señalamientos
de laAuditoríaSuperiorde laFederación

(ASF) porelpresunto malmanejo de 2 mil

557 millones de pesos entre 2019 2023,
periodo en el que Cuauhtémoc Blanco se

desenipenocomogobernador.
Ah, naderías. De los2mil 557 millones

de pesosquepudieron tener un malmane-

jodurantelagestióndel exgobernador,91%

siguen en un proceso de seguimiento por
parte de la Función Pública. Pues quédeli-

cados resultaron losauditores.

Se precisa de un cambio constitucio-

nal, eso que ni qué, comuníqueme con

Adán, pero quenovenga Eva (chiste ma-

lo): iniciativa de ley, los auditores de la
Función Pública no deben ser tan sensi-
bles con ciertos faltantes en las cuentas.

Se aprueba de inmediatoen elpleno.Lis-

to: inimpugnable.
Una vezempotrada estaleyen la Consti-

tución, los expedientes correspondientes
a 73millones 838mil pesos que fueron en-

viados alaDirecciónGeneral de Investiga-
ción de laASFparaevaluar la procedencia
del inicio de una indagatoria, en términos
de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, todo esto, se entenderá

comounzurcido invisible.
Este caso de 73 millones 838 mil pe-

sos se refiere al mal uso de recursos

públicos presuntamente destinados a

obras no ejecutadas; construcción o re-

habilitación del Instituto Tecnológico
de Zacatepec; pagos en excesos a traba-
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jadores; pagos a trabajadores con licen-
cia sin goce de sueldo,y pagos a traba-

jadores sin el perfilacadémico para sus

cargos. Otro cambio constitucional:que
no se les exija a los trabajadores acadé-
micos perfiles neoliberales. Se aprueba
en el pleno y seempotra en la Consti-
tución. Entonces, Cuauhtémoc Blanco

puede ser secretario de presupuesto.
iYepa,yepa, yepa!

El trabajo fecundoycreador
En elhorizonte se divisan días de mucho

trabajo para ElCuau,perocomo lo ha de-

mostrado, él no es un hombre que rehú-

ya la construcción del segundopisode la
cuatroté. LaComisión de Presupuesto y
Cuenta Pública intensificarásus activi-
dades en las siguientessemanas. El 15 de
noviembre laSecretaría de Hacienda le

deberá entregar una propuesta de pre-
supuesto para el año 2025,yestegrupo lo
analizará.

¿Qué ha hecho Cuauhtémoc Blanco en

laCámara de Diputados?, preguntaAlexis
Ortiz en su nota deAnimalPolítico. Cuau-

htémoc Blanco,exjugadordelclubAméri-

cayde la selección mexicanade fútbol, se

estrenó comodiputado en lapresente Le-

gislatura, aunquehastaahora suactividad

pública no ha sido muy intensa en térmi-

nos de intervenciones o presentación de

propuestas.En los casi dos meses que han
transcurrido del primerperiodo de sesio-

nes de la actualLegislatura, Cuauhtémoc
Blanco no ha subidoa la tribuna para dar

algún posicionamiento afavoro en contra

de alguna iniciativa de leyo reforma. Otro

cambio en laConstitución:que Cuauhté-

moc Blanco no suba a la tribunaparapro-
nunciarseacerca de nada. Comuníqueme
conAdán.

Todo es muy raro, caracho, como diría
Malesherbes: "Cuandolos abusos sonaco-

gidos por la sumisión, no tarda en conver-

tirlos en leyes la potencia usurpadora".
Gils'en va

El Cuauno es un

hombre que rehúya la
construcción del segundo

piso de la cuatroté
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MALOS
MODOS

#OPINIÓN

El Doctor Patán lo sabía:

esto, también, es culpa del

neoliberalismo, que todo

lo contamina. ¿Qué trajo
JULIO esta tensión? ¿Cómo se
PATAN manifestó?

RECETA PARA
TERMINAR CON LAS
AGRESIONES SEXUALES

ntre los juicios porla pederastia compulsiva
(dudo que haya de otro tipo, pero para

E que nos entendamos) del compañero

Evo las acusaciones de violación contra

el compañero Daniel Ortega, al Doctor

Patán se le hiela la sangre cada vez que

surge un nuevo escándalo por acosos

agresiones sexuales de la nueva izquierda planetaria, cuya

reputación irreprochable, al margen de algún vínculo con el

narco, de comandar el narco o de encerrar adolescentes por

protestar contra el narco que encabezan, últimamente se ve

lamparoneada con demasiada frecuencia por motivos de

estos. Bueno, la sangre de su doctor de cabecera no volverá

a perder temperatura. Ha llegado lo que parece una solución

definitiva, si bien no necesariamente inmediata.

Lo digo porque, en España, el compañero íñigo Errejón,
fundador de cuanta organización de izquierda filo bolivariana

y woke, y acusado de violencia machista por una conocida

actriz, Elisa Mouliaá, ha encontrado la fórmula para acabar

con las agresiones sexuales.

El compañero, de entrada, aceptó su culpa, renunció al

Congreso, y con el Congreso a su

condición de portavoz del grupo

parlamentario Sumar, que es una de

esas organizaciones filo bolivarianas

y woke a que me refiero, en las que

hay conciencia de que todos los

hombres son ejemplos de toxicidad

heteronormada salvo Evo y Nicolás

Maduro.

Luego, publicó un extenso

comunicado donde explica que le da mucha pena con todas,

todosy todes, pero que tantos años en la política le han pasado
factura. Al parecer, el problema radica en una especie de

tensión entre opuestos: "He llegado informa, dolido,

cabizbajo, en la tesitura de un auto escarnio público de los

del maoismo-al límite de la contradicción entre el personaje
y la persona.

Entre una forma de vida neoliberal y ser portavoz de

una formación que defiende un mundo nuevo, más justo y
humano". El Doctor Patán lo sabía: esto, también, es culpa
del neoliberalismo, que todo lo contamina. ¿Qué trajo esta

tensión? ¿Cómo se manifestó?

En "una subjetividad tóxica que en el caso de los hombres

el patriarcado multiplica" -esta, como puede verse, es la

parte woke hablando-, ¿Cómo terminamos entonces con

las agresiones, el acoso, la violencia machista? Terminando

con el neoliberalismo, que está ya muy disminuido pero que

se niega a morir.

Gracias al compañero por esta receta para la Utopía.
Ojalá que podamos aplicarla rápido, porque aquí, en México,
sabemos, hay también un puñado grande de compañeros
de la Cuarta Transformación de la Vida Pública que cargan
con acusaciones igual de graves o más, que no abandonan el

cargo de propio pie ni por milagro a los que, seamos francos

yautocríticos comoel compañero Errejón, nadie les cree que

sean víctimas de una campaña de descrédito -de todo un

compló, pues- para debilitar al régimen.

JULIOPATAN0909@GMAIL.COM/ @JULIOPATANO9

Nadie les

cree que sean

víctimas de una

campaña de

descrédito
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ALFONSO PÉREZ DAZA

Elfuturodel
Tribunal
Constitucional (I)

sta semana vivimos otra vezE un proceso de reforma cons-

titucional en México que tie-

ne por objeto limitar la competencia
de los jueces federales, incluida la

Suprema Corte, para estudiar, revi-

sar y, en su caso, invalidar una re-

forma constitucional. La justifica-
ción de quienes impulsan ese cam-

bio es, por una parte, "blindar la re-

forma, ya aprobada por el poder re-

formadorde la Constitución, del Po-

der Judicial Federal", y por otra,
"confirmar la supremacía constitu-
cional". Esto significa, para el go-
bierno con mayoría legislativa en

ambas cámaras, que todo cambio

aprobado en la Constitución tiene

que acatarsey no puede controver-
tirse. Sin embargo, para un tribunal
constitucional esto es mucho más

complicadoque limitarse
preso de nuestra Carta Magna.

En el debate no solo está la po-
sibilidad de que el tribunal consti-
tucional tenga las facultades para
anular una reforma constitucional
cuando no se haya cumplido el pro-
cedimiento previsto en la propia
Constitución, o cuando su conteni-
do contravenga las cláusulas esen-

ciales, esdecir, el espirituy laestruc-

tura fundamental de la Constitu-
ción. Además sigue viva la contro-

versiadel papelquejjuegan losjueces
en el cumplimiento de los compro-
misos internacionales del Estado
mexicano con la comunidad inter-
nacional en materia de protección
de los Derechos Humanos.

Afortunadamente, el Poder Legi-
slativo modificó la propuesta origi-
nal de reformar el artículo 1° cons-

titucionalqueprevé, desdeel 2011. la
posibilidad deque los jueces en Mé-

xico garanticen la protección de los
Derechos Humanos previstos en las
convencionesytratados internacio-
nales suscritos por el Ejecutivo Fe-

deraly ratificados porel Senado. De

cualquier modo, nos parece que es

incierto el futuro del tribunal cons-

titucional en México.
Para ilustrar el problema veamos

lo quesucede en la Unión Europea.
Elderecho comunitario europeode-
be aplicarse de forma uniforme y
con prevalencia sobre la ley nacio-
nal. Así lo resolvió en una sentencia
el Tribunal de Justicia Europeo el 15
de juliode 1964(caso Flaminio Costa
contra ENEL, C-6/64). Lo que signi-
fica esto es que la comunidad euro-

peapretende, desde entonces, cons-

truir un derecho comunitario uni-
forme que tenga fuerza vinculantea
interiorde cada uno de los países
miembros de la Unión Europea. En
otra sentencia (caso SpA Simmen-
that de 1978), seestablecióque todos
los Estados miembro, desde que la
normativa comunitaria entra en vi-

gor y durante todo el tiempo en el

que surta validez. constituye fuente
de derechosyobligaciones para to-

dos aquellos que sean parte de las

relaciones jurídicas del derecho co-

munitario. Por ello, los jueces de ca-

da país tienen como misión la pro-
tección de los derechos que se con-

ceden en la norma comunitaria.
Esto representa la supremacía de

la Constitución de Europa y, mate-

rialmente, la inaplicación del dere-
cho nacional cuandosse resuelve qué
escontrarioalderecho comunitario,
lo que incluye la protección contra

actos legislativos nacionales en la

medida en que sean incompatibles
con la normas jurídicas previstas en

la Convención Europea de 2003.
En México, el tribunal constitu-

cional ha construido durante más

de añosuna serie de precedentes
jurisprudencialeser relación con el

derecho comunitario en América

Latina, específicamente el alcance
e interpretación de la Convención
Americanade los Derechos Huma-
nos, el papel de los jueces naciona-
les en la observancia de la jurispru-
dencia de la Corte Interamericana
de la posibilidad de inaplicar nor-

mas jurídicas nacionales cuando
sean contrarias. nuestroscompro-
misos internacionales en materia
de protección de los derechos hu-
manos. Por tanto, una reforma a

nuestra Constitución, desde hace
muchos años, no esel final o límite
de una controversia legal.

Académico de UNAM
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Revalorización
de función docente

Las camarillas del SNTE lograron sus fines con una tecnología del poder que, en lugar
de valorar a los docentes, sirvió para controlar sus trayectorias profesionalesy transfigurarlos
en incondicionales de los líderes.

Ydale con el verbo revalorar! Cambian los personajes y
un poco las palabras, pero el símbolo varía poco, aun-

que los avances tecnológicos facilitan modificaciones
en los rituales. Hoy elsecretario de Educación Pública puede
comunicarse con decenas de miles de maestros en sesiones

remotas o nada más mandarles un video con consignas.

A pesar de que no dijo cómo, en la sesión del Consejo
Técnico Escolar del viernes de la semana pasada, Mario
Delgado Carrillo "afirmó que se establecerá un nuevo sis-

tema de contratación y promoción de maestrasy maestros

para garantizar plena transparenciay respeto a los dere-
chos laborales del magisterio". Además. "destacó que el

gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo está

comprometido con la revalorización de la
función docente, por lo que apuntalará el tra-

bajo pedagógico se priorizará el tiempo que
maestrasymaestros dedican a la enseñanza
(Secretaría de Educación Pública, boletín 23,
25/10/24).

No entiendo por qué, si la Cuatroté le car-

ga las culpas al pasado neoliberal, repite sus

frases. La revalorización del magisterio fue la

segunda consigna del Acuerdopara la moder-
nización de la educación básica. que el gobier-
no de Salinas de Gortari signó con el Sindicato
Nacional de Trabajadores de la Educación.

El primer designio fue descentralizar la administra-
ción de la educación básica, que resultó en centralismo
burocrático y entrega de grandes porciones del sistema
educativo a las facciones del SNTE en los gobiernos sub-
secuentes. La revalorización de los maestros, además de

piezas de oratoria, se tradujo en un sistema de estímulos,
la carrera magisterial, que entrego incrementos sustantivos

en los ingresos del personal, vía pago por méritos. Pero
el incipiente enfoque meritocrático se adulteró, los fieles
del sindicato también colonizaron la administración de los

programas de estímulos y decidieron quiénes ingresaban
o se promovían.

Las camarillas del SNTE lograron sus fines con una tec-

nología del poder que, en lugar de valorar a los docentes,

sirvió para controlar sus trayectorias profesionalesy trans-

figurarlos en incondicionales de los líderes, ya de la facción
institucional (que controla el Comité Ejecutivo Nacional),
ya de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la
Educación.

El gobierno de Enrique Peña Nieto, con la institución del
Servicio Profesional Docente, quebró aquella tecnología,
expulsó al SNTE del control del sistema de estímulos (tam-
bién les quitó salarios a más de 50 mil difuntos).

El gobierno de Andrés Manuel López Obrador concedió
a las dirigencias la eliminación del SPD, pero lo sustituyó
por la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestrasy
(los) Maestros. Asunto que no satisfizo los reclamos de las
camarillas del sindicato, pues no les permitió colonizar sus

órganos de decisión. Empero, por la vía de la basificación de
más de 900 mil trabajadores interinos. le res-

to facultades a la Usicamm. Pero el SNTE fue

por más. La presidenta Claudia Sheinbaum
se comprometió con las facciones sindicales
a terminar con esa institución. Lo que repi-
tió Delgado la semana pasada, pero no dio
detalles de lo que viene. Sospecho que deja-
rá las puertas abiertas a los líderes del SNTE

para la recolonización del control del ingreso
y promoción de los maestros. Dudo que con

esas medidas se valorará mejor las tareas de
los educadores.

Delgado Carrillo volvió a temas que antes

eran neoliberales, pero hoy son patrimonio de la Cuatroté:
autonomía profesional de los maestros, responsabilidad y
compromiso de los colectivos docentes. Al mismo tiempo,
ratificó que el plan de estudios 2022 sigue, pero que serán

esos colectivos, vía sesiones del Consejo Técnico Escolar,
los que decidirán temasyestrategias. No habló de los libros
de texto gratuitos.

No sé de encuestas recientes acerca de cómo la ciuda-
danía percibe a los docentes, pero en las más conocidas.
ya añejas, padres ymadres de familia valoran y estiman su

trabajo. La "revalorización" fue un invento de Elba Esther
Gordillo que sus sucesores hicieron frase de batalla. ¿Qué
cambió? Antes era revalorización del maestro. hoy es de la
función docente. Pero el rito es el mismo.

Mario Delgado
recurrió a temas

que antes

eran neoliberales,
pero hoy
son patrimonio
de la 4T.
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Blanca Heredia

"Poder Judicial:

entre las razones y las
sinrazones" P.22

OTRAMIRADA BLANCA
HEREDIA

Sevolveráarepartir la baraja, sí, pero lo másprobable esquesean, de nuevo, losgruposcon mayores
recursospolíticos, económicosy/o criminales los que acaben capturando a las personas juzgadoras

La reforma judicial:
razones y sinrazones

xisten muchasy muy

E buenas razones para
explicar por qué re-

sultaba necesario im-

pulsaruna reformade
fondo de nuestro Poder Judicial.
Unpoderque solo lehacía justi-
cia a los quepodíanpagarbuenos

abogados; unoque,anteelfracaso

delospartidos deoposición,seha-

bía convertido enelprincipalbas-

tión de lasélites para frenar toda

accióngubernamental que aten-

tara contra sus intereses;yuno

que, en lugarde darle protección
a las mayoríasdeapie, trituraba
a todo aquelque se topara con él,
exigíacambiosde raíz.

Urgía sin duda una reforma

fuerte. Haberescogidocomome-

dicina sustituira todas lasperso-
nasjuzgadorasdelpaísy seleccio-
nara lasnuevasporvotopopular,
asícomo decretar la creación de

un tribunaldisciplinario tipo In-

quisiciónparasancionaraajueces
ymagistrados pormalaconducta

(muy ampliayvagamentedefini-

da), pudiera resultar, sin embar-

go,peorque laenfermedad.

Dinamitar al Poder Judicial
existente le aporta a quienes
hoy monopolizan el poder po-
lítico en México dos beneficios
centrales. Primero, nulificar a

la única institución del Estado
mexicanocon alguna capacidad
para detenero acotar las accio-

nes ejecutivas y legislativas del

bloque hoygobernante. Segun-
do ycrucial: destruir las con-

diciones de posibilidad para el
lawfare o golpe de Estado por la

vía legal en contra de integran-
tes de ese bloquegobernante.

Lo primero resulta entendi-
ble dado que elmáximo tribunal

logródetenervarias de las refor-

mas legales -en particular, de la

industriaeléctricay la dela Guar-
dia Nacional más importan-
tes para el entonces presidente
López Obrador. Con la reforma

aprobada, cosas así dejarán de

serunproblema. Lo segundo fue

másuncurarseen salud, tenien-

do muypresente lo ocurrido en

otros países, en especial Brasil,
donde el Poder Judicial fue utili-

zadopara llevar ajuicioydespués

encarcelar al entonces ex presi-
denteLuladaSilva.En suma,una

reforma quedinamitael sistema

de justiciapara poder gobernary
legislarsin freno ninguno,ypa-
ra que laspersonasque detentan
el monopolio delpoder político
puedan dormir tranquilas.

Es cierto que el desmontaje
completo delviejoPoder Judicial
mexicano servirápara desbara-
tare complejísimo entramadode

complicidadesyprácticas perver-
sas entrepoder políticoy econó-
mico que tantosirvió pararepro-
ducir el poderde unos cuantos,
paraprivardeaccesoa lajusticia
las mayoríasy paralimitareldesa-

rrollo generaldel país. Elproble-
ma es que la reforma impulsada
por elgobierno no ofrece garan-
tíaalgunadequevayaa ampliarse
y mejorarse el acceso a lajusticia
para la gente de a pie y tampoco
paraevitarquese generennuevos

arreglos para que los poderosos
usen la leyya los encargados de

aplicarlaasu favor.
Se volverá a repartir la baraja,

sí, pero lo más probable es que
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sean, de nuevo, los grupos con

mayores recursos políticos, eco-

nómicosy/o criminales los que
acaben capturando a las perso-
nas juzgadoras. ¿De quéotrafor-

ma van a ganar esas elecciones

judiciales tancomplicadas poco
atractivas para losvotantesquie-
nes quieran ganarlas? ¿Cómo si

nohabrándepoder acumularre-

cursospara sus retiros? ¿De qué
otra manera podrán garantizar
su seguridady las de sus fami-
lias los nuevos jueces y magis-
trados si no es acercándose a las
fuerzas reales con interésycapa-
cidadpara protegerlas?

A los riesgos mencionados ha-
bría que añadir los fuertísimos
costos que la instrumentación
de la reforma judicial está y se-

guirá implicando para la presi-
denta Sheinbaum de aquí hasta

2027, año enelque deberáhaber-

se concluido la elección popular
de todas las personas juzgado-
ras a nivel federal y local.Costos

presupuestales cuantiosospara
tan solo organizaresos comicios

inéditos en un contexto mar-

cado por muy serias rigideces y
estrecheces a nivel presupues-
tal. Mayor nivel de riesgopara la

inversióny, por tanto, menores

perspectivas paraaprovechar la

relocalización de empresas en

México a favorde uncrecimien-

to económico más dinámico e

incluyente.Y,para terminar,dis-
tracción continua de laatención

pública en torno a la reforma ju-
dicial, quedando las iniciativasy
acciones de gobierno de Claudia
Sheinbaum relegadas a notas a

piedepágina.

La PoderJudicial mexica-

no era una reforma indispensa-
ble. La modalidad escogida por
elpartidogobernanteparaende-

rezarnuestro sistema de justicia
contiene importantes ventajas
para este, pero riesgos enormes

para el desarrollo del país. El ya
mencionado de desaceleración
de la inversión y, con ello, una

nuevapostergación de laprome-
sa decrecimiento económico in-

cluyente. Pero también,yante la
ausencia de certidumbre legaly
garantíasjurídicas de cualquier
tipo, el riesgo de una oposición
política que verá limitados sus

márgenes deacciónyexpansión,
lo cual no augura cosas buenas

para la supervivencia del plura-
lismopolítico.

La mayoramenaza del terre-

moto llamado "reformajudicial",
sin embargo, es el de la despro-
tección legalgeneralizada fren-

te a atropellos del gobierno, sí,
pero también frente a cualquier
actor con más fuerza bruta, po-
der político o recursos econó-
micos que la víctima. Tal como

pintan las cosas, muypocos po-
drán salvarse. Para los más ri-

cosypoderososseguramente se

diseñarán pronto mecanismos
ad hoc quegaranticen sus dere-
chosyprivilegios. Para el resto, la

pura intemperie.

Para los más ricos

se diseñarán pronto
mecanismos adhoc

que garanticen
sus derechos

El dictamen no

ofrece garantía
alguna de que
vaya a ampliarse
el acceso a la justicia
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DELALEY

SIEMPRE

ESPADA ESCUDO.

Protestaa lasafuerasdelPalaciodeJusticia deSan Lázaro el pasado jueves. ARIANAPÉREZ
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Nueva economía mundial
GustavoPuente Estrada*

nacional@cronica.com.mx

"TE DESTRUIRÉ COMO NO TIENES

IDEA, PERO SI SOPORTAS, TE SUBIRÉ
A LA CIMA COMO NO LO IMAGINAS"

ATTE. LA DISCIPLINA

Las siglas BRICS, es el vínculo de los

países formados por Brasil, Rusia,
India, China y Sudáfrica, y éstos,

son considerados de los más adelantados
de las economías emergentes. La idea
fue crear un grupo similar al G-7 (Ale-
mania, Canadá, Estados Unidos, Francia,
Italia, Japón y Reino Unido). Los objeti-
vos para conformar este grupo son va-

rios: la observación al derecho interna-

cional, el reconocimiento económico en

el Fondo Monetario Internacional (FMI)
e igualdad con otras naciones en el Ban-
CO Mundial, y el principal, es el encon-

trar un sistema mundial más equilibra-
do y justo de las relaciones económicas
mundiales con una reforma al sistema

financiero actual, ya que consideran
cierta preferencia a Estados Unidos y
a países occidentales. También tienen

como metas el promover el desarrollo
económico a las economías subdesarro-
lladas ya qué ahí residen la mayoría de
los habitantes. El término BRICS, nace

en el año 2001 a idea de Goldman Sa-

chs (institución financiera internacio-
nal) cuando dieron inicio los acuerdos
entre distintas economías emergentesy
se vieron su influencia en el futuro eco-

nómico y político del siglo XXI.
Su población representa el 45 % de

la población mundial (el G-7 represen-
ta el %), con un PIB mundial del 23

%y una inversión productiva del 20%.

Según las proyecciones del FMI, los paí-
ses del BRICS, representarán el 34
de la producción mundial en el 2028,
en comparación con el 27 % del G-7

(Bank off America), su PIB se calcula
crecerá al 28 % del PIB mundial y en

ese año registrará el 44 % del petró-
leo global. El nacimiento de dos insti-
tuciones financieras a fin de la 2ª Gue-

rra Mundial (FMI y BM), dieron rumbo
a la economía mundial, dejando fuera a

varias naciones en vías de desarrollo y
dando preferencia a intereses de países
industrializados. El comercio entre los

BRICS en el año 2002 fue de $ 22 mil
millones de dólares y en 10 años supe-
ró los $ 200 MMDD, y es por ello que
estos países buscaron nuevas formas y
acuerdos económicos. Se creó un nuevo

banco para financiarse y poder acceder
a tecnologías de punta e infraestructu-
ra para su desarrollo. Aunado a esto, la
creación de un mecanismo de reservas

de moneda extrajera al cuál se pueda
recurrir en caso de crisis financiera. Es-

te mecanismo estaría dotado de $100
MMDD. Estas medidas crean un nuevo

polo de poder que cuestiona el actual
orden mundial.

La superficie territorial de los BRICS
es de 38 millones de Km2, más de una

cuarta parte del total mundial. Gene-
ran el 35 % del gran total de la ener-

gía eléctrica. Las reservas de petróleo
de los BRICS son de 212,945 millones de
tons. (la Unión Europea tiene 5,718). En

gas natural, se cuenta con 48,337 millo-
nes de m3 y Europa 2,746 m3. Las re-

servas de carbón suman 374 millones
de tons. Y Europa sólo 40 millones de
tons. A partir de este año, ingresaron 4

nuevos miembros: Egipto, Irán, Emira-
tos Árabes Unidos y Etiopía. Como invi-
tados se encuentran: Turquía, Bolivia y
Cuba. Argentina no aceptó la invitación.
Actualmente existen 20 países interesa-
dos en ingresar como miembros al gru-
po BRICS.

A México no le conviene ingresar a

este grupo económico-político ya que
se pertenece al Tratado Económico más

importante del mundo (T-MEC). China
es enemigo económico de Estados Uni-
dos y Rusia es enemigo político de Es-
tados Unidos. México le vende el 84
del total de sus exportaciones al T-MEC

y tenemos 35 millones de mexicanos e

hijos de éstos viviendo, trabajando y es-

tudiando en la Unión Americana. Méxi-
CO tiene una frontera con Estados Uni-

dos de 3,200 km. y en esta frontera se

generan 2 millones de empleos directos
en maquiladoras de productos eléctri-
cos y electrónicos. Nuestro país es la

economía número 12 del mundo y lo

que debemos hacer es crear un mejor
ambiente productivo, educativo y labo-
ral para continuar ascendiendo en el

Rankin mundial de economía y bien-
estar social

P.D.LA GENTE INTELIGENTE
APRENDE DE TODO Y DE TODOS, LA

NORMAL APRENDE DE SUS EXPE-

RIENCIAS, LA GENTE ESTÚPIDA YA
TIENE TODAS LAS RESPUESTAS.

CONSUMA LO HECHO EN MÉXICO
Y ESTARÁ DANDO TRABAJO A MEXI-

CANOS.

iMÉXICO ES PRIMERO!JULIO DEL
2024.
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depolíticaycosaspeores
CATÓN

SER 0 NO SER
"Cometo pecado si duermo con el hombre

del que estoy enamorada?". Esa pregunta le

hizo Susiflor al padre Arsilio. "No -respondió el

buen sacerdote-. El problema es que no duer-

men". Loretela le contó a Rosibel: "Mi novio

es lujurioso. Se toma conmigo libertades inde-

bidas. Le dije que ya no quería verle la cara".

"EY qué dijo él?". "Nada. Se la tapó con la sába-

na". En la Facultad de Filosofía y Letras de la

UNAM asisti al curso de Literatura Dramática

Comparada impartido por la maestra Margari-
ta Quijano. Era ella una mujer alta y de buena

presencia. Se decía que fue novia de Ramón

López Velarde. En su clase leímos varias obras

de Shakespeare, entre ellas, naturalmente,
"Hamlet". Por azar, ya que los estudiantes nos

turnábamos en la lectura, me tocó leer el cé-

lebre monólogo To be or not to be, y lo dije
con actitud y entonación escénicas que hicie-

ron sonreín a la maestra y a mis compañeros.
Traigo a colación ese suceso que no viene a

colación porque lei las declaraciones del mi-

nistro González Alcántara acerca de la refor-

ma judicial urdida por López Obrador y su

servidumbre. Con respetuosa pena debo decir

que las palabras del ministro no me conven-

cieron. Decir que ha concluido una etapa de la

Suprema Corte, por lo cual se debe dar paso

a otra, es validar la arremetida de la 4T contra

la institución. Al mismo tiempo la propuesta
de anular la elección de jueces y magistrados,
pero admitirla en el caso de ministros y ma-

gistrados electorales, equivale igualmente a

una convalidación, siquiera sea parcial, de esa

aberrante reforma que lesiona en forma grave
al Poder Judicial y da al traste con la correcta

impartición de la justicia. A los ministros de

la Corte se les presentó el dilema shakespe-
riano, el de ser o no ser, y en esa declaración

el Ministro González optó por ser un poco, y
otro poco no ser. Evoco principios axiomáti-

COS aprendidos en mis estudios de Derecho:
"El que puede lo más puede lo menos". "Lo

accesorio sigue la suerte de lo principal". Si

se admite la elección de los ministros, car-

go el más alto de la Judicatura, ¿por qué no

aceptar también la de jueces y magistrados,
incluidos los electorales? No quiero parecer

intransigente, pero en mi opinión el ministro

declarante, al igual que los demás que com-

parten su postura, debieron objetar esa noci-

va reforma en su totalidad, sin abrir resquicios
de aceptación a una iniciativa que vulnera en

muchas y diversas formas el ejercicio de la

función jurisdiccional. Lo que propongo no

implica radicalismo, pertinacia o tozudez. Im-

plica, sí, coherencia. Ser o no ser. Fiat justitia et

pereat mundus. Cumplase la justicia, aunque

se acabe el mundo. Por lo que hace a la re-

nuncia de los ministros, su retiro tiene la forma

de una retirada. A mi juicio habría sido mejor
mantenerse cada uno en su cargo, y orillar al

régimen autoritario que ahora padecemos a

despojarlo de él, en vez de hacer entrega del

puesto, decisión que facilita la obra destruc-

tiva del sexenio obradorista, proseguida con

culpable obsecuencia por el régimen actual.

Caso distinto habría sido renunciar por digni-
dad, y declararlo así claramente y con firmeza.

Lo dicho: ser o no ser... Aunque me haya sido

impuesto el nombre de Catón no gusto de las

catilinarias. Procuraré sedar el réspice ante-

rior con el relato de una última historieta...Al

empezar la noche de las bodas el enamorado

galán le dijo a su dulcinea: "Eres la primera
mujer con la que haré el amor. Me conservé

puro y casto a fin de ofrendar mi virginidad a

aquella a quien daría el dulcísimo título de es-

posa". "iJoder!-exclamó con desabrimiento la

muchacha-. iOtro principiante!". FIN.

afacaton@ayahoo.com.mx
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R-10

SALVADOR
TREJO

purozlenk5@
gmail.com

Dónde está la

inteligencia?
Después de muchos meses, qué
digo meses, añosyaños, la tira de

Chilangolandia realiza operativos
paliativos en elpeligroso barrio de

Tepito paracombatir los crímenesy la

encarnizadaguerraque sostienen los

grupos criminalesLa UniónTepitoyLa
AntiUnión, que en laúltima semana han
cobrado seis vidasynumerosos heridos.

Me llamapoderosamente la atención

que se coloquen "estratégicamente" las

marucas (patrullas) en las esquinasy

paren a tocho elmundo, principalmente
a los que circulan en moto "para una

revisión", como si los lacras fueran tan

idiotasyvayan apasar por donde se

encuentra lavigilancia policíaca.
Se necesita "inteligencia" para hacer

este tipo de operativos, pues no BASTA!

con realizar un despliegue operativo
con 275 efectivos de la SSC, apoyados
de 44 unidadesy tres vehículos tipo
UNIMOG, en coordinación con 16

agentes de la Secretaría de Marina

Armada de México, con tres camionetas

oficiales, para atorara los peces gordos
de ambos grupos delictivos, para eso se

necesita In-te-li-gen-cia.
Tampoco es válido que ahora a

cualquier hijo de vecino que atoran

lo presenten como si fuera El

Mayo, cuando se trata de simples
narcomenudistas. Hay que irpor
los cabecillas señores ypara eso se

requiere de inteligencia, sino para que
tienen a sus agentes asignados a esa

división de la Secretaría de Seguridad
ciudadana (SSC).

No es posible que ahora todo aquel
que circule o camine por el populoso
barrio de Tepito sea "sospechoso"y
los tiras primero detengan y luego
averiguen, pues se cometen detenciones
arbitrariasy abusospor la falta de

flagrancia.
No BASTA! tampoco con parar

motos en las esquinasporque no todos
los bikers son sicariosy, si nosvamos

más allá, no es posible que la polecía
no sepa dónde están los peces gordos
de La Uniónyde LaAntiUnión y estén
solamente como espectadores viendo
cómo se matan entre ellos.
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EL GURU DE
LA BARRANCA

EDUARDO
CAMACHO
@cidquijote@yahoo.
com.mx

Escobazo, si
se saltan la ley

MAESTRO, ALDANA YVÍCTOR FLORES SE REE-

LIGEN EN EL STPRM Y STFRM.

-STPRM STFRM significan: SoyTransayPersonifi-

CO a Romero Mimetizado,ySufrenTodos los Ferroca-

rrilerosa la RataMayor.
Piñaysus 7 incondicionales alistan renunciar a

la SCJN, con efectividad hasta el 31 de agosto de

2025.

-Que lo hagan de unavez, sin elcinismo de llevarse las

togas repletas debilletes por loshaberes de retiro. ¿En

qué otro "trabajo" se puededimitircargando con tan-

tosprivilegios,prebendas eindemnizaciones? Cuando

mucho, 3 meses desueldoyunpago por antigüedad,y
parafuera.
LuisMaríaAguilarconcluyeel30denoviembresu

periodoen la Corte.

-LaaástimaTío Richie, tevas aquedarsinescuderocor-

tesano-por laCorte por lootro también-, ahora: ten-

drás quepagar lasmillonadasqueevadesaquí; yenEU.

GonzálezAlcántara propuso invalidación parcial
de laReforma Judicial, aunque se acepta elección

de ministros.

-La transformación del PJF no es alcontentillo de los

actuales juzgadores, escomoyal aceptaron el Congre-
so elSenado avaladosporelpueblo.
FernándezNoroñadijoquehabráunconflictoma-

yúsculosi laSCJNnoacepta laReforma Judicial.

-Si continúaburlando la ley,elpueblo no vería mal que
Claudia tome laescobaybarra a laplantilla actual, co-

mo hizo Zedilloaunqueporotromotivo.

Sheinbaum avaló laparticipación de Iberdrolaen

elsistema eléctrico "conciertas reglas".
-No más IberrobaniRoberdrola, que saque lo justo por

su laborbien vigilada.
El equipo deClaudia fuepremiado por laReedLa-

tinoAwards2024por lamejorcampañapresiden-
cialdel año.

-Lástima que no hayantigalardón -como en los Osca-

res-,porque laganadora sería la exXingonaXóchitl.

CSP citó que las armas usadas porbandas crimi-

nales en Tecpanprovienende EU.

-&Y de eso no dicen nada Marko PAN, tan dispues-
tos aponerse de tapetito para que EU intervenga aquí
contrael supuesto"narcoterrorismo"?
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DESDE SAN LÁZARO

Alejo
Sánchez Cano

Opine usted:

opinion@elfinanciero.com.mx

Altura de miras
de la presidenta

E ntre las vendettas perso-
nales de Arturo Zaldívary
ErnestinaGodoy contra los

ministros de la Cortey lapresión
ejercida porAMLOysus canes

disfrazados de legisladores, la

presidenta se dirige a un camino

sin retorno, es decir, a una crisis

constitucional de proporcio-
nes inéditas, al mantener una

posición intransigente que no

permite encontraruna negocia-
ción que desactive elconflictoy

que permita preservarel régimen
democráticoyprecisamente el
orden constitucional.

Vayamos porpartes; en pri-
mera instancia está el dictamen
de sentencia del ministroJuan
Luis GonzálezAlcántara que,
de suyo, ofrece una salida a la
crisis constitucional, además de
tratarse de una postura flexible y
apegada a derecho.

La Suprema Corte de la Nación
está facultada para resolver
acciones en que se impugne la
constitucionalidad de normas

generales. El decreto impugnado
contiene normas generales; por
lo tanto, la Corte tiene facultades

para conocer de la acción en la

que se plantea la inconstituciona-
lidad del decreto impugnado.

¿Por qué analizar la consti-
tucionalidad de una reforma
inconstitucional?

Nuestra Constitución, vigente
desde 1917, es el producto de un

pacto federal que diversos territo-
rios contrajeron como resultado
de la Revolución Mexicana. El

pueblo de México, no el pueblo
electoral, eligió una forma espe-
cífica de gobierno plasmada en el
artículo 40 constitucional.

"Es voluntad del pueblo
mexicano constituirse en una

República representativa, demo-

crática, laica y federal, compuesta
por Estados libresysoberanos en

todo lo concerniente a su régimen
interior, unidos en una federación
establecida según los principios
de esta Ley Fundamental".

Así, bajo el amparo de nuestra

Constitución, la Corte, como

defensora de la Constitución,
debe revisar, incluso, las reformas
constitucionales que contraven-

gan ese pacto.
Argumento irrefutable e

incontrovertible que justifica la
declaración de inconstitucionali-
dad que hará la Corte en relación
con la reforma judicial.

En resumen, con elvoto de
ocho ministros, se declarará
la inconstitucionalidad de la
reforma judicialyentonceshabrá
desacato y con ello se quiebra la

República.
Paralelo a ello, corre en el

Congreso la aprobación de la
iniciativa denominada "suprema-
cía constitucional" que crea, de

facto, un régimen totalitario que
aniquila la división de poderesy a

la propia democracia.
En todo esto se ha puesto

en la mesa la renuncia de ocho
ministros de la Suprema Corte
de Justicia de laNación y, con

ello, se deja carta abierta para
que se nombre una nueva Corte a

gusto del oficialismo. Así, Norma
Lucía Piña Hernández, Luis María

Aguilar Morales, JavierLaynez
Potisek, Juan Luis GonzálezAl-

cántara Carrancá, Alberto Pérez

Dayán, Margarita Ríos Farjat,

Jorge Mario Pardo Rebolledoy
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena

dejarán sus cargos en agosto de
2025 yLuis María Aguilar lo haría
en diciembre de este año.

"Nuestro ciclo como ministros
de esta Corte ha terminado", es la
sentencia final de los renuncian-
tesyque se han mantenido firmes

a sus conviccionesyal respeto de
la Carta Magna.

En el proyecto de dictamen
del ministroJuan Luis González
Alcántara se propone la renuncia
de los 11 integrantes de la Corte,
a cambio de que sepreserven los

cargos de juecesymagistrados
tanto federales como locales. En

ese sentido, la tómbola, como su

remocióny la idea de elegirlos en

urnas, son contrarios al espíritu
republicanoyaldeber constitu-

cional.
En este choque de trenes, está

en medio el país y la población,
ante el peligro inminentepara la

ingobernabilidad; por esta razón,
la presidenta Claudia Sheinbaum

debe asumir la postura de un

estadista, con la altura de miras
suficiente para sortear la crisis.

No se trata de que haya vence-

doresyvencidos en la pugna con

el PoderJudicial, sino entre todos
construiruna salida institucional

para salir fortalecidosyunidos

para enfrentar los coletazos de la
elecciónpresidencial de Estados
Unidosydel estado de preguerra
que prevalece en el orbe.

Veremos los tamaños de la pre-
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sidenta: si se mantiene montada
en su macho, eldaño es irrever-

sible; en cambio, si cede para
ganar, tendrá el reconocimiento
de propiosyextraños, al tiempo
de incrementar su bono de
confianzay de respaldo popular,
amén de que los propios merca-

dos e inversionistas apreciarán
una gran señal que da certidum-
bre hacia el futuro.

Nadie duda que hace falta
una reforma judicial que per-
mita fortaleceralPoderJudicial

yerradicar la corrupción, el
tráfico de influenciasyel nepo-
tismo, pero de eso a encumbrar a

nuevos juzgadores en función de

su popularidadyafinidad al régi-
men yno a susconocimientosy
experiencia judicial, pues resulta
la plena destrucción del orden
constitucional.
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Ha muerto

Gustavo Gutiérrez

Rubén
Moreira

Diputado federal
@rubenmoreiravdz

El día 22 de octubre, a los 96

años, falleció Gustavo Gutiérrez.

Murió en su país, rodeado de

sus compañeros y muy cerca de

los barrios pobres que amó. Le

llamaban el padre de la Teología
de la Liberación.

En el seno de una familia de

clase media y con problemas de

salud en su niñez, nace y vive

en Lima. A los 24 años decide

hacerse sacerdote. Estudió en

Lovaina, Lyon y Roma. Para 1959

se ordena.
Tiene como maestros a

Lubac, Congar, Chenu yDucoq.
En su formación se acerca a la

obra de Rahner, Küng y Metz;

pero también a la de los pro-

testantes Barth, Moltmanny

Bonhoeffer.

Lector tenaz, se nutrió de

Cervantes, Calderón de la Barca,
Cesar Vallejo, Mariátegui y José

MaríaEguren.
De regreso a Perú, le esperó

una parroquia en un barrio

popular. Fundó el Instituto Bar-

tolomé de las Casas, en Lima.

Participó en la Asamblea de

Medellín y en 1968, en su confe-

rencia "Hacia una Teología de la

Liberación", expone lo que será

su aportación al pensamiento
católico.

Gutiérrez plantea que la

Teología de la Liberación es la

respuesta cristiana a la injusticia

que vive América Latina. Señala

la necesidad de la liberación de

los pobres.

La proclamación del Evange-
lio debe llevar a unapraxis que
elimine todo tipo de explota-
ción. Nos dice: "Dios se hace

presente en la historia cuando el

hombre lucha por suliberación".

En la Teología de la Libera-

ción el método es fundamental

y comprende tres pasos: el

análisis de la realidad social, con

el apoyo de las ciencias sociales;
la reflexión del Evangelio para

ver qué aporta, y las acciones

que se derivan para transformar

la situaciónde injusticia.
La proximidad de Gutiérrezcon

elpensamiento de Marx no fue

del agrado de lasburguesíasy los

grupos conservadores de la Iglesia.
Gutiérrez recibió 31 docto-

radosHonoris Causa y premio
Príncipe deAsturiasde Comuni-

cación y Humanidades.

Su relación con el Vaticano

no siempre fue la mejor, pero

Francisco le dijo alguna vez:

"te agradezco por cuanto has

contribuido a la Iglesia y a la hu-

manidad. a través de tu servicio

teológico y tu amor preferencial
por lospobres".

En la obra de Gutiérrez des-

cubrimos que la lucha contra la

pobreza radica en la liberación

del hombre y el respeto a su dig-
nidad. Nadie, por miedo, engaño
o necesidad, debe estar sujeto a

la voluntad de otro ymenos a la

de un gobernante o partido.
El peruano señaló: "La

pobreza no es una llamada a

la generosidad, sino a actuar

contra la injusticia".
Del "peligroso" alemán dijo:

"El análisis de Marx sobre la

realidad social y económica

nos yuda a entender mejor
el sufrimiento de los pobres
y las raíces de la injusticia"y
"Marx no es un Evangelio, pero

es un pensador que ayuda a

comprender la realidad de los

pobres"

El legado de Gustavo Gutiérrez se basa

en descubrir que la lucha contra la po-

breza radica en la liberación del hombre

y el respeto a su dignidad.
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REPENSAR

Alejandro Gil
Recasens

Opine usted:

mundo@elfinanciero.com.mx

Tormentosa elección
os semanas antes de

D las elecciones de 1980,
la encuesta Gallup, la

más prestigiada de Estados

Unidos, dio como ganador a

James Carter por ocho puntos;
Ronald Reagan lo aventajó por
diez puntos. En las elecciones
de 2012, pronosticó el triunfo
de Mitt Romney por un punto
y lo superó Barack Obama por

cuatro.

Nate Silver y otros han bus-
cado más precisión agregando
diversas encuestas, a las que
les asignan un valor de acuerdo

con sus aciertos anteriores.
También han tenido sonoras

equivocaciones.
El historiadorAllan J. Li-

chtman habuscado otra forma
de predecir el resultado de la
elección presidencial. Creó un

modelo que utiliza trece criterios

para determinar quién obtendrá
más votos.

Según él, la elección de-

pende, entre otros aspectos, del
crecimiento económico; de que
haya o no un tercercandidato
fuerte; de quien tiene mayoría
en las cámaras; de los logros o

fallas del partido en el gobierno;
del grado de descontento social;
de la unidad de los partidos; de
los escándalos en las campañas
ydel carisma de los candidatos.
Son temas que indudablemente
influyen en el resultado, pero es

complejo el cálculo de su peso
relativo.

Lichtman asegura que esta

vez quien aventaja es Kamala

Harris, pero hay que decir que él
es demócrata yescribió un libro
contra Donald Trump.

Gran parte de la dificultad
de atinarle al desenlace es el
sistema electoral americano. No

importa el voto popular sino el
del Colegio Electoral. Eso hace

que las campañas se centren en

pocos estados y condados. Suce-

SOS locales pueden hacer perder
un estado. En 2016, Trump ganó
Wisconsin por 23 mil votos; en

2020 triunfó Biden por 21 mil.
Eso se magnifica en un

ambiente de polarización como

el que ha experimentado la

política de ese país. Los partidos
no se mueven al centroy sus

simpatizantes están altamente

ideologizados. El énfasis de las

campañas no es conseguir nue-

vos votantes, sino ampliary ase-

gurar esa base. Por eso son tan

ríspidas. Más que de propuestas,
son de descalificaciones.

SI GANA EL OTRO SE ACABA EL

MUNDO

Estando el electorado partido en

mitades casi exactasy depen-
diendo el resultado de pequeños
volúmenes de votos, existe una

hipersensibilidad a las trampas,
que son muy fáciles de ejecutary
difíciles de probar.

Cada estado tiene su propia

ley electoraly diferente forma
de registrar a los votantes, de

regular las campañasy de hacer
el cómputo final. El proceso
se basa en la buena fe de los

participantes. A los que lo vemos

desde fuera nos parece una gran
ingenuidad.

Por ejemplo, los responsables
son los secretarios de Estado,
que suelen ser políticos destaca-
dos de sus partidos. En muchos
estados el registro es automá-
tico cuando uno solicita una

licencia de conducir; el nombre
se comprueba con cualquier
identificación yno se verifica ni
el domicilio ni la nacionalidad.
No existe una credencial de elec-

tory en algunos lugares (como
California) está prohibido pedir
una identificación para votar.

Existen "cosechadores" de votos

que ofrecen dinero a personas
que viven en asilos para votar a

su nombre. Los buzones para vo-

tar en forma adelantada tienen

poca protección.
Por ello muchos creen el

alegato de que Trump ganó la
elección de hace cuatro años y

por eso la mayoría de sus sim-

patizantes dan por hecho que
habrá fraude en esta ocasión.

Los legisladores estatales

republicanos han promovido
reformas legales para asegu-

rar la integridad electoral. Los

gobernadores del mismo partido
han creado unidades de inves-

tigación para purgar las listas
electorales de inmigrantes no
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naturalizados. En esas cacerías
han encontrado a no pocos
infractores, pero menos de los

que anunciaban. Por eso la duda
crecey las teorías conspiratorias
se vuelven creíbles.

Los republicanos han en-

trenado tambiéna miles de
observadores electorales, queya
desde ahora piden auditorías a

las máquinas de votary conteos

manuales. Eso hace probable que
en varios estados clave no haya
resultados la noche de la elec-
ción. En Nevada recibirán voto

postal hasta el 9 de noviembre.
En los estados gobernados

por los demócratas hay ya cien-

tos de litigios contra las "patru-
llas ciudadanas" que hostilizan a

los funcionarios electorales.
Si Trump pierde es casi seguro

que vaya a prisión; si gana, ame-

naza con encarcelar a los que le
hicieron fraude en 2020. El costo

de perder es más alto que en

cualquier elección anterior.
A esta tormenta perfecta hay

que sumar el intervencionismo
ruso que usa las redes socia-

les para difundir mentiras y
rumores.
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Juan Carlos
Sánchez

Magallán
Presidente de Juárez

Siglo XXI,
juancarlossanchezmag allan@gmail.com

JCSchezMagallan

Ciudades sostenibles
La FAO advirtió que el hambrey las muertes

seguirán aumentando en las zonas urbanas que

no cuentan con medidas para garantizar que

los residentes más vulnerables tengan acceso a

agua potable,saneamiento yalimentos.

L as ciudadesy los asentamientoshumanos deben ser

inclusivos, seguros, resilientesysostenibles, pues las

personas que viven en éstos son los que más recur-

SOS consumen y donde mayor contaminación se produce.
La sostenibilidad del planeta incide en el acceso de todas
las personas aviviendas y servicios básicosadecuados, zo-

nas verdesy espacios públicos seguros, así como también
en la mejora de las comunidades aisladas en el transporte
público, la gestión participativa, la urbanización inclusiva,
la protección del patrimonio culturalynatural del mundo,
el uso eficiente de los recursos, la mitigaciónyadaptación
al cambio climáticoy lagestión integral de riesgos; todo ello
reduciendo el impacto ambiental de las ciudades en espe-
cial en la calidaddel airey la gestión de residuos, apoyando
los vínculos económicos socialesyambientales entre las
zonas urbanas conurbadas y rurales, prestando atención a

las necesidades de las personas en situación devulnerabi-
lidad, mujeres, niños, niñas, personas con discapacidad y
donde las personas mayores puedan convivir.

El mundo está cambiando, actualmente 56% de la po-
blación mundial habitamos las ciudades (4 mil400 millo-
nes de personas). Los analistas calculan aumentará a más
del doble para 2050, pronosticando que siete de cada diez

personas vivirán en ciudades. Las urbes son centros neurál-

gicos del crecimiento económico, en ellas se genera apro-
ximadamente 60% del Producto Interno Bruto del mundo.
sin embargo, la rápida urbanización que estamos viviendo,
junto a la ausencia de políticas públicas coherentes, están

generando un número creciente de externalidades negati-
vasyzonas empobrecidas, ca-

rentes de infraestructura, con

servicios básicos insuficientes
y sobrecargados.

El crecimiento urbano in-
controlado aumenta la con-

taminación del aire y las

desigualdades sociales, lo

que es una amenaza a la es-

tabilidad y cohesión social
impidiendo un desarrollo eco-

nómicoysocial inclusivo. Sólo
en nuestro país hay miles de familias que aún viven en la

por otro consumo energía
de contaminación son prueba de la importancia de lograr la
sustentabilidad. Las ciudades ocupan sólo 3% de la superfi-
cie terrestre, pero representan entre60 a80% del consumo
de energíay 75% de las emisiones de bióxido decarbono.

Además, las ciudades ejercen una fuerte presión en sus

entornoscon una enorme necesidad de suministro de agua
potable, alimentosy disposición de residuos tóxicos

La FAO advirtió que el hambrey las muertes seguirán
en zonas que

no cuentan con medidas paragarantizar que los residentes
más vulnerables tengan acceso a agua potable, saneamien-

to alimentos.
En este contexto, los urbanistas proponen invertir la

lógica de hacer sólo consumidores de recursosygenera-
dores de residuos, y construir espacios más sustentables
donde se reutilicen yvaloricen las aguas útiles, se reciclen

junto con los residuos sólidosy se produzca energía lim-
pia. El plano más tradicional. la ingeniería civil ayuda en

lasolución de las problemáticas en temas como elplanea-
miento de las ciudades, la definición de los usos de suelo

que además debe in de la mano con la planificación de
sistemas de transporte que sean eficientes, sustentables,
accesibles e incentiven el uso del transporte público y la
movilidad activa, trabajar con eldiseño en la reconstruc-
ción de sistemas de alcantarillado. redes de distribución
de aguay plantas de reutilización,y la revalorización de

aguas servidas además de trabajar en diseños construc-
ciones de infraestructura resiliente ante sismos de gran
magnitud, al igual que ante eventos hidrometeorológicos
extremos, tales como sequías e inundaciones y lograr de-
sarrollos tecnológicos que permitan reducir los costos de
construcción de vivienda al igual que minimizar las ex-

ternalidades negativas del desarrollo de ciudades, ¿o no,
estimado lector?

Para el año 2050

se pronostica
que siete

de cada

diez personas
vivirán

en ciudades.
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EU, la democracia en vilo
CLAUDIA CORICHI

Siete estados bisagra son clave en la elec-

ción presidencial del 5 de noviembre en

Estados Unidos donde se juega su futuro.

Pensilvania, Michigan y Wisconsin, cono-

cidos como el Cinturón Industrial con una

presencia importante de manufactura y
feudos sindicales será una región deter-

minante en el resultado final. Carolina del

Norte, Georgia, Arizona y Nevada conoci-

dos como el Cinturón del Sol completan la

lista.
Las campañas han sido atípicas. Joe

Biden fue el segundo presidente en la his-

toria de ese país en renunciar a la reelec-

ción. Trump enfrenta cuatro procesos ju-
diciales simultáneos (por ocultar archivos

nacionales, por acoso sexual, por influir

en el resultado electoral y por fraude fis-

cal) pero está habilitado para volver a la

Casa Blanca.
La irrupción de Kamala Harris supuso

un bálsamo cuando se pensaba que los

republicanos tenían el camino despejado.
La Convención Nacional Demócrata que
la nominó candidata en Chicago en agosto
resultó un éxito, lo mismo que su desem-

peño en el único debate sostenido entre

ella y el magnate inmobiliario el 10 de

septiembre. Sin embargo, la diferencia en

los sondeos se estrechó significativamen-
te y hoy la elección se ha cerrado.

probable que la razón por la que Ha-

rris se haya estancado en las preferencias
responde a su posición con respecto al go-
bierno de Biden del que ella formó parte;
no se ha desmarcado porque sería una

impostura política. Para el público en

cambio, la atropellada salida de tropas de

Afganistán (que muchos consideran hu-

millante), la respuesta a la crisis migrato-
ria (2.5 millones de personas fueron dete-

nidas en la frontera en 2023) y el compor-
tamiento de la economía tras la pandemia
(aun cuando la inflación se ubica en 2.4%)
son suficientes para reprobar al gobierno
de Biden.

Harris y Trump mantienen discursos
monotemáticos en plena campaña. La de-

mócrata se opone a la prohibición del
aborto en todo el país, después de que la

Suprema Corte eliminó la disposición que

garantizaba ese derecho. 14 estados lo

prohíben de forma terminante y en otros

se condiciona severamente. Migración y

economía son los temas de batalla del re-

publicano: promete deportar masivamen-

te a "migrantes ilegales"; eliminar el im-

puesto a las propinas y rebajar el ISR. Y

sostiene que aplicará aranceles del100% a

los autos eléctricos, especialmente si se

ensamblan en México.

En las últimas semanas se publicaron
una avalancha de encuestas.Todas mues-

tran un apoyo mayoritario de mujeres a

Kamalay, nuevamente, de hombres blan-

COS sin estudios universitarios a Trump.
60% de la comunidad latina apoya a la

vicepresidenta y un porcentaje nada des-

preciable de la comunidad afroamericana
al magnate. Todas coinciden en señalar

que a nivel nacional Kamala ganará el vo-

to popular, pero podría perder el Colegio
Electoral. Un chiste racista sobre Puerto

Rico en un acto de Trump en Nueva York

ha indignado a los votantes latinos y ha

prendido las alarmas en su cuarto de

campaña.
Lo insólito de esta campaña es que las

medias verdades, los sofismas, eldiscurso

xenófobo, racista y misógino del candida-

to no han tocado su imagen. Al contrario,
el mundo mira con asombro la probabili-
dad real del retorno al poder de un perso-
naje empeñado en socavar la democracia,
las instituciones y los fundamentos de

una nación que se considera un referente

político. Sería una mala noticia para el

resto del mundo y también para México.

@ClauCorichi
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AGENDA CONFIDENCIAL

Regresa Alfonso Romo, te

perdonamos la megalomanía

Por Luis Soto 4

AGENDA CONFIDENCIAL

REGRESA ALFONSO
ROMO, TE PERDONAMOS
LA MEGALOMANÍA

Bendito sea Dios! pondió ufanamente la señora, quien les hizo
Exclamaron inver- recordar a todos los que han externado su

POR LUIS SOTO sionistas nacionales opinión al respecto, aquella frase de "Paquita"
@LUISSOTOAGENDA y extranjeros quienes, la del barrio: ¿Están oyendo inútiles!

desde hace varias jRegresa Alfonso Romo, te perdonamos la

semanas a través de megalomanía! Exclaman los empresarios de

todos los medios a su alcance, han externado su todos los tamaños.

preocupación porque la reforma al Poder Judi-

cial aprobada "plebeyos" en elCongreso, AGENDA PREVIA

y ya publicada, ahuyente los capitales e impida Oooootra campaña mediática en contra

que el sueño del "nearshoring" que nos va a sa- del gobierno.
car de fregados, se convierta en realidad. Según el Instituto Mexicano del Seguro Social

Pueden dormir tranquilos, la cuestionada re- existe una campaña en medios de comunicación

forma "da garantía al sector privado", fue el men- que pretende distorsionar ante la opinión pública
saje de Alta Gracia Gómez, coordinadora del Con- los procesos operativos de la Dirección de Ope-
sejo Asesor Empresarial del gobierno de Claudia ración y Evaluación, así como la integridad de

Sheinbaum, por cual lanzaron la plegaria a Dios. funcionarios de la institución, por lo que "están

Dijo la "señito": "Se pudieron incorporar en evaluando" posibles acciones legales externas e

la reforma cosas como internas. La sección de

garantías, no sólo a los Pues es que no han entendido inteligencia y contrain-

inversionistas, sino que teligencia de la institu-

la reforma diera solidez las señales, los mensajes ción detectó que en los

y que pudiera, por una correctos que se han mandado últimos dos meses más

parte, cumplir con los en cuanto a prioridades tanto de media docena de

objetivos que se buscan medios de comunica-
en temas de seguridad, política ción a través de colum-de reducir corrupción,

de dar más legitimidad, industrial, inversiones.. nas y artículos en redes

de que la justicia fuera respondió ufanamente la sociales de los mismos

expedita y pronta y, por señora, quien les hizo recordar autores "se ha desple-
la otra, que también se

atendieran las preocu-
a todos los que han externado gado la propagación de

información imprecisa"
paciones que se había su opinión al respecto, aquella sobre la compraventa
generado". Pues por frase de "Paquita" la del barrio: de medicamentos.
más que los interesa- ¿Están oyendo inútiles! "A pesar de las

dos han buscado esas aclaraciones institucio-

cositas en el texto de la nales y la explicación
reforma, no las encuentran. jurídica detallada sobre el Reglamento Interno

¿Y qué se debe de hacer para recuperar del IMSS, los difusores de esta campaña insisten

el clima de confianza empresarial en el país? en propagar versiones falsas y difamatorias", su-

Le preguntaron. braya el IMSS.

¿Eso ya se resolvió con la reforma al Poder Los ataques al Instituto y a funcionarios del
Judicial papá! Respondió Altagracia. mismo, son producto de la afectación de intere-

entoncesporqué los jueces, magistrados, ses económicos de ciertos proveedores de me-

ministros, el Consejo Coordinador Empresarial, dicamentos que los ofrecen a sobreprecio, así

el Consejo Mexicano de Hombres de Negocios, como también a cambios recientes de diversas
las cámaras de comercio estadunidenses y hasta áreas al interior del IMSS, señal la información,
la santa madre Iglesia han armado alboroto por que deja entrever que las operaciones son más

la aprobación de la reforma? Preguntan los ob- transparentes que el agua y advierte que "no

servadores políticos objetivos e imparciales. cederá ante campañas de quienes han visto

Pues es que no han entendido las señales, afectados sus intereses por incurrir en actos que
los mensajes correctos que se han mandado lesionan el patrimonio del Seguro Social".

en cuanto a prioridades tanto en temas de se- iCuídense columnistas que hablen mal

guridad, política industrial, inversiones.. res- del sagrado e incorruptible instituto!
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GABRIELA
WARKENTIN

@warkentin

No sé si Trump gane las elecciones

en Estados Unidos. Pero lo que sí sé

es que del otro lado de la frontera

están debatiendo con el diablo mismo.

Ni Saramago, wey!
patadas, la destrucción de unaA buena parte del entramado ins-
titucional en tantos lugares y en

este mismo momento. Porque si, por-
que hay mandato popular, porque po-
demosy porque háganle como quieran.
Y porque, en una de esas, estamos inau-

gurando una nueva era que aún somos

incapacesdenombrar, perosí de resentir.
ode sentir.

Encontrado, pues porque lo encon-

traron. Esel perroque llegóy es persona-
je en La Caverna. Un viejo, el pueblo en

insignificancia, la familiaque corta raíces,
el sinsentido de todo. No sé por qué, pe-
ro llevo días con Saramago pegado ami

conciencia. ;Carajo!, la izquierda era mu-

cho más que solo agandallarse el poder.
Y, otra vez, jcarajo! Lo que queriamos
era mucho más que ceder ante el bully
en turno.

No sé si Trump gane las eleccio-

nes en Estados Unidos. Pero lo que sí
sé es que allá, del otro lado de la fron-

tera, están debatiendo con el diablo
mismo. ¿Quién dejó de ver a quién?
¿Quién abrió la puerta para que aflo-

rara lo peor de lo que somos capaces?
¿Quién hizo del juego una perversión
inaprehensible?

Racismo, misoginia o solo pinche
indolencia.

Tenía razón el candidato republi-
cano cuando dijo que podía matar a al-

guien y los electores seguirían votando

por él.Y hoy no es distinto Desde la trin-
chera republicana se ofende. se denigra,
se insulta. Y el público aplaude agrade-
cido. Que Puerto Rico es solo una isla de
basura en medio del mar, aplausos. Que
Kamala Harris es tonta y mujer, aplau-
SOS. Que los latinos, los mexicanos, los

extranjeros, los otros, los que levantan

mano, que son..

bemos con los que tengamos que aca-

bar, que el reino es de los que viven en

esta nostalgia de imponer narrativa. Tal

vez tenía razón elcandidato republicano,

porque a

dilusión de los significados que ya casi
nada importa.

Encontrado no se deja.
Le cagan un poco los humanos. pe-

ro entiende que hay que lidiar con ellos.

Y es que la especie que se dice superior
solo sabe rascarse con más conciencia.

Queel que pueda ganar las eleccio-
nes en uno de los países más poderosos
del mundo sea un tipo que lo agrede to-

do yse mofa sin control.. lo hace por-
que hay millones que están dispuestos
a votar por él. Que un grupo político y
social acá esté dispuesto a destrozar el

andamiaje que da una mínima certeza

al país que los vio crecer.. lo hace por-
que hay muchos mexicanos dispues-
tos a inmolarse (es un decir). Que una

buena parte del mundo esté lista para
reventar el estado de las cosas porque
desde hace tiempo las narrativasdomi-
nantes dejaron de ser faro de sentido.
lo hace porque tantos quieren que todo
sea simplemente diferente.

Simplemente diferente.
Vivimos un momento histórico, co-

mo tantos otros y en muchos lugares,
con las peores respuestas teóricas y las

mejores intuiciones prácticas. Hay algo
casi animal en lo que nos jala resigni-
ficarnos. Venimos de décadas que nos

han enseñado que la mentira funciona,

la desinformación es estrategia con re-

sultados medibles y la verdad es solo
obsesión de quienes pensaron que el
mundo tenía una única interpretación
correcta. Venimos también de décadas
que nos han enseñado que las menti-
ras son tóxicas, que la desinformación
envenenay que la verdad es solo el cli-
ché de la Ilustración que se irguió como

símbolo occidental de mundos desea-
bles. Venimos de años en los que nos

ha sido difícil afirmarnos sin discrimi-
nar. Venimos de años en que, patadas
casi siempre emocionales, nos hemos
afirmado para seguir siendo.

Escribo esto en martes, una semana

antes en

dos. Pero también en martesde día
que tantas cosas del México institucional
se están derrumbando. Escribo esto en

martes del año en el que algunos creen

que se consolida el país que querían. Y
en martes en el que tantos solo lloran lo

que pudo haber sido. Escribo esto mien-
tras no tengo la más pálida idea del país
en el que nos estamos convirtiendo. Es-
cribo esto con ganas de abrazar a En-
contrado para decirle que la humanidad
solo se equivoca una y otra vez porque
no sabe como hacerlo de otra manera.

Cuando la destrucción del entra-
mado es patadas, nos toca reinventar

significados.
Y ojalá levanten la mano quienes

dicen entender lo que está sucediendo
Aquí en una buena parte del mundo.

Está bonita la tarde chilanga.
Así me lo cuenta Encontrado.
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SERGIO
AGUAYO

sergioaguayo

Sería sensato un entendimiento entre Morena

y la sociedad crítica; las víctimas merecen

una CNDH dispuesta a defenderlas.

Otra CNDH?

E n sus mananeras, el ex-

presidente criticó 50 veces

al Centro Prodh. El mar-

tes pasado, su director, Santiago
Aguirre, fue invitado por el Sena-
do a opinar sobre la renovación
del titular de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos
(CNDH).

Para entender el significado
de la invitación a comparecer
recordemos la inquina del ante-

rior Presidente contra la socie-
dad organizada. En la mañanera
del 14 de febrero de 2019 se lan-

zó contra la "prensa conserva-

dora, los movimientos sociales,
los organismos civiles y los aca-

démicos amafiados". Horas des-

pués, emitió la Circular Número
1: no se transferirían "recursos

a ninguna organización social,
sindical, civil del movimiento
ciudadano" Los condenaba por
su "discrecionalidad, opacidad
y corrupción"

El Presidente se empeñó en

asfixiaraestos gremios. Los apor-
tes federales a los organismos ci-

viles cayeron de 7,571 millones de

pesosen 2018, 441 en 2023 (Cen-
tro Mexicano para la Filantropía,
Cemefi), la publicidad oficial en

la "prensa conservadora" se redu-

jo al mínimoy los académicos es-

tuvieron expuestos las iras pre-
sidenciales. Algunos sucumbie-
ron o fueron diezmados (como
el CIDE). El Presidente fracasó
debido que la mayoría de los
señalados resistió por razones

que acontinuación bosquejo.
El financiamiento privado

e internacional a las OSC sus-

tituyó al público, la mayor par-
te de los medios de comunica-
ción independientes encontraron

fórmulas para resistir y muchas
universidades se atrincheraron
en la autonomía

Una parte del fracaso presi-
dencial debe atribuirse a la po-
breza argumentativa. El Presi-
dente satanizó, pero nunca fun-
damentó los adjetivos lanzados

contra gremios que
con hechos verificables y con

una credibilidad ganada en las
innumerables escaramuzasy ba-
tallas de la transición. Era una

bilis tan personal, que hubo seg-
mentos de Morena dispuestosa

ignorar la cruzada del entonces
Presidente.

Estuvo después la existencia
de un sector de la sociedad que
valora la independencia crítica de

periodistas, activistasV académi-
cos. Es una categoría difusa pero
real. Entre 1971 y junio de 2024
el Consejo Nacional de Ciencia

y Tecnología becó a un millón

557 mil mexicanasy mexicanos.
Losventorrillosde lahistoria

se manifestaron durante la com-

parecencia sobre la CNDH orga-
nizada por el Senado la semana

pasada. Participaron 14 repre-
sentantes de organismos civiles
de derechos humanos, siete de
ellos provenían de OSC históri-
cas que resistieron los embates
presidenciales y coincidieron en

la críticaa la gestión de Rosario
Piedra. Su presencia, me expli-
can, fue posible por las gestiones
de senadores del PAN,PRI, MC

y la aceptación de Morena. Fue

particularmente llamativo el tra-

to respetuoso que recibieron de
los presidentes de las comisiones
de Justiciay Derechos Humanos,
Javier CorralyCeleste Ascencio
(ambos morenistas).

Imposible decir si la civilidad
de esa jornada fue una floración
pasajera del partido mayoritario
o el inicio de una primavera de

respeto a la pluralidad. No son

claras las intenciones de la nueva

Presidenta hacia estos gremios.
Lo más sensato sería un enten-

dimiento entre sociedad crítica
Morena centrado en los temas de

seguridad y víctimas. Se acumu-

lan nubarrones que anuncian hu-

racanes de violencia criminal con

la consecuente multiplicación
de las víctimas.

Ante

semana pasada quedóconstancia
de la independencia crítica de los

activistas por los derechos huma-

nos que, al igual que sus contra-

partes en la academia y el perio-
dismo, están dispuestos dialogar,
pero noacapitularen el derecho
a participar en la vida públicay
a denunciar atropellos como el
burdo asalto la independencia
del Poder Judicial.

En lo inmediato, las y los se-

nadores deben atender el me-

surado y claridoso mensaje de

Aguirre: "la CNDH dejó mucho
que desear" porque se partidizó
yasumió "proyectos político elec-
torales" que la desfiguraron. Se-
ré más explícito: Rosario Piedra
Ibarra fracasó porque olvidó que
su principal función es estar con

las víctimas.
Esta Rosario es una vergüen-

za para el movimiento mexica-
no de derechos humanos. Les
dio la espalda su biografiay a
las víctimas. Prefirió convertirse
en tapadera y tapete de un mo-

vimiento político. México es un

país de víctimas que se merecen,
al menos, un titular de la CNDH

dispuesto a defenderlas.

Colaboro Vianey Gutiérrez.
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SASKIA NIÑO DE RIVERA COVER

Justicia

prestada
a intervención de Estados

L Unidos en la justicia mexica-

na es un reflejo de nuestras

profundas fallas deun

sistema judicial que ha perdido cre-

dibilidad. Casos emblemáticos como

hijos losgrandescapos, los

hijos del Mayo Zambaday "los Cha-

pitos" delChapo Guzmán, muestran
una preocupante dependencia de la

justicia estadounidense para captu-
raryyprocesara los

narcotráfico mexicano. No solo es

cuestionable que terminen siendo

juzgados fuera de nuestras fronteras,
sino que,amenudo, logranacuerdos
donde ofrecen información de inte-

ligencia crucial para las autoridades
de EU a cambio de una sentencia

más favorable, de protección de la

entrega de millonarias cantidades de

dinero que fungen hacia el Estado
como unamanera de repararel daño.

Esto plantea una pregunta funda-
mental: ¿por qué México es incapaz
de hacer justicia en su propio terri-

torio cuando el daño es compartido
en ambos territorios?

Ladependencia de la justicia me-

xicana hacia la estadounidense para
resolver los grandes casos crimina-
les destaca la falta de capacidad de

nuestras propias instituciones para
impartir justicia. Este fenómeno se

ha vuelto común, y aunque los me-

dios suelen dar cobertura casos de

alto perfil, hay miles de historias no

contadas. victimasdeunsistema fa-

llido. México no sólo se enfrenta al
reto de combatir al crimen organi-
zado. sinotambiénala falta deerror

parenciay corrupción de las propias
autoridades, responsables de múlti-

ples injusticiasy abusos.
En paralelo, vemos casos como el

de Dulce. la expolicía federal acusada
de un crimen que no cometió, quien,
bajo tortura, perdió a sus gemelos
mientras se le procesaba. También
está el caso de Alejandro Cerpa, que
ha pasado 15 años en prisión porun

delito que no cometió; su supuesto
cómplice incluso!lo exculpa. caso

de Leo y Gerardo, conocidos como

"Los Payasitos," quienes han pasado
años luchando por su libertad des-

pués de haber sido incriminados in-

justamenteen un somediático. Es-

tas historias no reciben la atención

que merecen, ni logran movilizar la

justicia demanera justa transparen-
te. ¿Será que ni siquiera tenemos la

estructura ni las herramientas para
hacer justicia en México?

México necesitaunsistemaqueno
solo reaccione a presiones mediáti-

cas, sino que verdaderamente fun-
cione para todos, desde los casos de
alto perfil hasta aquellos de personas
que no tienen el respaldo de una co-

bertura mediática. Es imperativoqu
logremos que la corrupcióny la im-

punidad no definan el estado de de-

recho en el país.Las detenciones in-

justas, lastorturasy lasnegociaciones
que sacrifican la justicia en favor de

acuerdos dudosos muestran que el
sistema nose ha construidoparapro-

teger a los inocentes ni para castigar
eficazmente a los culpables. ¿Será
quela únicasolución del país, seajuz-
gar quienes cometen delitos de alto

impacto (como delincuencia organi-
zada), por extradición?

La intervención de Estados Uni-

dos no debería ser una solución al-

ternativa ni una salida ante la inca-

pacidad de México para manejar sus

propios casos. Más allá de una refor-

ma profunda de nuestro sistema de
justicia penal, necesitamos poder
entrar en lasentrañas de nuestrosis

tema de justicia y nuestras fiscalías

para arreglar de raíz y en el día día

aquelloque nos llevaacuestionarsi-

quierasiexiste un estado dederecho
en México. Necesitamos un sistema

de justicia capaz de asegurarlatrans-

parencia, el respeto a los derechos
humanosy el verdadero acceso a la

justicia, sin depender de otros países
para resolver lo quedebería de resol-

verse en territorio nacional.
Presidentade Reinserta
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Rayuela
La paz que se requiere
para todo el país no

debe olvidar la
ciudad capital,

señor G. Harfuch.


